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1. Disposiciones generales

BOE núm. 93

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión de 4 de abril de 1991, ratificó la de 22 de marzo de 1991,
acordando hacer publicos los acuerdos, Que en cuanto a su competencia
le confiere, de la Sala de Gobinero del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, de 22 de febrero de 1991 y 23 de marzo de 1991, ratificador por
acuerdo de esta Comisión Permanente de 22 de marzo de 1991 y 4 de
abril de 1991, sobre integración en Secciones de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del expresado Tribunal, y normas de reparto entre
las Secciones de la Sala. . .

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en
su reunión del día 22 de febrero de 1991 y 23 de marzo de 199 L en el
punto decimonoveno y único de los respectivos órdenes del dia acordó:

Primero.-La integración de la Sala en tres Secciones, constituidas
cada una por un Presidente de SecciQn y dos Magistrados. Será
Presidente de la Primera Sección el de la Sala y de las otras los
Magist~ados más antiguos de los que forman la Sala, sal·vo que
renunCIen a ello, en cuyo caso serían nombrados los que les siguiesen en
antigúedad.
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 4 de abril de 1991. de la Comisión Perma
nente del Consejo General del Poder Judicial, haciendo
públicos los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. de fecha 22 dp jehrem de
1991 y 23 de marzo de 1991, sobre integración en Secciones
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del expresado
Tribunal, JI lIormasde reparto entre las Secciones de la
Sala.

Segundo.-EI reparto de asuntos entre las tres Secciones se hará de
forma siguiente:

a) La Sección Primera conocerá de los asuntos de personal y
además de todos aquellos que no resulten atribuidos a las otras en los
apartados siguientes.

b) La Sección Segunda conocerá de los asuntos de Urbanismo,
Administración Local, Ministerio de Obras Públicas, Conselleria de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, Ministerio de Transportes,
Dirección General de Tráfico, Ministerio del Interior, Ministerio de
Agricultura en materia de Pesca, Conselleria de Pesca, Ministerio de
Sanidad y Consumo, Consellería de Sanidad, Consellería de la Presiden
cia, Jurados de Montes, Colegios Profesionales, Administración·Corpo-
rativa, Propiedad Industrial, Minas y Farmacias. .

c) La Sección Tercera conocerá de la materia tributaria y de
expropiación forLOsa. Los recursos electorales corresponderán a la
Sección Primera, sin perjuicio de los que por su importancia, se estimen
deben ser decididos por la Sala en Pleno.

Tercero.-Desde el comienzo .de funcionamiento de la Sección
Tercera abrirá los libros correspondientes para anotar los asuntos que se
le repartan, los que estuvieran en trámite seguirán anotándose en los
libros registros actuales y continuarán con los mimeros que tienen
asignados, aunque para el reparto de ponencias y la localización de
asuntos se le atribuirá por la Presidenria de la Sala un número o señal
de identificación especial. Dentro de cada Sección el reparto de las l

ponencias entre los Magistrados se hará por riguroso turno asignando un
número a cada Ponente. '

La Sala aprueba estas normas en los términos expresados y consti
tuye las trcs Secciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. ;:

Madrid, 4 de abril de 1991.-El Presidente del Consejo General del
Poder J udicial. ~;

SALA SANCHEZ i.

~
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REUSION parcial del Reglamento de Radiocomunicacio
nes y de los apendiccs a dicho Rcglamcflto (publicado en el
((Boletfn Oficial del EstadO) de 19 de mayo al 2 de julio

de 1987), hecha en Ginebra el 17 de octubre de 1987.

La presente revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicacio
neS entró en vigor de forma general y para España el 3 de octrubre de
1989, excepto:

a) Las disposiciones relativas a la banda de frecuencias
4.000-27.500 kHZ contenidas en:

Los artículos 8 y 12.
Los artículos 60, 62 y 65, Y
Los apéndices 16,25 y 31 al 35; y

b) Capítulos IX y N IX, del Reglamento dc Radiocomunicaciones
c]ue cmrará!1 en vigor el 1 de julio de 1991. -

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madnd, 8 de febrero de_ 1991.-El Secretario general técnico Javier

Jiménez Ugarte. '

ACTAS FINALES

de la Conferencia Administrativa l\lundial de Radiocomunicacio-
nes para los servicios mó,i1es (MOB-87)

Ginebra, 1987
OBSERVACIONES

. _Para indicar.la naturale.za del caJ!1b!o introducido en cada disposi
CK'n se han utlhzado los slmboJos sigUientes:

ADD = adición de una nueva disposición.
MOD = modificación de una disposición existente.

(MOD) =. modificación de redacción de una disposición existente.
NOC'" dIsposición no modificada.
SlIP = supresión de una disposición existente.

INDlCE

ACTAS FINALES

de la Conferencia Administrativa l\-Iundial de Radiocomunicaciones para
los senicios mó\'iles (l\lob-87)

Ginebra, 1987

PREÁMBULO
Firmas

ANEXO: Revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones y de
los apéndices a dicho Reglamento.
Artículo 1. Artículo 8. Artículo 9. Artículo 11. Artículo 12.
Artículo 14A. Artículo 19. Artículo 24. Articulo 25. Artículo 26.
Artículo 28. Articulo 35. Artículo 37. Artículo 38. Artículo 39.
Artículo 40. Articulo 41. Artículo 42. Artículo N 37. Artículo
N 38. Artículo N 39. Artículo N 40. Artículo N 41. Artículo
42 A. Artículo 43. Artículo 44. Artículo 45. Artículo 46.
Artículo 47. Artículo 48. Articulo 49. Artículo 50. Artículo
51 A. Artículo 52. Articulo 53.. Artículo 55. Artículo 56.
Artículo 58. Artículo 59. Artículo 60. Articulo 62. Articulo 63.
Artículo 64. Artículo 65. Articulo 66. Artículo 67. Artículo 69.
Apéndice 7. Apéndice 9. Apéndice 10. Apéndice 11. Apéndice
14. Apéndice 16. Apcndice 17. Apéndice 18. Apéndice 19.
Apéndice 20. Apéndice 2S. Apéndice 26. Apéndice 31. Apén
dice 32. Apéndice 33. Apéndice 34. Apéndice 35. Apéndice 36.
Apéndice 37 A. Ape-ndice 38. Apéndice 40. Apéndice 43.

PROTOCOLO FINAL

(Los númeroS entre paréntesis indican el número de orden .en el cual
aparccen las declaraciones en el Protocolo Final)

Afganistán (República Democrática del) (14, 16, 50).
Alemania (República Federal de)_ (SI).
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Angola(República Popular de) (35).
Arabia Saudita (Reino de) (1, 14).
Argelia (República Argelina Democrática y Popular) (14, 39).
Argentina (República) (42, 68, 71).
Australia (51). -
Austria (51).
Bahamas (Commonwealth de las) (51).
Bélgica (51).
Biclorrusia (República Socialista Soviética de) (16).
Brasil (República Federativa de) (74).
Hulgaria (República Popular de) (16).
Burkina Faso (21).
Burundi (República de) (19).
Camerún (República de) (33).
Canadá (51, 57).
Checoslovaca (República Socialista) (16).
Chile (43).
China (República Popular de) (63).
Colombia (República de) (29).
Corca (República de) (13).
Costa Rica (República de) (28).
Cóte d'Ivoirc (Rcpublica de) (4).
Cuba (44. 45. 72).
Dinamarca (51).
Egipto (República Arabe de) (64).
España (53, 69).
Estados Unidos de América (51, 58, 67).
Etiopí.a (54).
Filipinas (República de) (6).
Finlandia (51).
Francia (32, 51).
Grecia (73).
Húngría (República Popular de) (30).
India (República de la) (55).
Indonesia (República de) (48).
Irán (República Islámica de) (14, 31).
Iraq (República del) (14, 41).
Irlanda (51).
Israel (Estado de) (52, 66).
Jordania (Reino Hachemita de) (14, 56).
Kcnia (República de) (23).
Kuwait (Estado de) (5, 14).
Líbano (14).
Liberia (República de) (17, 51).
Libia (Jamahiriya Arabc Libia Popular y Socialista) (14, 34).
Madagascar (República Democrática de) (59).
Malasia (26).
Mali (República de) (24).
Malta (República de) (51).
Marruecos (Reino de) (14).
Mauritania (República Islámica de) (14, 60).
México (36).
Mónaco (38. 51).
Nigeria (República Federal de) (8).
Noruega (51).
Nueva Zelanda (5 1).
Omán (Sultanía de) (12, 14).
Países Bajos (Reino de los) (51).
P<lkistán (República Islámica del) (14, 70).
Panamá (República de) (37, 51).
P<lpúa Nueva Guinea (22).
Paraguay (República de) (49).
Perú (3).
Polonia (Republica Popular de) (f 6).
Qatar (Estado de) (5, 14).
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (51, 61, 62).
República Arabe Siria (14, 47).
República Democrática Alemana (11, 16).
República Popular Democrática de Corea (13).
República Socialista Soviética de Ucrania (lh).
Rumanía (República Socialista de) (65).
Senegal (República del) (27).
Singapur (República de) (9, 51). .
Sri Lanka (República Socialista Democrática de) (2).
Suecia (51).
Suiza (Confederación) (51).
Surinamc (República de) (7).
Tailandia (l8).
Tanzania (República Unida de) (25).
Togoicsa (República) (15).
Túnez (14. 20). .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (16).
Uruguay (República Oriental del) (40).
Venezuela (República de) (46).
Vietnam (República Socialista de) (10).

Resoluciones
Resolución número 8 (Rev. Mob~87): Aplieaci~n de las modificaciones

de atribuciones en las bandas comprendIdas entre 4.000 kHz y
27.500 kHz.

Resolución núrnero19 (Rev. Mob·87): Necesidad de estudiar la cuestión
de incluir las decisiones de las conferencias administrativas regiona~
les de radiocomunicaciones en el Reglamento de Radiocomunica,·
ciones.

Resolución número 20 (Rev. Mob-87): Cooperación técnica con los
paises en desarrollo en materia de telec~mlln~~aciones aeron~uticas.

Resolución número 38 (Rev. Mob·87): ReaslgnaclOn de frecuencias a las
estaciones. de los servicios fijo y móvil en las bandas atribuidas a los.
servicios de radiolocalización y de aficionados en la Región 1.

Resolución número 44 (Rev. Mob~87): Compatibilidad de los equipos
utilizados en el servicio móvil por satélite.

. Resolución número 200 (Rev. Mob~87): Clase de emisión que se debe
utilizar para fines de socorro y seguridad -en la frecuencia portadora
de 1.182 kHz.

Resolución número 205 (Rev. Mob-87): Protección de la banda
406·406, I MHz atribuida al servicio móvil por satélite.

Resolución número 207 (Rev. Mob-87): Utilización no autorizada de
frecuencias en las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo y al
servicio móvil aeronáutico (R).

Resolución número 20S (Rev. Mob-S7); Ampliación de las bandas de
frecuencia atribuidas al servicio móvil por satélite y a los servicios
móviles y condiciones de su utilización.. .. .

Resolución número 209 (Rev. Mob~87): EstudIO y reahzaclOn de un
sistema mundial de socorro y seguridad terrestres y marit~mos.

Resolución número 210 (Rey. Mob-87): Fecha de entrada en VIgor de la
banda de guarda de 10kHz para la frecuencia de 500 kHz en el
servicio móvil (socorro y llamadas). _

·Resolución número 300 (Rev. Mob-87): Utilización y notificación de·
frecuencias asociadas por pares reservadas para los sistemas de
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y de transmisión de
datos en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente
al servicio móvil marítimo.

Resolución número 310 (Rev. Mob-87): Disposiciones en materia de
frecuencias para el desar!ollo y f~tura aplicación de siste~~s de
telemedida, telemando e mtercamblO de datos para el mOVimiento
de los barcos.

Resolución número 312 (Rev. Mob~87): Procedimientos de llamada
aplicables a la telegrafia Morse de clase AIA Y Al B en las bandas de
ondas decamétricas.

Resolución número 314 (Rev. Mob~87): Establecimiento de un sistema
mundial coordinado para recopilar datos relacionados con la oceano~

grafia.
Resolución número 316 (Rev. Mob-87): Cooperación técnica' con los

países en desarrollo en materia de telecomunicaciones m31ítimas.
Resolución número 319 (Rev. Mob-87): Revisión general de las bandas

4.000-4.063 kHz y 8.1 00~8.195 kHz atribuidas en régimen de
compartición al servicio móvil marítimo.. .

Resolución número 322 (Rev. Mob-87): EstaCIOnes costeras y estaCIOnes
terrenas costeras que asumen las responsabilidades de escucha en
ciertas frecuencias en relación con la implantación de las comunica~
ciones de socorro y seguridad para el Sistema Mundial de Socorro y
Seguridad Marítimos (SMSSM). . _ ... .

Resolución número 323 (Mob~87): IntroducclOn y uulizaclOn de la
frecuencia 156,525 MHz para llamada selectiva digital para fines de
socorro, seguridad y llamada. . . .

Resolución número 324 (Mob-87): ProcedimIentos aphcables en la
coordinación de la utilización de la frecuencia 518 MHz para el
sistema NAVTEX internacional.

Resolución número 325 (Mob-87): Uso de los canales adiCionales
reservados para radiotelefonía dúplex en las bandas de ondas

'decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo.
Resolución número 326 (Mob-87): Transferencia de las asignaciones de

frecuencia de las estaciones radiotelefónicas que funcionan conforme
al apéndice 25. .. .

Resolución número 327 (Mob~87): TransferenCia de las aSignacIOnes de
frecuencia asociadas por pares reservadas para los sistemas de
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y de transmisión de'
datos.

Resolución número 328 (Mob~87): Transferencia de asignaciones de
frecuencia de las estaciones costeras para telegrafia de banda ancha,
telegrafia Morse AlA o AIB, sistemas facsímil. especiales y de
transmisión de datos, y sistemas de tclcgrafia de impresión dir,:cta
que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente al serVicio
móvil marítimo entre 4.000 kHz y 27.500 kHz.

Resolución número 329 (Mob·87): Procedimiento aplicable a estaciones
que transmiten información de tipo NAVTEX en las frecuencias de
490 kHz y 4.209,5 kHz utilizando telegrafía de impresión directa de
banda estrecha. ,

Resolución número 330 (Mob-87): Frecuencias para llamadas corrientes
(que no sean de socorro) en las bandas comprendidas entre 1.605
kHz y 4.000 kHz.
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Resolución número 331 (Mob-87): Introducción de disposiciones para el
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) y
mantenimiento de las disposiciones existentes sobre socorro y
seguridad.

Resolución número 332 (Mob-87): Uso de la frecuencia de 4.209,5 kHz
para la difusión de transmisiones de tipo NAVTEX en el servicio
móvil marítimo.

Resolución número 333 (Mob-87): Coordinación del uso de las [recueo·
cías del servicio móvil marítimo en ondas decametricas para la
transmisión de información sobre seguridad en aita mar.

Resolución número 334 (Mob·87): Inclusión en el Reglamento que
apruebe la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefó
nica de 1988 (CAMTT-88) de disposiciones sobre tasación y conta
bilidad de las radiocomunicaciones maritimas en el servicio móvil
marítimo y en el servicio móvil marítimo por satélite, .salvo las
comunicaciones de socorro y seguridad, y consiguiente modificación
del artículo 66 del Reglamento de Radiocomunicaciones. "

Resolución número 335 (Mob-87): Utilización de frecuencias no asocia
das por pares para los sistemas de telegrafia de impresión directa de
banda estrecha y de transmisión de datos.

Resolución número 336 (Mob-87): Pronta aplicación del empleo de
llamada selectiva digital en los canales de radiotelefonía mari tima en
ondas dccamétricas. ".

Resolución número 337 (Mob-S7): Resoluciones y Recomendaciones
que deben seguir vigentes hasta que entren en vigor las disposiciones
del Reglamento de Radiocomunicaciones parcialmente revisado por
la CAMR Mob-87.

Resolución número 408 (Mob-S7): Utilización de la banda 136-137
MHz por los servicios distintos del servicio móvil aeronáutico (R).

Resolución número 409 (Mob-87): Utilización de las bandas de frecuen
cia atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico para las
diversas formas de correspondencia pública.

Resolución número 610 (Re\', Mob-87): Normas y Recomendaciones
sobre las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en
las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz.

Resolución número 602 (Mob~87): Transmisión de datos desde radiofa
ros marítimos para sistemas de radionavegación que operan en
modo diferencial.

Resoluc~ó!1 nú~ero ~04 (Mob-83): Convocatoria de una conferencia
administrativa regIOnal de radIOcomunicaciones para preparar pla
nes de asignación de frecuencias para el servido móvil marítimo en
las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de
la banda comprendida entre 1.606,5 kHz y 3.400 kHz en la Región I
y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica en la
banda 415-435 kHz en la Región 1.

Resolución número 705 (Mob-87): Protección mutua de los servicios
readioeléctricos que funcionan en la banda 70~130 kHz.

Resolución númerO 706 (Mob~87): Explotación del servicio fijo y del
servicio móvil maritimo en la banda 90~11O kHz.

Resolución númerO 708 (Mob-87): Criterios de compartición entre el
servicio de radiodeterminación por satélite y los servicios terrenales
en las bandas 1.610-1.626,5 MHz, 2.483,5-2.500 MHz
y 2.500-2.516.5 MHz.

Recomendaciones

Rccomend~ción número ~ (Re:v. Mob-87): Adopción de fonnularios
normahzados para las licenCIas de las estaciones de barco y estado-
nes terrenas de barco y estaciones de aeronaves y estaciones terrenas
de aeronaves.

Recomendación número 14 (Mob-87): Identificación y localización de
barcos especiales como los de transportes sanitarios, por medios de
los respondedores de radar maritimos normalizados.

Rec,?mendación número 104 (Mob-87): Provisión de bandas de frecuen
CIas de los enlaces de conexión en el servicio fijo por satélite para
los, s,ervicios móvil por.satélite, móvil aeronáuticos por sa'télite,
movll terrestre por satélite y móvil marítimo por satélite, en las
bandas 1.530-1.559 MHz y 1.626.5·1.660,5 MHz.

Recomendación número 205 (Mob-87): Futuros sistemas públicos de
telecomunicaciones móviles terrestres.

Recomendació~ núm,er~ 302 (Rev. Mob-S7): Mejor utilización de los
canales radlOtelefoDlcos en ondas decamétricas para las estaciones
costeras en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil
marítimo.

Rec,?mendación número 303 (Rev. Mob--87): Utilización de las frecuen~
ClaS portadoras de 4.125 kHz y 6.215 kHz, además de la frecuencia
portadora de 2.182 kHz, para fines de socorro y de seguridad, y para
llamada y respuesta.

Recomendación número 312 (Rev. Mob-87): Estudio sobre la intercone
xión de los sistemas de radiocomunicaciones móviles marítimos con
las redes telefónicas y telegráficas internacionales.

Recomendación número 316 (Rev. Mob-87): Uso de estaciones terrenas
de barco en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional.

Re~om.endación nÚJ'!1e~o 317 (Rev. Mob~87): Utilización de la señal
mdlcadora de pnondad para señalar a los barcos la necesidad de
enviar informes de posición diferidos y para que los demás barcos
envíen informes de avistamiento. .

Recomendación número 318 (Mob--87): Utilizacióñ más eficaz del
espectro de frecuencias en la banda de ondas métricas indicada en el
apéndice 18 para comunicaciones del servicio móvil marítimo.

Recomendación número 319 (Mob-87): Necesidad de mejoras técnicas
para minimizar el riesgo de interferencia perjudicial de canales
adyacentes entre asignaciones utilizadas para sistemas de telegrafia
de impresión directa de banda estrecha y de transmisión de datos, de
conformidad con el apéndice 32 y la Resolución número 300 (Rev.
Mob-87). . .

Recomendación número 408 (Mob~87): Desarrollo de un sistema
mundial para la correspondencia pública con aeronaves.

RC'comcndación número 603 (Rev. Mob-87): Disposiciones técnicas
concernientes a los radiofaros marítimos en la zona africana.

Recomendación número 604 (Rev. Mob--S7): Utilización futura y
características de las radiobalizas de localización de siniestros (RLS).

Recomendación número 605 (Rev. Mob-87): Caracteristicas técnicas y
frecuencias de los respondedores" a bordo de los barcos.

Recomendación número 606 (Mob-87): Posibilidad de reducir la banda
4_200~4.400 MHL empleada por radioaltímetros del servicio de
radionavegación aeronáutica.

Recomendación número 607 (Mob-87): Futuras necesidades en la banda
5.000-5.250 MHz para el servicio de radionavegación aeronáutica.

Recomendación número 714 (Mob-87): Compatibilidad· entre el servicio
móvil aeronáutica (R) en la banda 117,975-137 MHz y las estaciones
de radiodifusión sonora en la banda 87,S-lOS MHz.

Nota de la Secretaria General.

ACTAS FINALES

de la Conferencia Administrath'a Mundial de Radiocomunicaciones para
los servicios móviles (Mob-87)

Ginebra, 1987 .

PREÁMBULO

Teniendo en cuenta la Resolución número 202 de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979
(~AMR-79), la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Interna·
clOnal de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) decidió en su Resolución
número 1 que se reuniera en Ginebra a mediados de a~osto de 1987 una
Conferencia Administrativa Mundial de RadiocomunIcaciones para los
servicios móviles, con una duración de seis semanas.

Basándose en esta decisón, el Consejo de Administración de la
Unión, en su 40.a Reunión, 1985, examinó la Resolución número 202
de la CAMR·79 tomó las disposiciones necesarias para esa Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles. Al elaborar el orden del día de la Conferencia, el Consejo de
Administración tuvo presentes las Resoluciones números 321 y 204 de
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para
los ~rvicios móviles de 1983 y otras Resoluciones y Recomendaciones
pcrtlOe~tes, adoptadas por las Conferencias Administrativas Regionales
de Radiocomunicación para la planificación del servicio de radionavega
ción. (rad~ofaros) en la zona marítima europea (EMA). y para la
pla01fica~lón de los servicios móvil marítimo y de radionavegación
aeronáutica en ondas hectométricas (Región 1) (MM-RI) (Ginebra,
1985). En su Resolución número 933 el Consejo de Administración
decidió que la Conferencia tuviera una duración de seis semanas. En su
41.a Reunión, 1986, y tras considerar los resultados de consultas
precedentes, el Consejo de Administración enmendó su Resolución
número 933 y resolvió Que la Conferencia se reuniera en Ginebra con
una duración de cinco -semanas a partir del lunes 14 de septiembre
de 1987.

En consecuencia, la Conferencia Administrativa Mundial de Radio-
comunicaciones para los servicios móviles, "reunida en la fecha fijada
e,:,am~nó y aprobó una revisión parcial del Reglamento de Radiocomu~
mcaClOnes de acuerdo con su orden del día. Los detalles de esta revisión
parcial y de las medidas correspondientes tomadas por la Conferencia
figuran en anexo.

De conformidad con su orden del día, la Conferencia revisó también
varias Resoluciones y Recomendaciones existentes y adoptó otras
nuevas relativas a los servicios móviles.

La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones apro
bada por la Conferencia formará parte integrante de este último y
entrará en vigor el 3 de octubre de 1989 a las 0001 horas UTC, excepto
en.1o referente a los elementos de la revisión parcial para Jos que se
estipule específicamente una fecha de entrada en vigor diferente.

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicacio-
nes contenida en estas actas finales, los delegados respectivos declaran
que si un país Miembro de la Unión formula reservas con respecto a la
a{llic~ción de una o varias disposiciones del Reglamento de Radiócomu
mcaclOnes revisado, nin~ún otro país Miembro estará oblipdo a
observar esa o esas dispoSiciones en sus relaciones con el país MIembro
que haya formulado las reservas.

Los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario general su
aprobación de la revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicacio-
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les efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco~
nunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1987). El Secretario
~eneral comunicará estas aprobaciones u-los Miembros a medida que las
'aya recibiendo.

En .fe de lo cual. los delegados de los Miembros de la Unión
nternacional de Telecomunicaciones mencionados a continuación firM

'

nan, en nombre de sus autoridades competentes respectivas, las
)resellles actas finales en un solo ejemplar redactado en árabe, chino,
'spañol, francés, inf!lés y ruso. Este ejemplar quedará depositado en los
.rchivos de la Untón. El Secretario general enviará copia certificada
cnforme del mismo a cada uno de Jos Miembros de la Unión
ntemacional de Telecomunicaciones.

En Ginebra a 17 de octubre de 1987.

Por la República Democrática del Afganistán:

Mir Azizulah Burhani.
Raz Mohammad Alami.

Por la República. Argelina Democrática y Popular.

S. Bouhadch.

En nombre de la República Federal de Alemania:

Dr. Klaus $pindler.
Eberhard George.

Por la República Popular de Angola:

Joao Pedro Lubanza.
Aureliano de Barros Quaresma.

Por Antigua y Barbuda:

Campbcll Mickey Matthew.

Por el Reino de Arabia Saudita:

Habceb K. Al Shankiti.
Saccd A. AI-Ghamdi.
Daloh M. A.l·Elaiwi.
Abdualrahim A. Dahi.
Moha01cd K. Al·Nahedh.
Abdullah A. Al·Darrab.
Abdulaziz S. Aljehaiman.
Dahish A. Al·OO1ari.

Por la República Argentina:

HéI...tor J. Vergara.
Hector Romildo Migliora.
S:'lOtiago Vicente Balberdi.
Eugenio Alfredo Paz.
Enrique O. Oyhamburu.
Daniel G. Azzi Balbi.
Hugo Horacio Masnatta.
Jorge Raúl Arguello.
Felipe A. Alvarez
Norberto H ugo Benmídez.
Eduardo T<lgliavini.
Santiago Carlos Cilio.

Por Australia:

J. N. Mckendry.

Por Austria:

Ernst Steiner.

Por el C'ommonwealth de las Bahamas:

Barrett A. Russell.

Por Bélgica:

R. Tastenoy.

Por la República Socialista Soviética '<le Bielorrussia:

Ivan M. Critsuk.

Por la República Federativa del Brasil.

Francisco Savia Cauto Pincheizo.
Almir Henrique da Costa.'
Jose Bastos Mollica.

Por la República Popular de Bulgaria:

Boyko Christov Harlo\'.

Por Burkina Faso:

Zouli Bonkoungou.
Youssouf Kaba.
Soumaila. Barry.

Por la República de Burundi:

Bemard Ruvuzakinono.

Por la República de Camerún:

E. Kamdem-Kamga.
Joseph Sing.

Por Canadá:

J. W. Egan.
John A. Gilbert.
MUlTay J. Hunt.

Por Chile:

Héctor Hernández Lezana.

Por la República Popular de China:

Song Zhiyuan.
Liu Zhongen.

Por la República de Chipre:

Andreas Xenophontos.
Marias Carlettides.

Por el Estado de la Ciudad del Vaticano:

Andrea Dcll'Ovo.

Por la Rcpública de-Colombia:

Alberto Tapias·Rocha.

Por la República de Corea:

Lee Chong Moo.
Ko Won Sango
Chung Tae Chut.
Chung Dong Suk.
Kim Young Woon.
H~'ang Ha Tark.
Cho Seong Yong.
Kim Ha Young.

Por Costa Rica:

Isidro Serrano R.
Jorge Gamboa S.

Por la República de Cóte d'Ivoire:

Georges Elefteriou.
Adama Coulibaly.
Georges Lambin.
Jean·Baptiste Yao Kouakou.
Kouadio Jules Koffi.

Por Cuba:

Carlos Martínez Albuerne.

Por Dinamarca:

lar] Risum.
Soren Hess.
Bendt Wedervang.
Hans Aage Nielsen.
.fens Ladegaard.

Por la República Arabe de Egipto:

Mahmoud M.S. El-Nemr.

Por España:

Francisco Malina Negro.
José Mana Muñoz Camino.
Marina León Moya.
Migue! Menchen Alumbreros.

Por los Estados Unidos de América:

David J. Markey.
Michacl T.N. Fitch.
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Francis S. Urbany.
Leonard R. Raish.
Joho T. Gilsenan.

Por Etiopía:

Bekele Yadetta.

Por Finlandia:

Touko Hahkio.
larma Karj¡Uainen.
Kari Koho..
Pertti Vepsalainen.
Martti Lampi.

Por Francia:

Philippe Mamndet.

Por Grecia:

Costas Hager.
Filippos Pitaoulis.
Georges Symeonidis.
Georgios Tzanidakis.
Gcorgios Tsanis.

Por la República de Guinea:

Sylla Abdourahmane.

Por la República Popular Húngara:

Dr. Ferenc Valter.

Por la República de India:

B. R. Iyengar.

Por la República de Indonesia:

Juwana.
L. Woerfiendarti Soedarmoro.
M. Hamzah Thayeb.

Por la República Islámica del Irán:

Dr. Ahmad Reza Sharafat.
Moharnmad AJi Askari.
Hamid Navid.
Ali Solcimani.

Por la República del Iraq:

Dr. M. Khudhir.

Por Irlanda:

Thomas A. Dcmpsey.
Patrick Keating.
Brian Millane.

Por el Estado de Israel:

Peleg L. upid.
Avigdor Kuck.
Asher Yedlinsky.

Por Italia:

Andrca DeU'Ovo.

Por Japón:

Hiroyuki Sugiyama.

Por el Rcino Hachemita de Jordania:

Akef H. Nasser.
Wallcd M. Ali.

Por la Reptiblica de Kenia:

S. K. Chcmai.
S. K. Kibc.
D. K. Githya.
J. r...1. Nganga.
I. N. Odundo.

Por el Estado de Kuwait:

Sami K. AI~Amer.

Salah K.. AI-Khadcr.
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Ali Z. Al~Dahmali.

Hameed AI~Kattan.

Por Líbano:

Maurice~Habib Ghazal.

Por la República de Liberia:

Julius F. Hof[
Sayyuo J. M. Gargard.

Por la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista:

Mohamed El-Ghawi.
Naji Ibrahim Ballouze.
Ali Ornar Milad.

Por la República Democrática de Madagasqt.r:

Vlctorien- Aime Rasamimanana.

Por Malasia:

Zakaria Bin Che Noor.

Por la República de Malí:

Daouda Abdoulaye Traore.
Chcick Oumar Traore.
Idrissa Toure.

Por la República de Malta:

Jos. Bartola.

Por el Reino de Marruecos:

El Ghali Benhima.
Mohammed Hmadou.
Ahmed Toumi.

Por la República Islámica de Mauritania:

Aliou Mangassouba.

Por México:

Manuel TeUa.
Carlos A. Merchán.
Joel Galván Talledos.

Por Mónaco:

Louis Biancheri.

Por la República Federal de Nigeria:

E. B. Fasheyiku.
L O. Oyeyemi.
N. N. Azi.
A. S. Tijani.
N. E. C. Onu.

Por Noruega:

Thormod B0e.
Odd Andersen.
Geir Sunde.
Torbj0rn J0rgensen.
Odd G. Bigseth.

Por Nueva Zelanda:

1. R. Hutchings.
A. B. Duxfield.
Stepehen James Ponsfard.
Broce Emirali.
Kenneth J. McGuire.
Joanne D. Tyndall.

Por la Sultanía de Omán:

Najceb Khamis AI-Zadjali.
Said Humoud Said Al-Shikelly.

Por la República Islámica del Pakistán:

Ghulam Muheyyuddin Sheikh.
G. R. Gilani.
S. N. BUl!.
Por la República de Panamá:
Yolanda S. Merel Arce.
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Por Papúa Nueva Guinea:

S. G. On•.
M. P. Alston.

Por la República del Paraguay:

Angel Barbaza Gutiérrez.
Flaviano C. Garcete Colman.
Sabino E. Montanaro..
Por el Reino de los páises Bajos:

F. R. Neubauer.
J. F. Broere.

Por Perú:

Ruth Saif.
Jorge Félix. Rubio.

Por la República d.e Filipinas:

Rosalinda de Perio-Santos.
Héctor K. VilIarroel.
Alejandro L. Catubig.

Por la República Popular de Polonia:

Andrzej Blaszków.

Jueves 18 abril 1991

Por la Repüblica de Singapur.

Lung Chien Ping.
Lim Yu Min.
Ha Siaw Hong.

Por la Repüblica Socialista Democrática de Sri Lanka:

Nelson Edward Ranasinghe.

Por Suecia:

Krister Bjómsjó.
Gasta Bengtsson.
Lars Bergman.
Bo Jaderlund.

Por la Confederación Suiza:

H. A. Kíeffer.
W. G. Riedweg.

Por la República de Suriname:

Iris -Mane Struiken-Wijdenbosch.

Por el Reino de Swazilandia:

John S. Sikhondze.
A. Sipho Dlamini.
Petros M. Mkhonta.
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Por Portugal:

Rogerio Manuel Ferreira Simoes Carneiro.
Domingos Pires Franco.
Isabel María Cabral de Oliveira Silva PaTente.
Carlos Alberto Roldao Lopes.
J Olla Pedro Rodrigues da Conceicao.
Luiz Manuel Colaco Fcrreira da Costa.
Eurico Fernando Correia Goncalves.
José Maria de Medeiros.
lOaD Carlos Amadal Correia Pires.
Americo Camacho de Campos.

Por el Estado de Qatar.

Hashim Ahmed Mustafawi.

Por la República Arabe Siria:

B. Alfi.
B. Moussa.
A. Sulayman.

Por la República Democrática Alemana:

Dr. Manfred Calov.

Por la Republica Popular Democrática de Corea:

Pak Dok Hun.

Por la República Socialista Soviética de Ucrania:

Vladimir I. Delikatnyi.

Por la Republica Socialista de Rumania:

C. Ceausescu.
L. Constantinescu.
G. Popa.

Por el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte:

M. Goddard.
M. P. Davies.
L. Hardwick.
P. E. Kenl.

Por la Repüblica de San Marino:

P. Giacomini.
I. Grandoni.

Por la Repüblica del Senegal:

Cheikh Tidiane' Ndiongue.
Mamadou Cisse.

Por la República Unida de Tanzania:

Gosbert P. T. Kyarweoda.
Sadales S. Mshana.

Por la República Socialista Checoslovaca:

M. Dusik.

Por Tailandia:

Kraisorn Pomsutee.
Ardharn Kullavanijaya.

Por la República Togolesa:

Ayi Ameganvi-Lys.

Por Tunez:

Mohamed Boumaiza.
Mohamed Salem Bchini.

Por Turquía:

YOksel Dincer.
Yücel Kuru.

Por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

Yurii A. Tolmachev.

Por la República Oriental del Uruguay:

Miguel Vieytes.
Rosendo F. Hernández.
J uao Zavattiero.
J uao Rojas Sienra.
Ronald Ubach.
Mario Reisch.

Por la República de Venezuela:

Simón E. Gil L.
Eoma Torrealba Cohil.
Tomas Carvajal Jiménez.
Asunción Antonio Ubán Chacares.

Por la República Socialista de Vietnam:

Truong Van Thoan.

Por la República Socialista Federativa de Yugoslavia:

Dr. Drasko Marin.

Por la República de Zambia:

Swatulani W. Munthali.
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ANEXO

Rnislón pardal del Realimento de Radioromunltaciona y
de los aptndlces a dicho Reglamento

ARTiCULO \

BOE núm. 93

intersección con' el meridiano 5" Oesle; sigue luego por esle:
meridiano hasla $U intersección oon el paralelo 67" None y, por
ullimo oonlinua a lo larlO de dicho paralelo hasla su inlerseccibn
con el meridiano 32" Oesle: al ccste por una linea que K' extie:nde
a lo largo del J1Ieridiano )20 Oeste hasta su intersrcción con el
paralelo JO" Norte; al sur, por una linea que ,¡gue a lo largo del
paralelo JO" Norte hasla su intersección con el meridiano
43" E.ste; al este, por una línea que se euiende a lo largo del
muidiano 4)° Este hasta su inlersección con el paralelo
60° None, siguiendo luego por este n,aralelo ha$ta su intersección
con el meridiano 55" Esle y conlinúa por este: último meridiano
hasta su inlersección con el paralelo 12" Norte..

~.,,

NOC

ADD

ADD

ADn

ADD

MoD

NOC

ADD

ADD

ADn

MOO

34AM....,

348
M • .....,

35A
M • .....,

358
Mob-17

.7A......,

68A
M06-87

405
M • .....,

:U.5A Strvieio moyil D~'tHIálllilO (RJI; Scnidu ,"UVIl QtH~

náutico res.ervado a las comunicaciones aeronliluticas relativas a la
seguridad y regularidad de los vuelos, principalmente en ¡as rUlas
nacionales o internacionales de la aviación c¡",¡I.

3.1.58 Servicio movil otrOnálllico (ORjl: Servicio móvil tJtro

niJu/ico destinado a asegurar las comunicaciones, incluyendo lIS
relativas a la coordinación de los vuelos; principalmente ruera de
las rutas nacionales e internacionales de la aviación civil.

3.16A Senicio mim" oeronQlllico (R)l por sQtili,r: Servicio
movil aeronóutico por sa/iU" reselVado a las comunicaciones
rdativas a la srguridad y regularidad de 105 vuelos, principalmenle
en las rulas nacionales o internacionales de la aviación civil.

3.168 S~nlicio moi,il aeronáutico (ORj2 por salé/ile: Sen/ido
mó~if atrOnau(jco por sa/élilr destinado a asejurar las comuniu
ciones, incluyendo las relativas a la coordinación de los vuelos,
principalmente ruera de las rutas nacionales e internacionales de la
aviación civil.

3.20 Srrvido dr radiodrltrminación por so/elite: SeHiC'io de
radiocomlmicadón para fines de radiodeterminadón, y que implica
la utilizaci6n de una o mas eslaciones espaciales.

Esle servicio puede incluir también los tnlarts de cone
:Lion ntcesarios para su rundonamiento.

4.IOA Estación tt"rna ttrresln: Estación ",nna del s".,¡cio
fijo po' sa/ilire o, en ciertos casos, dd srrvicio mó~il por sa/élilt.
situada en un punlo determinado o en una zona determinada en
lierra y destinada a asegurar el tn!OCt de conexión del Jtr~irio mo~il

por sali/i".

4.1tA Estación lt"tna de btlse: Estación urrtna del ",r..icio
fijo por satélite o, en ciertos cas.os. del sn..icio mó..i! ItrrrSln por
satili", simada en un punto determinado o en una zona deter·
minada en tierra y destinada a a$C¡urar el tnlM' de conexió,. del
servicio mó..¡llerreslre por lati/ilt.

4.12A Estación trrrena móllilterreslfe: Estación Itr".,.o mó~il

del st,..;cio má..;! "r,.,slfr por sll/ilíle capaz de desplazarse por la
superncie, dentro de los límites ¡eo¡ralicos de un pais o de un
continente.

ARTICULO 8

§ 5. La ..Zona Manlima Europea" uta limitada al norte por
una linea que s'"ue a lo largo del paralelo 12" Norte, desde su
intersección con el meridiano 55" ble de Greenwich hasla su

MOO

MOO

MOO

AOO

MOO

"00

"00

MOO

MOO

• SUP

AOO

... La ulilizacioJl de la bandu 14 _19,95 "Hz, 20.0' - 70 "Hz '1 70·90 11Hz
M""" (72 -14 .,Hz '116 - 90 11Hz m la Reli6n 1) por el servicio m6wil marltimo cit'

limilada a lu atacionn 1:05tClU radiolele¡r.ricu (AlA y flB soJloImente).
EJcepcionalflM'llUl••t' aUlorizado el empleo de las dasel de emisión J2B O
J7B, a condici6n de que no se tebase la anchura de banda neccsarilol ulilililda
normalmenle pata emiliÍonu de dau AlA o f18 en lu bandas de que se uata.

451 En Ialbandal 70~ 90 kH:i .(70.16 kHz en la Re"ion 1) y 110· 130 11Hz
-.rI' [t12 - 130 kHz en la Rc¡ibn 1), podrin ulillur5C liitemu de radionanJlcion

.por impulsOl liempre y cUlndo no c.ausen inlerrercncia :perjudicial a OlrOl
sC'rvicios a qve Cil_n atribuidas elal banda..

'H.
90 - 110

Atribuci6n a los serviciol

Region 1 1 R~gión 2 I Región J

" - 111 RADlONAVEGACIÓN ."
Fijo

OJA 4S4 .

4!oJA En la ~i1nda 90· 110 kHz, el Reino Unido puede ~onlinuar la nplotiu::ibn
"Iolo4J de §us C'Sta,ione¡; cO$I~ras nadiotele"ráricll! C'n servicio C'I 14d~ s~ptifmt>re de

1981, a litulo M:cundariQ. .

'H.
lJO - 2M

Atribucion a los servicios

Región 1 Recion 2 Región 3

lJO _ 141., lJO - 160 uo- '60
MÓVIL MARITIMO FIJO FIJO
IFIJOI MÓVIL MARITlMO MÓVIL MARITIMO

RADIONAVEGA('ION.,. ." ... ...
141., - W --
RADIODIFUSiÓN 160 _ 1M 160 - Ita

FIJO FIJO

."
Rad,ollur••áOlI

arronillnu

t90 - ..

RAOIONAVEGA('ION Al:kONÁUTKA... .., ..,
'" - '" 100 _ lIlS

'" - "" RADlOHAVEOACIÓN RAOIONAVEOACIÓN
RADIODIfUSiÓN AERONÁUTICA AERONÁUTICA
IRADION~VEGACIÓN Mov;¡ aerontllt"OOO Mo.¡¡ .rro"""I"ooo

AERONAUTlCAI.., ns- zas
RADlONAVEOAClÓN

AERONÁUTICA
Movíl.rro".V1ieo

." ... %<A R• .s¡ .."••".dlm
ma'ilima\ridiofarOl)

<SI--
464.40 En la Re¡iGn 1, -el c.ambio de limite de la banda de 285 kHl a 213.' .,Hl.
~ enlrar. en wi¡or ell de febrero de 1990 ¡véase ta Re50lp,;ión 500).

"

l'

·:.

).
•

"

,
·

'.,
~ !

"(

CR): ~n ",11".

1 (ORj: funa de 1ll1AS.
• No/ti dt "' Sftulllrio G.."u,,1 Eil" nota le h. rfl\um~

rado 4644, par.. que consefVC el orden crOnoló¡ico.
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Ir.Hz.

283.. - ...

Auibuci6n I 105 scrviciOl

prácticas necesariu para uelurar que las estacione¡ de radionavel,ción
aeroniutica que funcionan en la banda 435· .95 kHz no caUliCll intcncrenciit a
I.s estaeionfi costeras en la recepción de las estaciones dc barco que
transmitan en frecuencin dcs.i,nadas ~n caricecr mundial pau cstas esta·
ciones (vease el nilmero 42J7).

ReJi6n I Relión 2 RcSión 3

MOO

113,5 - 315

IlADIONAVEQACION
MARITIMA
(radior.rOl) 466

IItADION(\VEGACIÓN
AERONAUTICAI

ZI5 - ll!

RADIONAVEGACIÓN MAIl.ITIMA
(radiof.fO&) 466

IR"OJONAVEO....CIÓN
AERONÁUTICA!

AOO

AOO

0469A Cou,o,iQ de JtrYicio difr""'r: cn Cuba, en los Estados Unidos y en
M0W7 MhicQ la banda 415 "35 kH;z: ntá atribuida a tilulo primario al scrvicio de

radiQnavegación aeronáutica.

'70A En la Re,ión 2, la utilización de la banda 435·495 kH;z: por el servicio de
~..., radionavegaeion aeronáutica est! limitada a los radiofann no direccionitles

que no ulilicen transmisiones vocales.

,;

)15-)%5
RADlONAVEGACIÓN

AI:.1I.0NÁUTlCA
R.dion.-.q.ci6n IIllrllim.
tr.d¡ofaro~) .t66

3.5 - 325
IlAOrONAVEG,.t,('IÓN

MAII.1TIM....
(radiar.ro., 466

IUdion.n••cioll
IUOl'liVlICI.

liS - 315
RADlONAVEGACIÓN

AEIlONÁUTlCA

RADIONAVEGAC¡ÓN
MARITIMA
(,.diofMrOl) 466

-MOO 471 Las bandas 490·495 kHzy'505.510kH:t cstarán sujetas a las disposi·
l\I.a-I'I ciones del húmero JOIS hasta la (C(:ha de entrada en vilor de la banda de

luarda reducida de acuerdo con la Rnolución 110 (1\01.....,). ,

466" Arribucii>ll adü:ioflll1: en la Resión 1, la banda de fretuentias
M......, 2H~,) . 285,7 lHz está atribuida tambi~n al servido de radiona\'e¡ation mari·

tima (distinlo de los radiofaros) a lilUlo permitido.

AOO

315 _ 405

RAOIONAVEGAC¡ÓN
AERONÁUTICA

..,

'" '"IlADIONAVEGACIÓN
AERONÁUnCA

M6wil aeronáulico

Iladionncllcibn m'rili",.
(r.diorarOl)

3J! - 405
RAOION....VEGACIÓN

AERONÁUTICA

Mbvil u.oni"'liw

lZ!i - 405

RADIONAVEGACIÓN
AERONAuTICA

Movil u.oniulico

MOD 411 La fl'Ccuencía de 500 kH: es una frecuencia intemacional de socorro y dt
"'....., Ilamadit en udioleJt¡rafía Morsc. En 1<n anlclllos 37, 38, N 38 y 60 se lijan hu

condiciones para Ja utilinción dt esla frecuencia.

MOD 41lA En el servido móvil marltimo, ya panir de la fecha en que el sislema
"""""" mundial de sc>corro y sCBundad maritimos entte plenamente en servicio (vbse

lit Resolul;ión 331 (Mob-87)). la freCllnlcia 490 kHz dtberi ulilizitlse e~clusiva.

mente para l. transmisión por las Clitacionts ~stern de avisos a los nave.
Bantes, boletines meleorológitos e informadon urgente con destino a los
barcos, por mcdio de telegralia de impresi6n directa de banda estrecha. Las
condieiones para la utiJiz;tci6n de la frecuencia 4\l0 kHz se prescribtn en los
anitulos N 38 Y 60, y' tn la Resoluci6n 319 (Mob-87). ~ ruega a l;ts
administraciones que. al utilizar la banda 415 • 495 kHz pUl el servicio de
radion;tvegacion aeronáutica, se aseguren de que no se cause interferencia
perjudieiala la frecuencia 490 kHz

SUP .73.-
.'

.'
"Hi

415 - 1 606.,5
MOO 474 Las condiciones de utiliución de la frecuentill d.e 518 kHz por el.scrvic·io

"'......, movil maritimo eslin descritas en tos al'ticulos 38, N 38 Y 60 (~'CanliC I¡¡
Resolución 311 (Mot.-l1, y 'tI anieulo 14A). ¡.

Atribuci6n a 101 r.cuitios

Re¡¡6n 1 Región 2 Re¡ión 3

'15 - 495

MOVll MARITlMO 410

i·

'.

"

'.,
.",
•,

OH.
160~-I800

Alribución a 101 urvicios

Relión I Reción 2 Relión J

1605_1625

16M,S - 1615 RADIODIfUSIÓN .., 1606,.!I - 1100

MÓVIL MARlT1MO 4BOA FIJO

IFIJOI M6vIL

IMóvlL TERRESTREI RADIOLOCALlZACIÓN
RAD10NAVEGACIÓN

'" ... "OA ."
1625-16)5 1615-1705 .

RADIO- RADIODIFUSiÓN ."
LOCA.lIZACIÓN .., IFIJOI

'" .., IMÓVIL!
Ra4iolocalizacibn

tU~ - 1110O
'BOA ..,

MóVil MARITIMO 480A --
iFIJU' 1105-1108
/MOvll T[RRI::STREI FIJO

M6vIL
RADIOLOCAllZACIÓN
RADlONAVEGACIÓN

'" ... ... AERONÁUTICA ..,

MOO

MOO

MOO
MOD

Mo_il

Mo,¡1 affonauti.o
/>lo,¡II."f>U.

516,.!! - 535
RADIODIFUSiÓN'

'"

MÓVIL (..:leorro y llamada)

56S - SIO ~ _ S16.!
MÓVIL MARITlMO '70 MOvll

MAIl:ITIMO 470 47'
111 IRA.1l10NAVEGA.C1ÓN

AI::RONÁUTlC"AI
SIO - 515
MOVll .74
RADIONAVEÓACION

~E.RONAUTlCA

525 - 535
RAf)IOD1FU~IÓN '77
RADlONAYEGACIÓN

AERONAUTICA

Rad,on.'f¡ui/m
.oron~ur,~~

05 -'95

MÓVil MARITIMO 471)

~ - 5l6.S
MOVIL MA.RITIMO 171)
IRADlON,-\VEGA.CIÓN

A.E.RONA.UTlCAI

516,.!! - 1606,.!!
RADIODIFUSIÓN

••5 - OS

RADIONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA

IMÓVll
MARtTIMOI '70

",

MOO

MOO

MOO

"" (otCI0rill dt $~",;do di/tn",~: en AfganisU'n, Australia, China, Territorios
M"" rr.lnce.-es de Ullramar de la Resi6n 3, India. Indonesia. Repilblica Islámica

del lran. Jlpon. Pakislán. Papua Nueva Guinea y 5n Lanlt.a la atribución de la
l'>~llúa 415 "95 kHz al servido de radionavcga"ión aeronaulica. es a tirulo
permitido. Las administraciones de estos países adoplarán lodas las medidas

.

MOO

".
S35 - 1 60S

RA.DIODlFUSIÓN
535 - 1/106,5

RAOIODlfUSIÓN

AOO 480" En la banda 1605·1705 kHz, cuando una C$taci6n del servicio de·radiodi·
M"" ru~ión de la Rc,i6o: 2 resulte arectada, la zona de urvicio de las estaciones del

servicio móvil maritimo en la Región I s.e limitari I la determinada por la
propagllción de la onda de superficie.

• Vcuc l. nota d.la Secrcra... Gf"f•• I. ptlina 4BI .
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kH.
1800-2000

kH.
4000-4650

1100-1110

RADIO
LOCALIZACIÓN 481

1110-l1SO

AfiCIONADOS

MOD 49(1 .\JI 492 49)

'150-%000
FIJO
MÓVil .al.o mo.íl

utOl'l;'l'liCCl

MOO

A.ttihuci6n a los servi<:i05

ReBión 2

1100-1150
AFICIONADOS

1ase - HIlO
AFICIONADOS

FIJO
MÓVIlplvo movíl

leronilllico

RADIOLOCAl.IZAl'l()N
RADlONAVEGA(ION

."

Resión 3

1100 - HlOll

AFICIONADOS

fIJO
MÓVIL ,..1... .mOvíl
il~rOIl~"I"'U

R;\f)ION.... VEGAClÓN

Ril¡j;"loCilJililcion

..,

MOO

MOO

AOO

AOO

Alribución aJos servieios

ReSion'1 I Relion 2 Rea;on 3

4000 - '116) FIJO
MÓVIL ". .... Il.ITIMO '"
'" -

4116)-'<131 MÓVIL M....RITlMO 'OOA 'oo. '" '''A ,,,.
m '"

4'31-'650 '.31-.656
FIJO FIJO
MÓVIL salvo MÓVIL $11"0 "'ó~il

...ó~iJ .croniulico (It) .croniu\iCQ

520 . Las condiciones de utilizaciÓn de las frecuencias portadoras de 4 12S kHz y
........, 621 S k.Hl estan ducril" en IOIi artículo¡ 37, 38, N 38 Y 60.

510A La frecuencia. 209,5 kHz: se ulilizari e~clusivamenle para I.i transmisi6n
"'...., por las Ulaciones costeras de .Yisos a los nayeganlu. bolelines meleorológicos

e ¡nformacian IIrsenle con deslino a los barcos medianle lecnieas de impresión
directa de banda estrecha (véue l. Resolución 331 (M0b-87)).

5208 Las frecuencias 4210 kHz, 6314 kHz, 8.16,5 kHz, 12579kHz,
......, 16806,5 kHz, 19680,5 kHz:, 22 376 kHz )' 26 100,S kHz: Iion las frecucncias

intcrnacionales dc lransrtlision de informacion relaliYa • seaundad marilima
(Yéanse la Resotucion 333 (Mob-81) Yel apendice 11).

kH.
5480 - 6165

Tambi'n pueden utilizarse las frecuencias de 10003 kHz:, 14993 kHz y
19993 kHz, aunque en este caso las emisiones deben estar limitadas a una
banda de ± 3 kHz en lomo. dichu freeuenciu. MOD

MOO $00 La frecuencia panadora de 2182 kHz es una frecuencia inlemacional de
M....., sooono )' de llamada para radioteleronla. En loa articulos 37, 3lI, N 38 Y 6G se

fijan 1.. condiciones pa,a el empleo de la banda 2173,S' 2 t90,S kHz.

MOO 517 El 1110 de la banda 4000·4063 "Hz, por el servicio móvil muilimo, eiLi
M....., limitado a las estaciones de barco Que rllncionan en radiolelefonla (vbn!oC el

número 4374 y el apindic:c 16).

'H.
1300-9995

Alribllcion a los servicios

Region 1 I Region 2 Region 3

HIO _ 5680 MÓVIL ....ERONÁlITICO {R}

'" '"".. ,". MÓVIL ....ERONÁUTICO (011.)

'" '"
57)0-5950 "" "" 5730 - 5 9SO
fIJO FIJO FIJO
MÓVIL TERRESTRE MOVIL ..I~o ".,ó~il M/io~;1 ...I~o ...'>vil

H'ontlllico (11.) .e.onallli.·o lit)

5950 - 6100 R....DIODIFUSIÓN

61110 - '52! MOVIL MARlnMO ""A 'OO. 52u '20M

522

6515-6685 MOVIL ....ERONÁUTICO (11.)

6~-'7'5 MOVIL AERONÁUTICO (011.)

. Alribución a los scrvicios

Región 1 I Relión 2 I Región)

7)00-1100 FIJO
M/io~il IffRlIf'C

.
'"

• IIIlI - • I~ FIJO
1.10'0'11. M.... RinMO

't95 - I"S MÓVIL MARITlMO 'OOA 'oo. HuU 52·....

'"
""-'965 MÓVIL .... r:RONÁUTI(·O IR)

• 9ti - 9 o.so MOVIL ....ERONÁUTlt·O 4011.)

9040-9500 FIJO

'500 _ , 9011 RADIODIFUSION

'" SS!

" .. "" FUO

MOO

491 En la ReBI6n 2, elccpluada aroenlandia, 1.. estaciones ICOSlcray las
PoI....., e5tacionC5 de barco que utilicen Ja radiotdefonla, en la banda 2 06S.

2 107 tH~ IÓlo podrán efcetuar emiliones de clue R3E o J3E, sin que l.
polencia en l. eresta de la envolven1e erccda de 1 tw. Conviene que estas
estaciones utilicen preferentemente las tlluientC5 frecuenciu ponadoru:
2065,0 tHz, 2079,0 kHz, 2082,S kH&, 2036,0 kM%, 2093,0 kHz, 2096.S kHz,
2100,0 kHz y 2103,S kHz. En Ar¡ailina, Brull y Uru¡UI)' tambien se utiliun
pira ale fin las frecuenciu porudoru de 2 06g,5 kHz y de 2 07S,S kHI.,
quedando parl el UIO previslo en el número 013 BD las frecuenci.. compren·
didas en la banda 2 072·2 07.5,5 kHz.

!OOB Las frecuencias de 2174.S kH1, 4177,S kH%, 6268 kHz:. 1376,S kM%,
-..... 12520 kHz 'Y 16 69511:HJ IOn (recuencias internacionales de socorro para

1t1eBralla de impresi6n directa de banda CSIrecha. Las COndicioftCI de utiliza.
ci6n de estas frecuenau atiD deK:ritu en. el artleulo N JI.

MOO

·(MOO)

MOD 489 En la Región 3, la frecuencia de trabajo del ~i~lema Loran es 1850 kHz o
1010"'" bien 1950 kHI: las bandas ocuptldas son, respectivamente, 1 825·1 875 kHz y

1 925 _J 975 kHz. -Los demás servkios a los que está atribuid.. la banda
1 800·2000 kHz pueden emplear cualquier frecuencia de esla banda. a
condición de Que no causcn inlcrf.m:nd. perjudicial ill· sislcma Loran que
funcione en la frecuencia de 11150 kHz o en la de 1950 kHz.

MOO 505 Las frecuencias ponadoras Cfrec:uenci... de referencia) de 3023 kHz: '1 de
........, S 6g0 k.Hl pueden lambi'n ICT utiliz:adas en las eondiciones especificadas en

los artic:uloi 38 'Y N 38 por lu eltacionei del 5el'Vicio m6vil maritimo Que
participen en operaciones eoordinadas de búsqueda)' ialvamento.

MOO SOl Las rrccuencias partidoras de 2162 kH%, 3023 kHz, S 680 kHz: y
"'....., g 364 kHz, Y 1... frecuencias de 121,5 MHz, IS6,8 MHz: y 243 MHJ pueden

ademáf; utiliune de conformidad con los procedimientos en vi¡:or plllll los
servicios de radiocomutlieatíon terrenales, en operacionCl de bÚloQueda )'
salvamento de vehlculos espaeiales tripulados. Las eondieioncs de ulilizaeion
de CItas (r«:ueDci... se lijan etilos artleulos 38 '1 N 38.

MOO $OOA Las frecuCJIciu de 2181,S kH%, 4 207.S kH1, 6312 kHz, 1414,S kH%,
........, 12577 tHz )' 16104,5 kHz Ion freeuenciu inlemac:iollldes de socono Para la

llamada selectiva aiBita!. Las condiciones de uliliuci6n de e5las frecuenc:iu
estin detoc:ritu en el articulo N 31.
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MOO

MOO

MOO

.29. Las condiciones de IIlilizadon de las frecuenci:ls ponlldaras 8291 kH!,...., 12 290 kH! Y 16420 kHz eslan descril.s en los I"ículos 38, N JI )' líO.

.H.
9995 - 13 200

Alribucion I los servicios

ReJían 1 I Re¡i6n 2 I RCli6n 3

'''' _ 10001 FRECUENCIAS PATR6N Y SEFóAl.ES HORARIAS
(10000 kHz)

'"
1000J " '" FRECUENCIAS PATRÓN'" SEI\lALES HORARIAS

In~nli.Kiónn~1

'"
10005 - 10 lOS MOVll AERONÁUTICO jR)

'"
10 100 - l' l50 FUO

Aficionado. 'lO
lO 150 - 11 1" FIJO

Movíl AI"o mbvll uronilltico (R)

11 115 - II 275 MÓVIL AERONÁUTICO (011.)

11 ns - 11 400 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

11".00 - 11 650 FIJO

11 6!1O _ 11 O!IO RADIODIFUSiÓN

'" '"
IJ f50 - l11lO FIJO

1U30 - IJ 100 MÓVIL M4RlTIMO 'OO, "" 5108 ""
'"

.H.
1499() -18 OJO -

Atribucion I los servicios

RClíón 1 I Re.ion 2 I RCJion 3

14990 - 15005 fRECUF.NClAS PATRÓN y SfNALf.S HOIlARI.~.s
llS 000 kM.,

'"
U OO!I - 15010 fRECUENCIAS PATltON ,. SEÑALES 1l0kAltlAS

In>nlil4cion "plCi~1

15010 - 15100 MOVIL AF.RONÁUTlCO (OR)

ISIIlO-IS600 RAI)IOlllfUSION

'"
15 600 _ "360 FIJO·

'"
I,]le - 17.10 MOVIL MARITlMO "'" lOO' ,,"" "..

'"
17.11 - 17 550 FIJO

17 S50 _ 17900 RADIODIFUSiÓN

'"
17900 - 17 970 MOVIL AERONÁUTICO (Rl

17m _ 1101ll MÓVIL AERONÁUTICO (ORl

.H.
18 OJO - 19990

Alribucion a 10$ ~rvicio,

Realon I I Re,ion 2 I Reaion J

11030 - ""% FIJO

11"% - 11 061 FIJO
Inv~.I;lación "pacial

" '" 11161 AFICIONADOS 'lO
AFICIONADOS POR SATELlTE

'" '"

MOO

MOO

MOO

MOO

Atribución I 10$ $erviciu$

RcCio" I I RClión 2 I Ilc¡ib" J

11161 _ l' 780 FIJO
Móvil Nlv(/ móvil ICfonbliro

l' 780 _ 11900 MOVIL MARITlMD

'"
11900 - 1''- FIJO

l' 610 _ 19100 MOVIL MAIlITlMD ""
'"

19100 _ 19 990 FIJO

.H.
19990 - 23350

Alribucion I 10$ KtviciOI

Re,lon I I Re,ion 2 I Re¡ion J

199'JO - 1999S fFlECUl::N('IAS PATRÓN. V SENAI.ES HORARIAS
In~"'lllaci,}n cSl'4cial

50'

1'995 _ %9010 FRf.CUENClAS PATRÓN V SENA LES l/ORAR lAS
(10000 kHl)

lO'

:HIOIO - 11000 fIJO

Movil

%1000 - %I.SO AFI("l()NADOS ,,"
AflClONAOOS POR SATtUTf.

%1 .!\ll - %1150 RAI>IOPlfUS¡ÓN

'"
%1 150 - %1 170 fiJO

".
%1170_%l9U fIJO AERONÁUTICO

%1 9%. - U 000 MOVIL AERONAUTICO (R)

".. %% ISS MÓVIL MARITlMO '2011

SJ2 ""
%% IISS - U 00ll fiJO

""
%) 000 - 13 %00 fIJO

Movil salvo móvillcron'ut;co (R)

,,"
n %00 - llJSO fIJO AERONÁUTICO

MÓVIL AERONÁUTICO (DR)

.H.
25 070 - 2'7 500

Atribucion I lo, "rviciOlO

RClion I I Rellon 2 I Relion J

1507. - Z5111 MOVIL MAItITIMO

...
1$ %11 -. U SSO FIJO

MÓVIL ..Ivo mÓvil uronhlko

1$ SSO - 1$ '10 RADIOASTRONOMIA

'"
U 67O "'00 RADIODifUSiÓN

16 100 - 16 175 MÓVIL MARITIMO S~08

...
:u 1" - %1 SOO FIJO

MÓVIL "1'tO 1lI6YillCfllfttlllico

...

:~

,
,

.'..

'.

e'.

...

.'

.),.,
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MH.
108 - 131

AIr¡burióll 4ldici/JltQI: rn Francia, Ru.mlln~, Succi;o y YUllOj!avia, 1.. band..
lo.¡. 108 MHz ~Ii ,.mbitn atribuid., • thulo pn'ftOllido. al sc:rvicio movil,
salvo movíl lICroniulico (R). basla el 31 de diclembre de 1995.

MOO 5!04 A'ribueió" adiciOllll/: en Albania, RcpUblí", Federal de Alemania, Austria,
~ BélliCl. Bulguia. Ctlte d'lvoire. Dinamuca, España, Finlandia, Francia,

GabOn, Grecia, irlanda, Israel, halia, Jord.nia, Ubano. Lib,., LI«hlenslefn,
Luxembur,o, MadagUQIf, Mali, Maha, Marruecos, Mauri\lInia, MónatO,
Niacria, Norutl', PalieS Bajos. Polonia, RcpilbliCll, DemocrátiCa Alemana,
Reino Unido, ~ncl.l. 5"'«1&, Suiu, SWlIli1andia, Sirll. Togo, Tlinez, TUrquía
y Yugos]a",;&, l. bandli 47.68 MHz y en Rumania la blinda 41. SI MHz tslin
tambien alribuidas, a titulo permitido, al "",icio movil terrestre. Sin embat80'
las eSlacione$ del lef'Iicio móvillC'rtesUe de los paiKli mencionados plIra cada
un. de las bandas que fipran en la pl"e5C'nle nota no de~n causar inlerfe·
rencia perjudicial a 1" euac;:iones de radiodifusión uiSlentes o en proyecto oc
pabes distinlos de los ,mcncionados en C'lila nota para cada una de e$lou
bandu, ni reclamar protección fU:nte a elll$.

MOO

su, ,..
~

Región 1 I
Alribución a los 5ervicios

I
MH.

68 - 75,2 MOO

101 - 11'.915 RAIlIONAVEGAClÓN AERONÁUTICA

''''A
Atribución a los s.c:rvicios

Region I.. - ,....
HJO
MÓVIL '.Ivo mov;t

.e.on'UllCO

6lI-7Z
RADIOIllfUSIÓN
fijo
MÓvil

72-13
HJO
MÓVIL

1J - '''.''
RAIJIOASTRONOMJA

569 no

.. .. ~~..
FIJO
MÓVIL

MOO

1l,.97S - U..

136 - 137

1J7 - UlI

MÓVIL AERONÁUTICO IR)

sOl S91 592 S') 5'H

·MÚVIL AE.RON"\UTl('O IR)
Fi.i<'
,,",o,jl ... I\'u móvil Iieronauli(u IR)

OI'I-,RAI·IONES [SPAI·lAlF.S 1(...~ú,'-l;m.'

Mf:THlROl.OGiA POR SATtUTl; 1('p.'·;II·T''''''''1
INVESTIGA(·I()N ESPACIAL t.... "~.·,"· T.m.l
fijo
11.10",1 lal.,o mo.-;! lI....onilul;~o t Rl

MOO

,,,.. - n.2

7~." _,....
fIJO
MÓVIL

m

RAllIONAV¡'GACrÓN Al::RONAl'nCA

sn S7JA

AOO 590.4 ArribuC"ió" lJdiri""tll· en Af,anililán. Repilblica. Fedcr..l de, Alnnania
~......, Austria. Ch!pre. Din;,.marca. E,lplo. Elipaña. Francia. hr;r,eJ. halia, Jap()'fI:

Jor.dallla. L/bano. Malta,' Marruecos. Monaco. Noruega. PaLililán. Ponu,al.
RClno Unido, Suecia. SUlza~ S.ria y Tllrquia. la band;,. 108· 1I1.975 MHz elil;)
lambién alrlb\l1oa al scn·iclO móvil a titulo liC'Cunúario, 11 re¡ern de que sc
oblen,a un acuerdo conforme al procc<hmiento Indicado en el IIrticulo 14_ A
fin dc ,arantizar que no u· produzca in¡erfe.enc;;,. pcrjudicj;¡/ a las eSlaciones
del serVlCtO de radlona"clacion aeroniuliu. no lit introducirán hts eSluciones
del ~en'lcio movil cn la banda haSla que ya no la nco:e.ile para el servicio dc
radionave'iclon aetonal/hCa ninguna ;.dminislrilción Que pueda s.c:r identifi.
uda en aplicación del articulo 14.

AOO 572.4 Atribución Q¡JiriD1ltl/: en Afganistán, Repúbli .... Federal de Akmilnia.
-.n Auslria, Belgica. Chipre. Dinamar~il, Egipto, Espilña, t'rancia. Grecia, I~raet.

Ililtia. Japón. Jordania, Líbano, Mahil, Marruecos. Mona.·o. Noruega. Pai.es
Bajos. ponusal, Reino Unido. Suecia. Suizil. Siria y Turquía. lil banda 704.'1
75,2 M Hz eSI. también atribuida al servicio móvil a titulo sccundario a
reserva de que se obtcnga un acucrdo conforme al procedimi"'l'Ilo indicado' en
el aniculo 14. A fin de garanllzar quc no sc produzca inlerfcrcncia perjudicial
a hu estacioncs del s.c:rvicio de nldionavcg"ción aeronaulÍ<:a, no se inlrodu
cirán lali estacioneli del _servicio móvil en la banda ha:ila I.luc ya no 101 nccesite
para el servicIo de rad/onavelación aeronáulica ninguna a<Jministración que
pued.. ser Idenlificada en aplicaClon del articulo 14

MOO 593 En la banda 117,975-136 MHz, la frecuencia de 121,5 MHz es 11
........., frecuencia aeronáutica de emer.cncia ~, de necelilll'5e, la fr~encia de 123,1

MHz C'li la frecuencia aeronáutica aUlililr de la de 121,S MHL Las C'SI&cioncs
móviles del 5ervicio movil marílimo podrán comunicar en CSII5 frecuencia5. en
1., eo_ndiciontl que se fijln en los artlculos JI y N JIl. para fintl de iOcorro y
Se¡:uridld. con las estacioncl del servicio movilaeronáulico.

ADD 594A ClJ."oritl dt IInicjo diferttl": a partir del 1 de enero de 1990. en 8ul.aria,
..........-r Poloni~, Repilblica Democrática Alemana, Rumania. Checoslovaqui•• Turquia

y la URSS, la banda 136· 117 MHz eslá atribuid. a titulo permilido al
servicio movil aeronáutico (DR).

MH.
87 - lOS

517 ""rjbunóll tldiriOlltl/: en Ausltia. BuJlaria. Hungria. Israel. KenyOl, Mon·
M"" goha. Polonia, Sitia, Repúblic. Oemocritica Alemana, Reino Ul)jdo, Somalia.

ClleCOlilovaquia, Turquía y URSS. la bandl 104. 108 MHz eSlá lambien
altibuida. a Ihulo permitido, al 5ervicio m6vil, u1vo m6vil acroniulico (RI.
hasla el]! de diciembre de 1995 y después de esta recha. IIlilUlo secundario••
105 mismos 5e",icios.

MOO
MO_O

su,

MOO

Re,ion I

11,5 - IIlO
RADIODIFUSION

100 - 1111

'"
~

Alribuci6n a los servicios

Re.i6n 2

• - 110
RADIOOlfUSJON

RADIOO/fUSION

SI2 SU SB5
SI6 SI' ~.. 519

Re,ion]

11 - IOD

FIJO
MOVll
RAOIODlfUSION

'00

MOO

MOO

595 Huta el I de enero de 1990. la banda 1]6·137 MHz esl. también
!<-.rI atribuida. a titulo primario, a los s.c:rvicios de operaciones esp¡jlciales (espacio·

Tierra), de metcorologia por satélite (espacio-Tierra) y de invesll.ación espa·
cial (e~pacio-TIerra). La introduccion de estaciones del servicio movil ¡jIero
niul'co (R) solo s.c: podrá producir después de esa feclla. DcspuCs del I de
enero de 1m, la banda 136· 137 MHz eaará lambien atribuida, a título
secundario. a los servicios dc radiocomunicaciól'l espacial IInlCS indicados
l'é¡jl'c la Resolución 401 (Mob-K7)).

MH.
144 - 150,05

Alribuci6n a los servicioli

Relion I Re,ión ::! Re,ión]

loU - 146 Af-!CIONAI>OS '"M·IClONAOOS POR SATÉllTF.

"" "'"
146 - 149.9 146 _ 1011 146 _ 141

"FIJO AflnON4DOS AfiCIONADOS
MÓVIl. wolvo movil FilO

n,aniulico (Rl MÓVIL

." ."
141 _ t",.,

fUO
MÓVil

"" ""
1~9.' _ 1!olJ.05 IlA010NAVEGAClÓN 1'011 SATf:llTE

". ..,.

;
'.

"
'.
.'
""
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609.4 R('(onodendo que l. utilización de la banda, 14<,1.9.. I~O,05 MHz por los
"'..., servicios fi}o, )' móvil puede a!uur inlerferenclapcrJudiclll al servll:.o, dc

raJlonaVt'lIc.ón por saltlhe. K ¡mIl I las .dmim~lrilciont. iI no aulonzar
Ulo~ liSOS en 'rhcac¡O" del númo:ro 342

MH.
150,05 - 114

Atribuci6n I los servicio¡

'.

.'

i,

"

."'.

,..
"
"

.

..
~...

MH.
1'. - 135

Alribución a 10$ "rYicios

Re¡ión I Re.ión 2 Re.ión 3

11. - JI) 114 _ JI' 1" - Ul
RADIODIfUSiÓN RADIODIfUSIÓN fIJO

Fijo MÓVIL
M6...-¡1 RADIODIFUSiÓN

'lO

216 - no
FilO
MÓVIL MARITIMO
Radiolocalización '"627A

21t - 215

'" '" '" '" AFICIONADOS '" ". '" ." ,,"
fIJO

"'-DO MOVIL l1J - no
RADlODIFUSION Radiolocalización '" fIJO

Fijo MOVII.
Mó...-¡I 125 - %35 RAOIOl)IHJSION

fIJO RA[)IONAV[(jM'I()N
MOVIL AERO"",,U1ICA

Radiolocal¡zac,on

621 ,JO ,JO '"'" 'H ,,. 'H '" '"
1)0 - 2J5 UIl - 2J5
FIJO FIJO

MOVll MOVIL
kADrON"V¡:(iA("IÓN

AERON"UTlCA

'" '" '"'H '" '" ,JO '"

MOO

Relióo 3I

611 bU 61JA

Rq,ión 2

156.13'5 '- 11'.
fIJO
MÓVIL

ISO,05 - 156.1GS
FIJO
MOVll

MOVll MARITlMO (SlXOrro ~ llamada)

~I bU

Re,ión 1

6lJ I>DA

1504 - 156,1615
fIJO
M6vIL salvo m/lvil

a(',,,nautico (RI

156"315 - 114
fIJO
MÓVIL $i1I~u móvil

aeronilluti<o

l~.~ - 153
FIJO

MÓVIL plvo móv,l
H"OniUlico

RAD10ASTRQNOMIA

610 1>12

153 - 1504
FUO
MOVIL '11"0 móvil

","on.i\lI;CO (R)

AYlldu • l. mncolololla

MOO

AOD

MOO 6U 616 611 618

MOO 6U l..lI frecuencia de \SÓ,S MHz es la frecuencia in[erna.:iun~l lit socorro,
"'..., $~¡uridad )' ll:¡mllda del "rvicio móvil marílimo radiole!<:fónku I:n onda.

métricas. Lin condicíont~ dt lltilililción lIe tSla rrecuemü ~e e>pc:cirican ~n lo~

artículos J8 )' N JI

MOO 611 AIf¡l>uáiHl adicionol' en la Republica Fcdcul de Alemania, AU'lria,
"'_, Bélgica, Dinamarca, E!opaña, Finlandia, Francia, Israel, Italia, L,e.:hlcn'lelO,

Mónaco. NOl"lJe~a, Paises lJajos, Rl:ino Unido, Suecia, Suiza )' Ycmen
(R.O.P. del), la banda 174. 2n MHl csta lambie:n Ilribuida, I tllulo ('ermi.
lido. al servicio móvil le"estre. Sin ~mbu,o, las ~ilacion~s del urvicio móvil
terrulre no deh~n eau~ar inlerf~rencia perjudicial a las ~~Iaciones de r¡modifu·
$;on Cli~le(lleS o previMIIS de IDs plllises no mencionadDs en la preienle nnla, ni
solicilar prolección rrenle a dichas ~slac¡ones"

¡

En las handa~ IS6· IS6.162S MHz, ISb.~.l1S' 1S1,4S MHz, IbO,6·
160.97S MHz)' 161,4H· 16~.OS MHz, 111$ administraci"nn daran prioridad al
$~rvicio móvil maritimo unicam~n\t ~n aquella. fre<'lIene, .. ' lIe I:,la, banda,
que " h~yan asi¡n~do a la~ ~slaciont$ de didw 1oCrvi"ul ('-éano(' lo~ ar,
IIculos 38, N JI )' 60).

"01> 6%7A A,,¡I>UI'¡,m udü:jono/: en Cllnadli, l. banda 216 . 220 MHz e>la laml>;cn
"'......., atribuida, atilulo primario. II ,en"jcio rnóvill~rr~slfc.

;.

MOD

AOD

•
Se procurará I:vilar la uliliLación de fr~cuen..i ... l"Umprend"tas tn e,las

banda. p<'r lh~ (llft'" .en-icios a I\l~ qll~ lI~imi,mo e'leo "lriiloid ..>, en 3~uclta'

100d~ eo que 'u C'mplco pueda cauur iOlerfl"lClh",1> pcrjud¡e',ll..-, a b,
radiocomunicaciones del 'trvicio mó\'it maril,mo en onda, mclr"'a~

Sin en1barso. la frecuencia dt Uti,8 "Uh y la~ banda, dc rr...,'uencih C'n I:¡.
cual~s C'sl;í aUlorilado el 'I:rvicio móvil m;¡rilimo('ueden utilizarse (,ara \;"
rad'ocomunkaclnnes en \'ia. in\~riore~ dt n"\le~;¡c,on, a rnc",';¡ de acuerdlli
enue las IIdmioislraciooes iolfre~ada5)' aqudla~ CUY'" ,..-ni,·io., a lo. ~ue la
banda ~$I~ IIlrihuída, pudi... ran teiuhllr afeC\4do., leniend" en cu..-nla I~

ulilización corríenle dt las frecuenciu)' lo, acuerd<l~ f\i'lcnt"~.

6UA La frteuencia de IS6,S~S MHz $e Ulililllrá nclu~i~amen\e ('lira la llamada
"'*"" leleclivlI di¡illll eon fines de socorro, "suridad )' ltam:¡lIa en clservicio móv,l

marílimo ~n ondas mélricas (vhu la Rnotución lB (Mo....K1»), lJu condi·
cioncs de utilización de esla (r~cuencia " haltan fijadas en los .rliculos 38,
N 38 Y60 )' en el apéndi«- 18.

6UD AIf¡ftucu;n ad.{"jtllla/: en Irlanda )' d Reino Unido, 111 banda
......., 161,l~7S, ,161.41~S MHl ,"'li ,Iambién atrlhuida al .ernClO d... radiona'el!a·

clon mllfillma a 1I1Ulo primariO, a reserva de que se ohlCnl!a el acuerdo en
yi,lud del procedimien1o nlable.:ido ~n el aniculo 14

MOO

MH.
235 - 335,4

Alribucion a los servicios

R~¡ión 1 I Relión 2 I Re,ión J

tl5 - %61 fIJO
MOvlL

'" '" '" ... '" '"
U1 - 172 fIJO

MOvIL
O~r.eionn npacl.les ("puio·Tie...,

'" '"
111 - 1U OPERACIONES ESPACIALES (nl'_cio.Ti..-cr.)

FIJO
MOVIL

'"
17) _ 321 FUO

MOVIL

'"
m-n'" FUO

MOVIL
RADIO"STRONOMIA...

)J'" - )5,' R"D10NA'IEG"CIÚN AERONÁUTICA

'" 64S4

"
.'<

";.~~
"
'"
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MH.
335" - 4101

642 La frecuencia de 243 MHz se "'lilitar. en esla banda por las eSlaciones de
"'~ embarcación o dilpolilivOi dc ulv.menIO. asi romo por 101 equipos destina·

dos lo operaciones dc Jalvamenlo (\léase el articulo JI).

"

'.

,.

..
Atribución a 101 servicios

RCJi6n 1 I Rqión 2 I Reli6n]

"20 _ Clt FIJO
MOVIL AiYO ..oril_'udoo
Iladiolocallaadóo.., .., ..,

"' .... '" - ...
AFICIONAOQS kADIOLOCAUZACIÓN
RADIOLOCAUUCION Af..........

,,, ... .., ,..,,, ... .., ..,
'" '" ... '"

,,, .., .., ... 660A '" ....... '" FUO
MOVIL Nlln lOoMl_Wlioo
Radioklcalizad6cl.., ,,,

'" ... '" ...
"SO _ 460 FUO

MOVIL.., ... '"
,,,

460 _ "n FUO
MOVIL
Meteol'OlOJIa poi Altlilc (npacio-Ticr",

'" '"
,,, ,n

MOO

MIh
G-470

MOO

~ El UIO de la banda 406·406,1 MHz por el urvicio móvil por UI~lile e5lt
-.a'I limitado a 115 ~I_cioncs dc ,adiobalizas de localiu,ción de siniestros por

Nt~ile de poa pDlCnc;:ia (~eanlC tambi~n 105 _."iculos 38 y N JI),

ADD 649'" Se prohibe c;ualquicr emisión qUe pueda causar inlerferencia perjudicial a
lit..., 115 utilizaciones autorizadas de la banda 406 • 406,1 MH:..

Rc¡iÓJl JIRe,i6n 2

Alribuci6A a 101 serviciO$

AVUDAS A LA METEOROLOOIA
METEOROLOOIA POR SAT~LlTE (e$potcio·1íerra)
INVESTIGACION ESPACIAL(CJpa.cio·Tmra)
Opcraciona npac;iala (apa.eio-Ticrra)

FIJO
MOVIL

IIADIONAVEOACION POR SATELITE

FRECUENCIAS PATRON y SElilALES HORARIAS POR
SA.T~LlTE(400,1 101Hz)

,,,

... ..,

..,
IRe'loa 1

<100,15 - 401

6454 ""¡b,,áilll oJiritlfto/: en Ar'lllislán, Repúblic;¡ Fedcr.lI de Alemania,
""'....., Austria, Bél¡ica, Chipre, Dinamarca, E¡iplo, España, Francill, Grecia, Israel.

hana, Japón, Jordani., Malla, Marruecos, Mónaco. Noruc¡., Pllisn BajOI,
Ponulal. Rtino, Unido, Suecia, Suiza, Siri.. ,> Turquía, ti hand.. nS,1> . 335,4
MHz UI;; lamn,én ..."huid;¡ al ¡.crvlcio mo,-,[ Il liIUI,) l~cunJilrio, a r.."",v.. de
I.lUt se ohlcn¡a un ilcuerdo tonrorme iI' "n"......dlllii~nlu indicadn _e~ el
articulo .14 A fin de ¡aranlÍzar que no iC produzca lnl<'rfer<'n':'i1 pc:rJud,,,al a
las esl.Clon~~ del s~r~ic,o de r"d,ona~eJaci6n 3cronliUI.ca, no se inlroduclrán
llt~ eslaciones del servicio mOvil en 1", bóll'ld\l h\lsta que y,¡ no I,¡ necl:Silc para el
ser~icio de rlldiona~c/laciónlleronaulicl ninsunJ lldmini;'u..ciiln "ue pueda ser
idenlilicada en aplic;,.ción d~1 aniculo 14

MOO

MOO

AOO

AOO 64!B Reconociendo que la uliliu,ci6n de la banda 399,9· 400.05 MHz por 10$
MoW'I scrvicioa fijo y m6vil puede c.upr intmercncia perjudicial al lervicio de

'ldianlYclaci6n por NI~lile, IC inata I 1.. admini'lraciollcs a no lutoriur
lClloa l/.IOI cn aplicaci6n clcl número JC1.

AOO 660A A"¡b,,dOII IldidoIrtll: en Mbico In bandas 4)0·435 MHz y 438.
M.W:l 440 MHz aUo tambi~n atribuid... a tllulo primario, al servicio m6vil

terrestre, a l'CICJ"Ya de obtenlCl' d acuerdo indicado en cl procedimiento del
articulo .4.

MH.
401 - 420

649 649A

.., 650

MÓVIL POR SATtUTE (TlCf'ra-apacio)

;;'

'.'.

,~,

MH.
470 - 890

Atribución a los .erviciol

Rc,ión I Resión 2 Rc¡ión 3

"".'" '0110_512 "".'"
RADIODlFUS¡ON RADIODIFUSION FIJO

A;' MÓVIL
Móvil RADIODIFUSJON

'" '"
512 - ... '" '"

,,,
RADIODIFUSION

SI$ _ ".

'" FIJO

601 - '14
MOVIL

RADIOASTRONOMIA.
RADlODIFUSION

Móvil por NIltIile 1&1.0 mO'¡l
RAOIONAVEOACIÓN

acronilllico por Altllle
(Tierra-e:spaeio) ,.. ,.. '"

". - 190,,, ¡nA ,n '" '1" _ ll86 FUO... .., ... "'A.., .., '" ". RADIODIFUSiÓN MÓVIL

Fijo RADIODIFUSiÓN

"'.'" Móvil
FIlO
RADIODIFUSiÓN

'"
,,, ",. '"... '" ",. ,..,,,

'" "'.'"
FIJO

"'.'" MÓVIL
FIlO RADIODIFUSION
MÓVILNII'Gtn/lril

acron'lIlloo
RADIODIFUSiÓN '"

'" ... ...
'" ",. 700 '" '" '" 701 -

MOO
MOO
MOO

MOO

MOO

Re¡ión 3IRc,ión 2

Alribucion a lo. -.erviaos

AYUDAS A LA METEOROLOOIA
bploraeión dc l. roe". POI Mltlile (TICrra-eIp.c:iol
Fijo
M"eorololla por wtllle (T..,.....-csp.cio)
Mó~11 Aho mo.lI aeron'ulieo

AYUDAS A LA METEOROLOOIA
OPERACIONES ESPACIALES (CJp.f;Ío-Tier... )
Elploracibn de la TIC"'" PO' Nllelile (TIer... ·npacio)
Fijo
M..eorololl. par Nllthlc (Ticrr.-eop.c:io)
M/l~il "1.0 mb~iI UTOn'ulico

A'tUDAS A LA METEOROLOGIA
Fijo
Mó.U ..I~o IOÓ.U aeroniulico

FIJO
MOVIL NI~o IIlÓril acroniulico
kADIOASTRONOMIA

FIJO

MOVIL NlI.o "'6~il uroniutico

...

IRc¡iólI I

410 - 4JI

MOO
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.. SUP 680
-..

MOD "4 Q""orl" de nlYicio dif_hl: CfI Mhico y Vcnuucla l. atribución de l.
M....., banoa 410· ,¡:Z MHz .·IOIlCfVidol njo y móvil )' en Ar,mlln. y URlJuay al

. servicio móvil ... titulo primario (vt... el número 415), I reserva de q\lC le

oblen._ el _erdo en "¡,,ud del procr;dimicnlo esllbleeido en el ,"¡culo 14.

• Nruo dI lo S«rIlorlo Gntmll: Ella nota R h. rcnumerado
6I6A, pan que COlloRtve Al orden crcmoI6¡ico.

Aoo

sUP

0100

Aoo

ADD

0100

sUP

SUP

0100

0100

677A Alribud61t Ddl(/omd: en -l. República Federal de Alemania, Austria,
MeW'I Btl¡iu, Chipn, Dinamarca, .E&paAa" Finlandia, Francia, Irlanda, I.tael,

)lllia. Ubi" Malta, M.fl'UC(:QI, Mónaco, NOruC,I, Palie. Bajos, Ponugal,
Reino Unido, Suoeia, Sul"- Swuilandia, Siria. Túnez y Turqula, l. banda
410 • 790 MHz está tambi6n l1ribuida, • titulo ReUnd_tio, al Itrvic:io móvil
terrelUepara aplic:acionea auxiliare¡; de radiodifusión. LIs eslaciones del
servicio móyil terrestre de 101 plises citadol en la presente notl no CIUSlr'"
interferencia perjudicial a estacionn CJl,istentes o previJI" que operen aln
al1'Clllo al Cuadro de atribucionn de (recuencill en paises di5lintos de 101
indicadol en la pracnle nola

...
-..

686A Alribltd6/f "dido""I: en el Reino Unido, la banda ~9a· 606 MHz ni'
M*'" también alribuida, a titulo primario, al ilCf"'icio de radionavelladon aeron'u

tica, huta el 31 de: diciembre de 199... Toda la nuevu asianilcionn a
estaaona en el lCJVic:ill de radionavqaci6n aeron'ulica en esla banda le

baran a rnerva del acuerdo de 115 Adminialracionn de 105 paisca Silluienln:
Rep6blica Federal de Alemania, Bélaica, Din.m.rca, Esp.ñ., Fr.ncia.
Irlanda, Luxembur,o, MUflIeco&, NOlllela y PaI5CI BajOI-

691A Atribuc~n adit;D1fal: en Cuba, 1. b.nda de 61 ... 890 MHz eSI' también
"'*" atribuid., • tllulo primario, al M:rvicio de radionaveSacion, a resef"'a de que se

oblen,a el acuerdo en virtud del procedimiento establecido en el .niculo 1...

'9!.\ Auibucjón "dido/fo(: en AlIlIria, lIalia, el Reino Unido 1 Swazilandia, la
~ b.nda 790 • 862 MHz estA también .tribuida, • tllulo secundario, .1 servicio

móvil lelTellrC.

"7 AlrilnlciÓ/f odiciomJ/: en la Republica Feder.1 de Alcmani., Dinamarca,
M...., Elliplo,. Finl.ndia, Isr.e1, Kenya, Ubia, Uechlenslein, Mónaal, Noruesa,

Pallcl Bajol, Suecia, Suiu y YUI<»lavia, la b.nda 790· &JO MHz, Y en nlOI
milmol palies y en Espa"a, Francia, Malta y Siria la banda 830 . 862 MHz,
nt'n I.mbién alribuidu, I titulo primario, al servicio móvil, salvo móvil
aeron'ulieo. Sin embar,o, 111 estaciones del lervicio móvil de 105 pllilel
mencionado¡ pua cad. una de 111 bandas que f1auran en la presenle nota no
deben causar inlerrerencia perjudicial. las cslaciones de 105 serviciol que
(uncionan de aln(ormidad con el Cuadro en paises dislintos de 101 menciona
dos para cada una de eslas bandu en ella nota, ni reclamar prolc«:ion rrenle a
ellas.

'01-
....-
700 Atribuci6" "dicio/fol: en l. Regi6n 2, la b.nda 806 • 890 MHz ni' también
M"'" atribuid., a Illulo primario, al servicio movil por ulélile. Elle servicio elt'

deslinado pa,. su utilización dentro de 111 rronletill nacionaln, a rncrva de
obtener el aCl/erdo indicado en el procedimienlo del articulo 1...

701 Atribuci6n "diciono/: en la Región 3, 111 bandas 806· 890 MHz y
~ 942·960 MHz estiln también atribuidas, • IIIUlo primario, al lervicio m6vil

por utélite, salvo movil uroniulico por salélile (R). La uplolacion de esle
servicio eslil limilada al interior de las fronteras nacionalel, a reserv. de
obtfnu el acuerdo indicado en el procedimienlo del articulo 14. En la
busqueda de dicho acuerdo, le dar' proleccion adecuada a los servicios
csplolldos de conrormidad con el prcsenle Cuadro para aM'lur.r que no se
causa interrerencia perjudicial a 101 mismos.

0100

0100

0100

Aoo

Aoo

0100

Aoo

Moo

0100

MHz

890-'"
Atribuci6n a loa IoClVidos

Rqi61101 lle,i6n 2 Relion 3

"'-'" "'-'" "'-'"
FIJO FIJO FIJO
MÓVIL N!yo mbri' MÓVIL lJhoo lIItwil MÓVIL

&cronhlko acroriuüco
JI ....DIODIFUSIÓN lO' iladlolocaliucibn JI....DIODIFUSIÓN
JI.diotocalis.adbn ".. lO' Jladiolocaliucibn

'" - '"FlIO
....rloC:iou6oa
MbyU IIIlyo llIbril

aeroD'utico
Radiolocalipqb
70.1 "7 101....

921 _ 942

FIJO -
MÓVIL 11II.... mOvil

acroDblico
JladiolocaliraciOD

'" '" ,..
t4Z .. '"

94% _ N6 942 .. 961

FIJO FIJO FIJO
MÓVIL IIlvo llIbvil Mbril MÓVil

acron'ulico
JI ....DlODIFUSIÓN lO' JI....DlODIFUSIÓN

- '" '" "..

704A Alribuci6/f "dic;ooQI: en Brasil, Canadá 'j EJlados Unidos de América, la
~ banda 890 • 896 MHz eSlir. también atribuida a 11Iulo primario al servicio movíl

por IIléUle. Ellc servicio esl' deslinado para su ulilizacion dentro de lu
rronteras na~ionalfl, a rcsfrva dc obtener el acucrdo in<licado en el procedi.
miento -del articulo 1... En la bUlqueda de dicho acuerdo, se d¡¡rá proteccion
adecuada .101 servicios uplotados de conrormidad con el prelénte Cuadro.

707A Cot"orltJ d, "rricio di/tr,,.,,: en Chile, la Iltribucion de la banda
"'*" 903 - 90~ MHz al scrvicio móvil salvo móvíl.fronáulico CI a titulo primario, a

reserva de oblener acuerdo SCllun el procedimiento indicado en el artlculo 14.

MH,
121!-1%40

Atribuci6n a los MlNiciol

Relli6n 1 I Rqi6n 2 I Re8ion 3

1215-1140 RADIOLOC....UZ....CIÓN
RADIONAVEO....CIÓN POJI SAT1:UTE

(npacio·TIern) "'
711 '" 111.... '"

712A Alribud6n GilldotUli: en Cuba, la banda 1215·1300 MHz está IImbién
MooIo-I7 llribuida • titulo prim.rio al M:l'Vicio de radionavelación a reserva de oblener

un acuerdo se,ull el procedimiento indicado e" el IniCIIlo 14.

MH,
1240-1300

Alribuci6n a 105 serviciOI

RelioD 1 I Relion 2 I Región 3

-1Oסס12 IUCI RADIOLOCAlIZACION

JI....DION.... VEG....CIÓN POJI SATElITE
(cs,paeio-Ticna) "'....rtcionadOl

711 111 112.... '" 7"

1 260 - I lOO R.... OIOLOC....UZ...CtÓN i
.... roc;o"ad... I... 711 '" 712.... '" '" ¡

".

:i,

::;
"
.,
~:

L·

-'
l.~

~'r,
,.

•
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• Noto lit ,,, Stc,,/ariQ Gt"~'QI: Esta notl le ha remune,ado
ha renumerado 734B, pira que conserve el orden cronol6gico.

AOO 7:z7A El empleo de la banda 1544.-1545 MHz PO' el SC'rvicio m6vil por "Ielile
M""'" (espacio·Tierra) esli limitado a las comunicaciones de lOCor,o y segurid.d

(véase el anieulo N 38).

MOO

ADO

MDO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

AOO

AOD

."0
MOO

MH.
1525-1530

Atribvción • 101 KlViciOJ

Rtlión I Re,ibn 2 Región)

IW-llJO 1515-15,]1 IW-ISJCl
OPERACIONES OPERACIONES OPERACIONES

ESPACIALES ESP....CIALES ESPACIALES
(espacio·Ticrra) (esplcio-Tic.n) (np.cio-Tic.,..1

FIJO Elploraci6." de l. Tícrrl FIJO
por ulélilC

E.plorlabn de 110 Tierra Fijo Elploracibn de la Ticrra
por ...1~1¡1C por "'IChlC

M6vil ulvo mbvil MIl...¡l '" Mb...il '" ".
~croniulio;.o '" .

'" '" '" "'A '"

7DA Ctllrgorl" di slnkio djfertn,,: en Cu\»., la banda 1.525· I 530 MH¡ está
-." alribuida • IItulo primario aJ ~O'icio móvil aeronáutico, con arreglo l lu

condiciones espedlicadu en el numero 113.

MH.
1530-1535

Atribución I los ",vicios

Reaión 1 Resión 2 Región 3

ISl(l-IS13 ISJO-ISJJ
OPlóRACIONES OPERACIONES ESPACIALES

ESPACIALES (eopacio_Ticru)
(...plcio·Ticrra)

MÓVIL MARIT1MO POR MÓVil MAR1TIMO POR SATtllTE
SATÉLITE (cspacio·TierraJ
¡"pacio·Tier'a)

Eaploración de la Tier,a Eaplo'Kion de la Tier,a por .;uelile
PO' uléhle

Fijo Fijo
Móvil ..Ivo móvil Móvil '"aeron.ulico
MOVIL TERRESTRE MOVIL TERRESTRE POR SATELlTE

POR SATELlTE ¡e.pacio·Tier,a)
(e.pacio·Tierra)

'" '" 726A '" '" 726A

1533-1535 15JJ - 1535
OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES

ESPACIALES ¡e.pacio·Tierra)
("pacio·Tierra)

MOVIL MARITIMO POR MOVIL M.... RITIMO POR SATELlTE
SATÉLITE ("pacio.TicHal
(,,~cio.Tierra)

E.ploración de la Tierra E.ploración de lo Tierra por ulHile
poruleli.e

Fijo Fijo
Móvil salvo móvil Móvil '"oClon.ulico
MóvillClre'lrc Mbvíl IClrc.lre PO' s.,clile

PO' .o.eli•• (e.pacio·Tierra) 7268
(espaCIO-Tierra) 7268

'" ". 7261\ '" '" 7161\

716,\ Las bandu I S)O - 1 S44 MHz., I s.45 • 1 5S9 MHz, I 626,5 - I 645,5 MHz y
~ 1 646,5 - 1 660,5 MHz no se. utilizarin para enllCa de I;\OnClión ck ninaún

tervido. No ob.tante, en c:in:un.tanciu ucepcionaln, una adminislraci6n
podr' lutOrillJ' luna elUci6n terrena .¡tuada en un punto fijo determinado de
cualquiera d, los servidOl m6yiln por uttlite • comunicar I trayés d,
ataciones apacialnque utilioen estas bandas.

7168 La utilizaci6n de bu bandls 15)3 - 1 S44 MHz, 1626,5 -16)1.5 MHz y.- 1634,5 - 1 645,5 MHz por el servicio móvilterrutre por Sltélite nti limitlda a
transmisiones no vocaln de dato. I bajl velocidad binaria.

MH.
1535 - I 5!i9

Atribuci6n a los IelYicios

Re¡i6n I I Reai6n 1 I Regi6n 3

15J5-ISoU MOVIL MARITIMO POR SATtLlTE
(np&~o-Tierra)

Mbville""'l~ por ..úlilC 726B
(csp.ciG-Tle'ra)

'" ".. '"

MOO

MOO

MOD

MOO

MOO

(MOO)

AOO

AOO

MOO

MOO

MDO
M~O

~~g

Atribuci6n I 105 Hrvic:io.

Regi6n I I Re¡ión 2 I R~gi6n )

ISoI4 - 1545 MOVtl POR SATtLlTE (np&Cio-Tierra)

m '" 121A

1,..5-1", MOVIL ..... ERONÁUTICO POR SATELlTE(R)
(CIPl'~~Ttcrr.)

-
m ".. m '" "" ".

15"-1'" MOVIL TERRESTRE POR SATELlTE
(espuio·TiIIU)

m 126A '" ". '''A

729 En la bandl 1 S-45 _ 15SS MHz 1.. transmisiones dir«tl' del Kl'\'iclo m6vil
M""'" Ifionbtil;\O (R), dClde fttacionCl leroniuticas terrenales I C$tacionCl de

aeronave, o enlre CllacionCl dé leronlve, Cllin tambien autorizadlll cuando
CIIJ ulnsmi.lonCl estt.n descinldl. I aumentlr o I completar lo. enl.ca
Cilablccidol enl~ estaciones de salélile y Citlcione. de le,onlve.

729A No obslante cullquie, otra di.posic:ión del Reglamento de Radiocomunica·
~ ciones relativa a las reslricdones en el uso de las bandas atribuidas al lervicio

m6vil aeroniutico por satélite (R) para la correspondencia pública, la5
administraciones pueden auloriZlr la correspondencil pública I;\On eSlacione5
terrenas de aeronlve en las blndas 1 545·1 S5S MHz y 1646,5 - I 656,5 MH:t.
Tales comunicaciones deberin cesar inmedillamenlC, .i es neu~ario, para
pennitir la transmisi6n de menujes con prioridad I 16 del aniculo 51.

'JOA En las blndas 1555· I 559 MHz y 1656,5·1660,5 MHz, las administra.
~ cionC'l pueden también 'utorizar que las estaciones te,renn de ae,onlve5 y 115

CltaciOll.CI lerrenas de blrco comuniquen con estaciones espaciales del scl'\'icio
móvil lerrnlte por .Itélite (véase la Resoluci6n 20lI (M0b-87»).

MH.
1 SS, - I 626.S

Atribución a lo. serviciOl

ReJi6n 1 Región 2 Reai6n)

1"'-1". RADIONAVEGACtON AERONÁUTICA
RADIONAVEGACION POR SATELlTE

(np&cio-Tierra,

m m ". '" 731A 1318 73tC 73ID

I 6tO - I 626,5 1610 - 162'" 1610 - t626"

RADIONAVEGACION RADIONAVEGACION RADIONAVEGAClON
AERONÁUTICA AERON"UTICA AERONÁUTICA

RADIODETERMINACION Radiodlle,minociÓII por
POR SATÉLITE IlIlélile
{1íerro·tlp.~o) (Ticrr.·co;pacio)
1).IA 734E 734A 734E

m ,,,
'" '" 7318 731C '" m '" '" 73IB

'" 73IA 1311 1310 m 1He 7HO ". 73IC '" '" 1HB

'" '" 7HA 1HI '"7HE 133F '"

,

.-

o
,:
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<DO

AVO

AOO

AOO

AOO

1JI AlriÓ"ciÓlf sWSfjtlllj~lI: en Suecia, i. b.nd. 1 $90· 1626,5 MHz t51'
"'..., atribuida, .. tílulo primario, .1 Krviao de radionlve¡adón uronáulica.

131" En la Regi6n 1, las tnlcio"es del 5ervicio móvil aeron/i.utico que utilicen
"'...., In banda, 1 593 • I 594 MHz y 1625,5· I 626,5 MHz no reclamarAn prot«

ci6n tOnlr. eslacio"« del servicio de radiona\'CBilción acron/i.utiea ni del
servicio de ndionavc'lcibn por nlWtc, según proceda, ni tti caulillfin
inlcrrcrcncia perjudicial.

7318 AlrlblldcM tuI/dotuI/: lu bandu 1 593. I '94 MHz y I 625,'· 1626,5 MHz
"'....,., esan tambj~n .tribu.idu.... 111u10 primario, allCnicio mbvil Icroniulieo. en l.

RCFi6n 1, nupto 1111 Siria y Tunn, '1 .. título secundario en las RCliones 2
'i J. Y en Siria y Tunet. t. utiliz.aci6n de eslas bandas en el servido movil
acron'utieo esG limitad. I l. correapondenci. publica con .eronaves (vbse la
R.~ol ...tiOn 408 (Mob-I1»)_ La uliJiuciOn de l. banda 1 59)·1 394 MHz cit.
liTlliudl • tr.nsmisionea de ntaeiones leron.ulicas, y la utiliudOn de la
banda 1615.5 -.1626,5 MHz ntá limilada a Iransmisionu dnd.e est.cionea de
aeron,ve.

7JIC C'"CfM4 de servicio di/trl,"t: las b.ndu indicadu en el numero 731B
~ ~It..n .tribuidas, • reservl dellcuerdo obtenido conforme a Jo~ procedimientos

csl.lblCCldOl ID el articulo 14, al servido mOvllaerontoutico. tilulo primario en
GrOC:nlandia, 1", Territorios (ranceses de Ultramar en las R.egiones 2 '1 J,
Bermudu.. bias Vlrgenes Bti'.nicu, Islas eaimin, Monl5errat e hla Pitcairn
(véue La Recomendación 401 (Mo""')).

731D En II RegiÓn 1, liS esllOciones del lenicio móvil aeron.tulico qLle utiliceD
M...,., las bandas I 593 • 1 594 M Hz y. 1625,S· 1 626,5 MHz no cau5arlÍn interle.

renda peTj~dicial a est.ciones del ser~·icio lijo que Operen en 101 paisel
mencionados en el número 7JO.

733A En lo que respecta al scrvicio dc radiodetcrminaci6n por satélite, las
M...,., ditpo~iciones del numero 95J no se aplican a la banda de Crecuencias

1610· l 626.5 MHz.

MOO

MOO

MOO

MOO

AOO

AOO

MOO

Alribución a loo scrvicios

Regi6n 1 I Reaion 1 I Rc,ión 3

I 656,!! _ 1660 MÓVIL TERRESTRE POR SAT1:.LITE
(Tie.,..-csJ'lcio)

m "M m no 730A ni'"
1660_ 166O,!! RADIOASTRONOMIA

MÓVIL TERRESTllE POR SATtUTE
(líun_pado)

m 726A 130A 'l'

7J4A w estaciones IcJTenU terrestte:ll '1 es:acionn tenenu de barco de 101
M-.n servie:iot móvil.eI por ..t~lle que funcion ..n - en l.as bandas

I 63 I,S· 1 634,5 MHz '1 1 656,5 - 1 660 MH:r. no causar'n interCerencia perjudi·
cial I lu estacione. del M:rvicio rijo que Cuncionen en los paises mencionado.
en el número 7JO.

7J4B El empleo dI l. banda 1 645,5 • 1 646,5 MHz por el servicio m6vil por
M""'" satélile (TierTl-espacio) '1 pa,. enlAces entre satéliles "ti limilado a In

comunicaciones de socorro '1 seguridad (véase el anículo !II 38)

735 En la banda 1646,S· 1 656,5 MHz, las Uansmi~ionts directas de estacionesM""" de atronavc del servicio m6vil aeroniutico (R) a estaciones aeronáuticas
telTCnales, o entre eSlaciones de atronave, estan también autorizadas si esas
transmisiones eslin destinadllS a aumentar o a completar los enlaces e~table·

cido! entre ntuioncs de aeronave y ntacione-: de salélite.

.',,.
"

~"

"

'o".

,.'
,1

'. ~

ADD 7JJC Caltgor/a dt ltf'Yicia di/trtnft: en Vennue1a, la atribución al servicio de
'-1""'" radiodeterminaci6n por sattlite cn la banda 1610-1626,~ MHz (Tierra-

esp;¡cio) es a tllulo secllndario. '

AOO

ADO

AOO

7J38 Ca'rgoria de un>;(Ío di/tren",: en Angola, AUSlralia, Butundi, C6te
M...,., d·lvoire, E.tiopia, Irtdia, Republiu. Isl.tmica del Irán, Israel, Ilalia. Jordania,

Kenya, Ubano, Liberia, libia, Madagau;ar, Mali, Pakistan,
Pap<Ja Nueva Guineil, Seneia!, Sudáli, Swazilandia, Siria, Tanunia, Tai
landia, Togo, zaire '1 l.ambja, la atribución de la banda l 610 - , 626,5 M~b al
Sln·icio de radiodeterminaci6n por ulélite (Tierra-e~pacio) ~e hace a tílulo
J'rimuio (vél$e el numero 415), a reserva de obtener el procedimiento
indi~do en el anículo 14 con olros paises no incluidos en e51a disposición.

7J3D Am'¡'"c;bn Jusl,t,,'i~a: en Cuba, la banda 1610-1626,5 MHz se atribuyc
M....." cxclusivamenle al servicio de radionavcgacion acronaulica a titlllo primario.

7J3t En las Re,iones 1 y 3, 111 estaciones del servicio de radíodeterminaci6n por
"'....." salt¡¡te no causarin inlerCerencia perjudicial a las estaciones del servicio dc

udioasnonomía que utilioen la banda I 610,6· 1613,g MHL

MOO

MH,
1100 - t 710

Atribuci6n a los servicio~

Regi6n I Relión 2
1

Re,i6n 3

1700_1711 1'00-1111
fIJO FIJO
METEOROlOG1A POR METEOROlOGIA POR S...T1:.t.ITE

SAT1:.t.ITE (espacio-Tierr¡j
(c<pa~io-Ticrra)

Mbvil sal~o mil,jl MOVIL sal.o movil a..on1ulieo
u,on.iÍulico

'" m 11JA '" m '" ....

:.;
AOO 73JF En la Región 1, las bandas I 610· , 626,5 MHz (Tierra·espacio) '1

M..., 2483,5·2500 MHz (e-:pacio·Tierra) se: atribuyen también al servicio de
r.adioeclerminación por sll(lile a litlllo scalndario.

AOO 74JA CD/tgor;D dt un>kio difutnl/f: en la Republica Federal de Alemania,
"'...,., Austria, Dinamarca, Finlandia, Israel, Norueal, Plises Bajos, Reino Unido.

Suiza '1 Sirii. en la banda 1700_2450 MHz, en Suecia, en las bandu
1 700· I 710 MHz y 2290·2450 MHz, '1 en YUloslavia en la banda
2 )00 - 2 450 MHz, la alrib ...ci6n al servicio movil terrestre el a thulo primario
(~éase el numero 425), a reserva de que se oblenga el acuerdo con arre,lo al
procedimiento establecido en el aniculo 14.

MHz
1 626.5 - I 660.5 MIb

1,1I0 - 2190
,,.
.'

722 726A 727 729A 7)0 735

MÓVil AERONÁUTICO POR SAT1:.LlTE (R)
iT'CfIl-csp.cia)

I

-::
"
\ ,

AtribuciólI a los .ervicios

Relión 1 Regi6n 2 I Region 3

2JM_%lOO 2190 _ 2 lOO

FIJO FIJO
INVESTIGACION MÓVIL ...Ivo movil ....ron.utic:o

ESPACIAL
(espacio lejano)
(espacio-Tlerr.)

Mo~jl ulvo milvil INVESTIGACION ESPACIAL.
acroniulico (espacio lejana)

(espado-Tierra)

'IJA

Atribud6a 1 101 servicioa

Re¡ioll I Re¡i6n 2 I Re,ión J

1'11 - 2290 1'11-22'1
FUO FUO
Milvil MOVIL

m 7IJA ,.. ". 12' ,.. '" ".
'" ". ". ,., ,.. '" ".

.

MH,
1Z90-24SO

MOO

MOO

Reelón 3I
Alribución a los servicios

MÓVil MARITIMO POR SATtUTE
(Titltl-upac¡o)

M&o<it lellt10tre f'O' Sl,,~lile 7268
(Ticrra-cop...o)

MÓVIL MARITIMO POR SAT1:.UTE
(Tlena·espacio)

MOVll TERRESTRE POR SATtUTE
(TiCffl·e.pacio)

M?;;~~.~e~~T¿~q POR SATWTE

Mil~it lerr«l'f PO' "1~lile 7268
(T;elra-eIJ'l~io)

722 726A 727 no n'A

722 72'''' 727 no

122 126A 127 no

Rc,i6n I

MOO 161'.5 - 1631,5

MOO

MOO

MOO I '31,!! - 1 ')4,.!1

MOO

MOO

MOO Io..,!! - 1604',5

MOO

MOO

1104'.5 _ t 646,!!

MOO

MOD I ,,",,5 - I 6~,!!

MOD
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AlribucioD • Jos M:noiei~
MM<

%500-%655

MOO 7SJ Alribllnó" $IIsI¡,",ivc: en Francia, las bandu 2450· 2483.S MHz y
114-..7 2 SOO, 2 HO MHz nI'" atribuida¡ • tllulo primario a' .cnicio de radiolocall.

ución, '1 • titulo KeUndario • 101 .enoiaos fijo y móvil (\c.nse 105
números .c:u y 415). Elle uso esti l ..jetO I acuerdo «ln In administracioneli
que ten¡an IIIIrviciOll explotados o que lie explotar'n de conformidad con el
preliente Cuadro y que puedan resultar afectadO$.

,
','

!:

'.
¡

:~

;-,

,.
'.'

-"

.....

754A Atribución .tlldoruJl: A fCSC'I'\Ia de obtener un acuerdo liC:iÚn el procedi
......, miento indicado en d articulo 1-4, en la India. República bl'mica del Ir'n,

Papua Nueva Guinea y railandia, la banda 2500·:2 516,5 MHz puede lam.
bit;n utiliune para. el liC:rvicio de radionaveaación Jl(1r liIlélite (espacio-Tierra)
para la Cllplolaciéa dentro de lal frontera. nacionaln.

MH.
2'700 - 3100

AtribueiÓD a 100ICI'YidOl

RfJi61111 ReliólII 2 Reaión J

2580 - UH l50t - "55 2500 - 2535
FIJO '" '" ". FIJO '" ". FIJO '" ".
MOVIL 11111'0 1I'l6vil FIJO POR $ATÉUTE FIJO POR SATHITE

acroa.lolollico <OIpaDo--T_l '" (copaQl'·Tien,) '"RADIODIFUSION POR MOVILllhoo 1lI6vil MOVllllho mó~il
SATtUTE acron'utico aeron'ulicom ".

RADIODIFUSION POR ~¡>i~~n-~SION PORSArtUTE
m ". m ,..

·n.• n.A

1535 - U55
FIJO '" ".
MOVIL ..t~o mbvil

aerO""lollieo
RADIODIFUSiÓN POR

SATtLlH.
m ,..

72. '" '" '" '" ". 7l' ".

Atribución a loa liC:rviciOl-
Re.i6n 1 l Re,ión :2 ¡ Resion J

17011 - 2 too RAPIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA '"R,dioJoc:aliuoci6n

'" no

2 ... " .. RADIONAVEGAclON m
Radioloc:aliu.ci6n

'" 'HA

ADD

MOD

MOD 7n En la banda :2 900 -) 100 MHz, el uso del li¡¡tema inteTTl.'lador.uansJl(1n.
M.W"I dedor a bordo de baTCO$ (SIT - Ihipborne inlerrosalor- uaMponder) lit Iimi

lar' alalub·banda 29)0· :2 950 MHL

..00

RCliOn J

Relion J

k.djod~trm;n.ci6n por
latélil'
(<<pacio-Tierra) 753"

752 75JC

14l,5 - 2500

FUO

",OVIL

RAOIOLOCALlZACION

MH.
20150-2500

Región 2 I

Rtlión 2

1301- 2450

FIJO
MÓVIL

R....OIOLOCALllACIQN
Aficionado>

'"

2'50 - 2C3,5

FilO

MOVIL

.....OIOLOC...L1ZACION

752 7530

1"13,5 _ 1500

FIJO

MDVIL

RADIODETERMINACION
POR SAT~L1TE
(espacio-Tlcrr.) '53A

RADlOLOCALlZACION

Atribuci6n • los sef\licial

Rt¡i6n I

uoo - USO
FIJO
Afieio...dOI

MOvil
Radiolog¡liudOn.

Rc.ibn I

2.(50 - 10$.3,5

FIJO

MÓVIL

Rldiol_liucibn

24J,! _ :1 500

FIJO

MOVIL

752 753

7nF 752 "'lA 753.
'!le 75JE

...00

MOO

MOD

MOD
MOD

ADO 753A Con respecto al lnVieio de radiodelenninaci6n por satélite, 115 dispo!il·
"'0W7 cioneli del número J5J n~ K aplican en la banda 2 483.S· 2 SOO MHz. SUP 774

~

ADD 7538 En la Relión 1, en pal¡es dililinlOl de 101 enunciadOi en el numero 75JC,
"'0W7 las euaciones del SCT'Yicio de radiodelerminaci6n por uléliu: no deber," (:IUSlr

inteñerenci.l perjudicial ni pedir protecci6n conua estas nlacionn.

suP ".
~

ADD 75JC CQI~go'íQ Jt I~"'icio diftP'tnu: en Anlola. Auslralia. Burundi, Cóte
"'.., d'lvoire, Etiopia, India, Repliblica Islamica del Ir'n, Israel, Italia. Jordania.

Kenya, L1bano, Liberia, Libia. Madap5Car. Mali, Pakist'n,
Papua Nueva Guinea. Sene,al, Sud'n, Swuilandia, Siria, Tanzanla, Taj·
landia, TOlO, zaire y zambia. l. atribución de la banda 2483,5·2500 MHz. al
liervicio de radiodcttnninación por satélite h~lipacig.Tierra) n a titulo primario
(véase el número 4151 a reurva del acuerdg obtenido de conformidad con el
prgc.edimíenlo del a"iculo J4 con otrol paíieS no incluidos en esta disposición

ADD 175A En 1.. banda, 2900·) 100 MHz. y 9 300 ·9SOO MHz. la respuesta proce
NooW7 denle de uanlipondedorn de radar no rodr' confundirse con la de radiaba·

liza, de radar y no causar' interferencia a radarCl de barco o arroniutico,ilel
ICf1Iicio de radiona ...ellación, teniendo en Cltenll liÍn embiT¡O, l. disposición
del numero 347 de elite Re,l..mento.

MH.
3100 - 3300

~ j

r.-,
'.

ADD

ADD

753D Atribución IlIltihltlvQ: en Cuba, l. banda 2 4U.5· 2 500 MHz .010 Cila
~ atribuidi a los liervicios rijo, móvil y.de radiolocaliución I litulo primario.

75JE Alribllció" IlIlIillll;.",: en Francia. la banda 2 48~,5· 2 SOO MHz. e5l'
M0W7 alribuida, a Illulo primario, al iCTVicio de IIdiolocalinción y, a tíluio

KCundario, al lervicio móvil (veanse los nilmerOll 414 y 415). Elle uso tlil.li
liuje10 a acuerdo con las adminililraciones que len,an serviciOl eJóplotldOli o
que M: ellplotal.lin de eonformidad con el preliCnle Cuadro y que puedan
rnultar afectados.

MOD

SUP

Alribucióa a 101 servicial

Re,ion 1 l Reli6n :2 I Reaión J

31"-3JOO kADIOLQCAUZAC¡ON

'" '" '"

",
~
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ARTICULO 9

ADO 115" En l. ban4. 9 Joo· 9 320 MHz por lo que se refiere al servicio de
"'..,., radion....e,.ción. la ulilización • bordo de barcos de radares distintos de 101

exislelll~ elide enero de 1976 no está pc:rmitida Ilasla elide enero de 2001.

ARTICULO 12

.-

.

,
:~
;~
...
~.-,
t-

MH.
9300- 10000

ARTICULO tI

Dlsposlclones especiales relatl"as a la aslgnaclón
y al empleo ele la' frK'llenelas

f 6. En ciertos casos previstos en los articulos 38. N 38 Y 59.
las estaciones de aeronave podrán utilizar frecuencias de las
bandas del servicio mó... i1 marítimo para ponerse en comunicación
con las estaciones de dicho servicio (vease cl número 4148).

§ 16. (1) Ames de que una administración nolilique a la Junta o
ponga en servicio cualquier asignación de frecuencia a una esla
ción terrcna 2. sea para transmisión o recepción. en. una banda
particular atribuida con los mismos derechos a los servicios de
radiocomunicación espacial 'i de radiocomunicación terrenal en las
bandas de frecuencias superiores a 1 GHz. deberá. ucepto en los
casos descritos en los numeros 1108 a 1111, efectuar la coordina·
ción de esta asignación con cualquier administración de otro pais
cuyo territorio esd: situado, con respecto a la estación terrena en
proyecto. total o parcialmente, dentro de la zona de coordina
ción l. La solicitud de coordinación para una estación terrena
podra comprender algunas o todas las asignaciones de frecuencia a
la elótación espacial asociada, pero posteriormente cada asignación
se lratará por separado.

Las disposiciones de los numeros 1311 a 1313 no se
aplicaran a las asignaciones de frecuencia que se ajusten a iot
Planes de adjudicación de frecuencias que figuran en los apen.
dices 25, 26 y 27 Aer2 al presente Re¡lame:no; la Junta inscribid;
en el Registro estas asignaciones de freCllent:ia cuando reciba la
notificación.

Coordinaelon de asignadont'5 de frKuencia a estacionC1l de un un'icio
de radiocomunicación espadal. exceptuadas las t'5lacioDC1I del servicio
de radiodirusión por sati-jite, y a las estaciones terrenales pertinente!> I

NoUrlcaclón e lucrtpdbD eD el Registro Internacional de
FrrcuendaJ de aslenaciones de fr«,utacla I a

estaciones de radlocomulllcacion terrenal l. l. 4

Atribueión a 101 servicios

Rc¡ion I I Re,i611 2 I Re,ión .)

'300-'. It.ADIONAVEOAClóN l20SA
IUdiolOClliDc:iOn

17,SA 124A U.$

9500-9100 RADlOLOCALlZACIÓN
RADlONAVEGACIÓN

'"
9100-10000 RAOIOLOCALlZACfON

Fijo

." m '"

1107.1 1 rara la apliCllci6n de esle procedimiento a las eslaciones
MMooIl' terrenas del servicio de radiodeterminaci6n por satélite en las b¡¡ndas

1610-1616.3 MHz, 2481.5·2500 MHz'J 2500·2516.5 MHz st seauiran
las disposiciones del punto 7 del apéndice 21 'J se utilizarán unas disuncias
de coordin;¡ción uniformes de 400 km correspondienles a una estacion
terrena del serVicio de radiodeltrminaci6n por satélite a bordo de un¡¡
aeronave. En los CISOS en que el sislema del servicio de r¡¡diodclerminación
por sal~lile eslé limilado a nt'lciones ttrrenas basadas en Tierra, la IFRB
utilizarll una distanci'l de coordinacior. de 100 km.

..,
M •...,

AOO

MOO

MOO

"00

(MOD) 1I07
Mob-1t7

(MOD) 1314
Mob-1'7

su,

MH.
5000-5470

Alribueion. 10$ servicios

Rc,ion I I Reción 2 I Re¡ión 3

5toll - $150 RAOtONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

'" ". '" 797,t, ""
5150-5155 RADlOlOCALlZACIÓN

I"~elti$aaón"¡:NIcial

'" ".
5255-5J5O RADIOLOCAUZ....CIÓN

'" ,..
SJSO - 50'60 R....OIONAVEO....CIÓN AERONÁUTIC.... ,,.,

Iladiolocaliucion

5460_5470 RADlONAVEOAC¡ÓN ".,

RadiolDCaliIlcion

791A Alribllrlón adj,:ipl1o/: en los paises mencionados en los numeros 7JJB y
M....., 75le, l. banda 5150-5216 MH. está ¡amblen atribuid.. ., servicio d.

radiodclcrminación por slltlilc (espacio-Tierra) a (ilUlo primario, a reserva de
oblcnu el ac..erdo según el procedimiento del aniClllo 14. En la R~a:ión 2, csla
banda esla tambi~n atribuida al servicio de radiodelcrminación por salelite
(espacio·Tierra) a til\,lo primario. En las Regiones I y J. uceplo en los p:l.i~n

mencionados en 10, números 7.)38 y 753C. esla banda esla también alribuid~

al servicio de radiodeterminaci6n por satélite (espacio-Tierra, a ¡jlulo secun·
daría. El ..so <:le esia bnda por el servicio de radiodelerminación por salélile
cslí limitado a los enlaces de conui6n del servicio de ndiodelerminación por
salélile que funciona en las bandas 1 610 - I 626.3 MHz 6 2 4Jj3,3 - 2 500 MHz.
l.:I densidad de n ..jo de palencia lolal en la superficie de la Tierra no podrá
uceder en ningún CilSO de - U9dBW/rn1 en cualquier ancho de banda de
4 kHz para lodos los .ingulos de lleSilda

7979 A"ib"óón adicional: '" l. Republica Federal de Alemania. Auslria.
M""'-¡ Dinamarca. España. Frilncia. Finlandia. lsrul. Italia. Jordllnia. Marruecos.

Noruega. Paises Biljos, Pakislan, Reino Unido. Suecia, SlIiza, Siria y Túnez, 1<1
ban4a 5 130·5250 MHz Ula lambien ¡¡lribuida a tilulo primario al servicio
movtl. i restr"a del ¡¡cuerdo obtenido de conformidad con el procedimienlo
del aníeulo 14

MH.
5470-5650

Atribución a los servicios

Resión I I Reaión 2 I Relión .)

H70-565l1 RADIONAVEOACION MARITlMA
Radiolocaliue.ion

.00 lO' ."

MH.
8850-9300

Alribucion a los servicios

Región I I Región 2 ! Región .)

• ISO _ '000 RAUIOLOCALlZACIÓN
RAOIONAVEGACIÚN MARITlMA m

."
'000-'100 RAl>10N .... VEGAC¡ÚN AERONÁUTICA' ",

Ra<iiolocahuci6n

m

':00-'300 RADlOLOCALlZACIÓN
RAOIONAVEGACIÓN MARITIMA m

." U4A

lrnA ... ,. banda 9200-9.$00 Mh;t pueden UlihuBt transpondedores d.
,........, l:-I:'&C¡ue~a 'J wvamento (SARTl, leni:ndo dtl:>il1atntr.te en Nenlil la Recomen-

dación cotrC\pond~ellte oe! CClR (...cce Ial:lbiclI el an.ículo ,NJI).

MOO

ADO

ADO

AOO

MOO

MOO

"00
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MeD Mob-f7 Sublcttih liB. ProcHiml~nloque h. de Mfulrw pUl la.
ataci"Des to$lcr.. ratllolelt'fóllul que hl.l.tiollaJI '

rI III Itl"'" atribuid.. nC'lusham'lItc .r
Ml'9ldo mOfU .uril!mo .otre

.. 000 If.Hz "1 27 SOl) kHz

Jueves 18 abril 1991

SecclólI m. IlIKripdin, de ledlu )'
~.duiol'" 11I el Real,uf)

MOD 1388 § 040. (1) Bandasd~/r-e('Uencias:
M • ....,

BOE núm. 93

MOD

MOD

1315
Mob-81

1326
M......

f 24. (1) Examen de las notificaciones ,dar/lIos Q asignadones de
frecuencia a eSlaeionn costeras fadio/tlejónicas en las bandas e~lrt

<1000kHz y 17 JOO kHz atribuidas ,JCdl4i\lammft af u,"icio móYi/
maritimo para las ulaáon,s costeras radiolelt!fónicas (véase ti
"umero 1239).

f 25. (1) Examen de las notificaciones re/alivas Q frecuencias de
reupción utilizadas por las estaciones COSltras radioulejimicas en hu
bandas entre <1000kHz y 27500 kH: atribuidas exc1usivQmen~ 13/
stn'icio m6vil marítimo para /as n/acion~s radia/eI~fim¡ras d~ barro
(~tanu /o_s núm~ros 1219 y 1239),

9 1850 kHz
3155 3400kHz
3500 3 900 kHz
3500 4000kHz
3500 3 95Q kH1
412/ 4351 kHz
6331,5· 650/ KHz
8·08 • 8707kHz

11658,5· 1J 077 kHz
16904,5·17142 tHz
19705 - /9 755 kHz
21 445,5 .21696 k'Hz
16/21,5 ·16145 kHz

en la Región /
en la Región 2
en la Región 3

,.

MOD

ADD 1331:A
M • .....,

(S) Toda notificación que haya sido objeto de una conclu_
sion favorable respecto del número 1328, pero desfavorable
respecto del numero 1329, se devolverá a la administraci6n notifi.
cante, salvo que la administración haya iniciado el procedimiento
del articulo 16 de conformidad con el número 1719.

(6) Toda notificación que haga referencia al número 1719
se inscribira provisionalmente en el Registro. si la conclusión con
respecto al número 1328 es favorable. En este caso, la Junta
eKaminará la inscripción después de que la administración notifi·
cante haya completado el procedimienlo del artiC1Jlo 16.

-MOO

MOD

MOD

MOD

1391
M • ....,

1395
M •....,

§ 41. (1) Bandas de frecul'ncias tntre 4000 tllz y 27500 11Hz
atribuidas exclusi~aml!nte al Jt'rviciu móvil l7larilimo pura Jos esta.
cionts costeras radiotelefónicas,

(2) Si la conclusi6n es favorable respecto a lo,
numeras 1317 y 1318. se inscribirá en la columna 2a la fecha del
I de julio de 1989.

(3) En todos los demás casos comprendidos en el
numero 1315, se inscribirá la fecha de recepción por la Junta en la
columna 2b.

§ 42. (1) Bandas de frecuencias entr~ 4000 kH: y n 500 kHz
atribuidas exclusi~C1mtnlt al ser~icio mó~il maritil7lo para las es/a
r:¡onu radiolde/ónicas de /HIrco.

'.

(MDO) 1336
Mob-l"l

(MOO) 1J3B
Mob-8'

(b) si la frecuencia notificada corresponde a una de las
especificadas en la columna 1 del Plan de adjudica.
ción de frecuencias del servicio móvil aero·
nflutico (R) que figura en el apéndice 27 .4.er2
(parte 11, sección 11, articulo 2), o bien si la asigna.
ción resulta de un cambio autorizado de la clase de
emisi6n y si la anchura de ba ...da necesaria para la
nueva emisi6n se ajusta a b disposición de los
canales prevista en el apéndice 27 Aer2;

(d) si la notilicación se aliene a 105 principios (<<oicos
del Plan expuestos en el apéndice 27 .4.tr2;

MOO 1396
M • ....,

MOO 1399
Mob-S7

(MOO) 1451
Mob-l7

'U,

(2) Si la conclusión es' favorable respecto a los
números 1328 y 131:9, se inscribiri en la columna 28 la (echa del
1 de julio de 1989.

§ 43, (1), Bandas de frecuencias entu 4000 kHI Y }7 500 kHI
alribuidas exr:lusi~am~nle a/ sen'icio mó~jf marítimo para las tSla·
cionts r-adiotdegr-áficas d~ barro (viase el tlúmno 1220).

Las disposiciones de las secciones V, VI (excepto el
numero 1430) y VII del presente artículo no·se aplicaran a las
asignaciones de frecuencia que esten conformes con los Planes de
adjudicación que figuran en los apéndices 25, 26 Y 27 .4.er2 al
presente Reg1ame:nto.

• Na,a dI! la S«rtloria Genl!rol.

.'

ADD

(MOO) 1341
M• ....,

'U'

ADD

ADD

MOD

(4) Cuando una notificaci6n esté conforme con las disposi
Ciones de los numeros 1335, 1336 Y 1338, pero no con las de los
numeros 1337 6 1339, la Junta examinaré si para las adjudica
ciones del Plan y para las asignaciones ya inscritas en el Registro
con una conclusi6n favorable con respecto a la presente disposi
ción está asegurada la protecci6n especificada en el apén
dice 27 Aer2 (parte 1, secci6n IIA, punto 5). Al proceder asi, la
Junta admite que la frecuencia se utilizará de co~formidad con las
"condiciones para la compartición enne zonas», tal y como se
especifican en el ápéndice 27 Aer2 (parte .1, secCión IIB, punto 4).

HOla di la S«rt,ario c;tnl!nz!.

411) si la notificación esta conforme con las disposi.
ciones del número 1240;

(3A) Una n9tificaci6n que no CS'l6 conforme con las dispo:
.ichJn~.1 .numero 1344,\ se examinati de acuerdo con '.
dilposi~onesde 101 númerol 1261 y 1168. La fecha a inscribir en
la columna 2b se determinará se,un las disposiciones pertinente¡
de la Iccci6n 111 de este articulo,

(4) salvo en los casos a los que se aplica el numero 1261,
.oda aa.ipacion de (recuencia a que se refiere el numero 1343 se
inscribirl-,n el Registro de conformidad con la~ condusiones de 11I
Junta., La.rechll a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se
determinará según las disposiciones pertinentes de la !>Ccd6n 111 dt
este articulo,

ADD

ADD

ADD

1631
M....,

ARTlCULO 14A

Proeedlmluto que la admloblradoon y la IfRB .pllcarla
pan l. eoordlaacJó. de la utUluclóll pl..Jrh:..... de' l.
IrecveDda de 518 "Hz ea la trusmlslÓA por estacloMS

coatera de .,1101 a los ..n •••ta , mellSaJes
lMteorol0l1col y de ¡lIformaclón uraellte a los

IllltC'Ol me~lIa.t. telernfia a.'omitlea de
Jmpreaoll directa de baa4:a atrecha
(Slltema NAVTEX IlIteraaclooal)

f 1. (1) Antes de notificar a la Junta una asignaci6n de freo
cuencia a una estaci6n costera pSIa transmis;6n de avisos a 105

nangantes y-mensajes meteorol6gicos y de informaci6n urgente a
los barcos mediante telegrafla automatica de impresi6n directa de
banda estrecha. las administraciones proceder!n a la coordinación
de tu asiBnaci6ncon cualquier otra administraci6n cuya asigna.
ciún en la misma banda de frecuencias pueda resultar afectada,

(2) A e!ltOS e(ectos, las administraciones comunicaran a la
Junta, no antes de un año de la fecha prevista de entrada en
servicio de la asignaci6n, la informaciÓn indicada en la sección A
del apendice 1, junto con las siguientes caracteristicas adicionales:

1) el caraeler B1 (identificador de 13 zona de cobertutl
del transmisor) Que utilizara la enaci,)n cost:ra:

2) el horario normal de transmisi6n atribuido a b
tstaci6n;

3) 13 duración de las transmisiones:

4) la zona de cobertura por or.da de superfide de la
transmisi6n.

;.,

"'.
"
,
.'

..:':.,.

."
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ADD

ADD

1631.1.....,

'633
Mob-81

(3) Las adminislraciones comunicar/m lamblén los resul
tados de toda coordinación t efectuada en relacion con la utiliu·
ción prevista.

1 Se recomienda cnc.~idlmcntc I las admini,lrac1one¡ que
procedan I la coordinaci6n de dichu araeterlslicas de conformidad con
los procedimicnlos de 11 O'glniucibn Martliml Internacional (OMI).

(4) Para que el procedimiento pueda luminar con suficicnU:
antclación a la notificación en virtud del numero 1214, las admi
nistraciones deberán comunicar csta información a más tardar seis
meses antes de la fecha prevista de entrada en servicio de la
asignadi)R,

ARTIcULO 19

-(MOO) 1846 (5) Para las pruebas en las estaciones del servicio m6vil,
M....., 'Véanse los números 3663A y 5051 a S06O.

ARTICULO 24

ADD

ADD

ADD

ADD

'634
Mob-81

1635
Mob-81

'63'
Mo....S1

I 2. En los casos en que la Juma estime que falta una
caractcrlstica básica o alguna de las caraetcrlslicas adicionales,
devolverá la petición por correo aereo con indicación de las
razones que motivan la devolución, a menos que la información
que falte sea inmediatamente enviada en respuesta a una petición
de la Junta.

§ 3. la Junta examinará la utilización prevista teniendo en
cuenta las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que
está atribuida la banda 517,5 - 518,5 kHz, cuando esas asigna.
ciones hayan sido notificadas en vinud del número 1214 en una
fecha anterior, e identificará a las administraciones cuyas asigna
ciones resultarán probablemente afectadas.

§ 4. En un plazo de 45 dias a contar desde la recepción de la
información completa, la Junta la publicará en una sección
especial de su circular semanal, indicando toda coordinación que
haya sido efectuada y los nombres de las adminislraciones identili
cadas en aplicación del número 1635. la Junta transmitirá copia
de esta publicación a la Organización Maritima Internacional
(OMI), a la Organi13ción Hidrogrénca Internacional (OHI) y a la
Organizadón Meteorológica Mundial (OMM), junto con la peti·
dón de que comuniquen a las administraciones interesadas,.con
copia a la Junta, toda información que pueda contribuir a que se
llegue a un acuerdo sobre la coordinación.

§ 5. Despues de transcurrido un plazo de cuatro meses a
panir de la fecha de publicación de la información en la sección
especial, la administración responsa~le de la asignación la notili·
caré a la Junta de conformidad con el número t214 e indicará el
nombre de las administraciones con las que ha llegado a un
acuerdo y el de aquellas que han comunicado expresamente su
desacuerdo.

MOD

MOD

MOD

'.14
M ....'

2025
Mob-81

2027
Mob-81

f 3. Con el fin de faCilitar la verificación de las licencias
expedidas a CItaciones móviles y a estaciones móviles terrenas, se
añadira, si es preciso, al texto redactado en la lengua nadonal, una
traducci6n del mismo en uno de los idiomas de trabajo de la
Unión.

§ 4. (1) El gobierno que expida una licencia a una estación
móvil o a una estación móvil terrena incluirá en ella, en forma
precisa, el estado descriptivo de la estación, incluyendo su nombre,
el distintivo de llamada y, si es preciso, la categoria en que está
clasificada desde el punto de vista de la corre~pondencia pública,
asi comO las características generales de su instalación.

§ 5. (1) En el caso de nueva matricula de un barco o d..: una
aeronave en circunstancias tales que el pais en que haya de
matricularse demore la expedición de la licencia, la administración
del pais desde el cual la estación móvil o la estación m6vil terrena
emprenda su travesia o su vuelo expedirá, a petición de la empresa
de explotación, un cenilicado indicando que la eSlación cumple lo
dispuesto en este Reglamento. Este cenilicado, establecido en un
formulario determinado por la administración que lo expida,
contendrá. los datos enumerados en el número 2025, y sólo tendrá
validez para la duración de la travesia o del vuelo hacia el pais en
que vaya a matricularse el barco o la aeronave; en todo caso, su
validez será de tres meses como máximo.

ART1cULO 25

Identlneac:lón de l•• estac:lones

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

'638
Mob-81

,..o
Mob-81

'64'Mob-81

'643
MoW1

f 6, Cuando reciba la notificadón de la asignadón de
fr«uencia. la Junta pedira a las administraciones que figuren en la
secci6n especial y que. no hayan comunicado su acuerdo o des
acuerdo a la utilización propuesta, que indiquen en un plazo de
30 dlas su decisión al respecto.

f 7. Cuando una administración no responda a la petición
de la Junta fOnDulada en aplicación del número 1638 o no
comunique su decisión 81 respecto, se entenderá que esa adminis·
tración se compromete:

a) a no formular quejas por cualquier interferencia
perjudicial que pueda causar a sus estaciones la
utilización propuesta;

b) a que sus estaciones no causen inteñerencia perju
dicial a la utilización propuesta.

, R. Al examinar- la utilizaci6n propuesta de conformidad
con el llI'tieulo 12, la Junta aplicará las disposiciones del
numero 1245, salvo en relación con aquellas asignaciones acerca de
las cuales la administración responsable haya comunicado su
desacuerdo a la utilizaci6n propuesta.

f 9, La Junta euminará las asignaciones notificadas de
conformidaclcon el nÚJnero 1241 utilizando sus normas técnicas, y
las jD:i~birá conforme a la disposlci6n peninente del anlc:ulo 11.
Esa inscripción contendra slmbolos que renejen el resullado de la
aplicación de este procedimiento.

f tOo La Junta actualizara y publicará a intervalos apropiados
los datos mencionados en el número 1637, en una lista especial que
tenga el formato adecuado.

MOD 2068
Mob-81

(MOO) 2069
Mob-81

suP 2069.1
Mob-81

• (MOD)2083
Mob-81

• SUP 2083.1
Mob-81

(4A) Todas las transmisiones de radiobalizas de localiza·
cion de siniestros (RLS) por satélite que funcionen en la banda de
406 - 406,1 MHz O en la banda de 1645,5 - I 646,5 MHz., o de las
RLS que emplean técnicas de llamada selectiva digital, deberán
llevar sei\ales de identificación.

b) las radiobalizas de localización de siniestros (salvo
las indicadas en el número 2064'\).

§ 3. En las transmisiones que lleven señales de identifica·
cion, la estación se identificaré por un distintivo de llamada, por
una identidad del servicio m6vil marítimo de conformidad con el
apendice 43 o por cualquier otro procedimiento de identilicación
reconocido, que pueden ser una o varias de las indicaciones
siguientes: nombre de la estación, ubicación de la estación, nombre
del organismo de explotación, matricula, número de identificación
de 'Vuelo, nLimero o señal de llamada selectiva, número o señal de
identificación para la llamada selectiva, señal característica, carac·
teristicas de la emisión, o cualquier otra característica distintiva
que pueda permitir la identificación internacional sin confusión
posible.

(2) A las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco,
a las que se apliquen las disposiciones del capítulo XI y a las
estaciones costeras o estaciones terrenas costeras que puedan
comunicar con tales estaciones de barco, se les asignarán, a medida
que sea necesario, identidades del servicio móvil marítimo de
acuerdo con 10 dispuesto en el apendice 43.

~.

<,
','

'64'•,6<, NO atribuidos.
• Vea" la nota de la SCCTClaria General. p.¡ina 481.

'l'.
"

:~
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'(MOD)2087A I ISA. El Secretario General será responsable de la atribución
Mob.1'7 de cifras de identificaci6n maritima adicionales I los paises '.

'(MOD)2149..,....,

'(MOD)2081.......,
• SUP 208'7.t.......,

(2) Esta lista ira precedida del Cuadro de atribución de
series internacionales de distintivos de llamada y del Cuadro de
series de cifras de identificación marítima indicadas en 105 apeno
dices 42 y 43 respectivamente, asl como de un cuadro de señales
que caracterizan las emisiones de los radiofaros del Servicio móvil
maritimo.

¡ji) cslacion.es costeras que transmiten avisos a 105

navegantes y boletines met.eorológicos e infor·
mación urgente a Jos barcos, utilizando tecnicas
de impresión directa de banda estrecha.

§ g. Usta rIJA. Usla d~ dis,intillos d~ llamado ~ idmlidades
numéricas d~ las estociones uti/iradas ~n los serlljcios mó\l¡i morílimo
y móllil marí,imo porsati/ile.

(1) Esta lista contendrá una lista alfabetica de losdistin·
livos de llamad. y un cuadro de las identidades numeticas de las
estacíones utilizadas en los servicios· móvil marilimo y móvil
maritimo por satelite (costeras, costeras terrenas, de barco, terrenas
de barco, de radiodeterminación y de s.ervicios especiales), de las
identidades 'J de los números o señales de llamada selectiva de las
estacioneS de barco y de las estaciones terrenas de barco del
servicio móvil maritimo y de ¡as identidades y de los numeros o
señales de identificación de las .estaciones costeras y de las
estaciones costeras terrenas del servicio móvil marítimo.

AOO 2OO,EM.....,

MOO 1115.......,
MOO 2216

M.....,

(MOD) 2117.......,
f 37. Cuando una eslaci6n del servicio m6vil marítimo o del
servicio móvil marltimo por satélite tenga que' utilizar id~n,idades

del servicio móvil marítimo, la administración responsable de la
estación le asignara la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el
apéndice 43 y teniendo en cuenta las Recomendaciones peninenles
del CCIR y..del CCIIT.

I ·1 S. El Secretario General será rcsponuble de la atribución
de cifra. de identificación marllima a los paises 1 que no filurcn en
el Cuadro de cifras de identificaciÓn marilima (véase el apén
dice 43).

t Para l. identiOtllll:ión dc l. nacionalidad de In serin de
di5tinliv~ dc llamada que cornienun por B, F, a. J.. K, M.. N. R. U.'1 W
aolo se requiere el primer carlle:ter. En el caso de medlu ~nes ~ requieren
101 tres primuo5 cuae:tcres pan l. identi(¡cación de la Dloon.lldad.

2101.1....."00

ARTICULO 26

(MOD) 2118 (3) La Ulta VIlA se reeditará cada dos afiol y se mano
M...., tcndr' al di. m~iante suplemenlot recapitulativol trimestrales.

DocullleaÚMI de senido

(MOO) 221.
M.....,

§ 8A. Usla lllIB. Lbla alfabé'ico d, los dis,inlivos d, llamada
d~ L:Js ~slociones qu, no s,an ,staciones d~ aficionado, ni eslaciones
eXl"rim~ntalu, ni ulaciOll's dcl scrvicio m6\1iJ mar;timo.

• (MOO) 2185......., ,¡ ¡as adjudicaciones que figuran en los Planes de
Adjudicación conlenidos en el apendice 25 (véase el
número 4111) y en los apéndices 16, y 17 Acr1.

(MOO) 1120......., (1) Esla lista ir' precedida del Cuadro de atribución de
series internacionales de distintivos de llamada Que ligura en el
apendice 41 y de un cuadro indicando la forma de los distintivos
de llamada asignados por cada administraci6n a sus estaciones de
aficionado y experimentales.

-(MOD) HOla de la Se<:reral'Úl (hile",!: Vbse el número 5189.

(MOO) 2221
M.....,

(2) La Lista VIIB se reeditará a intervalos determinados por
el Secretario General y se mantendrá al dla mediante suplementos
recapilulativos trimestrales.

AOO n02A
M.....,

,)

1228 § 11. MapIJ d~ lal cstaciones costcras abirrlal a la co,"s.
Mob-I7 pondenda p~blica.ADD

MOO

AOO

".IA..,....,
1202..,....,

220'........,

(1) Esta lista contendrá los estados descriptivos de las
estaciones costeras y CItaciones terrenas cosieras que proporcionan
un servicio de cofTeSpondencia pública, y

a) un anexo con un cuadr~ de las lasas telegráficas
interiores y de las tasas para telegramas con paises
limllrorcs, etc.; teniendo en cuenta las Recomenda
ciones pertinentes del CCJTI;

b) un anelo con detalles importantes de los sistemas
móviles marítimos por satélite, que pueden ser
enviados al Secretario General por las administra·
ciones participantes:

un anexo' que indique en fonos tabular los
siguientes estados descriptivos de las estaciones
costeras y estaciones terrenas costeras que parti_
cipan en el Sistema Mundial de Socorro y Segu
ridad Marilimos (SMSSM):

MOO

AOO 2S48A
M.....,

El mapa se rcedicar' en la forma y a los intervalos qUe
decida el Secretario General.

ARTICULO 28

Semdol de radlocomunlcadón espacial que comparten
handas de frecuenciu colllos tenidos de

ndiocomunlcadoa 'errenal por e.clma de I GHz

(10) La potencia is6uopa radiada equivalente (p.i.r.e.) Irans
mitida elT cualquier dirección por una estación terrena del servicio
de radiodeterminación por satelite en la banda 1 610·1626,5 MHz
no habrá de exceder de -J dBW en ninguna banda de 4 kHz de
anchura.

11018.1 I El anexo se publicar! por primera vez dcspul:f de la enlrada
"'..., en vilor del capitulo N IX (~ue la Resolución 331 (M0b-87)) 'J le

ac1ualiur! stlun ita nceaario.

ADD

ADD 2102C.......,

• Vhse la nota de 1. Secretaria General, pi..ina 481.

i) estaciones costeras que participan en la escucha
en ondas métricas, hectometricas y decamétricas
utilizando tecnicas de llamada selectiva digital:

MOO "ss......., b) Los límites indicados en el número 1557 se aplican en
las bandas de frecuencias enumeradas en el numero 2559, que
estan atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a
los siguientes servicios de radiocomunicación espacial;

servicio de meteorologla por salélite (espacio
Tierra);

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra);

servicio de operaciones espaciales (espacio·Tierra);

cuando dichas bandas estan compartidas, con igualdad de dere·
chos, con los servicio¡ fijo o móvil; y al

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio
Tierra).

ADO 2202D......., ii) estaciones terrenas costeras Que funcionan en el
s¡st.ema de satelites geoestacionarios 'J pueden
proporcionar comunicaciones de socorro y
seguridad, con estacion.es lerrenas, incluidos
alenas de socorro, utilizando radiotel.eronia o
impresión directa (o ambas), o que Iransmiten
información de seguridad maritima utilizando
técnicas de impresión directa;

MOO 1559......., 1 525 • 1 530 MHz'
1 530 - I 535 MHz'

I 670 • 1 690 MHz
1690 • I 700 MHz

t 700· I 710 MHz
2290 ·2300MHz
2483,5.2500 MHz

(Regiones t Y3)
(Re¡iones 1 y J, hasta el
1.0 de enero de 1990)

(en el territorio de los paises
mencionados en 105
numeros 740 y 741)
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MOO

MOO

>DO

ADO

"00

MOO

2841A
Mob-17

",.M.....,

a) La densidad de flujo de potencia producida en la
superficie de la Tierra por las emisiones de una estaci6n espacial
del servicio de radiodifusión por salélile, del servicio lijo por
5al~lite o del servicio de radiodclcrminación por satélite, para
lodas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar
los valores siguientes:

- 152 d8(W/m') en cualquier banda de .. kHz. de
anchura, para ángulos de llegada comprendidns entre O
y S ~rado5 por encima del plano horizontal;

-152 + 0,75(6-5) dB(W/m~) en cualquier banda de 4
lHz de anchura. para angulos de llegada o (en grados)
comprendídOl entre S y 2S grados por encima del plano
horizontal;

-137 dB(W/m') en cualquier banda de 4 "Hz de
anchura, para ingulos de llegada comprendidos entre
2S y 90 ¡rados por encima del plano horizontal.

EslOS limites 5C refieren a la densidad de nujo de
pOlencia que se obtendria en condiciones hipoteticas de propaga.
ci6n en el "pacio libre.

b) Los límites indicados en el numero 1562 se aplican en la
banda de frecuencias:

2 SOO· 2 690 MHz

compartid. -por el lervicio ..de radiodifusión por salelite o el
servicio fijo. por utélile con el· servicio fijo o el servicio móvil; y en
la banda de frecuencias 2 SOO· 2 516,5 MHz (en los paises mencio
nados en el número 75404.) atribuida al servicio de radiodetermina.
ci6n por satélite.

ARTiCULO 35

SenldOl de radlodetermlRadóa
y de udiodelerminaclón por "Ielile

(3) Las disposiciones de los números 2831 a 1838, eJtcepto
105 números 2832 y 1833, se aplicaran al servicio de radiodelermi·
nación por satélite.

(2A) Las -estaciones de radiogoniomeuia definidas en el
númerO IJ que funcionan en las bandas autorizadas entre
156,0 MHz y 174,0 MHz deben estar en condiciones de lomar
marcaciones en la frecuencia de socorro. y llamada por ondas
métricas de 156,8 MHz, y en la frecuencia de llamada selectiva
digital en ondas métricas de 156,525 MHz.

I 14. (1) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáu·
ticos que funcionan en las bandas comprendidas entre 160 KHz y
535 KHz se basa en una relación de protección tonua las interfe·
rencias no menor de 15 dB en toda la zona de ser... icio de cadr
radiofaro.

CAPITULO IX

ComuDleadollfll de socorro y 5elurldad I

ARTicULO 37

I 1. Las disposiciones del presente capitulo son obligatoriu
(...é.se l. RClolución 331 (Mob-87) en el servicio móvil maritimo
para la¡ estaciones que utilizan las frecuencias y las técnicas
prescrita¡ en este capitulo '1 en las comunicaciones entre estas
est.ciones )' estaciones de .eron....e. Sin embargo, las estacionts
del servicio móvil maritimo que eslen adema. pro... iuas de cual.
quiera de los equipos utilizados por eslaciones que funcionen de
conformidad con las disposiciones del capitulo N IX cumplirán,

MOO

MOD

MOO

MOO

MOO

MOO

;.DO

NOC

MOO

AOO

·sup

'ADD

2934..\

M"""

2934A.l.....,

293.7A
M.....,

1.,.
M• ....,

'943
M.....,

2943..\
M.....,

29f].1.....,

2M3A.I....,

cuando utilicen esos equipos, las disposiciones .propi.das de dicho
capitulo. Las disposiciones del presente capitulo son también
aplicablCl .1 servicio móvil leronaulico, salvo en los casos en qUe
exislan .cuerdos especiales enlre los gobiernos interesados.

§ 3A. Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstan.
cias especiales, una administr.ción podrá, como excepción
respecto a los metodos de trabajo I=stablecidos por este Regla.
mento, autorizar a las Citaciones terrenas de barco situadas en los
Centros de Coordinación de Salvamento r a comunicarse COn
cualquier otra estación, utilizando bandas atribuidas al servicio
mó... il maritimo por satélite, con fines de socorro y seguridad.

, La upresión ..Centro de Coordinación y Salvamento.
definid. en el Convenio Inlem.cional sobre 8usqueds )' Sal ...amenlO
M.rllimos (1979) se refiere a una ~ntidad encaraada de promover lil
oraanización eficaz. de 10$ servicios de busquedll y salvamenlo 'Y de
coordinar lu operaciones correspondientes en unil reaion de bU5Qued.a )'
••lvsmento.

§ 4A. Las transmiSiones de socorro, urgencia y seguridad,
pueden tambien efectuarse, teniendo en cuenta el numero 2945,
utilizando tecnicas de lIam.da selectiva digital y tecnicas de satélite
asl como telegrana de impresión directa, de acuerdo con las
Recomendaciones pertinenles del CCIR.

§ 5. Las abre... iaturas y señales del apcndice 14 y los cuadros
para el deletreo de letras y cifras del apéndice 24 se utilizarán
siempre que sean aplicables l.

§ S. Las estaciones mó...i1es 1 del servicio mó...i1 marllimo
podrin comunicar, pa.fl fines de stguridad, con las eslaciones dtl
servicio mó... il aeroniutico. Estas comunicacioncs deberan efec·
luarse normalmente en frecuencias autorizadas bajo las condj.
ciones especificadas en la secci6n I del articulo 38 (...ease asimismo
el numero 2932).

§ SA. Las estaciones móviles del servicio mó...il aeronáutico
podrán comunicar, para fines de socorro y seguridad, con las
estaciones del servicio móvil marhimo, de acuerdo con las disposi
ciones del presente capitUlo.

r Se recomienda tambien utiliurr el Vocabulario Maritimo
Normslizado '/. cuando existan dificultades de lenauaje, el Código Interna_
cional de Señales. ambos publi¡;ados por la Olaanizaeion Marilima [nler.
nscional.

1 lis estaciones móviles que comunican con las eslaeiones del
servicio móvil aeronautieo (R) en bandas atribuidils a éste se ajustaran a 'as
disposiciones del pT'C'SCnte Reglamento relalivllS a e~le servicio y, scaún
corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del servicio movil
aeronaUlico (R) que puedan haber concertado tos lobicmos interesados.

I 9. Tod. estación instalada a bordo de una aerona...e y qlle
Cité obligada por un re¡lamento nacional o internacional • esta_
blecer comunicación, por razones de socorro, urgencia o seguridad,
con las estaciones del servicio mó... il marltimo deberá:

a) estar, hasta la plena aplicación del Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Maritimos (SMSSM), en
condiciones de transmitir, preferentemente en la
clase de emisi6n A2A o H2A y recibir preferente.
menle en I.s clases de emisión A2A y H2A, en la
frecuencia portadora de 500 KHz o bien de trans
mitir en la clase de emisión nE o H3E y recibir en
las clases de emisión A3E, J3E Y H3E' en la
frecuencia portadora de 2 182 KHz, o bien de transo
mitir y recibir en la clase de emisión J3E en la
frecuencia portadora de 4 125 Ir.Hz, o bien de transo
mitir '1 recibir en la clase de emisi6n G3E en la
frecuencia de 156,8 MHz (véase tambien la Resolu·
ción 331 (Mob-87»);

Como excepción, la recepción en la elsse de emisión A3E e~

la frcc:uenci. portador. de 2182 kHl puede h.cerse oplltivl. cUlndo lo
autoricen loJ rq:lamentos nlcionales.

• N_ • lit~e;".~.. Con_as de Is n>odilicseibs cid.._-

.'
~:

..

.,

'.,

í.
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AOO

sup

MOO

sup

2943.
M.-7

294.
M• ...,

2946
M•...,

b) eslar, después de la plena aplicación del SMSSM,
en condiciones de transmitir y recibir en la clase dt
emisión HE cuando se utilice la frecuencia por·
tadora de 2 182 KHz o la frecuencia ponadou
de 4125 KHz o en la daK de emisión G3E cuando
le emplee la frecuencia de 156,8 MHz, o bien opta
tivamente la (recuencia de 156,3 MHz.

§ 11. Hasla la plena aplicación del SMSSM y hasla que una
conferencia competente no decida otra cosa, deberan manlcncrse
en vigor todas las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni
caciones relativas a las comunicaciones actuales de socorro, ur
gencia y seguridad (vease la Resolución 331 (Mob-87»..

localizaci6n de .iniestros que uliliccn frecuencias en las bandas
autorizadas entre "1 6051Hz 'Y 4000kHz la ~mpleariln para tal lin
cuando pidan au;llÍlio a los serviciolmaritimos. Esta frecuencia se
emplearé para la llamada '1 el trifico de socorro, para las señales
de radiobalizas de localización de siniestros, para la señal 'Y
mensajes de urgencia y para la senal de seguridad. Los mensajes de
seguridad se transmitirén. cuando en la práctica sea posible, en
una frecuencia de trabajo, previo lInuncio en la frecuencia
de 2 1821Hz. En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radio·
telefonía, la clase de- emisión H3E. La clase de emisión A3E puede
seguir siendo utilizada por los e-quipos previstos solamenle para
fines de- socorro, urgencia y seguridad (véase el numero 4127)_ En
el apéndice 37 se indica la clase de emisión que hlln de utilizar las
radiobalizas de localización dc siniestros (véase también el numerO
3265). La clase de emisión HE puede utilizarse para el intercambio
de tráfico de socorro en 2 1821Hz después de la recepción de
acuse de recibo de una llamada de socorrO empleando técnicas de
llamada selectiva digital en 2 187,5 1Hz, teniendo en cuenta que tal
~e:t Oho~ barcos de las proximidades no puedan recibir ese trafico
(véanse tambien el número N 2974 Y la Resolución lJI (Mob--87».

sup

sup

sup

2941
M• ...,

20..
MoW1

2940
M• ...,

MOD 2974
Mob-l7

(2) Si un mensaje de socorro transmilido en la rre-cuencia
portadora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá
transmitir de nuevo la señal radiolele-fónica de alanoa seguida,
siempre que sea posible. de la llamada y del mensaje de socorro e-n
la frecuencia ponadora de 4 125 kHz ó 6 215 kHz, segun convenga
(véanse los numeros 2982, 2986 Y3OSC).

ARTIcULO 38 MOO 2975
M • ...,

(l) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que
na puedan transmilir en la frecuencia portadora de 2182 1Hz ni,
de conformidad con el número 297", en las frecuencias portlldoras
de 4 125 kHz Ó 6 215 kHz, podrén utilizar "cualquier otra fre
cuencia disponible en la que puedan haccrle oir.

sup 2967
MoW1

SUP 2968
MoW1

(MOO) ~ A. JOOkHz
M.-7

(MOD) 2972_
M.-7

(MOO) 297IA
M•...,

"

o,,

':

.'•

I,

:¡

F. S 680 kHz

E. 4/25 Jr.Hz

§ 4. (1) Se utiliza la frecuencia ponadora de4 125 kHz, ademb
de la frecuencia ponadora de 2 182 kHz, para socorro)' seguridad,
asl como para llamada y respuesta (véase también el nlimero 520).
Esta frecuencia se utiliza también para tr.tico de SOCOrro y
seguridad en radiotelefonía (véanse también el numero N 2980 )' l.
Resolución 331 (M0b-87».

(2) 1.1 rrecuencia portadora de 4 125 kHz puedc ser utili.
zada por estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones
del servicio móVil marltimo con fine. de socorro 'Y seguridad,
incluyendo las operaciones de búsqueda y salvamento (véanse los
numeros 2!N3. 294JA. '1 290138).

D. J02J kHz

G. 62JSkHz

§ 6. Se utiliza la frecuencia ponadora dc 6 21S k-Hz, además
de la frecuenci. ponadora 4e 2 182 kHz. para socorro y seguridad,
asi como para llamada y respuesta (Yéase lambién el numero 510).
Esta. frecuencia se utiliza lambién par. trálico de socorro y
segundad en radiOlelefonía (véanse también el numero N 1986 'Y la .
Resoluci6n 331 (M0b-87)).

2'"
M.-7

2986A.
M.-7

2....
M • ...,

2978A
MoW1

SUP 29788
MoW1

MOO

sup

(MOO) 2019
MoW1

(MDO) 2981
MoW1

MOO 2982
MoW1

MDD 2982A.
M• ...,

SUP 29828
M• ...,

SUP 2982C
M•...,

SUP 29820
MoW1

SUP 2982E
M.-7

(MOO) 298J
MoW1

MOD ,...
MoW1

SUP

SUP

C. 2182 Jr.Hz

f lA. En el servicio m6vil maritimo, la frecuencia de 518 kHz
se utiliza exclusivamente par. la transmisi6n por estaciones cos
teras de aviso•• los navegantes, boletines meteorológicos e infor·
mación uraente con destino a los barcos, empleando la telegrafijl
de impresi6n directa de banda estrecha sistema NA VTEX interna
cional.

§ 2. (1) La frecuencia ponadora de 2 1821Hz 1 es una frecuen
ci. internacional de socorro en radiotelefonía (vhnse también los
numero. SOO y SOl): la. estaciones de barco, de aeronaves, de
embarcaciones o di.positivos de salvamemo 'Y las radiobalizas -de-

B. S18 KHz

§ 1. (1) La,.rrecuencia de 500 kHz el la frecuencia internacional
de .acorTO en telearana MORe (véase también el numero 472). La.
estaciones de barco, de aeronave 'Y de embarcaciones o dispositivos
de salvamento que empleen lelegrana Mane en rrecuencias COm·
prendidas entre 415 kHz 'Y 535 kHz utilizarán dicha frecuencia
cuando pidan auxilio a los servicio, mantimos. Se empleará para
la llamada 'Y el trálico de socorro, así comO para la señal 'Y
mensajes .de urgencia, para la señal de sc¡uridad y, fuera de la.
regiones de Irlllico íntenso, para breves mensajes de seguridad.
Cuando sea posible en la práctica, los mensajes de sesuridad se
transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio
preliminar en la frecuencia, de 500 -kHz (véase también el
numero 4236). Para Iines de socorro y seguridad, las clases de
emisión que se deberán utilizar en la frecuencia de 500 kHz
serán A2A, A2B,H2A o H28 (véase también el numero 3042 'Y la
Resoluci6n 331 (Mob-87).

2910
MoW1

MOD 29718
MoW1

MOD 2973
MoW1

SUP 297IC
MoW1

SUP 29710
MoW1

MOO
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SUP 2986C
M0b-87

SUP 29860
M0b-87

SUP 2986E
M.....'

SUP 2986F
M• ...,

SUP 2986G
M•...,

SUP 2986H

'"0....7
(MOO) 2987 H. 8364 kHz

M• ...,

SUP 2mB
M • ...,

(MOD) 29%
M • ...,

¡o.

11967

N. Banda 406 - 406,/ Mllz

(véanse los números 501 y 642)

f lO. (1) La rrecuencia de 156,8 MHz es la rrecuencia interna
cional radioteler6nica de socorro, seguridad y llamada de las
estaciones del servicio móvil marítimo que utilicen rrecuencias de
las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz (veanse también
los números 501 y 613). Se empleará para la señal, las llamadas y
el trafico de socorro, para la señal y el trafico de urgencia y para la
señal de seBuridad (véase también cl numero 299SA). Los mensajes
de scguridad deberán transmitirse, siempre que sea posiblc, en una
rrecuencia de trabajo, previo aviso en la de 156,8 MHz (yeanse el
número N 3041, el apéndice 19 y lambién la Resolucion 331
(Mob-87».

M. 243 MHz

2994
M....,

(MOD) 2997
M •...,

MOO

SUP 2mC
M •...,

§ 7. La frecuencia de 8364 kHz esta designada para su
utilización por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos
de salvamento, ¡iéstas estan equipadas para transmitir en frecuen
cias de las bandas comprendidas entre 4000kHz y 27500 kHz y si
desean establecer comunicaciones relativas a las operaciones de
busqueda y salvamento con estaciones de los servicios móviles
marítimo y aeron{¡utico (véansc también el número SOl y la
Resolución 331 (Mob-87».

2988
MoII-87

MOO

MOO 2993D I 'B. En las comunicaciones entre las estaciones de barco a
M0b-87 barco relativas a la seguridad de la navegaci6n se utiliza la

rrecuencia de 156,650 MHz. conrorme a la nota q) del apéndice 18.

(MOD) 2993E L. 156.8 MH:
M(lb-I7

J. H6.3 MHz

l. 121,5 MHz JI 123.' MHz

~-,

.,

r'

::

..,

§ 13. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, se pro
hibe loda emisión que pueda causar interrerencias perjudiciales a
las comunicaciones de socorro. alarma, urgencia o seguridad
transmitidas en las rrecuencias 500 kHz, 2174,5 kHz, 2 18::! kHz,
2 187,5 kHz, 4 125 kHz, 4177,5 kHz. 4207,5 kHz, 6215 kHz,
6268kHz, 6312kHz, 8291 kHz. 8376,5kHz, 8414.SIr::Hz.
12 290 kHz, 12520 kHz, 12577 kHz, 16420 kHz, 16695 KHz.
16804,5 KHz, 121,5 MHz, 156,525 MHz, 156,8 MHz o en las
bandas de rrecuencia 406 - 406,1 MHz. 1544 - 1 545 MHz y
1645,5 _ I 646.5 MHz (vbse también el numero N 3067). Se pro
hibe toda emisi6n que cause inlerrercncia perjudicial a las comuni.

Q. A~ronare ~n pe1fgro

§ 100. La utilizaci6n de la banda 1645,5·1646,5 MHz
(Tíena-espacio) se limita a operaciones de socorro y seguridad
(vease el número 734H), incluyendo:

a) transmisionts desde las RLS de satélite;

R. EJlacioneJ de embDrcacioner o
diJpoJilil'oJ de sQll'am~nto

§ IOC. La utilizaci6n de la banda 1544 - 1 545 MHz (espacio.
Tierra) se limita a operaciones dc socorro y seguridad (Yéase el
n-umero 727A). incluyendo:

a) los enlaces de conexión de satélites necesarios para
la retransmisión de las emisiones de radiobalizas de
localiución de siniestros por satélile hacia las esta·
ciones terrenas;

P. Banda /645.5· / 646,5 MHz

b) retransmisi6n a los satélites geoestacionarios de los
alertas de sOl;orro recibidos por los satélites de
6rbita polar baja.

O. Banda /544- / 545 MHz

b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las
estaciones espaciales hacia las estaciones móviles.

3610
M.....'

3OOll0
M • ...,

300SC
M • ...,

MOO

SUP

(MOO) 299ll
M....'

(MOO) 2998A
Mob-l7

NOC 2998B
Mob-83

NOC 2998C
Mob-83

(MOD) 2998D
M(lb-I7

(MOO) 2998E
M•...,

AOO 2mEA
M• ...,

AOO 2998E8
M• ...,

(MOO) ,...
M.....'

(MOO) 3001
M• ...,

SUP 300••
Mo1Ml7

SUP 300llB
Mob-l7

sUP

1J6.6JO MHzK.

SUP 2988A
M •...,

SUP 29888
M0b-87

SUP ''''C
M0b-87

SUP ,"'0
M0b-87

SUP 2988E
M• ...,

SUP ''''FM• ...,

SUP 1988G
Moll-87

SUP 2988H
M0b-87

SUP ,...,
M0b-87

SUP '988J
M0b-87

SUP 2988K
Mob-87

SUP 2988L
M0b-87

SUP ''''M
M• ...,

SUP 2988N
Mob-17

(MOO) "'"M• ...,

(MOO) ,..,
M0b-87

SUP 2993A
M• ...,

SUP 29938
M0b-87

(MOO) 2993C
M....,
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caciones de socorro )' leguridad en cualquiera de las dcmas
frecuencias indicadas en la sección I de cste articulo y en la
sección I del articulo N 38.

MOO 3043
M.....,

(2) Estas estaciones. aún observando las di~posicion" del
número 3038, sólo podran <:enr la escucha indicada cuando estén
realizando una comunicaci6n en otras frecuencias.

MOO JOI6
MoW'

(2) Se prohiben las transmisiones de la señal de alarma
completa con Ones de prueba en cualquier frecuencia, excepto pata
las pruebas esenciales coordinadas con ¡as autoridades compe
tentes. ComO excepción a lo dispuesto. se permitirán estas pruebas
cuando el equipo radiotelefónico este (¡nicamenle previsto para
funcionar en la frecuenda internacional de socorro de 2 182 kHz: o
de 156,8 MHz, en cuyo caso se tendrá que utilizar una antena
artificial adecuada.

(4) Las estaciones de barco, aún observando las disposi.
ciones del numero 3038, están también aUlorizadas a cesar la
escucha I cuando bla no pueda efeCluarsc mediante un operador
provisto de unos auriculares o de un altavoz, y por orden del
capitan a fin de efe(,.1uar reparaciones u operaciones de manleni
miento neceurias para evitar un defecto de funcionamiento inmi
nente en 105;

MOD JO 18
Mob-8'

§ 15. (1) Con excepcion de las autorizadas en la frecuencia de
500 kHz, y a reserva de lo dispueslo en el numero 4226, se prohibe
loda Iransmisión en las frecuencias comprendidas enlre 490 kHz y
510 kHz (veanse el numero 471 y la Resolución 210 (Mob-87»).

MOO 30464,1....., .' Para má~ infonnaci6n véanse las disposiciones pertinentes
del CO?VCnlO In.l.ernaclonal para la Sclliridad deJa Vida Humana en el
Mar (vease lamblen la RC$OIue:i.6n 331 (Mob47)).

~IOD J02)
Mob-l7

§ 16. (1) Se prohiben lodas las transmisiones en frecuencias
comprendidas entre 2 17],5 kHz Y 2 190,5 kHz, ex«pto las autori
zadas en la frecuencia portadora de 2 182 KHz y en las frecuencias
de 2 1104,S kHz. 2 111 kHz, 2 181,5 kHz y 2 189,5 KHz (vease tam
bien el numero N 3071.)

MOO I 1I. (1) J..a¡ estaciones costeras abiertas a la correspondencia
pública y que constituyan un elemento esencial en la protecci6n de
una zona en .cuos desacorro en la frecuencia de 2182 KHz,
estarin a la escucha duranle IUI horas de servicio en 'la frecuencia
de 2 182 k-Ht (véase también la Resoluci6n 331 (Mob-l1».

(MOO) 303IA
M.....,

MOO J03'
M.....,

MOO J033
M•...,

MOO J03.
Mob-87

"
.'

:~

,,

!,,

..

(3) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicaci6n
con una eslaci6n portuaria, a titulo excepcional y a reserva de la
aprobación de la adminislraci6n interesada, podrán manlener la
escucha únicamente en la frecuencia de operaciones portuarias
apropiada, siempre Que la eslación portuaria manlenlla la escucha
en 156,8 MHz (vease también la Resoluci6n 331 (Mob-87».

I 23. Para aumentar la leguridad de la vida humana en el
mar y sobre el mar, todas las estaciones del servicio m6vil
marltimo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias
de las bandas autorizadas comprendidas entre 1 605 KHz y
2850 KHt adoptarán, siempre que sea posible, las medidas nece
sarias para mantener durante sus horas de servicio la escucha en la
frecuencia portadora Internacional de socorro de 2182 KHt, dos
veces por hora, durante periodos de tres minutos que comenzarán
a las x h 00 y x h 30, Tiempo Universal Coordinado (UTC) (vease
también la Resolución 331 (Mob-87».

§ 23A. Durante los periodos indicados en el numero 3052 ce.
urán todas las emisiones en la banda 2 173,5 - 2 190,5 kHz, salvo
las de 2 177 "Hz Y2 189,5 KHz y las previstas en esle capitulo y en
el capitulo N IX,

I 25. (1) Toda estaci6n costera que efectue un servicio m6vil
marltimo internacional radiotelef6nico en la banda 1.56 - 174 MHz
y que constituya un elemento esencial en la protecci6n de una ZOna

en casos de socorro, procurará mantener durante sus horas de
servicio en dicha banda una escucha eficaz, con medios auditivo,
en la frecuencia de 156,8 MHz (véanse lambién la Resoluci6n 3Ji
(Mob-87) y la Recomendación 306.)

(2) Siempre que sea posible, las estaciones de barco procu
rarán mantener la escucha en la frecuencia de 156,8 MHz cuando
se hallen en zonas de servicio de las estaciones cosieras Que
efeCluen un servicio m6vil maritimo internacional radiotelef6nico
en I~s bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz. Las
C5t~clones de barco que dispongan unicamenlC de equipo para
radlotelefonia en ondas métricas y que funcionen en las bandas
autorizadas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHt procuraran
mantener enalla mar la escucha en 156,8 MHz (véase tambien la
Re¡0luci6n 331 (MolJ..87»),

C. 4115 kH: y 61/5 kHz

I 24. (1) Todas lu estaciones costeras abiertas a la correspon_
dencia pública y que constituyan un elemento esencial en la
protección de una zona en casos de socorro podrán mantener
durante sus horas de servicio, una escucha en las frecuenci~
portadoras de 4 125 KHz o de 6215 KHz o en ambas frecuencias,
según convenga (véanse los numeros 2982 y 2986). & prOCurad
indicar esta escucha en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

MOO

MOO

!dOD 3058M.....,

!dOD 3OS9M....,

D. J11,5 MHz, 12J,1 MHzyUJ MHz

b) fuera de estas bandas, podrán continuar las trans:
misiones de las eslaciones del servicio m6vil, que
podrán ser escuchadas por las estaciones del ser
vicio m6vil maritimo, con la condici6n expresa de
asegurar, en primer término, la escucha en la
frecucncia de socorro, segun se prescribe en el
numero 3038 (véase tambien la Resolución 331
(Mob-87».

(lA) El número 3038 no se aplica a una estaci6n Costera
abierta a la correspondencia pública cuando su zona operacional
para fines de socorro está cubierta por una o más eslaciones
costeras que manlienen la escucha en 500 KHz de conformidad COn
un acuerdo entre las adminH;traciones interesadas. Dichas adminis.
traciones comuaicarán al Secretario General los detalles de esos
acuerdos para su publicaci6n en el NomenclÍltor de las estaciones
costeras (véanse el articulo .26 y el apéndice 9).

ti) cesarán todas las emisiones en la banda compren.
dida entre 490 y 510 KHz (véase también la Resolu_
ci6n .210 (Mob-87»;

§ 18, (1) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida
toda transmisi6n que pueda causar interferencia perjudicial en las
transmisione¡ autorizadas de las estaciones del servicio m6vil
maritimo que funcionan en 156,8 MI;IL

§ 19. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana
en el mar y sobre el mar, todas las esia_ones del servicio m6vil
marilimo que escuchen normalmente en las frecuencias de la¡
bandas autOrizadas entre 415 KHz y 526,5 KHz y que utilicen
telegralia Morst adoplaran, durante sus horarios de. servicio, las
medidas necesarias para que, por medio de un operador provisto
de unos auriculares o de un altavoz, quede asegurada la escucha '"'
la frecuencia internacional de socorro de 500 KHz, dos veces por
hora, durante periodos de tres minutos que empezarán a las x h 15
Y JI: h 45, nempo Univer:oal C.oordinado (UTC) (vease también la
Resoludón 331 (Mob-87».

178. Par. evitar alertas injustificados de los sistemas auto·
máticos de emergencia, la transmisi6n de sei\ales de prueba no
operacionales en las frecuentias de emergencia de 121,5 MHz
y 243 MHz debe coordinarse con las autoridades competentes y
realiUf$c sólo durante los cinco primeros minutos de cada hora;
cada prueba de transmisi6n no duraré más de diez segundos (veasc
también el número 301J).

E. Banda /$6,7625· H6,8J75 MHz

J031C
M• ...,

3041M....,

AOO

AOO

MOO

MOO

MOO t 20. (1) Las cstaciones del servicio m6vil maritimo abiertas a la
correspondencia publica por telegrafla Morse que ulilicen las
frecuencias de las bandas autorizadas entre 415 KHz y 526,5 "Hz:
deberán permanecer a la escucha durante su horario de servicio en
la frecuencia de 500 KHz, CJ.cepto en la situaci6n mencionada en el
numero 3038A. Esta escucha s610 es obligatoria para las emisione¡
de clase A2A y H2A (vease también la Resolución 331 (M0b--87»).

(4) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicación
con una estación costera del servicio de movimiento .de barcos, a
reserva de la aprobación de la administraci6n inleresada, podran
man.le.ner la es~ucha únicamente en la frecuencia apropiada del
servICIO de movJmiento de barcos, siempre que la eslaci6n costera
mantenga la escucha en 156,8 MHz (véase tambien la Resolu
ci6n 331 (M0h-87).

"
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§ 25. (1) En radiotele,rana Mane, el empico de la señal
QRT sos: le rcscn'ari para la -estación mbvíl en peligro y para la
estacibn que lleve l. dirección del tráfico de socorro.

(3) tl) En radiotelegrafia Mane, el mensaje a que st
refiere el número 3150 comprender":

la selial de socorro sm;:
la llamada «a todas las estaciones» CQ (trans
mitidalres veces);
la palabra DE;
el distintivo de llamada de la estacibn que
transmite el mensaje;
la hora de deposito del mensaje:
el nombre y el distinlivo de llamada de la
estación móvil que se hallaba en peligro;
la abreviatura reglamentaria QUM.

b) En radiolelegrafia Motse, el mensaje a que st
refiere el número 3151 comprenderá:

la señal de socorro 'SOS;
la llamada fll todas las estaciones" CQ (trans·
mitida tres veces):
la palabra DE;
el distintivo de llamada de la estación que
transmite el mensaje:
la hora de dep6sito del mensaje;
el nombre y el distintivo de llamada de la
estaci6n móvil que se halla en peligro:
la abreviatura reglamentaria QUZ.

a) en radiotelegrafia Mone:
la señal t:rnl5 SOS SUS ms ntrn;
la palabra DE;
el disdntivo de llamada de la estacion trans
misora (transmitido tres veces);

§ 34. Cuando se utilice la sei'lal radioteleBrafica Morse de
alarma, un intervalo de dos minutos separará, siempre que se
considere necesario, la llamada mencionada en el número 3164 de

. la señal de alarma. .

'166
M• ....,

'164
M• ....,

3153
M •....,

3143
M0>47

"52
M0>47

MOO

MOO

MOO

MOO

MOOARTicuLO .39

COlluloleado..,. de socorro

la señal de soCorro 'SOS:
el nombre o cualquier aira señal de identificación
de la estación móvil en peligro:
las indicaciones relativas a su situación:
naluraleza del peligro y género de auxilio soli·
citado;
cualquier otra información que pueda facililar el
lacono.

§ 6, (1) Por regla general, los barcos darán su situación en
grados y minutos de latitud y longitud (Greenwich), indicados por
cifras, que irán acompañadas de una de las palabras NORTH o
SOUTH y EAST o WEST. En radiolclegrafia Morse la señal
. _ . _ , _ separará los grados de los minutos: no obstante, esto no
se aplicará necesariamente al servicio ¡nóvi! maritimo por sati:lite.
Si fuese prácticamente posible, se indicará la marcacion verdadera
y la distancia en millas marinas con relacion a un punto geográfico
ronocido.

3091
M0>47

I 3. (t) La señal radiotelegráfica Mane de socorro trotará foro
mada por el grupo· ..•••.. ", simbolizado por 'SOS, transmi·
tido como una sola señal y baciendo resaltar las rayas, de lal
manera que se distingan claramente de los punto$.

3090 (3) Estas señales de socorro ¡ignílican que un barco, acro
Mob-a7 nave o cualquier otro vehículo se encuentra en peligro grave e

inminente y solicita un auxilio inmedialo (véase también el
numero 3279).

I 4. (1) La lIal!!ada de "socorro transmitida por radiotclegralia
Mone comprenderá:

la señal de socorro SOS (transmilida tres veces);

la palabra DE;
el distintivo de llamada de la estacibn m6vil en
peligro, (transmitido tres veces).

3093 t S. (1) El mensaje radiotelegráfico Mane de socorro compren-
Mob-I7 der':

"".M •....,

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

3097
Mob-l7

3098
Mob-l7

:lO99
M•....,

"00
M • ....,

310S
M•....,

",.
M • ....,

"'"M0>47

3141
M0>47

(3) Por regla general. las aeronaves en vuelo señalarán su
situación en radiotclegrafia Morse o en radiotelefonía:

ya por su latitud y longitud (Greenwich), en grados
y minutos, indicados por cifras, seguidos de una de
las palabras NORTH o SOUTH y EAST o WEST;
ya indicando el nombre de la localidad más cero
cana, y la distancia aproximada con relacibn a
dicha localidad, acompañada, si procede, de una de
¡as palabras NORTH, SOUTH, EAST o WEST, o,
eventualmente, de otras palabras que indiquen las
direcciones intermedias.

(4) Sin embargo, en radiotelegrafia Morse las palabras
NORTH o SOUTH y EAST o WEST indicadas en 105
numeras 3095 y 3097 podrán ser sustituidas por las letras N o S
y Ea W.

A. Rodiole/egrajia Mone

§ 7. (1) El procedimiento radiotekgr{¡fico Morse de socorro
comprenderá, en orden sucesivo:

§ S. (1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro,
precedido de la llamada· de socorro, se repetirá I intervalos,
especialmente durante los periodos de silencio previstos en el
número 3038 para radiotelesrafia Morse.

a) en radiotelesrafia Mane:
la señal de socorro ~;
el distintivo de llamada de la estacion que
transmite el mensaje de socorro (transmitido
tres veces);
la palabra DE:
el distintivo de llamada de la estadon que acusa
recibo (transmitido tres veces);
el srupo RRR;
la señal de socorro SOS.

11) en radiotelegrafia Morse, la abreviatura reglamen.
taria QRT, seguida de la señal de socorro SOS;

11) en radiotelegrafia Morse, la abreviatura QRT,
seguida de la palabra SOCORRO y de su propio
distintivo de llamada;

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

"..
Mob-l7

JI91
Mo~1

'201
M0>47

3210
M• ....,

3219A
M0>47

3221
M0>47

ARTICULO 40

Transmlslolllcs de IIrpada f ~uridad, f tralllllportes Haltarios

§ l. (1) En radiotele¡rafia Morse, la señal de urgencia consis·
tirá en la transmision del grupo XXX, repetido tres ve~ con
intervalos adecuados entre las lelras de cada grupo y entre los
grupos succsivos. Se transmitirá antes de la llamada.

(2) En radiotelefonla, la señal _de urgencia consistirá en el
grupo de palabras PAN PAN, repetido tres veces, y pronunciada,
cada palabra del grupo, como la palabra francesa "pannell (en
español flpan"). La señal de urgencia se repetirá tres veces antes de
la llamada.

(2) la señal de urgencia y el mensaje que la siga se
transmitirán en una o más de las frecuencias internacionales de
socorro 500 kHz, 2 IS2 kHz, 156,8 MHz, las frecuencias de
socorro suplementarias 4125 lHz y 6 21S lHz, la frecuencia aero
nilUtica de emergencia 121,5 MHz, la frecuencia de 243 MHz, o en
cualquier otra frcaJencia que pueda utilizar.ie en caso de peligro
(véase tambh~n el número N 3204).

§ S. Con el propósito de anunciar e. identificar los transo
portes sanitarios protesidos por los Convenios antes citados, la
transmision completa de las señales de urgencia descritas en los
números 3196 y 3191 va seguida de la adicion del grupo
único YYY en radiote1egrafia Morse y de la adicion de la palabra
única ME·DI·CAL, pronunciada como la palabra franccsa flme-·
dical", en radiotelefonía.

§ II A. La identificación y localizacion de los transportes sani
tarios en el mar podrá dectuane mediante 105 respondedores de
radar maritimo normalizados que sean apropiados (vease la Reco
mendación 14 (Mob-l7».

§ 13. (1) En radiotelesrarla Mane la señal de seguridad consis·
I¡rá c:n transmitir tres vectS seguidu el grupo TIT, separando bien
las letras de cada grupo y 105 grupos sucesivos. La señal de
seguridad se transmitirá antes de la llamada.

00

o-
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MOO

MOO

3212
M"'"

(2) En radiotclefonia, la señal de seguridad consiste en la
palabra SECURITÉ. pronunciada claramente en frances (en
español Ctscquiuritélt). La leñal de seguridad se repetirá tres V~
anles de la llamada.

(2) La señal' de seguridad y la Iramada se transmitirán en
una o más de las frecuencias internacionales de SOCOITO (500 KHz,
:2 182 lHz., 156,8 MHz) o en cualquier otra frecuencia que pueda
utilizarse en calo de peligro (véase también d numero N 3227).

ARTicULO 41

AOO 32B5B

M"'"
(2B) A la transmisi6n especificada en t'I número 3285A

seguirá inmedialamente una transmisi6n radiott'lefónica que d~ la
identidad y la posici6n de la inltalaci6n o estructura maritima. Las
estaciones que· conlideren que· un barco se encuentra en peligro
inminente de encallar ofrecerin la mayor información posible
labre identificación '1 posici6n. A esla transmisión seguirá un aviso
de carácter vital a los navegantes.

ARTICULO 42

MOO

AOO

MOO

MOO

M ......

32S9A
MoW7

Mob-81

3268
M......

Secdó. l. .sei,ln de rldiob.lIl1J de loc:.alluciO..t .JlllttlrO$l sei.ln .e radloballl'J de
localludó. de .IDleslr~ por IIlelite

eJ para las ondas decimélricas. es decir, en las bandas
406 - 406,1 MHz y I 645,5 . 1646,S MHz, en señales
cuyas c:arae:teríslicas se ajustarán a las Recomenda·
ciones pertinentes del CCIR.

Setd6a 11, SeialN'e alal'llJl el ...'iolde¡:rdia
Mol"It 7 ea n410tddoail

'S, (1) La 5Cñal de alanna radiolelegráfica Morse se compone
de una serie de doce rayas, de cuatro segundos de duración cada
una, lransmifidas en un minuto, con intervalos de un segundo
entre raya y raya. Podri. transmitirse manualmente, pero se reco
mienda la transmisi6n automática.

MOD 3326
M....,

e(MOD) 3339

"'....,

,... (1) En principio, los mensajes met('orológicos destinados
espcc:ialment(' al conjunto de las estaciones de barco se transmi.
tirán con arreilo a un horario lijo y, ('n lo posible, a las horas en
que puedan recibirlos las estaciones de barco que cuenten con un
solo operador. La velocidad de transmisión en radiolel('grafia
Morse no deberá superar de di('ciseis palabras por minuto.

f 11. Además de los metados existentes, se transmitirán ....isos
a los nav('gant('s, boletines meteorológicos e información urgente
mediante tdegrana de impresi6n directa de banda estrecha, COn
correcci6n de errores sin canal de r('tomo. por estacion('s costeras
sel('ccionadas, y sus detalles de explotación se indicarán en ('1
Nomenclator de las esladones de radiod('lerminacibn y d(' las
estaciones que ef('clúan servicios especiales (v~a~se los números
3323, 3326 '1 3334). Tambien 5(' publica información en otra lista,
de conformidad con el aniculo 14A.

e Véal~ la nola de 11 Secrelarla General, pá¡i,;a 4&1.

MOD 3169
Mob-87

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas
comprendidas entre 415 kHz y 526,5 lHz y que no disponga de un
aparato automático para la transmisión de la señal de alarma
radiotelegráfica Morse deberá estar provista, permanentemente, de
un reloj que marque claramente los segundos, preferentemenle por
medio de un segundero concéntrico. Este reloj deberá estar
colocado en lugar bien visible desde la mesa del operador, para
que éste, teniéndole a la \-ista, pueda dar sin dificultad la duración
debida a los diferentes elementos de la señal de alarma.

AOO

AOO

Mob-17

Mob-l7

CAPiTULO N IX

Comunicaciones de socorro y seguridad en
el Sl\fSSM I

MOO 3274
M......

MOO 3279
Mob-l7

a) en radioteleirana Morse, ha~r funcionar los apa·
ratos automáticos que dan la alarma, a lin de atraer
la alención del oper,ador que no se encuentre a la
escucha en la frecuencia de socorro:

el que una o varias personas caen por la borda o se
ven amenazadas por un peligro grave e inminente.
En este caso, sólo podran utilizarse cuando se
requiera la ayuda de otros barcos y no pueda
conseguirse por el solo uso de la señal de urgencia,
p('ro la· señal d(' alarma no se rep('lirá por aIras
('slaciones. El mensaj(' irá prec('dido de la señal de
urg('ncia (v~ans(' los números J09O, 3196 y 3197).

AOO Mob-I7

ADD Mob-17

ARTICULO N 37

DlsposldoDei ,eneral"

MOO

MOD

AOO

3280
M....,

3281
Mob·87

328SA
M....,

(2) En los casos pr('vistos en los númcros 3278 y 3279, se
d('jará, de ser posibl('. un intel'\'alo de dos minulos entre el fin de
la señal d(' alarma radiotekgrafica Morse y t'I comi('nzo del aviso O
dt'1 m('nsaje.

§ 9. Los aparatos automáticos destinados a la recepción d('
las señales de alarma radiott'legráfica Morse y radiolel('fóllica
deberitn. reunir las condiciones ('specilicadas en ('1 apéndice 36.

(2A) Además, las instalacion('s o estructuras maritimas qu('
le encuentran en pdigro inminente de sufrir una colisión o las
estaciones que f',onsideren qu(' un barco 5(' ('ncuentra en peligro
inminente de encallar podrán transmitir 1" señal espedficada en el
número 32.84 en la frecuencia ponadora de 21S1 kHz. La pOl('nci"
de esta transmisión 5C Iimilará, cuando sea posible, al mínimo
necesario para asegurar la recepci6n en los barcos que s(' ('ncu('n
trtn en las proximidades d(' las inslalaciones o ('stTUeturas mari
timas o dt'l territorio en cuestiono

AOO

AOO

AOO

N 2929 I l. Este capitulo contiene las disposiciones para el funcio
Mob-B7 namiento del Sistema Mundial de Socorro '1 Seguridad Marítimos

(SMSSM).

N 2930 '2. las disposiciones eSlablecidas ('n el pr('s('nte capítulo
Mob-l"l son obligatorias (véase la R('solución J31 (Mob-87») en el servicio

móvil marítimo para todas las estaciones qu(' utilic('n las frecuen·
cias y las lécnicas prescrilas para las funcion('s aquí indicadas
(véase también ('[ núm('ro N 2932). Cienas disposicion('s del pre
s('r:le capitulo también son aplicables al servicio móvil a('ronáutico,
salyo en los casos en que ('xistan acuerdos ('sp('cialcs entre los
gobiernos interesados. No obstante, las estaciones del servicio
m6vil maritimo, cuando t('ngan instalado el equipo qu(' emplean
las estaciones que funcionan de conformidad con lo dispUUIO ('n el
capilulo IX, se ajustarán a las disposicion('s pertinenles de dicho
capitulo (véase ('[ núm('ro 294S).

Mob-17 I A los efectos de cite capilulo, la5 comunicaeione¡ de 5-Ocor1O
y leluridad incluyen las llamadas ymensajel de socorro, ur¡encia y
se-¡urid.d.

,

,..
i
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ADD N 2931 I 3. El procedimiento especificado en esle capitulo es obliga.
Mob-81 torio para el. servicio m6vil marllimo por satélite y para las

comunicaciones entre estaciones a bordo de aeronaves 'i estaciones
del lervicio mbvjl marttimo por ulélilC en lodos los casos en Que
se mencionen expresamente dicho servicio o dichas estaciones.

ADD N 2942 I 12, (1) Las Citaciones móviles I del servicio m6vil marítimo
Mob-B1 podrán comunicar, para fincs de seluridad, c;on las estaciones del

servicio móvit aeronAutico., Estas ·comunicaciones le efectuarán
nonnalmente en las frecuencias autorizadas y en las condicione¡
estipuladas en la sección I del articulo N 38 (véase lambién
el número N 2935).

ADD N 1931 § 4. El Convenio Internacional par. la Seguridad de la Vida
Mot.>-87 Humana en el Mar, SOLAS, 1914, delennina qué bal'C()s )' qué

embarcaciones o dispositivos de salvamento de los mismos deben
estar provistos de instalaciones radioeléctricas, a~i como los barcos
que deben llevar equipos radioeléctricos pordliles para uso en las
embarcaciones o dispositivos de salvamento. Dicho Convenio
define también las condiciones Que deben cumplir tales equipos.

AOO N 2:942.1 Las estaeiones m6vilc'I que eomunican eon las ellaeiones d(l
....' 5oCrvicio mbvilaeroniutic:o (R) en bandas atribuidlU a cm:", ajusluán a 1al

di$po~ieione5 del presente RealamenlO relalivu a t~te servicio y, lCiÍln
corresponda, a los acuerdos especiales tellamenlarloS del servicio mo~il

.erom\utico (Ji) que puedan habrr coneentdo 10$ ¡obiernos interesados.

N 2938 § 8. Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstan
M0\>-81 cias especiales, Ul'la administraci6n podrá, como eltcepc:ión

respecto a los métodos de trabajo establecidos por este' Regla.
menlO, autorizar. las instalaciones de una eSlación terrena de
barco situadas en los Centros de Coordinación de Salvamento 1 a
comunicarse con cualquier otra estación. utilizando bandas alri
buidas al servicio móvil marítimo por 581éhte, con fines de socorro
)' seguridad.

ADO

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N 1933........

N 29J.4
Mob-lti

N 2935........

N 2936......,

N 2937
'l......

§ 5, En tona, inbabitadas, poco pobladas o aisladas, las
estaciones del 5ervicio móvil terrestre podran hacer uso de las
frecuencias prescritas en este capítulo para tines de socorro )'
seguridad.

§ 6. El procedimiento especificado en esle capítulo es obliga_
torio para las estaciones del servicio móvil teneslre cuando éstas
utilicen las frecuencias previstas en el presente Reglamento para
las comunicaciones de socorro)' "IUridad.

§ 7. (t) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir
a una estación móvil o a una estación terrena móvil Que se
encuentre en peligro la utilización de todos tos medios de que
disponga para llamar la alención, señalar su posición y obtener
auxilio. .

(2) Ninguna disposición de este Reglamento podr{¡ impedir
Que cualquier estación a bordo de aeron....e o barco que participe
en operaciones de búsqueda y salumento, ien circunstancias excep·
cionales, pueda hacer uso de cuantos medios disponga para prestar
ayuda a una estación móvil o estación terrena móvil en peligro.

(3) Ninluna disposici6n de este Reglamento podrá impedir
• una estaci6n terrestre o estación terrena costera ta utilización, en
circunstancias excepcionales, de cuanlos medios disponga para
prestar asistencia a una estaciónm6vil o estación terrena móvil en
peligro (véase también el número 959).

AOD

ADD

AOD

AOO

ADD

AOD

ADD

N 2943
'l"'"

N 2944
'l......

N 2945

•
N '966

N 2967
Mob-lt7

(2) Las estaciones móviles del 5ervicio móvil aeronáutico
podrán comunicar, para fines de 50corro y seguridad, con las
estaciones dellervicio móvil marítimo, de acuerdo con las disposi.
ciones del presente capítulo.

§ 13. Toda nlación instalada I bordo de una aeronave y que
esté obligada por un reglamento nacional o internacional 8 esta·
b1ecer comunicación, por razones de socorro, ur¡encia o seguridad,
con estaciones dd servicio móvil marítimo que cumplan lo dis.
puesto en el presente capitulo, deber' estar en condiciones de
transmitir y recibir en la clase de emisión HE cuando haga uso de
la frecuencia portadora de 2 182 k-Hz, o en la clase de emisión J3E
cuando utilice la frecuencia ponadora de 4 125 k-Hz, o en la clase
de emisión G3E cuando emplee la frecuencia de 156,8 MHz, '1
optativamente la frecuencia de 156,3 MHz.

NO atribuidos.

ARTiCULO N 38

Fncue.das pna las comunl~dones de socorro
y sejuridad en el Sistema Mundial de Socorro

y Squridlld I\hrillmos (SMSSM)

A. 490 kHz

AOO N 2939 § 9. Las transmisiones por radiotelefonia se harán lenta·
M""" mente. separando las palabras )' pronunciando claramente

cada una de ellas. a fin de facilitllr su transcripción.

AOD N 2940 § 10. las transmisiones de locorro, urgencia )' seguridad
Mob-lt7 pueden también efectuarse, utilizando técnicas de tele¡ralia Morse

)' de radioteldonia. de conformidad con lo dispuesto en el
capitulo IX y en las Recomendaciones pertinentes del CCIR.

ADD N 2941 § 11. Deber!n utilizarse, cuando proceda, las abreviaturas y
Mob--l7 señales del apéndice 14 y el Cuadro para el deletreo de letras )'

cifras delapendice 14. 2

ADD N 2968 § 1. En el servicio móvil maritimo,la frecuencia d~490 kHz
Mob-17 5e utilizará, tras la plena aplicaci6n del SMSSM, uclusivameme

para la transmisi6n por eslaciones costeras de avisos a los naVe
lantes, bolelines meteorológicos e informaciones urgentes con
destino a los barcos empleando la tde¡ratia de impresión directa
de banda estrecha (véase la Resolución 210 (Mob-87».

ADO N 1:969 B. 518 kHz
'l"'"

ADO N 2910 § 2. En el servicio m6vil marltimo, la frecuencia de 5t8 kHz
Mob-l7 se utiliza uclusivamenle para la transmisión por estaciones cos

teras de avisos a los navegantes, boletines meteoroló¡icos e infor
maciones urgentes con destino a los barcos empleando la tele¡ralia
de impre'ión directa de banda estrecha (sistema NAVTEX interna·
cional) (véase el articulo 14A).

"

.

ADD N 2972 § 3. La frecuencia de 2174,S kHz se uliliza exclusivamente
M...,7 para Ir{¡tico de socorro y seguridad empleando la lelegr<!fia de

impresión directa de banda estrecha

ADD N 2973 D. 1181 kHz
'l"'"

"DO N 2974 '4. La frecuencia penadora de 2 182 k-Hz " utiliza rara el
MotI-I7 Ir'fico de socorro y se8uridad en radiotelefonía empleando la clase

de emisi6n HE (\'Canse también los numeros 2973, )016 )' 4343).

ADD

ADO

N 1938.1 I La uprnitln ..Cenuo de Coordinaei6n de Salvamento",
...~ delinida en el Convenio tnlemleional $Obre Búsqueda )' Sal~ilmenlo

Marítimos (1979), se refiere a llna entidad encar¡ada de promo~er la
or¡anizlI.(";on eficaz de los .er~ieios de búsqlleda )' s.a1vamento y de
eoord'nu las operaeiones correspondientes en unil re¡ión de bÚiqutda )'
salvamento.

N 2941.1 l Se recomienda uliliur ellVocablllario maritimo normaliudo
~ y, en, euo de diliellltades de «liorna, el COdilO Inlernacional de Sena1es,

ambos publicados por la Orlaniuc:ióri. Marílima Inlrrnilcional (OMI).

AoO N 2971
'l"'"

C. 1174,S kHz
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ADD N 297S

M"'"
E. 1187,5 kH: AOO N1994M...., N. 6268 kH::

ADD N 2976 § S. La frecuencia de 2187,S kHz se utiliza exclusivamente
Mob-87 para llamadas de socorro y seguridad empIcando la llamada

selectiva digital en conformidad con el numero N 3110 (véanse los
números N 3112, N 3206 Y N 3229).

ADO N 2995 § 14. La frecuencia de 6268 kHz se utiliza exclusivamente
M..." para tráfico de socorro y se¡uridad empleando la telegrafia de

impresión directa de banda estrecha.

ADD N 2977

M.""
F. J02J «Hz

ADD N 2996
. M....,

·0. 61/] kHr

N 2997 § 15. La frecuencia de 6312 KHz le utiliza exclusivamente
Mob-87 para llamadas de socorro y seguridad empleando IjlI Illlrnad¡

selectiva digital, en conformidad con el numero N 3110 (véanse 10$
numeros N 3112, N 3206 YN 3229).

AOO N 2978
""01>-37

§ 6. La frecuencia ponadora (de referencia) aeronilulica de
3023 kHz podr! utilizarse para la comunicación entre estaciones
móviles que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y
salvamento, asi como para la comunicacI6n entre tales estaciones y
las estaciones terrestres participantes en las operaciones. de confor·
midad con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (veanse los
números SOl y 505).

ADO

ADO N1998

M""
P. 6314 kHz

AOO

ADD

N 2979
Mob-l7

N 2980
J\Iob-l7

G. -1125 1Hz

§ 7. (1) La frecuenCia pOr1adora de 4 125 KHz se utiliza para el
tráfico dl: socorro y seguridad e" radiotelefonía (vcanse también
los números 2982 y 437S).

AOO N 2999 § 16. La frecuencia de 6314 kHz se uliliza exclusivamente
Mob47 para la transmisión por las estaciones costeras de informaciones

relativas a la seguridad maritima mediante tdegraf'ia de impresión
directa de banda estrecha (véase la Resolución 333 (Mob-87»).

N 3001 § 11. La frecuencia panadora de 8 291 KHz se utiliza exclusi_
Mo~ ....mente para el tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía.

ADD N 2981
Mob-87

(2) La frecuencia ponador. de 4125 kHz puede ser utiji·
zada por ¡as estaciones de aeronave para comunicar con eslll.ciones
del servicio móvil maritímo con fines de socorro y seguridad
incluyendo las operaciones de búsqueda y salvamento (véase el
número N 2944).

AOD

ADD

N 3000
M....,

Q. 8191 kHr

R. 8176.5 kHzN 3001M....,
ADD N 3003 § 18. La frecuencia de 8376,5 kHz se utiliza exclusivamente

Mob-l7 para trafico de socorro y seguridad empleando la lelegrafia de
impresión directa de banda estrecha.

ADDH. ~ /77.5 /cHzN 2982
M....,

AOO N 2983 § 8. La frecuencia de 4 177,5 KHz se utiliza exclusivamente
Mob-87 para tráfico de socorro y seguridad empleando la teleirana de

impresión directa de banda esltecha.

ADD

/. ~ 207.5 /cHz

..
"

..

S. 8~/O kH:N JOO4
Mob-l7

ADD N 3005 § 19. La frecuencia de ti 414,5 KHz se uliliza exclusivamente
Mob-87 para llamadas de socorro y seguridad empleando la llamada

selectiva digital en conformidad con el número N 3110 (véanse 105
números N 3112, N 3206 Y N 3229).

ADD

ADD N 3006 T. 8416,5 kH:
M....,

ADD N 3007. f 20. La frecuencia de 8416,5 kHz se utiliza exclusivamente
M0b47 para la transmisión por las estaciones cosieras de informaciones

relativas .JI la seguridad marítima mediante telegralia de impresión
directa de banda estrecha (véase la Resolución 333 (Mob-87».

AOD N 2986 J. ~ 109.5 /cHz
Mo~81

ADD N 2987 § 10. En el servicio móvil marilimo, la frecuencia de
Mob-l7 4209.5 KHz se utiliza exclusivamente para transmisiones por esta

ciones costeras de avisos a los navegante¡, boletines meteorológicos
e informaciones urgenles con destino a los barcos, empleando la
telegr"na de impresión directa de banda estrecha (véase la Resolu
ción 332 (Mob-87»).

AOO N 2984
Mob-l7

ADD N 2985 § 9. La frecuencia de 4207,5 IcHz se utiliza exclusivamente
M~8' para -llamadas de socorro y seguridad empleando la llamad"

selectiva digital de conformidad con el número N 31 la (vunse los
numeras N 3112, N 3206 y N 3229).

AOO N 3013 § 23. La frecuencia de 12577 kHz se utiliza exclusivamente
Molt-I7 para llamadas de socorro y seguridad empleando la llamada

selectiva diaital en conformidad con el número N 3IJO (véan5C los
números N 3112. N 3206 YN 3229).

ADO N 2988 K. 42/0 kHz
M....,

ADO N 2989 § 11. La frecuencia de 4210 kHz se utiliza exClusivamente
Mob-1'7 para la transmisión por las estaciones costeras de informaciones

relativas a la seguridad marítima mediante telegralia de impresión
directa de banda estrecha (véase la Resolución 333 (M0b-87)).

ADD N 2990 L5680 kHz

M"'"
ADO N 2991 § 12. La frecuencia ponadora (de referencia) aeronáutica de

Mob-l7 5680 KHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones
m6viles que panicipcn en operaciones coordinadas de búsqueda'y
salvamento. asi como para la comuniC"dción enlte tales estaciones y
las estaciones terrestres participantes en las operacionts, de confor·
midad con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (vhnse también los
numeras SOl y SOS).

ADD N 3008M....,
ADO N JOO9M....,
AOD N JOIOM....,
ADO N JO 11

M""
ADO N JOI2

M"'"

U. /1190 kHz

I 21. La frecuencia ponadora de 12290 kHz se utiliza para el
tralico de socorro y seguridad en radiotelefonia.

V. /1510 kHz

§ 22. La frecuencia de 12520 KHz se utiliza exclusivamente
para trálico de socorro y seguridad empleando la tdegrana de
impresión directa de banda estrecha.

W. /2577 kHz

•,

..
,.,

AOO N 2993 § 13. La (recuencia portadora de 6215 kHz se uliliza pilra el
M0b47 tráfico de socorro y seguridad en radiotclefon!a (véanse también

101 numeros 2986 y 4375).

X. 11579 kHzADO N 2992
M"'"

M. 61JJ 1Hz AOD NJOI4M....,
ADO N JOIS f 24. La frecuenda de 12579 kHz se utiliza ex~usivamente

Mob-I7 p.r. la tralUmi.i6n por las estaciones costeras de informaciones
relativas a la seguridad maritima mediante tde¡rafla de impresión
directa de banda estrecha (véase la Resolución 333 (Mob-I7)).

.'
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ADD N JOI6

M"""
Y. /6420 !H:
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ADO N J034
M0W7

AG. /56,1 MHl

11973 ..
't
'i

AB. 16 806.' kHz

N J038 Al. 156,650 MHl

M"""

N 3040 AJ. /56,8 101Hz

M"""

N J039 § 3~. La frecuencia de 156,650 MHz se utili:r.a en las comuni
M0b-87 caclones de .barcoa barco relativas a la seguridad de la navegación

confonne a la nota q) del apéndice 18.

';;

,
~,

'0;

"

.
~,..

't
'.

§ 36. (1) La frecuencia de 156,8 MHz se uti!iza para eltrifico de
socorro y seguridad en radiotelefonia (vCaiC también el
número 29904).

(2) La frecuencia de 156,8 MHz 5610 puede ser ulilizada por
las estaciones de aeronave para fines de seguridad.

N 3641

M....'

N J036 AH. 156.515 101Hz
M.....,

N J037 § 34. La freCuencia de 156.525 MHz iC utiliza en el ~rviclo
M0b-87 móvil maritimo para llamadas de socorro y seguridad emplealldc

la llamada selectiva digital (véanse también los números 347, 6IH,.
N 1935. N 2936 Y N 1931).

N J035 § 33. Se puede utilizar la frecuencia de 156,3 Milx plltil la
M0b-87 comunicación entre las estaciones de barco y de' aeronólve. \4ue

participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salv.;smento
Tambien puede ser utilizada por las estaciones de aeronave pata
comunicar con las estaciones de barco con otros fines de seguridad
(véase también la nota ,)del apéndice 18).

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

"DO

N 3014 Ae. 19680.5 "Hz
Mob-87

N 3015 § 29. La frecuencia de 19680,5 kHz le utiliza exclusivamente
Mob-87 para la t,.nsmisión por las estaciones costeras de informaciones

relativas a la seguridad maritima mediante telegraria de impresión
dire!;ta de banda estrecha (vease la Resolución 333 (Mob-87»).

N 3<112
M • ...,

N 3013 § 28. La frecuencia de 16806,5 kHz se utiliza exclusivamente
M0b47 para la transmisión por las estaciones cosieras de ¡nformaciane¡

relativas I la seguridad marilima mediante telegralia de impresión
directa de banda estrecha (vhse la Resolución 333 (Mob-87».

N JOI7 § 25. La frecuencia panadora de 16420 kHz se utiliza para ti
Mot..17 tráfico de socorro 'Y seguridad en radiotelefonía.

N 3020 AA. 1680·f.J iHz
M.....,
N 3021 '27. La frecuencia 16804,5 1Hz se utiliza ell.CIUlivarncnle
Mob-17 para llamadas de socorro y seguridad empleando la llamad.

selectiva digital en conformidad con el número N 3110 (véanse 10$

numeros N 3112, N 3106 '1 N 3229).

N 3018 Z. ·/669' ¡HZ

M"""
N 3019 § 26. La frecuencia de 16695 kHz se utiliza tll.c1usivamente
Mob-17 para tráfico de socorro '1 seguridad empleando la tclegrafia de

impresión directa de banda estrecha.

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

AOO N 3016 AD. 11 J76 IcHz
M.....,

;

...:.,

b) retransmisión a los satdites geocllacionfu ios d::- ~~.~

alertas de socorro recibidos por los sa::':\~.,; ti
6rbita polar baja.

AM. BanJa 1 5U - / 545 Mllz

§ 40. Además de estar disponible para las comunicaciones
ordinarias no relacionadas con la seguridad, la bar,da
1626,5·1645,5 MHz se utiliza para fines de socorro y segurid;,¡¡;j
en el sentido Tierra-espacio en el servicio móvil marítimo por
I8.télile.

AN. Batida 1616.5 - J 645.5 MUz

AO. Blinda 1645.5·1646.5 101Hz

§ 39. La utilización de la bll'nda de I 544 - 1 545 MHz
(espacio-Tierrll) se limita a las operaciones de socorro y seguridad
(véase el número 7168), incluidos:

a) los enlaces de conexión de salélites necesarios parll
la retransmisian de las emisiones de radiohalizas de
localización de siniestros por satélite hacia las e~la·

cion~s terrenas;

b) los enlaces (espacio.Tierra) de banda estrecha de las
estaciones espaciales hacia las estaciones móviles.

I 41. La utilización de la banda 1 645,5· J 646,5 Mi-il
(Tiem-espaao) se limita a operaciones de socorro y segl.lri~'.",~

(véase el número 1348), incluyendo;

11) transmisiones desde las RLS de satélite;

N 3045 AL. BandaI5JU-J544 MH:
Mob-81

N 3046 § 38. Además de estar disponible para las comunicaciones
Mob-ll7 ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda

1 530· 1 544 MHz se utiliza para fines de socorro y seguridad en el
sentido espacio.Tierra en el servicio móvil maritimo por satclite.

ADD

ADD

ADD N 364'
M"""

ADD N 3048
Mob-8'7

ADD N 364'
Mob-l'7

ADD N 3050
Mob-87

ADD N 3051
M.....,

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD N 3044 § 37. La banda de frecuencias40ó - 406,1 MHz se: utiliza
Mob-87 exclusivamente por las radiobalizas de localización de siniestros

por satélite en el sentido Tierra--cspacio (véase cI número 649).

ADD N30·0 AK. Ba"da406-406.1 MHz
Mob-87

.-fE. 16/00.5 kHz

I Normalmente, la, estaciones de aeronaves transmitirán 101

menujes de socorro)" ur&encia en la frfC\,lencia de trabajo que H utilice en
el momenlo del sininlro.

AF. /1/,5 MHz y /13.1 MHz

(3) Las estaciones m6vilCl del servicio móvil marítimo
podrén comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en
la frecuencia aeronáutica de emersencia de 121,5 MHz para rines
de socorro y ursenc1a únicamente, y en la frecuencia aeronáutica
auxilier de 123,1 MHz para operacíones coordinadas de búsqueda
)' I8.lvamento, con emisiones de clue A3E en ambas frecuencias
{.......:'.: l.. ;¡¡b!én los números SOl y 593). En este caso, deberán
o1.$([v.1Ir ¡os IIcuerdos particulares concertados por los gobiernos
;ntere~..d(ls, aplicables al servicio m6vil aeronhtico.

(2) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,\ MHz, que es
la frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia
de 121,5 MHz, la utilizaran las estaciones del sen'icio móvil
aeronáutico y las demb estaciones m6viles y terrestres que parti.
cipen en operaciones coordinadas de btisqueda y salvamento
(véase también el número 593).

§ 32. (1) La frecuencia aeronáutica de emergencia de
121,5 MHz 1 la utilizan, con fines de socorro y urgencia en
radiotelefonia, las estaciones del servicio móvil aeronáutico que
emplean frecuendas de la banda comprendida entre 117,975 MHz
y 136 MHz (137 MHz despues del I de enero de 1990). Esla
frecuencia podrán tambien utili:r.arla con este fin las estaciones de
las embarcaciones o dispositivOJ de salvamento. Las RLS utilizan
la frecuencia de 12\.5 MHz en la clase de emisión del apén
dice 37A.

N )(t3t.l
~

N J033
M.....,

N 3<13<1
M • ...,

N 3031
M •...,

N 3OZ9 § 31. La f.recuencia de 26 100,5 .,Hz se utiliza exclusivamente
Mob-8'7 para la transmisión por las estaciones costeras de informaciones

relati ....s a la seguridad maritima mediante tclegraria de impresión
directa de banda estrecha {véase la Resolución 333 (M0b-87»).

N 3<128M.""ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADO N 3017 § 30. La frecuencia de 22376 kHz se utiliza exclusivamente
Mob4i7 para la transmisión por las estaciones costeras de informaciones

relativas a la seguridad maritimil mediante Iclegrafia de impresión
directa de banda estrecha (vcase la Resolución J33 (Mob-B7».
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ADD N30S7 AP. BII"4,, 9100·9500 MHz
Mob-I1

ADD N 3012 C. Banda 156,7615· /56,8J75 MHz
M • .....,

ADD N 3058 § 42. La banda 9200·9 SOO MHz se utiliza por los nans·
M.., pondedore¡ de radar par. facilitar Jas operaciones de busqueda y

uh·amenlo.

ADD N 3073 t 48. En la ·banda de 156,1625 - 156,8375 MHz, queda pro
Mob-87 hibida toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial

en las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio
m6vil maritimo que funcionan en 156,8 MHz.

ADO N 3OS9
Mob-l1

ADD N 3062

M....'

ADD N 3063
Mob-I1

ADD N J<I64
M....'

ADD N 306.
Mob-87

AQ. Estodoncs de embarcaciones o
dispositivos de salvamento

, 43. (1) Todo equipo de radiotelefonla previsto para ser uti·
Iizado en estaciones de embarcaciones o dispositivos de salva·
mento, si puede funcionar en alguna frecuencia de las bandas
comprendidas entre 156 MHz)' 174 MHz, deberá poder transmitir
y recibir en la frecuencia de 156,8 MHz y por lo menos en alguna
otra frecuencia de estas bandas.

B. Estaciones lerrenas cosIeras

N 3077 f 50. Las estaciones terrenas costeras que a~uman la responsa·
Mob-17 bilidad de la escucha en el SMSSM mantendrán una escucha

aUlomática continua de los alertas de socorro apropiados que
retransmitan las eSlaciones espaciales (vease la Resolución 322
(Re,.Mob-87».

N3075 I 49. Las estaciones costeras que asuman la responsabilidad
Mob-87 de la escucha en el SMSSM mantendrán una escucha automatica

de llamada selectiva di.ilal en 185 frecuencias y en los periodos
indicados en la infonnación publicada en el Nomenclátor de la.
estaciones costeras (véase la Resoluci6n 322 (Rn.Mob47».

Mob-I7 Seedóe 111. i:leudla ell las rrtalud..
pa... las oo.uakadoan 't socorro

, aeprUacl ,. ti SMSSM

N 307" A. Estaciones costeras.
M • .....,

ADD

AOO N J076
M • .....,

AOO

ADD

ADD

comprendidas entre 4000 KHz y
deberá poder transmitir en

en las bandas
27500 "-Hz,
8414,5 kHz;

en las bandas comprendidas eontre 156 MHz y
174 MHz, deberá podeof transmitir en 156,525 MHz..

b)

<¡

(2) Todo equipo previsto paTa transmitir sei\ales de locali
zacion desde cstaciones de embarcaciones o dispositivos de salva·
mento deberá poder funcionar en la banda de 9200-9500 MHz.

(3) El equipo dotado de medios de llamada selectiva digital
previsto para su utilización en embarcaciones ·0 dispositivos de
salvamento, si puede funcionar:

a) en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y
2850 "-Hz, deberá poder transmitir en 2187,S "-Hz;

N 3061
M • .....,

N 30<0
Mob-I1

ADD

ADD

AOD N JO";&
M • .....,

C. Estacio,,~s d~ borco

ADO MN-17 Procedba.... opendnal. pan la comlllllkaicioa,.
de MaNTO '1 -Surklad .. el SJstema MIIDdlal ¡fe

Socono '1 Sepri¡f.. MarillEltos (SMSSM)

AOD Mob-I7

AOO N 308J
a NO atribuidos.

N 3105

N 3082 § 52. Las estaciones letrenas de barco utilizadas para la
M0b-87 recepción de retransmisiones de alertas de socorro en el sentido

costera·barco deberán mantener la escucha salvo cuando están
comunicando por un canal de trabajo.

.,
ARTICULO N 39

(2) lits estaciones de barco que cumplan lo dispuesto en el
presente capitulo mantendrán, cuando sea ello factible, una
escucha en la frecuencia de 156,650 MHz para las comunicaciones
relacionadas con la seguridad de la navegaci6n.

D. Eslacion~J t~rr~nas de barco

§ 51. (I) Las estaciones de barco que cumplan lo dispuesto en el
presente capítulo mantendrán, mientras esten en el mar, una
escucha automática de llamada selecti"a digital en las frecuencias
adecuadas para llamadas de socorro y seguridad de las bandas de
frecuencias en que esten funcionando. las estaciones de batco
manlendran también. cuando eslen equipadas para ello, una
escucha automática de las frecuencias apropiadas para la 'recepción
automática de transmisiones de boletines meteorol6gicos y a"isos a
los navegantes y olras informaciones urgentes para los barcos. Sin
embargo. las estaciones de barco deberán conlinuar aplicando, con
respecto a la escucha, las disposiciones pertinentes 'que figuran en
el capitulo IX (vease la Resolución 331 (Mob-S7»).

N 3079
M • .....,

N 3<)"
M • .....,

N 3081
Mob-l'7

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD N 3069 t -46. Antes de transmitir para fines distintos de los de socorro
MoW1 en cualquier frecuencia de las indicad.as en la seccí6n 1 para

socorro y seguridad, las estaciones deber," escuchar, cuando sea
posible, en la frecuencia en cuesti6n para cerciorarse de que no se
est! cunando ninguna transmisi6n de socorro.

ADD N 3067 t 44. Salvo lo .dispuesto en el presente Reglamento, se pro·
M0b-B7 hibe toda emisión que pueda causar interferencias perjudiciales a

las comunicaciones de socorro, alarma. urgencia o seguridad
transmitidas en las frecuencias de 500 kHz, 2174,S kHz,
2182 kHz, 2187,5 KHz, 4125 KHz, 4177,5 "-Hz, 4207,5 KHz,
6215 KHz, 6268 KHz, 6312 KHz, 8291 kHz, 8376,5 "-Hz,
8414,5 kHz, 12290 KHz, 12520 KHz, 12577 "-Hz, 16420 KHz,
16695 kHz, 16804.5 KHz, 121,5 MHz, 156,525 MHz, 156,8 MHz o
en las bandas de frecuencias 406 - 406,1 MHz, 1 544·1 545 MHz y
1645,5 - 1 646,5 MHz (véase tambien el número JOIOl. Se prohibe
toda emisión que C.3use interferencia perjudid.31 a las comunica
cioncs de socorro'y scguridad en cualquiera de las demás frecuen
cias discretas indicadas en la secci6n I del presente articulo y en la
secdón 1 del artículo 38.

AOD N 3068 § 45. Las transmisiones de prueba se reducirán al minimo en
Mob-B7 las frecuencias indicadas en la sección 1 del presenle articulo y

deberán coordinarse, en su caso, con una autoridad com~tente;

además. deberán efectuarse, siempre que sea posible, con antenas
artificiales o con po'lencia reducida. No obstante, se evitará hacer
pruebHs en las frecuencias de las llamadas de socorro y seguridad
pero, cuando no pueda evitarse, deberá indicarse que estas son
transmisiones de prueba.

ADD N 3066 A. Gen~'aJidad~s

Mob-1J7

ADD Mob-B7 S«C'ióll 11. Protff('ioll 4t 'as rrftlltlldu para
la. toIftUlllc:adollt:l" SOCOrTO,

w¡urlda' u ti 5MSSM

".D-D N JM(l B. 'Banda 1 /7J.5·1 190.5 kHz
Mob-I1

;-t·n N 3071 § 47. Se prohiben todas las transmisiones en frecuencillS
Mob-8'1 comprendidas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 "-Hz, excepto las autori.

zadas en l. frecuencia portadora de 2 182 (¡Hz y en In frecuencias
de 2174.5 "-Hz, 2 177 (¡Hz, 2 187,5 kHz y 2 189.S kHz.

ADO N 3106 t 1. Lu comunicaciones de socorro y sesuridad se buan en
M0b-C7 el U50 de radiocomunicaciones ltrrrnales C'1I ondas hectométricas,

decamhricu y métricas y de comul'icr.done~ ..r..C"'I ....:l" mtcdiante
técnicu de satélite.

,.
:
"
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ADD N 3107
M.~

• 2. (1) El alerta de IOCOrtO (véale el número N 3111) se emi·
liti por medio de un satélite con prioridad absoluta en los canales
de comunicaciones generales o en las frecuencias exclusivamcme
destinadas a socorro y seguridad, o bien en las frecuencias
deslinadas a socorro y 5eJuridad en las bandas de ondas hectom!·
tricas, dccamétricas y métricas empicando la llamada sdcctiYl
digital.

ADD N JI18
Mob-!7

los barcos, a un grupo panicular de barcos o a un barco
determinado, por medio de satélite, por medios terrenales o por
ambos.

(2) La retransmisión del alerta de socorro contendrá la
identificación de Ja unidad móvil en peligro. su siluación y
cualquier otra información que pueda facilitar el salvamento.

ADD N 3108
M.~

(2) El alerta de socorro (vbse el número N 3112) sólo
podrá transmitirse por orden de la persona responsable del barco.
la aeronave o cualquier otro vchlculo portador de \a estación móvil
o la estación terrena móvil.

ADD M.~ B3. Transmisión de un alena de socorro por
una estación que no se halle en peligro

N 3110 § 4. La llamada sdeetivl digital se ajustará I las Recomen.
MoII-t7 daciones pertinentes del Ce] R.

N 3109 § 3. Las estaciones que reciban un alerta de socorro transmi·
Mob-&i lido por llamada selectiva digital cesaran inmediatamente toda

transmisión que pueda perturbar el trafico de socorro y seguirlÍn
e~cuchando hasta que se haya acusado recibo de la'lIamada.

N 3120
Mob-81

N J121
~oJ>.-81

N 3119
Mob-g'7

AnD

§9. Una estaci6n del servicio móvil o del servicio móvil por
sattlite que lenga conocimiento que una unidad móvil se halla en
peligro, iniciari y transmitirá un alerta de socorro en cualquiera de
10i casos siguientes:

o) cuando la unidad móvil en peligro no este en
condiciones de transmitirlo por si misma;

b) cuando el capitán o la persona responsable de la
unidad móvil que no se halle en peligro, o la
persona reiponsable de la eSlación terrestre, consí·
deft que se necesitan otros auxilios.

AOO N 3122 § 10. La eSlación que retranimita un alena de socorro de
Mob-!7 conformidad con los números N 3119, N J120, N JIU Y N 3134

indicara que ella misma no está en peligro.

ADD

ADD

A. G~ntraljdQd~sN 3111
M.~

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD N 3112 § 5. (1) La transmisión de un alena de socorro indica que una
Mob-l1 unidad movil l o persona 2 está en peligro y necesita auxilio

inmediato. El alena de socorro es una llamada ~eleetiva digital con
formato de llamada de socorro l en las bandas empleadas para las
comunicaciones terrenales o con formato de mensaje de socorro,
en cuyo caso se retransmite por medio de eSlaciones espaciales.

AOO N 3123
Mob-81

AOO Meb-87

C. R~repción .1' al.1.lU de r~cibo d~

a/~"os de socorro

CI. Procedimiento para el acuse de recibo
de alertas de socorro

N 3112.1 1 Unidad móvil: un barco. una aeronave u aIro veliiculo.....,

ADD
ADD

ADD

N 3113
MotHl7

(2) El alerta de socorro contendrá 4 la identificación de la
estación en peligro e indicara su situación.

!"oí 3124 § 11. El acuse de recibo por· llamada selectiva digital de un
Mob·87 alerta de socorro en los servicios terrenales se hara de conformidad

con las Recomendaciones pertinentes del CCIR.

ADD N 3125 § 12. El acuse de recibo por medio de un s~lelite de un ajena
Mob-87 de socorro procedente de una est::H,:ión terrena de barco se transmi.

tirá inmediatamente (vease el número N 3129).

AOO N 3114 S. Trtmsmisíól$ d~1 alula dr socorro
M.~

ADD N 311].1 • El alerta de socorro también podr;i con!ener inrormación
M0W7 sobre la naturaleza del peligro. I1 clase de au\iIio que se pide, el rumbo ':1

la velocidad de la unidad móvil, la hora en que K registró esta informacion
'J cualqUier información que pudIera facilitar el salvamento

ADD N 3126 § 13. (1) El acuse de recibo por rad¡otcleron¡~ de un alerta de
M0b-81 socorro procedente de una estación de barco o de una estación

terrena de barco se dani en la siguiente forma:

la señal de socorro MA YDAy;

el distintivo de llamada u otra señal de identifica·
ción de la estación que transmite el mensaje de
socorro (transmiti~o tres veces);

la palabra AQul (o, en caso de dificultades de
idioma, la palabra DE pronunciada DELTA ECO);

el distintivo de llamada u otra señal de identifica_
ción de la estación que acusa recibo (transmitido
tres veces):

la palabra RECIBIDO (o, en caso de dificultades
de idioma, RRR pronunciado ROMEO ROMEO
ROMEO);

la sdal de socorro MAYDA y ..

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N 3lt%.2 1 Por lo que le retine al presenle articule. cuando se: trale deM....., un. persona en peligro, puede 5c:'r necesario adaptar l. aplicación de los
proudirnientos para ajuslarse a las cirC\lnstancias p.ilniOllares.

N JU2.3 ' El rormate de las llamadas de socorro y los menslljn de_7 socorro!e ajustarán a lo displlesto en las Recomendaciones del CCIR.

Mob-87 81. Transmisión de un alena de socorro por
una ~laci61'l de barco O una estación terrena de barco

N 3115 § 6. El alerta de socorro barco·costera se emplea para noli·
MoH7 ficar a los cenlros de coordinación de salvamenlo, a Iraves de una

eslaci6n costera o de una estación terrena costera, que un barco
eslá en peligro. ESlOS servicios de alerta estan basados en' eJ uso de
transmisiones por medio de salélftes (deMle una estación terrena de
barco o una radiaba liza de localización de siniesnos por saltlite) ':1
de sei'ácios terrenales (desde eitaciones de barco y radiobalizas de
localización de sinieitros).

N 3116 § 7. Los alenas de socorro barco·harco se emplean para
Mob-l7 avisar a otros barcoi que se encuentren en las proll.imidades del

que está en peligro y se basan en el usa de la llamada selectiva
digilal en las bandas de ondas metricas y hectometricas. Puede
utilizarse, además, la banda de ondas decametricas.

M'" 82. Retransmisión de UD aJerta de socorro cosIera-barco

ADD

ADD

N3127
M.~

N 3128

M....'

(2) El acuse de recibo por telegrafia de impresi6n directa de
un alena de socorro procede!\te de una eSlación de barco se dari
en la siguiente forma:

la señal de socorro MAYOAY;

el distintivo de llamada o cualquier otra señal de
identificación de la estación que transmite el alerta
de socorro;

la palabra DE;

el distintivo de Ilamilda o cualquier otra señal de
identificación de la estación que acosa recibo del
alerta de ,acorro;

la señal RRR;

la señal de socorro MAYOA Y.

§ 14. El acuse de recibo por telegtafia de impresión directa de
un alena de socorro procedente de una estaci6n terrena de barco
incumbe a la eSlac.ión terrena cosIera que reciba el alena de
socorro y consi.~te en la retransmisión de la identidad de la
estación de barco del barco que transmite el alena de socorro.

"

,,..,
'.
.¡

'.

ADO '" 3117 § 8. (1) Una estación o un untro de coordinación de salva.
M0b-87 menlo que reciba un alerta de socorro iniciari una retransmisión

de alena de socorro costera·barco dirigida, según proceda, a todos

AOO MGb-17 C2. Recepción y acuse de recibo por unto estación costera,
tina estación terrena cosiera o tln centro

de coordinación de salvamento



11976 Jueves 18 abril 1991 BOE núm. 93

ADD N 3129 § 1'. Las ataciones costeras; y las estaciones terrenas costera¡
MoW7 apropiadu que reciban alenas de locorro harán que éstos se

cursen lo antes posible a un centro de coordinación de salvamento.
El acuse de recibo de un alerta de socorro debe reali%a~e lo antes
posible por una estación cosIera, o por un centro de coordinación
de salvamento a través de una estación costera o de una cSladón
terrena costera apropiada.

escucha en la frecuencia de impresión directa de banda estrecha
asociada con la señal de alena de socorro si ésta indica que la
impresión directa de banda estrecha va a utilizane pua posteriores
comunicaciones de socorro. Si es posible. debe ponerse ademas a
la escucha en la frecuencia radiotelerónica asociada con la frecuen.
cia de alena de socorro.

.ADD N 31JO § 16. El acuse de recibo por una estación costera de una
Mgb-S7 llamada de socorro por llamada selectiva digital sera transmitido

en la frecuencia de llamada de socorro en que se haya recibido la
llamada e irá dirigido a todos los barcos. El acuse de recibo
incluirá la Identificación del barco a cuya llamada de socorro se:
refiera el acuse de recibo.

Aoo Mob-S7

ADO N 3142
Mob-B7

S«C'ió. Itl. T r.irko df MeOfTO

A. Generalidades y comunicacionú
de coordinación de busqueda y sQI~amenro

ADD Mob-&7 e3. Recepcibn y aCU5e de recibo por una eSlacibn
de barco o estación terrena de barco

ADD N JI43 § 23. El trafico de socorro comprende todos los mensajes
M0b-87 relalivos al auxilio inmediato que necesite el barco en peligro.

incluida~ las comunicaciones de búsqueda y salvamento y las
comunicaciones en el lugar del siniestro. El tráfico de socorro se
cursara, en la medida de lo posible. en las frecuencias indicad31 en
el articulo N 38.

N 3135 § 19. La estación de barco que acuse recibo de un alerta de
Mob-87 socorro de C<lnformidad con el número N 3132 o N JI33 deberá:

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N 3131
Mob-<7

N 3132
Mob-87

N 3133
Mob.B7

N 3134
Mob-87

N 3136
Mob-<7

§ 17. (1) Las estaciones de barco o estaciones terrenas de barco
que reciban un alerta de socorro deberán informar cuanlo antes al
capitim o persona responsable del barco sobre el contenido del
mismo.

(2) En las zonas en que puedan establecerse comunica
ciones seguras con una o mas estaciones cosIeras. las estaciones de
barco que hayan recibido un alerta de socorro deberán diferir su
acuse de recibo durante un corto intervalo a fin de que una
estación costera pueda acusar el suyo.

§ 18. (1) Las estaciones de barco que operen en lonas en las que
no sean posibles C<lmunicaciones fiables con una estación costera.
y que reciban un alerta de socorro procedente de una estación de
barco que se halle. ,in duda alguna. en sus proximidades. acusarán
recibo e informarán lo antes posible si están adecuadamcntc
equipadas. a un centro de coordinación de salvamento a través de
una estación costera o de una estación terrena costera (\léase el
número N 3121).

(2) No obstante. la estación de barco que reciba un alerta
de socorro en ondas decamétricas no acusar' recibo sino que
obsernrá las disposiciones de los números N 3139 a N 3141 y si
una estación costera no acusa recibo de dicho alerta en un plazo de
[fes minutos. re[fansmitirá el alerta de socorro.

o) en primer lugar. acusar recibo del alerta mediante
radiotelefonia en la frecuencia del tráfico de
socorro y seguridad de la banda empleada para
transmitir el alena;

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N JI44
Mob-B7

N 3145
Mob-87

N 3146
M0b-87

N 3147
MoW7

N 3148
MoW7

N 3149
Mob-<7

§ 24. (I) La señal de socorro esta formada por la palabra
MA YDA Y. pronunciada en radiotelefonia como la expresión
francesa «m'aidctlJ (en español «medélJ).

(2) En el tráficO de socorro por radiotelefonia, al estable
cerse las comunicaciones, las llamadas irán precedidas de la señal
de socorro MAYOA Y.

~ 25. (1) En el trafico de socorro por telegrafia de impresión
directa se emplearan las técnicas de Corrección de errores indicadas
en las Recomendaciones pertinentes del CCIR. Todos los mensajes
irán precedidos de por lo menos un retorno de carro. una señal de
cambio de renglón, una señal de paso a letras y la señal de
socorro MAYDAY.

(2) Normalmente. el establecimiento del tráfico de socorro
en telegrafia de impresión directa será iniciado por el barco en
peligro en el modo difusibn (con corrección de errores sin canal de
retorno). Cuando sea mas conveniente podrá emplearse el
modo ARQ (de corrección de errores con canal de retorno).

§ 26. (1) El centro de coordinación de salvamento encargado de
dirigir una operación de búsqueda y salvamento dirigirá también el
tráfico de socorro relacionado con el incidente o podra designar a
otra estacion para que lo haga.

(2) El centro de coordinación de salvamento que coordine
el trafico de socorro, la unidad que coordina las operaciones de
búsqueda y salvamento 1, o la estación costera panicipante podn)n
imponer silencio a las estaciones que penurben ese tráfico. Tales
inslNcciones se dirigiran a todas las estaciones o a una sola. sesún
el caso. En ambos casos. se utilizará:

(:

ADD

ADD

N 3137
Mob-<7

N 3138
M~

b) si no se logra acusar recibo medianle radiotelefonia
del alena de socorro recibido en la frecuencia dc
alerta de socorro de las bandas d~ ondas hectom~

tricas o ml:tricas, acusara recibo del alerta de
soeorro respondiendo con una llamada selectiva
digital en la rrecuencia adecuada.

§ 20. la estación de barco que haya recibido un alena de
socorro Costera-barco (véase el número N 3117) establecera comu·
nicaci6n segun 10 indicado y prestará el auxilio que se le pida )'
que sea apropiado.

AoO N 31"9.1
.~

ADO N .lISO
M~

ADO . N 3151
Mob-<7

1 De acuerdo con el Convenio Intemacionat 50brc BU5qUedl. ~

Salvamcnto MatilimOJ. t979. ¡e trall. de la autoridad en el lugar del
siniestro o el coordinador de la busqucda en la $upcrncie.

a) en radiotelefonia. la señal SILENCE MAYDAY,
pronunciada como las palabras francesas «silence
m'aider~ (en español «siláns medélJ);

b) en telegrafia de impresión directa de banda estrecha
en que se usa normalmente el modo de corrección
de errores sin canal de relamo. la señal SILENCE
MAYDAY. No obstante. podrá emplearse el
modo ARQ cuando sea mas conveniente.

"
:i

,

~ :

.'

ADD

ADD

ADD

N 3139
Mob-87

N 3140
M~

N 3141
Mob-87

D. Prrparoción para el tralamiMlo
del tró/ico d~ socorro

§ 21. Al recibir un alerta de socorro transmitido medianle lijS
técnicas de llamada selccli\la disital. las estaciones de barco)' las
estaciones costeras se pondrán a la escucha en la frecuencia
destinada al tráfico radiotelef6nico de socorro y seguridad aso.
ciada con la frecuencia de llamada de socorro y seguridad en la
que hayan recibido el alena de socorro.

§ 22. Las estaciones costeras. y las estaciones de barco con
equipo de impresión directa de banda estrecha. se pondrán a la

ADD

ADD

N 3152 § 27. Se prohibe a todas las esiaciones que tengan conoci.
M0b-87 miento de un tráfico de SOC<lrrO, y que no estén tomando pane en

él ni se hallen en peligro. transmitir en las freCuencias en qUe se
efectúa el tráfiC<l de socorro, en tanto no reciban el mensaje qUe
indique que puede reanudarse el .ráfico normal (véase el número
N 3154).

N 3153 § 28. La estaciól1 del servicio móvil que, sin dejar de seguir
Mob-I7 un tráfico de lIocorro. se encuentre en condiciones de continuar su

servicio normal, podrá hacerlo cuando el tráfico de S(lcorro este
bien establecido y a condición de observar lo dispuesto en el
número N 3152 Y no perturbar el tráfico de socorro.

..
~.
.;.

{
,-'..
.~
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ADD N 3154 § 29. Terminado el tráfico de socorro en las frecuencias que
Mo....., hayan sido utilizadas para dicho·tráfico, el centro de coordinacibn

de salvamento que haya dirigido la operación de busqueda y
salvamento, iniciará un mensaje para su transmision en dichas
frecuencias indicando que ellráfico de socorro ha terminado.

ADD N 3155 § JO. (1) En radiotelefonia, el mensaje a que se refiere el
Mob-8' número N 31.54 comprenderá:

la señal de socorro MAYDAy;
la llamada <la todas las estaciones" o CQ (pronun
ciada CHARLlE QUEBEC), transmilida tres veces;

la palabra AQul (o. en caso de dificultades de
idioma, DE pronunciada DELTA ECO):

el distintivo de llamada u otra señal de identifica·
ción de la eSlación que transmite el mensaje;

la hora de depósito del mensaje;

el nombre y el distintivo de llamada de la estación
móvil que se hallaba en peligro;

las palabras SILENCE FINI pronunciadas como la
expresi6n francesa «silence lini» (en español
«siláns finlJ>).

"

"

ARTicULO N 40

NO atribuidos.

Procedlmleatos operado••les pna 115 comunicaciones
de u'1eoda Yseguridad ea el Sistema Mundial de

Socorro y Se¡uridad M.nUmos (SMSSM)

(3) Las señales de localización podran transmitirse'en las
siguientes bandas de frecuencias:

117,CJ75· 1l6 MHz;

156 - 174 MHz;

406·406,1 MHz; y

9200 - 9 500 MHz.

(4) Las señales de localización se ajustarán a las Recomen·
daciones pertinentes del CCIR.

N 3165
Mob-87

N 3167
Mol>-I7

N 3168

•
N 3195

N 3166
Mob-87

ADD Mob-17

AOD M0b-f7

ADD

AOD

ADD

ADD

ADO N JI6J C. Señales dt localizadon y rad;(uncalada
Mob-I7

ADD N 3164 • 34. (1) Las señales de localización 5On- transmisiones radioelec·
Mob-$7 lricas destinadas a facilitar la localización de una unidad móvil en

peligro o el paradero de sus supervivientes. Dichas señales incluyen
las transmitidas desde las unidades de búsqueda y desde la unidad
móvil en peligro, la embarcación o dispositivo de salvamento, las
radiobalizas de localización de siniestros en notación libre. las
radiobalizas de localizaCión de siniestros por satelite y los
rcspondedores de radar de auxilio a las unidades de l:¡úsqueda.

(2) Las señales de radiorrecalada son las señales de localiza.
ción que transmiten las unidades móviles en peligro o las embarca.
ciones o dispositivos de salvamento, con el fin de proporcionar a
las unidades de búsqueda una señal que pueda emplearse para
determinar la marcación de la estaci6n transmisora.

(2) En la telegrafia de impresión directa, el mensaje a que
se refiere el número N 3154 comprenderá:

la señal de socorro MA YDA y:

la llamada CQ:

la pala~ra DE;

el distintiv'o -de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación que Itansmite el mensaje:

la hora de depósito del mensaje:

el nombre y el distintivo de llamada de la estación
móvil que se hallaba en peligro; y

N 3156
Mob-87

Ano

ADO N 3196 § ..
Mo""

ADD N 3151

M.....'

las palabras SILENCE FINJ.

B. Comunicadonts tn d lugar dtl s¡nitSffO

ADD Mol>-I7 Secl:lOa l. Ceonaliddes

Estas comunicaciones son las siguientes':

",.
~

ADD

ADD

N 3158
Mob-87

N 3159
Mob-l7

• 31. (1) Las comunicaciones en el lugar del sinieslto son las
establecidas entre la unidad móvil en peligro y las unidades
móvil" de auxilio, y entre btas y la unidad que coordina las
opeuc:iones de búsqueda y salvamento l.

(2) La unidad que coordina las operaciones de búsqueda y
salvamento' es responsable del control de las comunicaciones en
el lugar del sinieslto. Se utilizarán comunicaciones símplell., de
modo que todas las estaciones móviles que se hallen en el lugar del
sinieslto puedan compartir la información pertinente relativa a la
situación de socorro. Si se utiliza te1egrafia de impresión directa. se
empleará el modo de corrección de errores sin canal de retorno.

ADD

Aon

ADD

ADn

ADD

N 3197
Mol>-I7

N 3J98
Mob-I7

N 3199
Mol>-I7

N 3100
Mol>-I7

N 3101
Mob-l7

a) avisos nauticos y meteorol6gicos e informaci6n
urgente;

b) comunicaciones de barco a barco relativas a la
seguridad de la navegación;

e) comuniCllciones de notifieacion de información re.
lativaa los barcos:

d) comunicaciones de apoyo para operaciones de bus
queda y salvamento;

e) otros mensajes de urgencia y seguridad; y

"

ADD N 3160 § 32. (1) Las frecuencias preferidas en radiote1efonia para la~

Mob-8'7 Comunicaciones en el lugar del siniestro son 156.8 MHz y
2 182 kHz. La frecuencia 2 174.5 kHz, puede utilizarse tambien
para las comunicaciones en el lugar del siniestro de barco a barco
empleando telegrafía de impresión directa de banda estrecha en el
modo de corrección de errores sin canal de retorno.

ADD N 3101
Mob-I7

,
"

"
~:

f) comunicacione; relativas a la navegación, los movi.
mientos y las necesidades de los barcos y mensajes
de observación meteorol6gica destinados a un ser_
vicio meteorológico oficia!.

§ l. La señal de urgencia y el mensaje de urgencia se
transmitirán en una o mas de las frecuencias destinadas al trafico
de socorro y seguridad indicadas en la sección I del articulo N 38,
o por el servicio móvil maritimo por satélite. o en otras frecuencias
utilizadas para este fin .

§ 2. En un sistema terrenal, el anuncio del mensaje de
urgencia se hará en una o más de las frecuencias de llamada de
socorro y seguridad "pecificadas en la sección 1 del articulo N 38
empleando la llamada selectiva digital y el formato de llamada de
urgencia. Si el mensaje de urgencia va a transmitirse por el servicio
m6vil marltimo por satelite, no habra que hacer un anuncio
separado.

§ 4. La señal de urgencia está formada por las palabras
PAN PAN. En radiotelefonía, cada una de esas palabras se
pronunciara como la palabra francesa «panne.. (en español
<cpan").

N 3103
Mol>-I7

Mob-I7

N 3105
Mob-87

N 3204
Mob-I7

ADD

ADD

ADD

ADD

§ 33. La elecci6n o desi¡nación de las frecuencias que se
emplearán en el lugar del siniestro corresponde a la unidad que
coordina las operaciones de búsqueda y salvamento l. Normal.
mente, una vez establecida una frecuencia en el lugar del siniestro,
ladas las unidades moviles que participan en la operacion en el
lugar del siniestro mantendrln una escucha continua auditiva o de
teleimpresor en esa frecuencia.

(2) Además de 156,8 MHz y 2182 KHz. pueden utilizarse
las frecuencias 3023 KHz, 4125 KHz, 5680 kHz, 123,1 MHz '1
156,3 MHz para las comunicaciones de barco a aeronave en el
lugar del siniestro.

I De.cuerdo <:on el Convenio Inu:rnacional sobre Búsqueda )'
Salumcnlo Maritimos, 1979, se trata de la autoridad en el lugar del
sinieslro Oel coordinador de 1l búsqueda en la IlIperficie.

N 3162
Mol>-I7

N 3161
Mol>-I7

N 3159.1
M~

N 3161.1.....,

N 315&.1.....,

Ano

ADD

ADD

ADD

ADD
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ADD

ADD

ADD

N 32U6
Mob-8'

N 3207
Mob-It'l'

N 3208
Mob-87

§ S. El formato de llamada de urgencia 'i la señal de
urgencia indican que la estación que llama tiene que transmitir un
mensaje muy urgente relativo a la seguridad de una unidad móvil o
de una persona.

§ 6. (1) En radiotelefonia, el mensaje de urgcm:ia irá precedido
de la seña] de urgencia (véase el numero N j20S) repetida tres
veces y de la identi!1cación de la estadon transmisora.

(2) En ,íelegrana de impresión dirc:cta de banda estrecha, el
mensaje de urgencia irá precedido de la señal de urgencia (véase el
número N 3205) Y de la idcnlilic4Icion de la estación Iransmisora.

ADD

ADD

N 3224......,
N 3225

"o'"

(2) La identificación)' localización de los transpones uni·
tarios por aeronaves podr' efectuarse utilizando el sistema de
radar secundario de vigilancia especificado en el anuo 10 al
Convenio de Aviación Civil Internacional.

§ 14. La utltiuci6n de radiocomunicaciones para anunciar e
identificar los transportes sanitarios es optativa; sin embargo. si se
emplean. se aplicarán las disposiciones del presente Reglamento y
especialmente de la presente sección y de los articulas N 37 YN 38.

N 3212 § 9. (1) En los mensajes de urgencia por (elegrafia de impresión
MotMl7 directa se emplearan las técnicas de corrección de errores indicadas

en las Recomendaciones pertinentes del CCIR. Todos los mensajes
inln precedidos de por lo menos un retorno del carro, una senal de
cambio de re-nglón, una señal de paso a letras y la señal de
urgencia PAN PAN.

ADD N 3228 §,17. La señal de seguridad consiste en la p;¡labra
Mol>-87 SECURITÉ. pronunciada en radiotelefonla como en francés.

AOO N 3229 § 18. El formato de llamada de seguridad o la senal de
Mob-V seguridad indica que la estación que llama tiene que transmitir un

aviso náutico o meteorológico importante.

;.
t

•

.'

",
.'§ 15. En un sistema terrenal, el anuncio del mensaje de

seguridad se hará en una o mils de las frecuencias de llamada de
socorro y seguridad especificadas en la sección I del articulo N 38
empleando las tecnlcas de llamada selectiva digital. Si el men~aje

ha de tran~mitirse por el ~ervicio móvil maritimo por ~altlite. no
habrá que hacer un anuncio separado.

§ 16. Los mensajes y señales de seguridad se lransmilirán
normalmente en una o más de las frecuencias de trafico de socorro
y seguridad indicadas en la sección I del articulo N 38, o por el
servicio móvil maritimo por satélite o en otras frecuencias utili·
zadas para este fin.

N 3226
Mob-1'7

N 3227
Mol>-87

ADD

ADD

ADD§ 7. (1) El formato de llamada de urgencia o la señal de
urgencia sólo podrán transmitirse por orden del capitán o de la
persona responsable -de la unidad móvil que transporta a la
estación móvil o a la eSlación terrena mó\'il.

(2) El formato de llamada· de urgencia o la senal de
urgencia podrán ser transmitidos por una estación terrestre o por
una estación terrena costera previa aprobaci6n de la autoridad
responsable.

§ 8. Cuando se haya transmitido un me-nsaJe de urgencia que
requiera que las eSfaciones _que lo recihan adopten medidas, la
estación que lo hubiere transmitido lo anulara en cuanto 'sepa que
ya no es necesario tomar medidas.

N 3211
Mol>-87

N 3209
Mob-87

N 3210......,
ADD

ADD

ADD

ADD

N 3235 § 21. Los detalles operacionales de las estaciones que transo
Mot.-I7 miten informaciones de 5C,uridad maritima de conformidad con

los nümeros N 3238. N 3140. N 3141, N 3243 Y N 3245 figurarán
en el Nomenclator de las estaciones de radiodeterminaci6n y de las
estaciones que efectúan servicios especiales ('léanse los
números 3323, 3316 Y3334).

N 3236 § 22. El modo y el formalo de las transmisiones mencionadas
MÑ-I1 en los numeras N 3138, N 3240, N 3241 Y N 3143 se ajustarán a las

Recomendaciones pertinentes del CCIR.

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N 3213......,

......,
N 311"
Mob-87

N 321!
Mob-17

N 3216......,
NJ2I7......,
N 3218.......,
N 3219......,

(2) Normalmente, el establecimiento de comunicaciones de
urlencia en telelrana de impresión directa será iniciado en el
modo difusión (con correcci6n de errores sin canal de retorno).
Cuando sea mb conveniente podra emplearse el modo ARQ (de
correcci6n de errores con canal de relorno).

§ 10. El término «transportes sanitarios», segun apareCe
definido en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos
Adicionales, se refiere a cualquier medio de transporte por tierra,
agua 0- .ire, militar o civil. permanente o temporal. destinado
exclusivamente al transporte sanitario y controlado por una auto
ridad competente de una parte en un connicto o' de 105 Estados
neutrales y de otros ESlados que no sean panes en un conmcto
armado. cuando esos barcos, embarcaciones y aeronaves IIsistan a
heridos, enfermos y náufralos.

§ 11. Con el propósito de anunciar e identificar 105 trans
portes sanitarios protegidos por los Convenios antes citados. se
emplea el procedimiento de la sección 1I de este articulo. La señal
de urgencia va seguida por la adición de la palabra única
ME·DI-CAL, en impresión dire-eta de banda estrecha y por la
adición de la palabra ilRica MEDICAL pronunciada como la
palabra francesa «médica!». en radiotelefonia.

§ 12. El uso de las sefiales descritas en el número N 3215
indica que el mensaje que sigue se refiere a un transporte sanitario
proliClido. El mensaje proporcionará los siguientes datos:

ti) el distintivo de llamada u otro medio reconocido de
identificaci6n del transporte sanitario;

b) la posición del transporte sanitario:.

e) el numero y lipa de los vehiculos de transPOrte
sanitario:

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

N32JO
M....,

N 3231
MoI>-87

N 3232
Mob-l7

N 3233

"o'"

N 3234
Mob-l7

§ 19. (I) En radiotelefonla, el mensaje de seguridad ira precedido
de la señal de se¡uridad (véase el número N 3218), repetida tres
veces y de la identificación de la estación transmisora.

(2) En telegrana de impresión directa de "banda estrecha. el
mensaje de seguridad irá precedido de la señal de seguridad (véase
el número N 3218), Y de la identificacibn de la estación Iralll
misara.

§ 20. (1) En los mensajes de seguridad por telegrafia de impre·
sión directa se emplearan las t~cnlcas de c~rrección de errores
indicadas en las Recomendaciones pertinentes del CCIR. Todos
los menujes irán precedidos de por lo menos un retorno de carro,
una señal de cambio de rengl6n, una ~eiial de paso a letras y la
señal de seguridad SECURITI:..

(2) Normalmente, el establecimiento de las comunicllcion~

de seguridad en lelegrafia de impresión directa será iniciado en el
modo de difusión (con corrección de errores sin canal de retorno).
Cuando sea más conveniente podra emplearle el modo ARQ (de
corrección de errores con canal de retorno).

Stc:diHI \l. Dlfllslól el, ¡.ronlllCl_
lit ICfllricI.' ....ritha.

A. Gen~rQlidQdes

",.

"
'1.:.

'.

C. 490 ¡Hz y 4 109,$ iHz

ADD

ADD

ADD

ADD N 3223......,

ti) la ruta prevista;

e) la duración estimada del recorrido y la hora pre
vista de salida y de llegada. según el caso:

f) cualquier otra informaci6n. como altura de vuelo,
frecuencias radioeleetricas de escucha, idiomas uti·
lizados, .sl como modos y códigos del radar seeun·
dario de vi¡ilancia.

t 13. (1) La identificaci6n y localización de los transpones sani·
tarios lCfI el mar podrá. efectuarse miCdianle ttllnspondedores de
radar maritimo normalizados (véase la Recomendaci6n 14
(M.....,».

ADD

ADD

ADD

ADD

N 3237 B. Sjsl~mQ NA VTEX internQdona{......,
N 3238 § 23. Las informaciones de seguridad marítima se transmi·
M0b47 tírán por medio de tele¡rafla de impresi6n dirfi:la de banda

estrecha con corrección de errores sin canal de retorno utilizando
la freCUencia de 518 kHz, de conformidad con el sistema NAVTEX
internacional (veanse tos nümeros 1632, N 2969 Y N 2970).

N 3239

"o'"
N 3240 § 24. (1) La frecuencia de 490 "Hz podrá utilizarse, tras la plena
Mob-87 aplicación del SMSSM, para 111 difusión de informilciones de
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ADD N 3241
Mob-87

seguridad marítima por medio dctelegral'ia de impresión directa de
banda estrecha con corrección de error« sin canal de retorno
(vhnse el numero N 2968 Yla Resolución 210 (Moh-S7».

(2) La frecuencia de 4 209.5 kHz se utiliza exc!usivamenlc
para transmisiones. tipo NAVTEX por medio de {('I('grafia de
impresión directa de banda estrecha con corrección de errores sin
canal de retorno (vease la Resolución JJl (Mob-87»).

CAPITULO X

Senlc10 móvil aeroníutlco y senteJo móvil
aeroaíuttco por Sltéllle .

AOO N.3241
M.....,

D. Transmisión d~ injormDci07lcS de uguridad
marl,jma en o/la mor

ARTICULO 42A

ADD N 3243 § 25. las informacion« de seguridad m¡¡ritimil se transmiten
Mol>-81 por medio de le1egrafia de impresión directa de banda estrecha

con corrección de errores sin canal de retorno utilizando las
frecuencias 4 210 kHz, 6314 kHz, 8416,5 KHz, 12579 kHz,
16806,5 kHz, 19680,5 kHz, 22376 KHz y 26100,5 KHz (véase la
Resolución 333 (Mob-87)).

ADO

ADO

N 3244
Mo....B7

N 3245
Mo!t-8"1

E. rrorl$fnisi6,. de i,.formad/mrs dr
seguridad marítima por solélilr

§ 26. Las informaciones de ~eguridad maritima pueden ser
transmitidas por satélite en el servicio móvil maritimo por satélite
utilizando la banda I 530 - 1 545 MHz (veame los números 726,
N 3049 Y N 3050).

MOO

sUP

3362
M."-87

lDtrodueclón

.1 t. Con excepcibn de los articulos 43, 44, 46. 49. SO Y ei
numero 3652, lu disposiciones de este capitulo pueden ser regidas
por arreglos particulares concluidos conforme al articulo 31 del
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982) o
por acuerdos intergubernamentales 1, a condición de que la ejecu.
cibn de tales acuerdos no cause interferencia perjudicial a los
servicios de radiocomunicaciones de otros pai~es.

,.;
.',.

"

ADD Mo""" StcclOa VI. C'.1I0ICldH8 Htre b.,~ rel.tiwu
• II..N1urid.. * ....wq:uiOo ARTICULO 43

ADD N 3146 1 27. (1) Las comunicadones entre barcos relativas a la seguridad
Mob-I"I de la navegación son la; comunicaciones radiotelefónicas de ondas

métricas que se efectúan entre los barcos con el fin de contribuir a
la seguridad de sus desplazamientos.

Autoridad de la pcrso.... rcspollsable de lIS
estadones mó,lles delsenlclo móvil uroo.lIllco

y del seniclo mó,1I aeronatíeo por taltllle

','

ADD MoW7

(MOD) 3368

•
3391

NO atribuidos.

l-:,

"

",,

Las disposiciones de los números 3364, 3365 Y3366 se
también al personal de las estaciones terrenas de aero-

I .,
aplicarán
nave.

1 l. El servicio de una estaci6n m6vil depende de la auta·
ridad superior de la persona responsable de la aerOAne o del
vehiculo portador de la estación móvil. "

§ 2. La persona investida de esta autoridad deberá exigir no
sólo que cada operador observe las prescripciones del presente
Reglamento. sino también que la estación móvil de la que sea
responsable dicho operador se utilice con arreglo a lo que en cste
Reglamento se estipula.

1 3. Salvo que se disponga de olra manera en este Regla.
mento. la pcrsona responsable. asi como todas las personas que
puedan tener conocimiento de cualqui~r ot.ra in~ormación o~len!~a
por mediO del servicio de radiocomunIcación. tIenen la obhgaclOn
de guardar y garantizar el secrelo de la correspondencia.

3367
M.....,

3365

3364

NOC

ADD

"00

NOC

ARTICULO N 41

NO atribuidos.

S«dó. VII. UllIludóll de OInl rrecueoclu
pan soeorn:t., Iq:uridad

1 28. Podrin efectuarse radiocomunicaciones con fines de
socorro y seguridad .en cualquier frecuencia de comunicación
adecuada, Incluidas lu que se usan para correspondencia publica.
En el servicio móvil marítimo por satélite se emplean para esta
función, asl como para fines de alerta de socorro. frecuencias
comprendidas en las bandas de I 530 • I 544 MHz y de
1 626,5 - t 645,5 MHz (véase el nÍlmero N 3107).

(2) Para las comunicaciones entre' barcos relativas a la
seguridad de la navegación se utiliza la frecuencia de 156,650 MHz
(véue también el numero N 3039 y la nota q)del apéndice 18).

N 3249

•
N 3275

M.b-I'l

N324B
M •...,

N 3247
Mo....8"1

AOD

AOO

AOD

ADO

AOO

ARTICULO 44

ADO SKcló. l. Sri.ln de ndlob.llul de loullnC'lón
d, 111I1"lroI (RLS) '1 d, RLS por IIltlile

ADD N 3276 § 1. Las señales de ndiobalizas de localizacibn de siniestros
MoboI"I que se transmiten en la frecuencia de 156.525 MHz y las señales

de RLS por satélite en la banda de 406 - 406.1 MHz o
I 645.S • 1 646.5 MHz se ajustarán a las Recomendaciones perti
nenles del CCIR.

AOO

AOO

AOD

N 3277 1 2. Las características de la ~tllamada de SOCOrTO» (véase el
Mob-8"l número N 3112) en el sistema de llamada selectiva digital se

ajuslarán alas Recomendaciones pertinenles del CC1R.

N 3218
a NO atribuidos.

NJJ05

sUP

MOO

sup

3393
M,...,

M....'

Certificado de opendor de tstaclóll de aeronnt
y de estacló. turema deaeronne

(2) El Ie1'Vlao de toda cstacion de aeronave y d~ toda
estacion terrena de aeronave estará dirigido por un operador titular
de Uf' certificado CJl.pedido o reconocido por el gobierno de qUe
dicha estación dependa.· Con esta condición. otrils personils.
además del tilular del ccrtilicado. podran utilizar la instlllación
radiotelefónica.

"-'.
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a) conocimiento' elemenlal teórico y práctico de las
radiOcomunicaciones basicas;

Esta disposición no tiene que aplicarse: en el CIiO previ,lo en
el numero 30412.

Q) conocimienlo del ajuste y funcionamiento práctico
de los aparatOI 'radiotclegrilficos y radiotelefó
nicoa l;

d) aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiotelefonia en uno de los idiomas de trabajo de
la Unión 1;

conocimiento elemental, teórico y práctico, del fun
cionamiento, mantenimiento y ajuste de los apa
ratos radiotelegráficos y radiotelefónicos;

aptitud para Iransmitir correctamente a mano y
para recibir correctamente a oido, en código Mone,
grupos de código (combinación de letras, cirras y
signos de puntuación) a la velocidad de dieciseis
grupos por minuto. y un texto en lenguaje claro a
la velocidad de veinte palabras por minuto. La
duraci6n de cada prueba de ,transmision y de
recepci6n ser', en ¡eneral, de cinCO minutos (iOn
tambíen aplicables las disposiciones de los
numeros 3423.1 y 3423.2);

aptitud par. transmitir y recibir correctamente en
radiolelefonia en uno de los idiomas de trabajo de
la Unión;.

conocimiento detallado de los Reglamentos apli.
cables a las radiocomunicaciones, de las disposi_
ciones del Convenío Internacional para la Segu.
ridad de la Vida Humana en el Mar que tengan
relaciÓn con la radioelectricidad y. si se trata de la
navegaci6n aérea, conocimiento de las disposi.
ciones especiales por las que se rigen 105 servicios
fijo y móvil aeronauticos, asi como la radionavega_
ción aeronáutica. En este ultimo caso, Se con~i¡_

nará en el certificado que el tilular ·ha pasa!1o Con
hito los edmenes referentes a estas disposiciones
especiales:

conocimiento de los Reglamenlos aplicables a las
radiocomunicaciones. de las disposióones del Con·
venio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar que tengan rdación con 111
radioelectricidad y, si se trata de la naveKJcion
aerea. conocímiento de las disposiciones especiales
por que se rigen los servicios fijo y movil aeronáu_
ticos. asi como la radionavegaci6n aeronáutica. En
este ultimo caso, se consignara en el certificado que
el tílular ha pasado con exit.o Jos (Aámenes refe·
renteS a estas disposiciones especial~s.

b)

<)

J)

3<J7
M....,

3436
M....,

3427
M • ...,

3<JO
M •...,

343<M....,

3431M....,

3<J5
M....,

34"
M....,

3426
M....,

3<J2
M"'"

3425
M•...,

AOO

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

sUP

MOO

sup

MOO

sup

suP

sup

·MOO

G) conocimiento de 105 principios gcnerales y de la
leoria de la radioelectricidad;

(3) El &erviciode 105 disposilivos automaticos de telecornu:
nicaci6n I instalados en una estacion de aeronave o en tina
estacion lerrena de aeronave estara dirigido por un operador titular
de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de que
dicha estaci6n dependa. Con est<l condicion, OH"JS persona~,

además de1litular del certificado. podrán ulilizar estos dispositivos.
Si el funcionamiento de dichos disposilivos cstá basado en el
empleo de las señales del cOdigo Mone especirlcadas en las
instrucciones para "la explotación del servicio publico ínternacional
de telegramas, el servicio deberft estar a cargo d.. un operador qUe
posea un certificado de radiotelegrafista. Sin embargo, este üllimo
requisito no se exigira cuando ~ trate dedisposilivos aUlomftticos
que utilicen las señales del códi.¡o Mane únicamente paril fines de
identificaci6n.

(4) No obslante, para el servicio de las estaciones de
aerona ...e y de las estaciones terrenas de aeronave que funcionen
unicamente en frecuencias superiores a 30 MHz, cada gobierno
determinará por si mismo si tal certificado es necesario y, en su
caso, las condiciones para obtenerlo.

(5) Las disposiciones del nümero 3395 no se aplicanina las
estaciones de aeronave o a las estaciones terrenas de aeronave que
Irabajen en frecuencias asignadas para uso inlernacionill.

§ 5. (1) Pua los operadores radiote!egrafi~las habrá dos clases
de ecrtificlldos y un certificado especial.

(4) El tilular de un certificado rcslringido de operador
radiottl~fonisla podrá encargarsc del scn'icio radiotelef6nico de
toda estacion de aeronave o estación terrena de acrona ...e que
funcione en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio mÓ\'il
aeronáulico o al servicio móvil aeronáulico por salélite, a condi·
ción de que el funcionam'lento del transmisor requiera únicamente
la manipulación de mandos sencillos y externos.

(5) El servicio radiot~lefónico de las ~slaciones de aeronne
o de las eSlaciones lerrenas de aeronave para las cuales sólo R
exija el certificado restringido de radiotelefonista podra estar a
cargo de un operador titular del certificado especial de radiotele
grafista.

(2) Para los operadores radiotelefonislas, habra dos C¡¡tl:'
¡orias de certificados: el gen~ral y el restringido.

§ 6. (1) Eltiluiar de un certificado de opl:'rador radiotelegrafísta
de primera o de se¡unda clase podrá encargarse del servicio
radiotelegráfico o radiotelefónico de cualquier eSlacion de aero
nave, o estación lerrena de aeronave.

(2) El titular de un certificado g~nerar de operador radiole
lefonista podn1. encargarse del servicio radiotelefónico de cualquier
estaci6n de aeronave o estaci6n terrena de aeronave.

(2....) Con el fin de atender a necc5idades especiales, me·
diante acuerdos entre administraciones, se podnin fijar las condi·
ciones a cumplir para la obtención de cenificado$ de ,adiote!cfo·
nista para el servicio de estaciones radiotelefónicas de aeronave y
de estaciones terrenas de aeronave que reúnan determinadas condi·
ciones técnicas y de uplotación. Estos acuerdos no se establecerán
si no es con la condición de que no se deriven de su aplicacion
inlcrferendas perjudiciales a 105 servicios internacionales. Las
condicioneS y acuerdos se mencionarán en dichos certificados.

3396
Mol>-ffl

J40S
M • ...,

3411
MlIb-87

3<20
M • ...,

3407

•
3409
M •...,

3410
Mob-87

3406
Mob-87

3404
MDW7

_.1--

3403
Mob-B7

3403.1

-~

"o.M • ...,

339JA
M....,

"OS
M • ...,

MOD

MOO

MOO

MOO

MüD

MOO

MOO

MOO

sUP

Sl!P

MOD

MOO

sup

MOD

MOD 3421
M • ...,

SUP 3422

M"'"
MOD 3423

Mob-B7

MOD 3441
M•...,

ADD 3441 A
M....,

e) aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiotelefonia en uno de los idiomas de trabajo d~

la Uni6n 1;

b) aptitud par. tr..nsmitir correctamente a mano y
par. recibir correctamente a oido. en código Morse,
grupos de código (combinación de .Ietras., cifras y
signos de puntuación) a la velocidad de dieciséis
grupos por minuto, y un texto en lenguaje claro a
Ja "eJocidad de veinte palabras por minuto (son
Cambién -aplicables las disposiciones de los
numeros 3423,1 y 3423.2);

-.1 I .-." I Esta disposición no tiene que aplieane en el ('uo previsto en
el n(lmero 3.HZ.

344IA.1--AOO

AOO

b) conocimiento teórico y práctico del funciona·
miento. mantenimiento y ajuste de los aparatos
radiotelegráficos 'Y radiotelefónicos;

d) aptitud para transmitir correctamente a mano y
para recibir correctamente a oido, en códIgo Morse,
grupos de código (combinación de lelras., cifras )'
signos de puntuación) \ a una velocidad de veinle
grupos por minulo. y textos en lenguaje claro, a la
velocidad de veinticinco palabras 1 por minuto. la
duraci6n de cada prueba de transmisión y de
recepción seri, en general. de cinCO minutos;

3413.1 Clda ¡rupo de rodi¡o deberá c:omprender cinco caraClern.
~ conlindose por dOI cauC1eres clda eirra o ligno de puntuación.

34Z3,2 ' Por término medio, cada palabra del te~lo en lenguaje claro
M....., deberá comprender cinto caraC1cru.

AOO

AOO
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(2) Cada administración intercsada puede fijar libremente
las demás condiciones neccsuias para la Obtención de este ceni·
ficado.

d) conocimiento dc los Reglamentos aplicables a las
radiocomunicaciones le1cgtaficas. especialmente de
la parte de eslos Reglamentos relativa a la segu
ridad de la vida humana en el mar.

(MOO)

MOO

MOD

MOO

3'"
Mol>-I7

,...3
M• .....,

,....
Mol>-I7

"'"M • .....,

<)

b)

aptitud para transmitir 'i recibir corr"larncnlc en
radiotelefonia en uno de los idiomas de trabajo de
la Unión;

aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiotelefonía en uno de los idiomas de trabajo de
la Unión;

MOO

SUP

MOO

Mol>-I7

Mol>-I7

3541
Mol>-I7

ARTICULO 47

Horarios de las atacloaes del R"kio
mOl'll acroniutlco '1 del scnlclo mówll

aeroniutlco por saténte

SeedP l. G'leralldada

§ 1. Las estaciones del servicio móvil aeronáutico y del
servicio móvil aeronaulico por satélile deberán estar provistas de
un reloj de precisión regulado adecuadamente con el Tiempo
Universal Coordinado (UTC).

MOO 3454
M • .....,

(2) Para las eSlaciones radiotelefónicas de aeronave y cSla·
ciones terrenas de aeronave que [uncionen en frecuencias sui·
buidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico o al servicio
móvil aeronautico por satélite, cada administración podrá fijar por
si misma las condiciones para la oblención del ceMificado restrin
gido de operador radiotelefonista. siempre que el funcionamiento
del transmisor requiera únicamente la manipulación de disposi
tivos externos de conmutación sencilla. Cad.. administradón se
asegurara de que el operador posee conocimientos suficientes sobre
la explotación y el procedimiento radiotelefónico, especialmente en .
lo que se reliere al socorro, urgencia y seguridad. Las disposiciones
precedentes no estan en contradicción con las del número 3393A.

ARTICuLO 4S

SUP

MOO

SUP

MOO

Mol>-I7

Mol>-I7

3542A
"ol>-I7

Settlóa 11. Estaeloln ur...ivlicu

O 2. El servicio de una estación aeronáutica o de una esta
c;:ión terrena aeronáutica no se inlerrumpiré: duranle el periodo en
que la estación lenla a su cargo la responsabilidad del servicio de
radiocomunicaciones c;:on las aeronaves en vuelo.

, 2A. Las estaciones de aeronave y las estaciones te_rrenas de
aeronave: en vuelo manlendrán un servicio para satisfacer las
n«esidades esenciales de c;:omuni<:aciones de la aeronave en rela·
ción con la seguridad y relularidad de los vuelos y mllntendrán
una escucha 1e16n 10 requiera la autoridad compelente; lal escucha
no cesará, salvo por razones de seguridad, sin informar a la
c:sfación aeronáutic;:a o estadón lerrena Ileronáulica correspon
diente.

i,

MOD Mob-8'7 Penoa.1 de la. madoRl acroaiullca. '1 de
1.. estacloaes lerna" acros.iullea.

SUP 3543
Mol>-I7

ARTICULO 48

MOO 34.3
Mol>-I7

Las administraciones adoptarán las medidas necesarias
para que el per¡onal de las estaciones aeronáuticas y de las
estaciones terrenas aeronauticas posea las aptitudes profesionales
necesariu que le permitan prestar su servicio con ·la debida
eficacia.

ARTiCULO 46

MOO

MOO

Mob-81

3571
Mol>-I7

Esladooes a bordo de aeronates que tomunltan con
madones de 105 serridos mÓl'lI maritimo

r mÓl'lJ maritlmo por satélile

Las estaciones a bordo de aeronaves podrin comunicar,
para lines de socorror para la correspondencia publica ' , con las
estaciones del servicio m6vil marítimo o del servicio m6vil mari·
timo por salélite. Para ello, habrán de ajustarse: a las disposiciones
peninentes de los c;:apitulos IX o N IX, Y del capllulo XI,
aniculo 59 (sección 111) y anículos 61, 62, 63, 65 Y 66 (veanse
también los numeras 962, 963 Y3633).

'.-:

•

,
,.

lospecc:lóD de 1.. estacloDft de aeronave
y de la. cstacloDeSlemaBl dé aeronave

MOO J!71.1 I W estacion" a bordo de ac:ronavC'S podrán comuniear paraM""" finC'S de rorrtspondenc:ia publica liempre que manlenBan la eseucha en las
frecuencias para la seguridad y relularidad de vuelo.

MOO

MOO

MOO

3509
M • .....,

351J
Mob-87

3515
M • .....,

o 1, (1) Los inspectores de los gobiernos o administraciones
competentes de los paises que visiten una estación de aeronave o
una estación terrena de aeronave podrán elr.igir la presentación de
la licencia para examinarla. El operador de la estación o la
persona responsable de la estación facilitari este eumen. La
licencia se conservara de manera que pueda ser presentada en el
momento de la pelición.

O2. (1) Cuando un gobierno o una administración se vea en la
obligación de recurrir a la medida prevista en el numero 3511 o
cuando no se hayan podido presentar los ceniricados de operador,
se informara de ello, sin demora, al gobierno o a la administración
de que dependa la estación de aeronave o la estación lerrena de
aeronave de que se trate. Además se aplicarán, si procede, las
disposiciones del aniculo 21.

O 3. Los Miembros le comprometen a no impI.Jner a las
estaciones de aeronave o estaciones terrenas de aeronave extran·
jeras que se encuentren temporalmente en sus límites territoriales o
se detengan lemporalmente en su lerritorio condiciones tecniclls y
de ex plolación más rigurosas que las previstas en el presenle
Reglamento. Esta prescripci6n no se reliere a las disposiciones
derivadas de acuerdos internacionales relativos a la nllvegación
aérea no previstas en el presente Reglamento.

MOO

AOO

NOC

SUP

NOC

Mol>-I7

Mob-87

3597 

•
3600

3601,
360'
Mob-87

3603,,...

ARTICULO 49

Condiciones q~ d~bea reunir las estaciones mó.lIes
del "",iclo mó.il aeroniutico , las estacioaes

lelTt'lIa. mOl'i1es del servido móvil
aeroniutieu por sattllle

S«eiólI l. Senicio mo~i1 uro"'ulleo

"
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ADD Mob-87 Srcción n. Srnldo 1110.11 uronáullto por ulÍ'lilf MOD Mo'"

ADD J605 ~ 8. Las disposiciones de los numeros 359' a 3600, 3603 Y
M,.., 3604 son lambién aplicables a las estaciones lerrcnu móviles del MDD Mo'"

servicio móvil acronaUlico por sal~lile.

(MOO) 3606 NOC

• NO atribuidos.
3629

7. MenslIJes relativos a la aplicación de la Carta de las
Naciones Unidas.

8. Mensajes de Estado para tos que se ha solicitado
prioridad exprC'iamenlc.

9 Comunicaciones de servkio rtlali\las al runciona
micnlo dd ser~'icio de telecomunicaciones o a
comuni,;.adones transmitidas anteriorrncnle

MOD l't1olHn 10. 01 ras c;)municacioncs aeronauticas.

SUP J65J
a NO atribuidos.

ARTicULO 50 3676

MOO Mob4'7 Dbpollelones especiales relatl,as a. empleo
de frecuencias" el serrielo móvil .croaiufico

1 el Nrriclo trló"'l UrolltlUtlto por ulellle
ADD ARTICULO 'lA

ADD 3655
Mo'"

"DO 36"
Mob-87

ADD 3657
M,..,

ADD 3"'.
Mob-B7

NOC ,. Comunicaciones precedidas de la señal de urgC'ncia.

MOO M,.., 3. Comunicadones relativu a In marcaciones radio·
goniométricas..

MOD ..,.., 4. Mensajes relativos a la ¡eguridad de los vuelos.

MOl) Mob-l7 ,. Mensajes meleorológicos.

MOD ....." 6. Mensajes relalivos a la re¡ularidad de los vuelos.

SU, 3651.2.-

ADD Moh-87

ADD 3661

"o'"
ADD 3662

Mob-87

ADD 366J
M,..,

ADD 366JA.........

MOD

MOO

SUP

MOD

MOD

MOD

NOC

3630
Mo'"

3631..,..,

3632
Mob-87

3633
Mob-87

3635
Mob-l?

3651
1'>1011-87

§ 1. Las frecuencias de lodas las bandas atribuidas al ser.
vicio móvil aeronáutico (R)y al -servicio móvil aeronáutico por
satélite (R) "reservan p.ra las comunicaciones relaliva. a la
seguridad y re¡ularidad de lo. vuelos enlre lIS aeronaves y las
eslaciones aeronauticas O estaciones lerrenas aeronáUli<:as princi.
palmente encarladas de los "'uelos en las rulas nacionales o
inlernacionales de 1" ....i.ción civil.

§ 2. Las frecuencias de lodas las bandas atribuidas al ser.
vicio móvil aeronáutico (OR) y al servicio móvil aeronáutico por
salélite (OR) se reservan para las comunicaciones entre las aero.
naves en gene.lal y las estaciones aeronáulicas o estaciones lerrenas

-aeronáuticas cuya misión principal no sea el servicio mó... i1 aero_
nautice en las 'rutas nacionales' o internacionales de la aviaciÓn
civil.

§ ). Las frecuencias de las bandas atribuidas al servico móvil
aeronáutico entre 2850 kHz y 22000 Ic.Hz (véase el articulo 8), se
asignaran de conformidad con lo dispuesto en los apéndices 26 )'
27 "\er2 y con las demás disposiciones pertinenles del presente
Reglamenlo.

§ 4. Las adminislraciones no autorizarán la correspondencia
publica en las bandas de rre<:uencias deslinadas con carácler
exclusivo al servicio móvil aeronautico o al servicio móvil aero
nautico por salélite.

§ 6. Los gobiernos podran rijar. por medio de acuerdos,
frecuencias para la llamada y la respuesta en el servicio móvil
aeronáutico y el servicio móvil aeronáulico por salélite.

ARTICULO 51

Ordton de prioridad de I.stomunkadonn
ton el ~niclo mol'U .toronáutico y en el
5Crvido mOl'U .eroni.ulli:o por IIli-lile

§ J. El orden de prioridad de 11IS comunicaciones' en el
servicio móyil aeronaulico y en el servicio móvil aeronáulíco por
satélite será el sr,uienlt. salyo cuando no sea posible en un sislema
lolalmenle automalizado; sin embargo. incluso en toste caso, _las
comunicaciones de la categoría I tendrán prioridad;

l. Uamada de socorro. mensajes de ~OCOffO y trarico
de socorro.

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

........
3653
Mob-r7

36>4
>lo'"

3659..,..,
3660......,

ProudlnlielMo -aeoual 4e eoma.a6cadOOCl e.
el ICnldo mol'U aeronáutito

§ L Por lo general, corresponderá a la estación de aeronave
el establecimiento de ¡1I comunicación con la eslación aeronáulica
A este efeclo, la estación de aeronave no podrá llamar a la estación
aeronautica hasta después de haber entrado en su zona de caber_
lura operacional designada l .

I Cobertura opencion¡1I dnic"ada es el volumen de-npacio
léreo que se lIC'Cesila opcraciona1menlc para proporcionar un servicio
panicular, y denllo del cual la in$tllación disrrula de prolección de
frecuencias.

'2. Si una eslación aeronáutica t"uviera -tráfiCO destinado iI

una estación de aeronave. podrá llamarla cuando lenga ralones
justificadas para suponer que dicha eSlación de aeronave está a la
escucha y dentro de la zona de cobertura operacional designada
(véase el numero J6SJ.I) de la estacion aeronáutica.

I 3. Si una estaCión aeronáutica. recibiera C'n rápida sucesion
llamadas de varias eslaciones de aeronave decidira el orden en que
dichas eSlaciones podrán transmitirle su Irári(o. Su decisión a esle
respeclo se basará en el orden de prioridades del articulo SI.

I 4. Si una estación aeron:'utica considera necesario
intervenir en una comunicación entre estaciones de aerona\'e,
dichas estaciones observarán las instrucciones que- reciban de la
eslación aeronáutica.

§ 5. Antes de uansmitir. una estación adoptará prC'cauciones
para asegurar que sus emisiones no causen interferencia a transmi_
siones ya en curso y que la estación llamada no mantiene
comunicación con otra CItación.

I 6. Cuando se haya efectuado una llamada radiotelefónica
a una tostación aeronftutica y no se haya recibido respuesta, deberá
uanscurrir un intervalo de al menos 10 segundos antes de efecluar
la llamada siguiente a dicha eSlación.

§ 7. En CilSO de que una estación llamada no respondiera a
una llamada radiotelegráfica Morse emitida tres veces con inter
valos de dos minulos. no podrÍl repetirse la llamada hasta desput-s
de lranscurridos lres minutos.

§ 8. Las estaciones de aeronave no emitiran .su onda por-
ladora enue las llamudil1.

~¡Oa 11. Prllftdimi'alo ralUoleJ~rilrioroMOfM

A. Generalidades

I 9. En el ~ervicio movil aC'ronautico sera obligóltoriól la
utilización de señaks d.: róldiOle!egralia Mone. Sin C'mbargo. no se
exdu)'e la utilizilción de olras señales para radiocomunicaciones d.:
carácler especial.

§ 10. Para facililar las radiocomunicaciones. las eSlaciones
ulilizaran las abreviaturas de servicio indicadas en el apéndice 13.

I 11. Cuando una eslaóón del servicio móvil aeronautico
lenga necesidad de emitir señales de prueba. ya sea para el aju$le
de un Irilnsmisor anles de realizilr una llamada, o para e-l de un
receptor. estas señales no durarán más de diez segundos y estaran

¿

··
'.,
:~

.,
~.

•
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(armadas por una serie de VVV, seguida del distintivo de llamada
de: la estación que: emite las señales de prueba.

• SUP Mob-17 ARTiCULO S)

..
ADD 3664

Mob-87
B. _Procedimiento di' IJamada sUP M•..., Proct'dlmiebto tadiotc:lefólllco

n el ",nido naó""l aero.áullco - Uanaadu

ADD 3665 § 12.
Mob·ll7

La llamada se transmit;ra en la forma siguiente:
el distintivo de la estación IlamOlda, tres ve.:es a lo
sumo;

la palabra DE:
el distintivo de llamada de la estación que llama,
Ires veces a lo sumo;'

la letra K.

sUP 3793

•
3lWSM...., ,

ADD '666
Mo"'87

§ 13. La llamada "3 lodas las c:stacionc-s» CQ se lransmilira
precediendo 11 loda clase de informaciones destinadas a ser leidas o
ulilizadu por cualquiera que pueda captarlas.

;\inlcULO SS

ADD

ADD

366'
M"'''
366lI

M"'"

C. Pror:td;",iento de rapuesto a la flamada

t 14. La respuesta. la llamada se transmitirá en la forma
si¡uiente:

MOD Mob-i7 Certificado para el peno.al de atado. de bareo
y de esladó. 'erre..a de barto

D. Dificultades en la recepción

, 15. Si la estación llamada se encontrase en la imposihilidad
de aceptar el tráfico inmediatamente. responded a la llamada en la
forma que se señala en los números 3667 y 3668, pero. en lugar de
la letra K, transmitirá la señal· - ... (espera) seguida de un
número que indique, en minutos, la dural:ion probable de la
espera.

el distintivo de namada de la estación que llama,
tres veces a lo sumo;
la palabra DE;

el distintivo de llamada de la estacion llamada, una
sola vez:
la letra K.

ADD

ADD

ADD

ADD

366'
M •..,

3670
Mob.-17

3671
M •...,

3672
Mob-87

I lO,
señal·

E. Señal de fin de ',ansmisillll

La transmisión de un radiotelegrama se terminará con la
(fin de transmision), seguida de la lelra K.

0100

MOD

sUP

MOD

3860
Mob-l7

3861
M • ...,

386'
M• ...,

3867
M • ...,

§ 1. (1) El servicio de toda estación radiotelegráfica Mor~e de
barco estará a cargo de un operador titular de un ct'rtilicado
expedido o reconocido por el gobierno de que dicha estacion
dependa.

(2) El $Crvido de toda estación radiotelefónica de barco,
estación terrena de barco y estación de barco que utiliza las
frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX estara dirigido
por un operador titular de un certificado ex~dido o reconocido
por el gobierno de que dicha estaci6n dependa. Con esta condi.
ción, otras ~rson.s, además del titular del certificado, podran
utilizar la instalación.

(2) Cuando $Ca necesario emplear como orerador provi
sional a una persona que no posca certificado o a un operador qUe
no tenga el certificado adecuado, su intervención se I¡milani
únicamente a las señales de socorro, alerta de sucorro, ,urgencia }'

- seguridad, a los mensajes con ellas relacionados, a los qUe se
refieran directamente a la seguridad de la vida humana, )' a los
urgentes relativos a la marcha del barco. Las person¡¡~ qUe
intervengan en estos casos están obligadas a ¡uardar el secreto d~

la correspondencia previsto en el número Jan.

• SUP Mob-87

, Veue la noll de la Secretaria General. pa¡ina 481.

ADD 3890A
Mob-87

ADD 3890B
M•...,

ADD 381JOC
Mob-S7

~.

,~,

'.

'.'
~:

"
;...

,
",

b) Certificado de radioele:ctrónico de segunda dasc;

§ 4A. Cada administración podr:' determinar las condiciones
en las que se otorgaran los certificados especificados en los
números 3890B a 3890Ea los titulares de certificados especificados
en los números 3879 a J88J.

§ 7A. (1) Habrá cuatro categorias de certilicados para el personal
de las eslaciones de barco )' estaciones lerrenas de barco que
utilicen las frecuencias y técnicas dispuestas en el capitulo N IX:

Q) Certificado de radioelectrónico de primera clase;

SII'CCIOII IIA. Cllqoriu dr cenlfiudos para ~I pcn;ooll
de las nlacionn dt barco y Iu nlSdonK lerr~nlli de

batco que utilizan In IrrcurDdas y ,kaleas
pre!>Crilas en ti capilulo N IX ,tu prC'S(llln

pino lI c:orrKpoadencil páblicl

Secciilll 11. Calq:oriu d~ ""irludos plJl los operador"
de In Rlaeiolles d~ barco y las "lacioD" terrenas de

barco qu~ ulilizall las hecuellc!u '1 Itcalcu
pr~rillS en el upitulo IX y In prll'Krlll$

para la corr"pond~nci. públiu

3877A
Mo.....7

Mob-l7

Mob-87

MOO

ADD

ADD
F. Acuse de recibo

G. Seña! de fin de "abajD

§ 18. El fin de trabajo en dos eSlaciones será indicado por
cada una de ellas con la señal. . - . - (fin de uabajo).

ARTICULO N 52

Proc:edlmleato CeReral radlotelea:ráfico
ea el _nlclo móvil aero.áullco

§ 17. El acuse de recibo de un radiotelegramalo dará la
estacion receptora en la forma siguiente::

el distintivo de llamada de la eSlación Iransmisora;

la palabra DE;
el distintivo de llamada de la estación receplora;

la abrevialura QSL.

M....'

3677

•
3767

M"'"

)673

Mo"'''
3674
1\10...17

36'S"....,
3676
Mob-87

sUP

sUP

ADD

ADD

ADD

ADD
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AnD 38900.,....,
ADO 3890[.,....,

e) Cenincado de operador general;

d) Ceni{icado de operador restringido.

idioma en forma conveniente, oralmente y por
«erito.

AOO 39498B
Mob..l7

39498! § 18B. El ccnificado de radioelcctr6nico de segunda clase se
M0b-87 expedira a los candidatos que hayan demostrado poseer 105

conocimiento!> y aptitudes técnicasy profesionales que a continua·
ción se enumeran:

AOO

"lOD

3890F
Mob-87

Mob-87

(2) El tilular de uno de los cenilicados especificados en Jos
números 38908, 3890C. 38900 y 3890E podra encargarse del
servicio de estaciones de barco o csladones terrenas de barco que
utilizan las frecuencias)' tecoicas prescritas en el capítulo N IX.

Mccloll 1Il. CondldoDes parl l. ObIUc!OIl dt urtl(iead05
para 105 o~rldQr" di 11$ eslaclon" di barco '11a$ mido.."

IIL'Hrl>U dI barto que 11111I1.. las frHuellc"iu )' Ikolcu
prtse'ntas 1ft 1I capitulo IX '1 lu preKrllu pan

l. ~rnspondeDci.pública

AOO

AOO

39498.,...., B. Certificada de radioe/ecrrimico
de segunda clase

a) Conocimiento de los principios de electricidad y de
la teoria de la radioelectricidad y de la electrónica
suficientes para satisfacer los requisitos especifi
cados en 105 numeros 3949BC. 39498D )' 39498[;

3949.4.A § 18A. El certificado de radioelectrónico de primera clase 5e

Mob-I7 expedira a 105 candidatos que hayan demostrado poseer los
conocimientos y aptitudes técnicas y profesionales que 11 continua·
ción le enumeran:

ADD

AOO

AOO

.,ob-"

3949..\
."...,

MedOD 11I4. Collllldollel p.I'II la Obludoo "1 c:trtlriudot
pUl el peno.l de 1.1 .'ado_ de "treo), 1.. ftluioHl

'etRlIU de "ara. CI" .UIII" l•• ffft"\lltlld.. )' Ik1liu.
prMaiCU ....1eapihl!o N IX)' 1.. prnrntu

p.ra l. COlftI,pOlIIind. ,ublic:e

A. Certificado de rac!ioelectr6nko
de primera clase

AOO 39498C.,""-" b) conocimiento te6rico general de 105 equipos de
radiocomunicaciones del SMSSM, especialmente de
105 transmisofCs y receptores telegráficos de impre.
sión directa y radiotelefÓnicos, de los equipos de
llamada selectiva digital, de las estaciones terrenas
de barco, de las radiobalizas de localización de
siniestros, de los sistemas de antena marítimos, de
los equipos de radiocomunicaciones para embarca·
ciones o dispositivos de salvamento y de cualquier
equipo auxiliar, incluidos los dispositivos de ali
mentación de energía. as'! como UR conocimiento
general de 105 principios de funcionamiento de los
demh equipos utilizados normalmenh: para la
radionave¡ación y en partícular del manl..nimienlo
de los equipos en servicio;

AOD 39494B.,....,

ADO 3949.4.C
Mob-87

ADD 3949A0
."...,

a) conocimiento de 105 principios de eleclficidad y de
la teoria de la radioelectricidad y de la electrónica
suficiente para satisfacer 105 requiSitos especificados
en los numeras 3949AC. 3949AO y 3949A[;

ó) conocimiento teórico de los equipos de radiocomu·
nicaciones del SMSSM, especialmente de 105 transo
misares y receptores telegrillicos de impresión
diree:ca y radiotelefónicos, de 105 equipos de
llamada selectiva digital, de las eslaciones terrenas
de barco, de las radiobalizas de localización de
,iniestros. de 105 ,istemas de antena maritimos. de
los equipos de radiocómunicaciones para embarca·
ciones o dispositivos de salvllmento y de cualquier
equipo auxiliar, incluidos 105 dispositivos de ali
mentaciÓn de energla, asl como un conocimiento
general de 105 principios de funcionamiento de los
demb equipos utilizados normalmente para la
radionavegación, y en particular del mantenimiento
de 105 equipos en servicio;

e) conocimiento practico del funcionamiento y del
mantenimiento preventivo de 105 equipos mencio-
nados en el numero 3949AC; ~

AOD 39498D
."...,

AOD 39498[.,....,

AOO 3949BF."...,

ADD 3949BG
Mob-87

ADD 3949BH.,....,

c) conocimientO práctico del funcionamiento y del
mantenimiento pre\'entivo de los, equipos mencio
nadas en el numero 3949BC;

d) conocimientos practicos necesarios para reparar las
averias que puedan producirse en 105 equipos meno
cionados en el numero 39498C, con los medios de
a bordo. y si es necesario, para reemplazar mó·
dulas;

e) conocimiento práctico detallado del funciona·
miento de todos los subsistemas y equipos del
SMSSM;

f) aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiotelefonía y en telegralill de impresión directa;

g) conocimiento detallado de 105 reglamentos apli.
cables a las radiocomunicaciones, de los docu·
mentas relativos a la tasación de radiocomunica·
ciones y de las disposiciones pel Convenio Intema.
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar que tengan·relacion con la radioelectricidad;

••
i~

~-

'.
"
~.'
-.',

,.

,.

ADO 3949.4.[.,....,

AOD 3949AF......, e) conocimiento practico detallado del funciona
miento de todos 105 subsistemas y equipos del
SMSSM;

¡
' ..
~.,

c) conocimiento detallado de 105 reglamentos apli
cables a las radiocomunicaciones, de 105 docu·

C. Certificaóo ó~ opulJóor ge"rra!

11) conocimiento suficiente de uno de los idiomas de
trabajo de la Unión. Los candidatos deberán
demostrar su capacidad para expresaflie en este
idioma en forma con'o'enienle, oralmente )' por
escrito.

b) aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiotelefonía y en telegrafia de impresión direct¡¡;

(1) Conocimiento práctico detallado del funciona
miento de todos los subsistemas y equipos del
SMSSM;

§ 18e. El certificado de operador general se upedira a los
candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos y
aptiludes que a continuacion se enumeran:

J949CA.,....,

3949CC
1\01011-I7

3949CO.,....,

3949CB.,....,

AOD J949C
."...,

ADO

AOO

Alm

AOO 394981.,....,

AOO
conocimiento suficienle de uno de los idiomas de
trabajo de la Unión. Los candidatos deber!n
demostrar su capacidad para expresarse en este

conocimiento detallado de los reglamenlos apli
cables a las radiocomunicaciones, de 105 docu
mentos relativos a Ji tasación de radiocomunica
ciones y de las disposiciones del Convenio Interna·
ciona~ para la Seguridad de la v'lda Humana en el
Mar que tengan relación con la radioelectricidad;

aptitud para transmitir y recibir correctamente en
radiOlelefonia y en telegrafia de impresión directa;

d) conocimientos prácticos para localizar y reparar
(con el equipo de medida y herramientas apro
piados) las averias que puedan producirse en los
equipos mencionados en el numero 3949AC
durante la travesía;

g)

f)

3949AI.,....,

3949AH.,....,

3949AG.,....,
AOO

AOO

AOO
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ADD 3949DA f 18D. El certificado de operador restringido se expedirá a los
Mob-87 candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos y

aptitudes que a continuación se enumeran:

.,

(

§ 7. El personal de las estaciones de barco que no estan
proviSlas obligatoriamenle de equipos de radiocomunicaciones en
cumplimiento de acuerdos internacionales y que utilizan las freo
cuencias y I~cnicas prescritas en el capitulo N IX cstara debida.
mente calificado y poseerá -los certificados necesarios de confor.
midad con l~s exigencias de la administración.

Q) Para estaciones a bordo de barcos que navegan
(ucia del alcance de las estaciones cosieras qUe
transmiten en ondas hectometricas: un lilUlar del
cenificado de radíoeleetrónico de primera o de
segunda clase;

f S. Una persona que posea las aptitudes profesionales
necesarias deber. estar en disposición de actullr como operador
especializado en casos de socorro.

e) Para estaciones de barco a bordo de barcos qUe
navegan al alcance de las estaciones coslcrllS que
transmiten en ondas metricas: un titul,u del ceni·
ficado de radioelectrónico de primua o de ,egunda
dase o del cenificado de operador general o del
certificado de operador restringido.

§ 6. El personal de las estaciones de barco provistas obliga.
toriamente de aparatos _de radiocomunicaciones en cumplimiento
de acuerdos internacionales y que_utilizan las frecuencias y tecnicas
prescritas en el capítulo N IX incluirá, por lo menos. en lo relativo
a las disposiciones del anículo 55:

b) Para estaciones a bordo de barcos que navegan
dentro del alcance de las estaciones cosIeras qUe
Iransmilen en ondas hectométricas: un titular del
certificlldo de radioeleetrónico de primuiI o de
segunda clase o del certificado de operador general;

ticen la disponibilidad operacional y el mantenimienlo de 105
equipos para comunicaciones de socorro y seguridad, de.confor.
midad con 105 acuerdos internacionales pcninentes.

,..........,

3'".......,

,...
M •....,

,..,
M• ....,

AOO

ADO

ADO 3991
Mob-87

ADO 3990
Mob-87

AOO

AOO

menlos relativos a la tasaci6n de radiocomunica·
ciones y de las disposiciones del Convenio Interna
cional para la Seguridad de la" Vida Humana en el
Mar que tengan relación con la radioelectricidad:

Cerlificado de operador restringido

d) conocimiento suficiente de uno de los idiomas de
trabajo de la Unión. Los candidatos deberan
demostrar su capacidad para expresarse en este
idioma en forma convenienle, oralmente y por
escrito.

b) aptitud para transmilir y recibir correctamente en
radiotelefonía;

a) Conocimiento pniclico del funcionamiento de los
subsistemas y el equipo del SMSSM requerido
cuando el barco navega al alcance de las estaciones
costeras de ondas métricas;

e) conocimiento de los reglamentos aplicables a las
comunicaciones en radiotelefonia y especialmente
de la parte de esos reglamentos relativa a la segu.
ridad de la vida humana;

D.

d) conocimiento elemental de uno de los idiomas de
trabajo de la Uni6n. Los candidatos deberán
demostrar su capacidad para ellópresarse en este
idioma en forma conveniente, oralmenle y por
escrito. Las _administraciones pueden suprimir los
anteriores requisitos relativos al idioma para los
titulares de un Certificado de Operador Restringido
cuando la estación de barco esle confinada a una
zona limitada especificada por la adminislración
interesada. En tales casos, el certificado eslará
adecuadamente sancionado.

3949D.......,

3949CE......,

AOO

AOO 3949DD.......,
AOO 3949DC

Mob-l7

AOO 3949DD.......,
AOO 3949DE.......,

AOO

ARTiCULO 56

MOD Mob-87 Personal de las tsCaciones dtl senicio mo~i1 muífimo
y dtl senicio mo~il muilimo por satélile

(MOO) 3994

•
4011

NO atribuidos.

MOO Mob-l7 ~dólI l. P~non.1 d~ l•• nladoaes W~I~ru
)' dc 1.. nladonn tClTt!aa. cost~ru

MOO 3919
..01>-87

§ l. las administraciones adoptarán las medidas necesarias
para que el personal de las estllciones costeras y lerrenas costeras
posea las aptitudes profesionllles necesarias .que k permitan prestar
su servicio con la debida eficacia. MOO ......,

ARTiCULO 58

Horarios de lu esladoDeI del srnklo motU marítimo
y del 5enldo mo.1I marhimo por satélile

,~

"
MOa

NOC

ADa

AOO

Mob-87

,...
•3986

.......,

3987......,

~ióa 11. Cinc,. alilllcTO mínimo dt o~radorfl
~a In nladon" dt barco y la. htlC"iOllh

IfrTna. dt b.rco qllt ullliua lu f~tnd.1

y IK.in. prfKrltll ca ~I tlpilulo IX)' la,
pU$Crhu p.r. la to"tlpolldtlda pliblitl

SccdÓII 111. Clase)' pcnoolll ",;almo ti la,
tSllciolln dc ba~)' nladon" t~rrrtla. d~

barco qlHi utlllzaa la. IkDinl )' hccumda,
prt$Cril•• ca ti CIIpílulo N IX )' las

prnc:r1ta. para l. corr"pondndl pliblle.

, 4. Las administraciones adoptaran las medidas necrsarias
para que el personal de las estaciones de barco y estaciones
terrenas de barco posea las aptitudes profesionales necesarias para
operar eficazmente la estación, y tomarán las medidas que garan·

"00

MOO

MOO

4044......,

Mob-87

404.......,

§ 1. Con objeto de facilitar la aplicación de las ro:glas
contenidas en este articulo, reliltivas a las horas de escucha, las
estaciones del servicio móvil marilimo y del servicio móvil mari·
timo por satélite deberán estar provislas de un reloj de precisión
regulado adecuadamente con el Tiempo Universal Coor
dinado (UTC)~

Se«lón 11. Ellaclon" cosltral ,. fll.cioll"
IfTrenu costeras

§ 3. (1) En 10 posible. las eSlaciones cosieras y las eSlaciones
terrenas costeras preslaran servicio permanenle de dia y de noche.
Sin embargo. el ser\'icio de determinadas estaciones costeras
pOOr' tener una duraciÓn limitada. Cada adminislración o empresa
privada de explotacion reconocida, y debidamenle autorizada al
efeclo, determinará el horario de servicio de sus eSlaciones respec·
tiYlls.

.'

.,
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ARTIcULO S9

Condiciones de fundolllmienlo del senicio
móvil m.nUmo y del .en-lcio móYiI

mlrillmo por satélite

AOO 412JK
MoWl7

b) transmitir y recibir en clase FI8 o J28 en un canal
de llamada internacional (véanse los números 4683
y 04684), en cada una de las bandas de ondas
decamétricas del servicio móvil maritimo, nece
sarias para su servicio;

'lOO 4104
Mob-17

§ 7. Las estaciones de barco y las estaciones terrenas de
barco, distintas de las cstaciones de embarcaciones o dispositivos
de salvamento estaran provistas de los documentos que se enu
meran en la secci6n correspondiente del apéndice 11.

AOO 412JL
Mob-tl7

<! transmitir y recibir en clase FI B o 128 en otros
canales de llamada selectiva digilal, en cada una de
las bandas de ondas decamétricas del servicio móvil
maritimo, necesarias para su servicio.

§ 15. Las características de los equipos de llamada selectiva
digital, deberan ajustarse a las Recomendaciones del CCIR.

B. Estaciones de barco que u¡ilizan
la radiolelegrofia MorU

§ 14. En las estaciones de barco, todos los equipos previstos
para utilizar emisiones de clase AlA en lelegralia Morse en la~

bandas aulorizadas, comprendidas entre 4000 kHz y 27500 kHz,
deberan reunir las condiciones siguientes:

§ 11. Todas las estacione¡ de: barco provistas de equipos
radiotelegráficos Mane para trabajar en las bandas aUlorizadas
entre 415 k,Hz y 535 kHz dcberan estar en condiciones de:

§ 13. En la Región 2, toda estaci6n radiotelegralica Morse de
barco que ulilice frecuencias de la banda 2089,5 - 2 092,5 kHz
para la llamada y la !espuesta deberá disponer, PQ.r lo menos, de
otra frecuencia de las bandas aulorizadas comprendidas entre
1605 kHz y 2 850 KHz.

C4. Bandas comprendidas entre
156 MHz y 174 MHz

(2) Las caracteristicas de los equipos para te!egrafia de
impresión directa de banda estrecha deberán ajustarse- a lo dis
puesto en el apéndice 38.

CA. Estaciones de barco que utilizan
ultgrajia de impresión directa de banda estrecha

§ 15E. (1) Todas las estaciones de barco que utilicen equipo de
telegrafia de impresión directa de banda estrecha deberán poder
transmitir y recibir en la frecuencia designada para el Itálico de
socorro por lelegrafia de impresión direcla de banda estrecha en
las bandas de frecuencias en que eslen funcionando.

§ ISO. Todas las estaciones de barco provistas de equipos de
llamada selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas
entre 156 MHz y 174 MHz deberán poder transmitir y recibir
emisiones de clase G2B en la frecuencia de 156.525 MHz.

412JP
Mo\).17

412JQ
Mob-8'7

412JN
Mo....7

41230......,

AOO

AOO

AOO

AOO

ADO 4123M
M • ...,

Es/acio,,~sd~ bDrco qu~ u/iliza" la
llamada seJ~ctiva digilQ!

c.

MOO 4106
Mob-87

'IDO 4110
1'0100-87

'IDO 4116
Ml>~87

'lOO 4118
Mob-l7

'lOO 4t:z2
Mob-87

SUP 4123
M • ...,

(MOD) 4123A......,
ADD 41238......, e l. Bandas comprendidas entre

415 KHz y 535 KHz ADD 412JR
M ....'

CAl. Bandas comprendidas entre
415 lHz y 5J5 Hll

ADO 41l3e
Mob-l7

§ ISA. Todas las eSlaciones de barco provistas de equipo de
llamada s'electiva digital para funcionar en las bandas autorizadas
entre 415 kHz y 535 kHz deberán poder transmitir y recibir
emisiones de clase FI B o 12B por lo menos en dos canales de
llamada selecliva digital para realizar su servicio

AOD 41238
Mo\).17

§ 15F. Todas las estaciones de barco provistas de equipos de
telegrafia de impresión direcla de b;¡ndll eslr~'cha para trabajar en
las bandas autorizadas entre 415 kHz y 5J5 kHz deberán estar en
condiciones de:

ADD 41230
Mob-l7

ADD 4123F
Mob-87

AOO 412JT
Mo....7

AOO 4123U
Mob-87

AOO 412JV
MolHl7

AOO

AOO

412JE
MolHl7

41IJG
Mob-87

e2. B:lndas comprendidas entre
I 605 KHz y 4000kHz

§ 158. Todas las eSlaciones de barco provistas de equipos de
llamada selectiva di¡ital para trabajar en las band3s autorizadas
entre I 60S kHz y 4000kHz deberan eslar en condiciones de:

Q) transmitir y recibir emisiones de clase FI8 o J2B en
la freeuencia de,2 187,5 KHz:

b¡ transmilir y recibir, ademas, emisiones de clase FIB
o 12B en ouas frecuenci3s de llamada seleeti\'a
digital en esta banda cuando. sea necesarió para la
preslaci6n de su servicio.

AOO 422JW
Mo....7

a) transmitir y recibir emisiones de clase fl B o J21l en
las frecuencias de trabajo necesarias para prestar :>u
servicio;

b) si cumplen las disposiciones del capitulo N IX,
recibir emisiones de clase fl B en 518 I:Hz.

CA2. Bandas comprendidas enlre
I 605 I:Hz y 4 000 kHz

§ ISO. Todas las estaciones de buco provislas de equipos de
tdegrana de impresión directa de banda estrecha para trabajar en
las bandas autorizadas entre 1605 I.:Hz y 4000kHz deberan estar
en condiciones de lransmilir y recibir emisiones de clase FI B
o 12B en las frecuencias de trabajo que sea neCt'sllrio para la
prestación de su servicio.

.,
,

.

AOO

AOO

AOO

4123H
Mob-81

41231
Mo~1I7

m3J
Mo"7

e3. Bandas comprendidas entre
4000kHz y 27 500 kHz

§ 15e. Todas las estaciones de b:HCO pruvistas de equipos de
llamada seJccliva digital para funcionar en las bandas autorizadas
entre 4000kHz y 27 500 KHz deberán eslar en condidones de:

a) transmitir y recibir emisiones de c1aseFl8 o J2B en
las frecuencias designadas para la llamada selectiva
digital de socorro en cada una de ha bandas de
ondas decameuicas del servicio móvil maritimo en
que operan (vcue tambien el numero N JII2):

AOO

AOO

4123X......,
412JY
Mob-87

CAJ. Bandas comprendidas enue
4000 k.Hz y 27500 KHz

§ 15H. Todas las estaciones de barco provistas de equipos de
telegrafia de impresión directa de banda estrecha para trabajar en
las bandas aUlorizadas entre 4000kHz y 27 500 kHz deberan estar
en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase FI B
o J2B en frecuencias de trabajo de cada una de las bandas del
servicio movil marítimo en ondas decametricas cuando sea necesa
rio para la prestación de su servicio.
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IJJ transmitír en clases BE o H3Een I¡¡ frecuencia
portadora de 2 182 kHz. y recibir emisiones de
clases BE o HlE en la frecuencia portadora de
2 182 kHz salvo p.r. los equipos mencionados en
el número 41JO (véansc lambien los números 2945 y
2973).

MOO 4180
Mob-l7

11987

ARTiculo 60

Disposk:IGltel esp«Iala rela'l..s 81 empleo
de la. frKueodas en el N'n'icio mó,,1I marítimo

A. TrQ"smisjon~s rQdio'~Jf'groflco.~

d~ bando la/~rol único

",
"
""

",
;
(,

"

MOD 41Jl
MDb-I7

D2. Sandas comprendida, entre
.. 000 kHz y 27 SOO kHz sUP 4181......,

MOO

MOO

AOO

4132
Mob-I7

4134......,

41J6A
MolHl7

f 18. Todas las estaciones de barco provistas de equipos de
radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas autorizadas
comprendidas entre 4000 Ir.Hz y 27 SOO kHz y que no cumplan lo
dispuesto en el capitulo N IX. deberán estar en condiciones de
transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4125 kHz y
6 21S kHz (véanse los números 2981 y 1911:6). No obstante, las
estaciones que cumplen las disposiciones del capítulo N IX estaran
en condiciones de transmitir y recibir en las frecuencias portlldoras
designadas en el _nículo N 38 para Irálico de socorro y seguridlld
por ndiotelefonia, en las bandas de frecuencias en las que operan.

§ 19. Todas las estaciones de barco equipadas para radiote·
lefonía que deseen trabajar en las bandas autorizadas compren·
didas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse el número 613 y el
apéndice 18) deberán hallarse en condiciones de transmitir )'
recibir emisiones de clase G}E en:

e) la frecuencia de comunicación entre barcos para
seguridad de la navegación IS6,65 MHz;

AOO

AOO

MOO

MOO

MOO

4181A
Mob-87

41818.......,
4183
M....,

4184A
Mob-l7

41848
Mob-81

Siempre '1ue en estu dispolOiciones se t'speófiQue la
emisión de clase AlA, se considerar. eQui"ulente la emisión de
clase Al 8 o la de clase J2A.

Siempre '1ue en eshts disposicione~ se esrecifiqut' la
emisión de clase fl B, se considerara equivalente h. emisión de
clase J28.

§ 2. las estaciones de barco autorizadas para funcionar en
las bandas entre 415 KHz y SJS KHz deberán transmitir en las
frecuencias indicadas en este articulo (véase el número 4237).

§ 3A. En el servicio móvil maritimo, en la frecuencia de
518 kHz sólo se efectuaran asignaciones para la transmisión por
las estaciones costeras de avisos a los navegantes, boletine~ meteo
rológicos e información urgente con destino a barcos medianle
sistemas automáticos de telegrafía de impresión directa de banda
estrecha (Sistema NAVfEX internacional) (véase el articulo 14,,).

§ JB. En el servicio móvil maritimo la frecuencia de 490 KHz,
se utilizará tras la plena aplicación del SMSSM, exclu~ivamenle

para la transmisión por estaciones costeras de avisu~ a los nave·
gantes, boletines meteorológicos e informaciones urgentes a lo~

barcos empleando la telegrafía de impresión directa de banda
estrecha (véase la Resolución 210 (Mob-87»).

"

"

(MOD) 4131
Molt-87

a) lodas las frecuencias necesarias pata efectuar su
servicio.

sUP 4189

"o"'"

MOO

sUP

Mob-87

4139
Mob-81

MOD 4197
Mob-81

MOD 4198
Mob-87

o) Efiacionrs dr bart"(J. telefonia en dupkx (canllles de
dos frecuencias) 1

4065· 4146kHz
6200- 6224kHz
8195· 8294kHz

12230-12353kHz
16360·16528 kHl
18 78Q· 18825 kHl
22000- 22159 KHz
25070·25 lOO klb

b) E.I'ladoll!'., ,·tlJft'ru.\. lekfonia en duplel {canale~ de
dos frecuencias}

"

MOO

MOO

Mob-81

4146......,

See<loll 111. Estaeloa" a tIot4o lile lIentaa,," qUf
eomulllClI1I eol ese_elCOll,. lit 1... ..,.lelot

.Ót<1I .lIrilimo, .óvlI .lIrillmo
por ul,rlllf

§ 25. Cuando se trate de una comunicación entre estaciones 11
bordo de aeronaves y estaciones del servicio móvil marítimo,
podrá reanudarse la llamada fIl.diotelefónica como se especifica en
los numeros 4933 y 4934 y, para la llamada radiotelegráfica,
transcurridos cinco minutos, no obslante lo mencionado en el
número 4735.

MOO 4'99
Mob-87

,¡

4 ]51 - 4438 kllz
6501- 65:!:5 kHz
8707- 8815kHz

13077·I.1200kHl
17242·17410kHt
19 'S5· 191100 kHz
22696- 22 855 kHz
26145·26175 KHz

E$tacion~1 dr barco y ~$Iacionrs CO$tl"OJ, telefonia
en ilmplel (canales de una frecuencill) y comunica·
ciones entre barcos en blindas cruzadas (dos fte·
cuencias)

;.

,,

MOD 4154
Mo1Hl1

ADD 4155
Mob-87

(MODJ 4156

•
.4119

(2) Las estaciones 11 bordo de aeronaves podrán utilizar la
frecuencia de 156,3 MHz con fines de seguridad. Esta frecuencia se
puede utilizar también para la comunicllción entre estaciones de
barco y estaciones a bordo de aeronaves que participen en
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento (véanse los
números 2993 y N 3035).

(3) Las estaciones. bordo de aeronaves sólo podran utilizar
la frecuencia de 156,H MHz con fines de seguridad (véanse los
números 2995" y N 3042).

NO .tribuido~.

MOD 4191.t
~

4146- 4152kHz
6224- 6133 kHz
8294- 8300kHz

12353·12368 kHz
16528 - 16549 kHz
18825 _ 18 846 kHz
22159 - 22 1110 kHl
25100·25121 KHz

I Para el U50 df alltunu de las frecuencias indicadas en hla,
sub·bandas por las estaciones de harco y ntaciones coslcrh con l'incs (l\:
tocorro y se¡uridad (\léanse los Irticu!os 38 y N 311)

¿..
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MOD 4100
M • ...,

MOO 4201
M....'

MOD 4202
M • ...,

MOD 4203
M.....,

d) EslQdon~s de bafCo, Idegtalia de banda ancha,.
facsímil y ¡¡$lemas especillle~ de transmisión

4152 - 4172 kHz
623)· 6261 KHz
8300· 8340 kHz

12368·12420 IroHz
16549·16617 kHz
18846·18870 kHz
22180·22240 KHz
2S 121-25 161,25 kHz

e) Estaciones de barco. transmisión de dalos oceano_
gráficos (vease la noca e) en el apéndice JI)

4063· 4065 kHz
6261· 6262,75 kHz
8340 - 8341,75 kHz

12420·12421,75 kHz
16617·16618,75 kHz
22240·n241.7SkHz

f) Estaciones de bllrco, sistemas de Itlegrafia de
impresión directa de. banda estrecha y de transmi
sión de datos, a velocidades no superiores a
100 baudios para modeladón por desplazamiento
de frecuencia)' no superiores a 200 baudios para
moduladón por desplazamiento de fase (frecuen·
cias asociadas por pares con las del numero 42U7)

4172 4181,75 KHz
6262,75· 6275,75 lHz
6280,75· 6284,75 kHz
8376,25· 8396.25 kHz

12476.75· 12549.75 1.: Hz
12554,75.12559.75 kHz
16683,25·16733,75 lHz
16738.75·16784,75 KHz
18870 .18892,75 lHz
22284,25 - 22 351.75 lHz
2517-2,75 - 25192,75 kHz

g) Estaciones de barco. sistemas dc lclcgrafia de
impresión directa de banda estrecha y de transmi·
sión de datos a velocidades no superiores a
100 baudios para modulación por desplalltmienlo
de frecuencia)' no superiores a 200 baudios para
modulación por desplazamiento de fase (frecuen.
cias no asociadas por pares), )' tclegrafia Morse de
clase AlA (trabajo) 1

4 202,25· 4 207,25 kHz
6300,25· 6311,75 lHz
8396,25· 8414,25 lHz

12559.75.12576,75 lHz
16784,75·16804,25 KHz
18892,75·18898,25 KHz
22351,75·22374,25 lHz
25 192,75 - 25 208,25 KHz

MOD 4206
Mob-87

MOD 4207
M • ...,

MOl) 4208.......,

MOD 4209
Mob-1I7

jJ EstiJáunrs de barco, telegrafía Morsc de dase A 1A,
trabajo

4186,75 - 4202.25 lHz
6284.75. 6300.25 lHz
8341,75· 8365,75 kHz
8370,75-· 8376,25 kHz

12421,75.12476,75 kHz
16618,75·16683,25 KHz
22241,75·22279,25 kHz
25161,25·25171,25 kHz

le) E$/acionrs cosIeras, sistemas de lelegrafia de impre·
sión directa de banda CS(fccha y de lransmisión de
datos, a velocidades no superiores a 100 bilUdio¡
para modulación por desplazamiento de frccuencia
y no superiores a 200 haudios para modulación por
desplazamiento dc (ase (frecuencias asociadas por
pares con las del número 4202)-

4209,25'/4219,25 lHz.
6313.75· i6 330,75 lHz
8416,25· 8436,25 kHz

12578,75·12 656,75 kHz
16806,25·16902,75lHz
196110.25 - 19703,25 kHz
22375,15·22 443.75 kHz
26100,25·26120.75 kHz

/) Es/ac;ones "us/ertU. llamad:! selecliva digilal

4219,25· 4221 lHz
6330,75· 6332,5 kHz
8436.25· 8438 lHz

12656,75.12 6511,5 lHz
16902,75·16904,5 lHz
19703,25·19705 lHz
22443,75·22455,5 lHz
26120,75·26122,5 kHz

m) E.Iludones msltrtlJ. ldegrana Morse de clase AlA y
lelcgrafia de handa ancha, facsímil, sistcmas espe·
ciales de lransmisión, sislcmas de lransmisión de
d,llos y ~islcmil5 de lelegrafiil de impresión dire..:ta

4221 43,51 kHz
6 ))2.5· 6 501 lHz
JI. 4)11 ¡¡707 kHl

1-26511,5·13 077 kllz
16 ~04,5· J7 242 kllz
19705 ·19755 I.:Hz
22 445,5 . 22 696 kHz
26122,5·26145 lHz

"
.'
.'

~ :

"'.
"

'i

MOD 4]1)4
M • ...,

MOO

Moa

MOO

4105
Mob·IJ7

4203.1 ¡....,
4205.1....,

n) Es/adones di' barco, tdegrana Morse de clase' A lA,
llamada

4181,75' 4186,75 kHz
6275,75· 6280.75 kHz
8365,75· 8370,75 kHz

12549,75· 12554,75 Idh
167]3,75·16738.75 lHz
22279,25·22 284,25 lHz
2S 171,25·25 T72,75 kHz

i) ESlacjfJtlts de barco, llamada sclectiva digital I

4207,25 - 4209.25 lHz
6311,75· 6313,75 lHz
8414,25· 8416,25 kHz

12576,75·12578,15 lHz
16804,25·16806,25 KHz
18898.25·18899,75 kHz
22374,25·22375.75 lHz
25208,25·25210 kHz

1 P.rii el uso de al¡¡unas de las rrecuenci.:u indie¡¡das en e~la~

5ub·band31 por las eslllciones de barco y eslaciones co~deras con Ones de
socorro y K"iirilhld, vi:ansc 10$ anieulos lB y N 38.

MOO

MOl>

AOO

MOO

4210......,
4212,\
Mub-87

4215,\

M....'

4218
Mob-87

(2) Las frecucndas de las bandas 25010·25070 kHz,
25 210 . 25 550 lHz y 26 175 . 27 500 kIfz pueden asignarse a las
estaciones costeras.

(3) Las bandas 4000-4063 kHz y K 100·8195 lHz, eslan
atribuidas en compartición al servicio min'i] marilimo (vcase d
ilrticulo 8) y deben ulilizar~e dc conformidad con lo previsto en las
seccione, ("-1 y C-2 del apéndice 16 cUilndo sc cmplecn par:l
radiOlelefonia.

§ 11 A Las estaciones que emplecn tr:lmmisiones de b .. nda
IlIleral unica para radiolelegrafia MOlSe utilizanin la banda laleral
superior. La5 frccuencias especificadas en el presente Reglamento
para las emisiones de clases H2A y H2B·, 1<lles como 500 I.:Hz )'
8364 kHz, se ulilizarán como frecuencias ponadoras.

§ 13. (1) La frecuencia de 500 lHz ~s la frecuencia internacional
dc socorro en radioleJegrafia Morse (vcase el num~ro 2970 p.. ra
más delalles sobre su empleo con fines de socorro, urgencia y
seguridád),

~~
,',.
:.::.'
'"""
r,',',
/.
~:'i

2.',
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MOD 4237
1\101>-17

§ 20. (1) Las c:staciones de barco que funl.'¡onan en las banJas
autorizadas entre: 415 KHz y 535 lHz utilizaran frel;ucndas de
trahajo elegidas entre las siguientes: 425 Uil." 454 kllz, 461l kHz,
480 KHz y 512 KHz, sal ...o en los casos en que se cumplan las
COndiciones previstas en el numero 961. No ubstante, si una
COnferencia administrativa regional de radiocomunicaciones esta
blece un plan de frecuencias, pOdran utilizarse para dicha Región
esas frecuencias.

MOD

MOO

4259M,...,

4263
Mob·8"I

§ 25. (1) Para establecer la comunicacion con una estación cOso
tera, las estaciones de barco utilizar.n una {recuencill de Ilamadl!
por radiotelegrafia Morse apropiada de una de las bandas que se
indican en el número 4204.

§ 28. (1) En cada una de las bandas en que puedan trahajar, las
estaciones costeras utilizarán para la llamada por radiotelegralia
Morse su frecuencia normal de trabajo. la cual figurará en negritas
en el Nomencl.tor de las estaciones costeras.

"

ADD 4231.1 1 En la Región 1, la frecuencia de 458 kHz suslituira a la de
~I"'" 425 kHz. partir del I de abril de 1992.

sUP 4265

M'''''

MOD

suP

sUP

sUP

MOD

MOD

MOl)

sue

MOl>

4244
Mob-1l7

4245
Mob-8'1

Mob-87

4246
Mob-87

4249
Mub-87

4253
Mo~1I7

4254
11.101>-87

4255
11.1 ... 11-111

C. Bandas comprendidos enlre 1605 kHz y 4 000 kll:
Disposiciones adicionales apJicobltl

sa/ameme e/l las zonas de la tlt>giún J
sl!lladas al Norte dtl EoHJor

el. Región 2

e2. Disposiciones adicionales aplicables
solamente en las zonas de la Region 3

silUadas al Norte del Ecuador

§ 22. (1) La banda :1 089,5·2092,5 tHz es la banda de frecuen.
cias de llamada y seguridad para el servicio radiotelegralico Mor~

en las bandas comprendidas entre 1605 kHz y 2850 kHz en que
está autorizado el servicio radiotelegra!ico Morse

(4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias de la
banda 2089,5·2092,5 kHz para la llamada, debc:ran estar en
condiciones de emplear, como minimo, otra frecuencia en las
partes de la banda comprendida entre 1605 kHz y 2 liSO lHz en
que esté autorizado el servicio radiotelegráfico Morse

§ 23. (1) Las c:stacionc:~ de barco e4uipadas para trahajar en
radiotek¡:ralia Morse en las b¡¡ndas especiru:,tdas en, lo,
numeros 4204 v 4206 utilizaran únic<lmente las d;,¡sc:s de: emi'lonc,
mencionadas ;n el númerO 4181A para tcl<'gralia Morse. :l un¡¡
velm:id,lll no superior a 40 baudios. Las ('staciones de las emoan:,l'
ciones o disrosilivos de salvamento podr:in empklU, en estas
handas. emisiones de clase A2A o H2A (vbnse los números 3il02
y 3(05)

(3) A rc~erva de lo dispuesto c:n el númeru 4376.1, l.ts
est¡¡ciones l.:ost<:ras de radiotclcgralia Morse que (utwionen en las
bandas e"l.:lusivas del servicio móvil marítimo entre 4 OOU lHz )'
27500 kHz no utilizarán transmisiones de lipa 2 (vtase el
número 4216).

MOD

MOD

MOD

MOD

MOO

MOO

MOD

4271
M ......,

4272
Mob-87

4273
MlIb-37

4275
Mob-87

4277
Mob-87

4278
Mob-1I7

427'>

M .......'

§ 33. A !in de reducir la interferencia en las frecuencias de
llamada por radioteleg.rafia Morse, las estaciones costeras tomarán
las medidas adecuadas para asegurar, en condiciones normales, la
pronta recepción de las llamadas por radiotelegrafia Morse (véase
el número 4755).

§ 34, (1) Establecida la comunicación en una frecuencia de
llamada por, radiotelegrafia Morse (véase el número 4259). la
estaci6n de barco, para transmitir su tralico, pasarll a una de sus
frecuencias de trabajo en radiotele¡ralia Mane. Las frecuencias de
las bandu de llamada por radiotelegra!ia Morse no deberán
utilizarse para otras transmisiones distintas de las de llamada por
radiolele¡rafia Motse.

(2) La asignación de las frecuencias de trabajo en radiotele.
grafía Morse a las estaciones de barco se hará de conformidad COn
lo dispuesto en los números 4291 y 4306.

(2) Los paises que compartan un canal de radiotelegrafla
Mone en una de las blindas uclusivas del servicio móvil marítimo
entre 4000kHz y 27 500 KHz procurarlln conceder una considera.
ción especial a los que no dispongan de otro canal de radiotele·
gralia Morse en esta banda y harán lo posible por ulilizar al
ma"imo sus canales de radiotelegralia Morse primarios con el fin
de permitir a estos últimos paises satisfacer las necesidades
minimas de su explotación.

§ 36. Cada una de las bandas de llamada por ¡adiote1egrati.
Mor~ comprendidas entre 4000kHz y 27 50u tHz indic¡¡dlls en el
número 4104 está dividida en cuatro grupos de canales y dos
canales comunes. La banda de 25 MHz está dividida en tres
canales, uno de los cu¡¡les es común (véa...e el apéndice 34).

§ 37. (1) Las eslaciones costeras. al proporcionar un servicio
internacional de acuerdo con lo indicado en el NomencllllOr de
estaciones costeras,mantendran la escuch::. en los canales comunes
de llamada por radiotelegra!ia Mor~e de c<ld,]. b.. nd.. en IOdo
instante mientras estén abiertas al servicio en hls oand¡¡s de que se
Irata, )' en el canal o cunales d(' radiotclc:gralia Mor.e .:orrespon·
dienles u su grupo durante los p~rioclo_" cllr¡;;ldos. En el Nomen·
c\inor de las eslaciones costeras 'e indicarán, pelta cada pais, los
periodos durante los cuales se milnlcndrá la escucha en el c¡mal o
canales de radiotelegralia Morse del grupo.

(2) De ser necesario, las estaciones costeras podrán incluir
en sus transmisiones una indicación de los canales de radiolele·
grafia Morse en que mantienen la escucha.

'.

'.

~:

(4) Las estaciones costeras de radiotelegrafia Morse que
efeClúen emisiones de clase AlA de un solo canal en las bandas
e"elusivas del servicio móvil marítimo entre 4000 KHz y
21 500 kHz' no utilizMan, en ningún caso, una potencia media
superior a la que se indica a conlinuación:

MOD

sUP

4256
Mob-87

4251
1'0101>-87

Dattdl.l

4 MHz
6 MHz
8 MHz

12 MHz
16 MHz
111/19 MHz
22 MHz
25/26 MHz

POlrlll;:ia
media máxima

HW
HW

10 kW
15 kW
15 kW
15 kW
15 kW
15 kW

MOD 4180M,..., § 38. En las bandas comprendidas enlre 4000kHz
'i 27500 tHz, las administraciones asignaran a cada estacion de
barco dependiente de su autoridad al menos dos frecuencias de
llamada por radiolelegrafia Morse en cada una de las bandas en
que la estación pueda transmitir. En cada banda. una de las
freCuencias de llamada estará situada en uno de los canales
comunes dt' recepción de las estaciones costeras Cuya lista ligura en
el apéndice 34: se elegira Olra frecuencia de Uamad;¡ en los dema ...
canales enumerados en el apendice ].4, teniendo en cuenta el can:ll
o los canales de recepcion de la estación costera con la que 1;1

estación de harco comunique mas frecuentemente. En la b;¡nd,l
de 25 MHz. las administraciones asip;naran a cada estacion de
barco de su jurisdicción una frecuencia en el canal comun 11

elegirán otra {recueneia de lIam;¡da del canal A o B del apén',
dice 34, teniendo en cuenta el cilnal de recepción de la estación
costera con la que la estación de barco comunica más frecuente.
mente.

.,..

\.,

~
u.

MOD 4258
Mob-l1

§ :24. En los números 4%00, 4203, 4204, 4206 Y 4209 Y en ¡liS

columnas correspondientes del apendice 31 figuran las parles de
las bandas cxclusivlU del servicio m6vil marítimo entre 4000 kHz
y 27 500 KHz que deberán utilizar las estaciones cosieras y las de
barco para la radiolclegra!ill Morse.

'MOO

MOO

4281

M...."

4lB'M,...,

I 39. Siempre que sea posible, se procurará asignar a las
estacion" de barco frecuencias suplementarias de llamada por
radiotelesran. Morse (véase el numero 42(2).

§ 40. Con el fin de obtener una distribución uniforme de las
llamadas, las administraciones que se propongan que sus ·esta_
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(2) La telegrafia de impresión directa dc banda estrecha
esta prohibida en la banda 2 170·2194 kHz, salvo lo estipulado
en el número N 2972.

§ 62. Todas las estaciones,'de barco provistas de aparatos para
[elegralia de impresión direcd de banda estre,ha que tr..bajen en
las bandas autoriz.adas comprendidas entre 400U KHz y
27500 KHz habran de estar en condiciones de transmitir y recibir
emisiones de clase Fl B para su servicio según se especifica en el
número 4123Y. Las frecuencias que han de asignarse se indican en
los apendices 32 y 33.

§ 59. Las frecuencias asignadas a las estacionts costeras pilra
telegrafia de impresión directa de banda estrecha t1gurarán en el
Nomenclátor de las estaciones costeras (Lista IV~ [ste Nomen·
elatOr deberá tambien contener cualquier OIril inform:lción dI."
utilidad sobre el servicio que presta cada estación costera

§ 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de ap<lratos pMa
lelegralia de impresi6n directa de banda estrecha que trabajen en
las bandas autorizadas comprendidas entre 415 KHz y 535 kHz
habril.n de estar en condiciones de transmitir y recibir emisioms de
clase FIB según se especifica en el número 4123T. Además, las
estaciones de barco que cumplan las disposiciones del capi·
tulo N IX deberan estar en condiciones de recibir emisionl;'s de
clase FIB en 518 kHz (vease el número 4123U).

4321.4.

M...."

4315.1....,
SUP

SUP 4315A
Mob-87

MOD 4319
M.b-ll7

MOD 4321
Mob-87

SUP

NOC 4310

Y
4311

MO() 4313
Mol>-87

MOD 4315
.\101>-87

§ 42. Con el fin de obtener una distribución uniforme de las
llamadas por radiotelegrafia Mane en los canales comunes,
siempre que sea posible, las administraciones asignaran frl;'cuencias
a un número igual de estaciones de barco en cada uno de los dos
canales.

ciones mantengan la escucha en un numero de canales de radio_
tcleiraJia Marse menor que el de la totalidad de un grupo tralarán, .
en la medida de lo posible. de efectuar la coordinadón con las
demás administraciones que forman panc del mismo grupo antes
de determinar el canal o los canales en que m¡¡ntcndran la escucha
(vtase la Resolución 312 (Rn.Mob-87».

§ 41. Las administraciones que asignen a sus estaciones de
barco frecuencias en varios canaies de lIamadi! por rildiolcJegrafia
Mane de su propio grupo adoptaran las medidas neces:.tri;,¡s para
distribuir esas asignaciones de manera uniforme en todos los
canales que utilicen.

§ 43. Las administraciones se: aseguraran, en la medida de lo
posible, de: que las eSlaciones de barco dependientes de su jurisdic.
ción pueden mantener.sus emisiones dentro de los limiteS del canal
de radiotelegrafia Morse que les haya sido asignado (vease: el
apendice 7).

4286
M.b-ll7

4287

4'88

•
4'90
Mob-ll7

4'84
Mob-87

418'
Mob-ll7

4183
M.b-ll7

MOD

NOC

MOD

SUP

MOD

SUP

MOD 4291
Mob-81

§ 48. .- En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de I:ls
estaciones de baréo que utilicen la telegraf}.a Morse de: d:lse Al A, a
velocidades no superiores a 40 baudios, te:ndriln una separación de
0,5 KHz.

Ano 43218
Mob--ll7

§ 62B Las estaciones ,coster:lS que efecluen emisiones de
clase FI B en I:ls bandas e:c.clusivas del servicio móvil marilinw
enlre 400{) KHz y J.7 500 1.: Hz no utilil.ar:in en nin{!ún caso una
potencia media superior a la que a continuación ~e indica:

(2) Cuando asignen pares de frecuencias que figuren en lo,
números 4202 y 4207 par<l telegrafía de impresión directa de banda
estrecha, l:ls administraciones aplicaran c:J pro..:edimiento de~crilü

en la Re~oluClón .JOO (Red\1ob-S7).

(3) Las administraciones asignarán en caso necesario a cada
·estaci6n de barco que dependa de su Jurisdicci6n y que utilice
leJegrafia de impresión directa de banda estrecha l"n frecuencias no
asociadas por par;s una o mas de las frecuencias reservadas para
esle rm que figuran en el numero 4203.

(1) En lodas las bandas, las frecuencias de trabajo p:lra lali
est::Jciones de barco que utilicen lelegr:lfia de impre~ión directa de
handa estrecha a velocidades no superiores :l 100 baudios para
MOF y a 200 baudios para MOP, incluidas l:ls frecuencias aso
dada~ por pares con las frecuelH:iil~ d~ trabajo asign:lbJc:s a l:ls
estaciones costeras (vease el número 4201). Il;'ndrán una separa
ción de 05 kHz, Las frecuencias :lsignahles a las estaóones de
b.. rco que están asociilda, por pares con las que utilizan las
eSlaciones costeras se indican en el númno 4202, las frecuencias
asignables a las eSlaciones de barco que no e,tjn asociadas por
pares con l:ls qu.: ulilizall las .:st;¡l"Íon.:, CCl,[CraS se indican en el
número 420J.

SUP

NOC

MOD

MOD

MOD

4292

•
4304
Mob-87

4305

4306
l\Iob-81

4306.4.
Mol>-81

4307
Mol>-87

§ 56. Las administraCiones asignarán a cad:l estación de hareo
sometida a su jurisdicción un número de: frecuencias de trabajo en
radiotelegrafia Morse, en cualquier¡¡ de las b¡¡nd¡¡s de 4, 6, 8, 12,
16, 22 Y 25 MHz, suficiente par¡¡ salÍsf:lcer las necesid¡¡des de
trafico del barco. En c:lda banda asi utiliz:lda, se deber;Í asi~nar

preferentemenle a cada barco un minimo de dos freéuencias de
trabajo en radiolelegrafía Morse. Las ¡¡dministraciones efectuaran
una dislribución uniforme de las asign::Jciones en todas las b¡¡ndas.

§ 56A. En caso de condiciones de recepción mediocres en la
frecuencia de trabajo de radioleJegrafia Morsc especificada por la
estación de barco, la estación costera puede pedir a la estación de
barco que cambie la transmisión a cU:llquier otra frecuencia de
trabajo de radiotelegrafia Mane, siempre que la estación de barco
lenga aptilud técnic:I para hacerlo. Esta posibilidad se indica
medianle la transmisiÓn del c6digo QOO.

§ 57. Con el único fin de que pueda comunicar con la.~

estaciones de servicio móvil marilimo. a cada estación de aeronave
se le podr¡j 'asignar una o varias frecuencias de trabajo de
radiotelegralia Morse en las bandas que se indican en el número
4206. La asignación de estas frecuencias se hará según el mismo
principio de distribución uniforme previsto para las estaciones de
barco.

ADD

ADD

ADD

4321C
Mob..7

43210
Mob--tl7

4321E
Mobo87

8mula

4 MHz
6 M 117.
H l\IH.t:

12 MHz
16 MHz
IlVl9 MHz
2~ l\lliz
25/26 Mllz

PfJlf'l1cia
mt'di" ma,lÚIlQ

5 l,:\\'

5 kv.'
10 kW
15 kW
15 kW
15 kW
15 kv.:
15 kW

,.
;.

MOD

MOD

430B
Mob-87

430'
Mob-87

g) Abre~iaturas para la indicació" de las ¡r«l/encias de
trabajo en, radiote/egrafla Mane

§ 58. En las bandas comprendidas entre 4000 KHz y
27500 KHz, para designar la frecuencia de trabajo en rildiotele·
grafia Morse, se podrin utilizar las siguientt:s abreviaturas:

MOD 4323
M.b-ll7

§ 63. Todas las estaciones de barco provislas de equipos para
telelrana de impresión directa podril.n trabajar en las bandas
aUlorizadas comprendidas entre t56 MHz y 174 MHz y se ajus.
taril.n a 1&5 disposiciones del apéndice 18.
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"DD Mob-B7 Sudon lilA. Utilludoll d" (rtc:uendas
p.r. Uamada sele-ctl,. dichal

ADD 43230
Mob-l7

C. Bandas t(Jmpr~ndidQsentre / 605 kJl: .1' 4 0(.)(1 J..J1:

ADD <C323A
M......

A. Gmua/jdadeJ ADD Mob-l7 CI. Modo de funcionamiento

ADD 4.lIJB
Mob-87

§ 63A. las disposiciones de la presente sección se aplican a la
llamada y acuse de recibo media.nte lecnicas de llamada selectiva
digital. con excepci6n de los casos de socorro, urgencia y segu
ridad, en los que se apHcan las disposiciones del capitulo N IX.

ADD 4323P
Mob-l7

I 6]K. (1) Para la llamada selectiva digilal y el anN' do: rl:cioo
en las bandas comprendidas enlre 1605 kHz y 4 (rOO k.H¡ 50: ulili·
zará la clase de emisión FI B

ADD 4323C
Mol>-l7

§ 638.
digital
CClR.

Las características de los equipos de llamada selectiva
deben ajustarse a las Recomendaciones pertinentes del

ADD 4323Q
M......

(2) Cuando transmitan llamadas selectivas digilaks y ¡¡CUSCs
de recibo en las bandas comprendidas enlrc 160:; klh
y 4000kHz, las estaciones costeras deben utilizar b. pok'nciJ
mínima necesaria para cubrir su zona de servicio

ADD 43230
Mob-ll7

§ 63C. Las frecuencias en que las estaciones cosIeras efectúen
servidos mediante técnicas de lIamlldll selectiva digilal, ligularan
en el Nomenclator de las estaciones cosIeras. Este Nomenclátor
deberá contener también cualquier otra información de utilidad
sobre los servicios que presten las estaciones costeras

ADD 4323R (3) En la Región 1, las transmisiones de llamadas selccliv;ls
Mob-l'1 digitales y de acuses de recibo efectuadas 1"01 las estaciQne~ de

barco tendran un límite de pOlencia media de 400 valioso

ADD 4J13E
Mob-l7

B. Bandas comprendidas M"e 4/5 kJl: y 526,5 kHz
AOD Mob-l7 C2. Uamada y acuse de recibo

ADD Mob-!l1 nI. Modo de funcionamienlo ADD 43235
Mob-87

I 6JL (1) Para llamar a una estación costera mediante técnicas
de llamada selectiva digital, las estaciones de barco deberán utili;:ar
para la llamada, por orden de preferencia:

ADD 4323F
MIl~

§ 6JO. (1) Para la llamada selectiva digital y el ae·use de recibo
en las bandas autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz se utilizllrala
clase de emisi6n FI B. ADD a) un ciln<ll n<lcional de llamada sdectiv<I digilal en el

que mantenga escucha la estación costera:

ADD 4J23G
M(>b-87

ADD 4J1JH
Mob-87

ADD Mob-87

ADD 43231
Mob-87

ADD 4323J
Mob-87

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

432JK
Mob-87

4J1JL
Mob-1I7

M .......

4323M
Mob-87

432JN
M......

(2) Cuando transmitan llamadas selectivas digilales y acuses
de recibo, en las bandas comprendidas enlre 415 kHz y 526,5 kHz,
las eSlaciones cosieras deben utilizar la polellcia minima necesaria
para cubrir su zona de servicio.

I 63E. Las transmisiones de llamadas selectivas digitales y de
acuses de recibo efectuadas por las estaciones de barco lendrán un
limite de potencia media de 400 vatios.

82. Llamada y acuse de recibo

§ 63F. Para la llamada y el acuse de recibo mediante técnicas
de llamada selectiva dii!:ital, deberá utilizarse un canal de llamada
apropiado.

§ 630. La frecuencIa inlernacional de llamada selecliva digital
de 455,5 kHz puede asignarse a cUillquier eSlación cosIera. Con
objelo de reducir las interferencias en esla frecuencia, las esla·
ciones coslerilS rodran ulilizarla en ,eneral para llamar a las
estaciones de barco de otra nacionalidad o cuando no se sepa en
qué frecuencias de llamada selectiva digital de estas bandils
mantiene escucha la estación de barco.

I 63H. La frecuencia internacional de llamada selectiva digItal
de 458,5 kHz puede ser utilizada por cualquier estación de barco.
Con objeto de reducir la interferencia en esla frecuencia, se
utilizará exclusivamente cuando no puede efeetuilTse la llamada en
frecuencias nacionales asignadas a la eSlación costera.

§ 631. Para la lransmisi6n de un acuse de recibo se ulilizará
normalmente la frecuencia asociada a la frecuencia empleada para
la llamada recibida.

BJ. Escucha

§ 6JJ. (1) L1s estaciones costeras que prestan un servicio inlerna·
cional de correspondencia pública median le técnicas de llaln3da
selectiva digital en las bandas comprendidas entre 415 kHz
y 526,5 kHz deben mantener dur_nte sus horas de servicio una
escucha automática de llamada selectiva digital en las frecuencias
de Ilamad.a nacionales o internacionales apropiadas. Las horas y
frecuencias se indicaran en el Nomenclátor de las eslaciones
cosIeras.

(2) Las estaciones de barco provistas de equipo de llamada
selectiva digital para funcionar en las h:lOdas a::lOriUldas entre
415 kHz y 526,5 kHz que se hallen en lil zona- de cobertur;,¡ d~

estaciones costeras que efectúan servicios median lo: técnicas de
llamada selectiva digital en dichlls hólOd;,¡s, t1cbo:n nl;¡ntener unil
escucha aulomafica de llamilda selectivil digital en una o más
frecuencias apropiadas de lIamadil selectivil digilal de esas handas,
habida cuenta de las frecuencias de Ilamad;¡ ¡dcctiva digitill
utilizadas por las eSlaciones coslerólS.

ADD

ADO

Ano

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

4323U
Mob-87

4]23V
Mol>-87

4J2JW
!\tob-87

4J2]X
Mob-87

4323\'
Mob-17

4323AA
Mob-37

4J23AB
M • ....,

Mob-l7

4323AC
M • ....,

431JAD
M......

b) la frecuencia internacional de llilmilda selectiva
digitill de 2 189,~ kHz, en la~ condiciones previst;¡s
en el número 4323V

(2) Lil frecuencia internacional de llaOlilda selectiva digital
de 2189,5 kHl puede asignilrsc: a cualquier estación de barco. A
fin de reduór la inlerferencia en esta frecuencia, podra utilizarse
en general por las eSlaciones de barco púa llamar a las est;¡cioncs
t:osleras de otra nacionalidad.

et> Un¡¡ estación de harco que llame a olra e";,¡ción d~

barco mediante tecnica. de lIamadil selectiv'a digital debed utilizar
para ello la frecuencia 2177 kHz. F.J acuse de recibo de tales
llamadas dehe lambién hacerse ~n esta frecuenci:J.

§6JM. (1) Para l!ilmar a las estaciones de bilrco mediante téc_
nicas de llamad;¡ selectiva digitill, las estaciones co~teras deberan
utililar para la llamada, por orden de preferencia:

(1) un canal nacional de llamada selectiva digilJI en el
que mantenga escucha la estacion de barco;

b) la frecuencia inlernacional de llamada sekclivól
digital de 2 J.77 kHz, en las condiciones previstas efl
el número 4]23"".

('1 La fr~¡;:uencia inlernacional de llamada selectiva digilal
de 2 17 Ulz pu<;;de asignarse a CU;¡lqUler eSl;¡ción costera. Con
ohjeto de reducir la interferencia en esta frecuenci .. , las estacion~

costeras podran utilizarla en general para llamar a las estaciones de
barco de otra nacionalidad, o cuando no se sepa en qué frecuen.
cias de llamada selecliva digital de las bandas entre 1605 kHz y
4000kHz la eSlación de barco manticne escucha.

§ 6JN. Para la transmisión de un acuse de reciho, se utililará
normalmente la frecuencia asociada a lil frecuencia empleada párd
la llamada recibida que se indica en el Nomenclátor de las
estaciones costeras (véase tambü~n el número 4323D)

eJ. Escucha

I 6]0. (1) Las disposiciones de la presenle subsección se aplican
a la escucha en las frecuencias de llamada selectiva digital, Con
excepción de los casos de socorro, urf~ncia, Y seguridad, en los
que se aplican las disposiciones de la sección 111 del articulo N 38,

(2) Las estaciones cosieras que prestan un servicio interna.
cional de correspondencia pública mediante técnj~s de llamada

":'

~-

.,
:,
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selectiva ,digital en las bandas comprendidas entre
I 60S KHz y 4000kHz deben mantener durante sus horas de ser
vicio una escucha automática de llamada selectiva digital en las
frccl.Icncias nacionales o intemadonalcs apropiadas. Las horas y
frecuencias se indicarán en el Nomenchilor de las estaciones
costeras.

ADO 432JAP
Mob-87

AOD 4323AQ
Mob-87

a) un canal nacional de llamada selectiva digilal en el
que mantenga escucha la eslación de bar~o;

b) a reserva de las disposiciones dd número 432JAR,
una de las frecuencias internacionales de llamada
selectiva digital indicadas en el numero 4684.

AOD 432JAE
Mob-87

(3) Las estaciones de barco provistas de equ¡po de llamada
selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas cnUe
1605 kHz y 4000 kHz que se hallen en la lona de cobcnura de
cstaciones cosieras que deell)an servicios mediante Iccnicas de
llamada selectiva digital en dichas bandas, deben mantener una
escucha automática de llamada selectiva digital en una o varias
frecuencias apropiadas de llamada selectiva digilalen esas bandas,
teniendo en cuenta las frecuencias de llamada selectiva digital
ulilizadas por las eSlaciones costeras.

ADD

ADD

4323AR
Mob-87

MI;I/).i7

(2) Las frecuencias internacionales de llamada selectivil
digital indicadas en el número 4684 pueden asignarse \ cualquier
estación COSIera. Con objeto de reducir la interferencia en esas
frecuencias, las estaciones cosieras podr.itn utilizarlas en general
para llamar a las estaciones de barco de otra n¡¡,ciollalidad, o
cuando no se sepa en que frecuencias de llamada sele~·tiva digital
de dichas bandas la estación de barco mantiene la escu.:ha

D3. Escucha

ADD 4323AF D. Banda;r comprendidas t'ntrt 4 (}(){) Uf!.l' 17 j()(} k/{:
Mob-B7

ADD Mob-B7 DI. Modo de funcionamiento

ADD 4323AS § 63T. (1) Las disposiciones de la presenle subsección se aplican
Mob-ll7 a la escucha de llamada selecti\'a digital, con excepción de lo~

casos de socorro, urgencia y seguridad en 105 que se aplican bs
disposiciones de la sección 11I del aniculo N 38.

o4323AG § 63P. (1) En las bandas autorizadas entre 4000kHz )'
Mob·81 27500 kHz, la clase de emisión que debe utilizarse en eslas banda.

para la llamada selectiva digital y para acu.e de recibo sera FI B

ADD

ADD 4J2JAH
Mo~7

(2) Al 'transmitir llamadas selectivas digitales y acuses de
recibo en las bandas comprendidas entre 4000 kHz 'i 27500 kHz,
las estaciones costeras no u¡ilizaran, en ningún caso. una potencia
media superior a la que se indica a continuación:

AOO 432JAT
Mob-K7

(2) Una estación costera que preste un servicio intuna·
cional de correspondencia pública median le tecnicas de llamada
~ele~·tivil digital en las bandas comprendidas entre 4 OOU kHz
)' 27500 lHz, deberá mantener durante sus horas de servicio, una
escucha ilutomiltica de llamada selectiva digital en las frecuencia>
apropiada~ que para tal fin figuren publicadas en el Nomenclátor
de eSlaciones costeras.

Banda

4 MHz
6 MHz
8 MHz

12 MHz
16 MHz
Ig/19 MHz
22 MHz
25126 MHz

PUlI!ncia
ml!dia max.ma

"w"W
10 kW
15 kW
15 kW
15 kW
15 kW
15 kW

ADD 4323AU (3) Las eslaciones de barco provistas de equipo de llamada
Mob-37 selecliva digilal para funcionar en las bandas autorizadas enlre

4000 kHz )' 27500 kHz deben mantener una elocucha aUlomática
de llamada seitcliva digital en ¡ilS frecuencias de llamada seJeetin
digilal apropiadas de e~as bandas, teniendo en cuenta las c¡¡r:lC
teriSliCils de I"'rnp:.lgilcion )' las frecuencias de llamada de las
est¡¡,ci(1ne~ cosIeras que prestan servicio mediante lecnicas d~

llamada selectiva digital.

ADD 4323AI (3) Las transmisiones de llamadas selectivas digitales)' de
Mob-87 acuses de recibo efectuadas por las estaciones de barco en las

bandas comprendidas entre 4000 kHz y 27500 kHz tendrán un
limite de potencia media de 1,5 kW.

AOO 4323AV
Mob-1'7

AOO Mob-87

E. 8andaJ comprendidas elllre /56 MHz y /74 MHz

El. Modo de funcionamiento

ADD Mob-87 02. Llamada y acuse de recibo ADD 432304", § 63U. Para la llamada selectiva digital y el acuse de recibo en
Mob-l7 las bandas autorizadas enlre 156 MHz y 174 MHz, se uti¡izarli. la

clase de emisiÓn G2B.
ADD 4323AJ § 63Q. Cuando una estaciÓn llame a otra estaci6n medianle

Mob-81 tecnicas de llamada selectiva digital dentrO de las bandas autori
zadas entre 4000kHz y 27500 kHz, debe escoger una frecuencia
de llamada selectiva digital apropiada, teniendo en cuenta las
características de propagación. AOD Mob-1t7 E2. Llamada)' acuse de recibo

ADD 4323AK
Mob",7

ADD 4J23AL
Mob-1'7

ADD 4323AM.......,

ADD 4323AN
Mob-ll7

§ 63R. (1) Cuando llamen a una eslací6n costera mediante tec'
nicas de llamada selectiva digital en frecuencias de las bandas
autorizadas entre 4000 kHz y ::!7 500 KHz, las estaciones de barco
deben utilizar para la llamada, por orden de preferencia;

Q) un canal nacional de llamada selecliva digital en el
que mantenga escucha la cstaci6n costera;

b) a reserva de las disposiciones del n'umero 4323AJ'Ii,
una de las frecuencias de llamada selectiva digital
internacionales mencionadas en el número 4683.

(2) Las frecuencias internacionales de llamada selectiva
digital indicadas en -el numero 4683 pueden ser utilizadas por
cualquier estaciÓn de barco. A fin de reducir la interferencia en
estas frecuencias, 5e utilizarán solamente cuando no pueda efec.
tuarse la llamada --en las frecuencias asignadas con car;ÍCler
nacional.

AOD

ADD

ADD

4323AX
M0b-87

4323AY........

§ .63V. (1) La frecuencia 156,525 MHz es una frecuencia internil
cional del servicio móvil mari timo utilizada para /Uamadas de
socorro, urgencia y seguridad, y para lIam:ldas mediante lécnicas
de llamada selecliva digital (vcanse los n.ÍJmenu N 3037, N 3203,
N 3226, 'i 4686 a 4687K),

(2) Para la llamada de un barco a una eSlación Coslel"'a, de
una estaciÓn costera a un barco o de un barco a otro bllrco en las
bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz, mediante tecnicas
de llamada selectiva digital, se utilizará generalmente la frecuencia
de Ilameda selectiva digital de 156.525 MHz.

E3. Escucha

ADO 4323AO § 635. (1) Cuando llamen a una eslación de barco mediante
Mob-I7 técnicas de llamada selecliva digital en frecuenci.as de las bandas

comprendidas entre 4000kHz y 27500 kHz, las cstilciones coso
teras deben utilizar para la llamada. por orden de preferencia;

ADD 0431JAZ § 63W. La infonnaci6n concerniente a la escucha automática de
M...., llamada selectiva digital en la frecuencia de 156,525 MHz por las

estaciones cosieras fisurará en el Nomenclátor de las estaciones
costeras (vuse también el numero N J07S).
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432JBA § 63X. Las estaciones de barco prov¡sLas de equipo de llamada
Mc»-87 selecti.... digital para funcionar en las bandas autorizadas entre

156 MHz y 174 MHz deben mantener mientras este n en el mar una
escucha automática de llamada selectiva digital en la frecuencia de
156.525 MHz (véase también el número N 3079).

SUI' 4319
Mub-87

SUP 43J<l
'lulHl1

SUP 4331

•
43>4
M..b-81

ADD

AOO Mob-17

ADD 431388
M,....,

ADD 43238C
Mob-S'

ADD 431380
M,....,

Secclo. IIIS. lJtillndoD de Ir«ulraelu pua Ielepana
de bud. altCha, racsicnll, ¡¡SltAlal npc:clala de

rn._lsló.y.raoNllWoea de datos ocelaorrifi_

A. T~legrQflQ de banda ancha, jaC'siml1 y
sislemas especia/es de Irarummórl

A l. Bandas comprendidas entre
1 60S lHz 'j 4000 lHz

§ 6JY. En la Region 2, las frecuencias de la banda
2068,5 - 2 078,5 kHz eslán asignadas a cstaciones de barco que
utilizan telegrana de handa ancha, facsímil y sistemas especiales de
transmisión. Son aplicables las disposiciones del numero 43238J.

ADD

MOD

4316A
Mob-81

4318
Mob-87

datos oceanográlicos y por las estaciones que interroguen a dichas
boyas,

§ 65A, Sin embargo. 'Ias estaciones costeras de un servicio
explotado automáticamente en la banda de ondas dec;mclrka~

pueden emilir señales de marcación. La potencia de emision de
estas señales debe no obstante reducirse al valor mínimo necesario
para el funcionamiento correcto de la señalización. bas emisicn~s

no causarán interferencia perjudicial al servicio móvil maTllimo en
otros países,

§ 67. Los equipos de banda lateral única de la~ eslacioncs
radiotelefónicas del servicio móvil marítimo que tr¡lbajen en 1;1,
bandas atribuidas a este servicio entre 1605 KHz y 4000 kHl,., er,
las bandas auibuidas exclusivamente al mismo ~crvi¡;io entre
4000 KHz y 27500 KHz. deberán satisfa..:er las condiciones 1:(_
nicas y de uplotación especifi~ad;¡sen el apéndice 17.

'.

.,

,.

ADD 432.lBE
Mob-87

A2. Band<ls comprendida~ entre
4000kHz y 27 500 kHz

MOD 4335
Mob-17

§ 70A. (1 A) Salvo ~specilicación en conu;uio en el pres"'n: ...
Reglamento (veanse los numeras 1973, 300-1. 4127, '¡).¡2, 4~J )
4354). la clase de emisión que se ha de utilizar en la, banda~

comprendidils entre 1 605 KHz y 4 000 kHL será la BE.

ADO 43238F § 63Z. En tod:H las bandas. las frecuencias de trabajo de las
Mob-87 estaciones de barco provistas de equipo paril t<:kgrafia de b¡¡nda

ancha, facsimil y sistemas esreci¡¡les de lr¡¡nsmisi6n tienen una
sep¡¡ración de 4 KHz. Las frecuencias asignabk~ figuran en el
numero 4200.

SUP 4336,
4337
M..b-87

ADD 43230G
Mol>.j7

f 63AA. (1) Las administraciones asignaran ¡¡ cada estación de
barco que dependa de su jurisdicción y que utilice leiegrafia de
banda ancha, facsimil y sistemas especial.:-s de transmisión una o
más series de las frecuencias de trabajo reservadas para esle fin y
que figuran en el número 4100. El numero de series asign:.ldas a
cilda eslación de barco estará en relación con bs ne,esidad.:-. de su
tráfico.

MOD 4>43
M ..b·K7

§ 71. (1) La frecuencia de 2 1!l2 kHz ' es una frecuenciil intcrr,;.¡
cional de socorro en radiotelefoni;¡ (vea.e el numero 2973 r;n:¡

mas detalles sobre su uso con tines de socorro, urgencia. segum!;¡d
y rara lil, llamadas de las radiobalilas de lo..-aliz;lCiÓn de sin: ... ,·
tro:;). 1:.n la fre¡;u~ncia de 2 182 Ir;:Hz se Ulililar.á. ~n radioteiefu')ia.
1<1 clase de emisiÓn BE o H3E (veast' el numcro 4117), ,¡¡ho en h,~

equipos mencionados en el número 4130.

ADD 43138H
Mob-17

(2) Cuando no se hayan asignado ladas las frecuencias de
trabajo de una banda a las estaciones de barco que utllizan
telegrana de banda ancha. facsimil y sistemas especiales de tr¡¡ns
misión, la administración interesad¡¡ asign¡¡r;i. a esas estaciones de
barco las frecuencias de trabajo con arreglo a un sistema de
permutación que ofrezca apro1;imadamenle el mismo número de
asil!:naciones en cualquier frecuencia de trabajo

MOO , ('u~ndo las admini5lracione~ pr ...~e¡¡n en Sll~ e~laciont> ,'".
leras una e~cllch" en )" "recuenei" de ~ 1112 .. Hz para la recepcion d, 1"-1
cla~es de emisión BE ., pau las da,e. de emi.ión AJE y HJE. l'l'
estacione. de barco podo'n llamar a i:'la. con nne. de seguridild, Ultl'ZJn,'ú
las cla,c5 de emi,ión IUE .. JJE.

,.

ADD 431381
Mob-81

(3) Sin embargo, dentro de los I¡'mites de las bandas especi
ficadas en el número 4200, las administraciones podran asignar las
frecuencias de un modo distinto al indicado en el número 4200
para atender las necesidades de cienos sistemas. No obstante, las
administraciones tendrán en cuenta en la medida de lo posible la,
disposiciones del número 4200 relativas a la distribución de
canales y a IJ separación de 4 kHz.

MOD

sUP

4""
Mub-81

4>4'
Mob-87

§ 72. Todas lils transmisiones en' la frecuencia 2 llQ k Hz se:
reducirán al minimo il fin de facilililr la utilizaciÓn de la frecut"i'Ici.l
2 181 kHz p.ara socorro.

ADD 431JBJ § 63AB. Las estaciones de barco provistas de equipo para tele·
Mo....87 grafia de banda ancha, facsímil y sistemas especiales de transmi

sión podrán, en las bandas de frecuencias reservadas para ello,
ulilizar toda clase de emisión siempre que esas emisiones quepan
en los canales de banda ancha indicados en el número 4100
Quedan ucluidas, sin embargo, la telcl!:ralia Morse de clase AlA)'
la telefonia. salvo a efectos del ajuste de circuitos.

4313BM § 63AD. En lodas las bandas, las frccu~ncias asignables para
Mob-87 transmisión de datos oceanográrll;os tendrlín una separación

de 0,3 KHz. Tales frecuencias figuran en el número 4101-

4J23BN § 63AE Las bandas de frecuencias pua Sl\temas de lransmisión
Mub-87 de datos oceanogr¡Oficos (vease el numero 4201) podran ser utili.

zadas también por las estaciones de boya para transmisión de

MOO 4359
1\101>-87

MOD '36"
Mol>-87

MOD 4362
Mob-1l7

MOl) 4363
Mol>-ll7

"
".

...:.,.

¡.;
la siguiente frecuencia de trabajo entre barcos, cUilndo
el servicio así lo requíera: I

la frecuencia ponadora de 2048 "Hz (frecuen~ia

asignada' de 2049,4 KHz) para emhlOne, de
clase BE;

la frecuencia portadora de 2045 kHz (frecul"n~¡¡¡

asignada 2046,4 KHz) pilra emi,iones de clase BE:

')

al la si~uiente frecuencia de trabiljo barco-costera. ·CUillld,'
el servicio asi lo requiera:

§ 78. (1) Los barcos que tengan frecuente correspondencia eon
una estación coslera.. de nacionalidad distinta de la suya p"dr;¡ll
utilizar las mismas frecuencias que los barcos de igual n;'¡<,:in'l".
lidad que la eslaci6n costera:

cuando asi lo hayan acordado las ..dminiSIr:u.. 'Ol".-.;

interesadas; o

(1) Esta frecuencia puede tambien utilizarse como freo
cuenci3 suplemenlaria barco-costera.

(3) Esta frecuencia no será ulilizada para la comuni;:-aciún
entre estaciones de la misma nadonalidad.

4367
M ....'

436'
Mol>-l1

4366
".....,

MOD

MDD

ADD

MOO

§ 63AC. Las estaciones radiotelegráficas costerJS que transmiten
emisiones telegrMicas multicllnal y funcionen en las bandas e~clu_

sivas del servicio m6vil maritimo comprendidas entre 4000 kHL
Y 27500 KHz no utilizarlln en ningún caso una potencia mcdia
superior a 2,5 kW por cada 500 Hz de anchuril ti .. banda

B. Sisttmas de /runsmisiri"
de datos oua"ogrilfiWJ

4313BK
Mob-81

4313BL
Mob-87

ADD

ADD

ADD

ADD
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pueden asignarse a las eslaciones COileras como frecuencias de
recepción.

11994

AOO 43678
Mob-l1

ADO 4368A § '8A.
M(/b-87

cuando los barcos de cualquier nacionalidad
puedan ac:oeder a dicha posibilidad en virtud de
una nota frente a cada una de las frecuencias en
cuestión en el Nomenclátor de las estllciones coso
leras.

Las frecuencias barco-cosiera siguienles:

frecuencia ponadora de lOS! "Hz (fr('cuenda ilsig
nada de 2 052,4 kHz),

frecuencia portaciora de 2 054 kHz (frecuencia asig
nada de 2 055,4 kHz), y

frecuencia ponadora de 2057 kHz (frecuencia asig
nada de 2 058,4 kHz),

"00

"OD

MOO

4379
Mob..a?

4'114
'loh.·17

438.
M0b-81

BOE núm. 93

f 84, (I) Antes de transmitír en las frecuencias portildoras de
4125 KHz. 6215 KHz, 8291 KHz, 12290 kHz Ó t6 42u KHz, las
estaciones deberiln escuchar en la frecuencia en que vay...n a
transmitir'durante un periodo de tiempo suficiente para cerciorarse
de qUe no se está transmitiendo trilfi(;o de so(;orro (véase el
número 4915).

(4) En el apendice 17 se especilic¡¡n las características
tecnicas de los transmisores utiiizados par¡¡ la radiule!l:fonia en las
bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27500 k.Hz.

§ 86 (1) La frecuenc.ia de 156,8 MHz es la frecuencia inlerna·
c.ional para el trafico de socorro y para IlIs llamadas de radiotele·
fonia de las estaciones que ulilicen frl:cuenc.ias de las bandas
autorizadas enlre 156 MHz y 174 MI:h (véanse los números::!9'J4 y
N JO.4I para los detalles sobre su uso). La clase de emisíón que
debe emplearse en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es
la clase G3E (véase el apéndice 19).

"

~OD 4370
Mo!>-87

MOD

MOD

MOD

MOD

MOO

MeD

4371..o....,

4373
Mob-1I1

4374
."101>-87

4)75
Mob·M?

4376.......,

C. Bandas comp~~"didal entre
4 OOQ kHz y 27500 kH:

§ 80. (1) La clase: de emisión que se ulililará para radiotelefonia
en las bandas comprendida~ entre 4000.kHz y 21500 kHz
será BE.

(]) Las estaciones cost~ras rildiotelefónicas que utilicen la
da~e dc emisión HE en las bandas compr_endidas ~ntre 4000kHz
)' 27 500 kIlz ddlerán emp!l:'H la pOlendil mínima necesariil paril
cuhrir su zona de sen'ido, )' en nínl'Ull mOlTIenlO harán uso de una
ro1enciil de Cfl:Sla superior ala kW por l·anJI.

(4) Las e~taciones radi()leh:fónirJ~ de harl'O que utilicen la
clase dl' ('misión DE en las bJndas comprendidas entre 4000 lHz
y .:!1 500 Ir; Hz no empkaran bajo ningun conl'erlO unll potencia de
neslJ suro:rior a 15 kW por canal.

§ 81. (1) Las esladono:. de harco podran utilizar par¡¡ li! llamada
en r;idiolddoniJ las siguienle' frecuencias purladMas;

4125kHz I. 2.)
6215 kH z 2.)

8.:!55 kHz
12290 lHz J

16420 kHzl
18795 KHz
22 060 lHz
25097 kHz

bt¡¡ lambitn aUlorizada la utilización de In freeuenciu
p(lnador~s de 4125 kHz)' 6215 kHz en comun por la¡ eslacionei costerai
JI l~i eSlaciones de barco en ndiole!eror\;a simple~ en banda lat ...ral unica
para, llamada )' «"spuesla, a res... r>'a de que la pütencia en la creslll de la
envol\'enle de eslas tilaciones no sea superiür a J kW. No está autorizada
la ulilizacion de estas frenlencias como frecu...nciu de trabajo (\'éame
lambirn 10.\ números 2982)' 4315,1)

J Esta también autorizJ.da la ulilización de las frecuenci~s

ponadoras de 4125 kHz. 6215 kHz, 8291 kHz. 12290 kHz )' 16420Uil
en común I"Or las eitaciones COSleras ~ las estaciones de b... rco en
radioteleronia simplt;l.: en banda lalera! única pllta trÍlFico de socorro )'
seguridad

(2) Las estaciones C051eras podrán ulilizar para la llamada
en radiotelefonía las siguientes frecuencias ponadoras ':

MOO

..00

..00

MOD

..00

..00

"OD

4390
Mob-1l7

4393
Mob-K'

4394
Mob-81

...OS
I\tob-Il?

4409
!\lob-K?

"'\3
Mob-I?

..."
Mob-87

(3) La frecuencia de 156,K MHz poJra s.:-r utilizada rUí l;,s
estaciúries de barco y por las eSlaciones costl'ras para la IlJm;ld;t
sel ...ctiva definida en el apendice 39,

lb) t:n la han da 156,7625·156,8375 MH1, queda prohihid¡¡
loda transmisión qu... pueda causar interferencia perjudicial en las
transmisiones autorizad¡¡S de l;JS estacione, del ser\"Ício móvil
marítimo que funcionan en ISn,B M Hz.

(7) Tudas las lralhmisi.mes en IJ rn:,'uencia de 1~6,8 MH¡
se n:duciran ¡¡l minimo a fin de f¡¡cilitar 101 recepción ..k las
llamadas de 50corro y del lr;diCl1 d... s'Kllrro, y no denerán e~c...der
de un minuto.

(1) En los servidos inll'rtI'Ki"llal.'s se pr<l.:ur",rá utili¡;lr d
pro,·edimienlo de lrabajo (con unJ freCUl'nl'¡¡¡ .1 (;011 dos frecu ...n·
ó¡¡s) fal como para cadJ cilnal se espe"ific;J en"'¡ ap~ndice 111.

(21 En la banda 156 - 174 MHz, las administraciones,
denuo de las pmihilidades practicas, '1 de conformidad con el
Cuadro de frecuencias de transmisión que ligura en d ¡¡péndice !JI,
asignar;in frC'cuendas a las estacíones COSlerilS y de harco parJ ll's
servicios inlernacionales que consideren neceSJrio~.

(61 Los canales se desi~narán por los números indkados en
el Cuadro de frecuencias de lransmisión que figura en el apén·
dice 18.

(2) La ulilización de tanalcs por .,.¡ servicio móvil marilim.l
con fines distinlOs de los indicados en el Cuadro de frecuencias d ...
transmisión del apendice 18 no d ...bera causar inlerferencia perjudi.
cial a los servicios que funcionen de conformidad con el cuadro
citado, ni perjudicar el desarrollo de estos servicios.

ARTICULO 62

Procedimleato de Uamada selectha
e. el Rn'lclo mó~lI ftIarilimo

."

¡

.'
':

>.

"

..
'.

sup 4377
Mob.87

4417kHz Z,
6516lHz 2

g 779 KHz
13 137 IcHz
17302 kHz
19770 KHz
22756 kHz
26172 KHz

NOC "7<,
4676

MOD 4677..o....,

NOC 4678,
4679

a) en radiotelegrafia Morse, de conformidad Clln los
números 4767 y 4169:

,

,~

Mon 4316.2 1 Eslá lambitn autorizada la utilización en común de lu
MoW1 frecuenciu ponadoras de 4417 kHz)' 6 516 kHz por las estilciones COsiera.

)' las de barco para la radiolelefonia simple" en blinda lateral única, a
reserva de que la potencia en la eresta de la envolvente de estas e~laciones

no sea Juperior a 1 kW, A este efeclo, se procurara que la rrecu~ncia

panadora de 6 516 kHz quede limilada a la~ horas diurr:~s (\'éase lambién
el número 43'5.1).

SUP ......., • Par. la banda 1605· I 625 KHz. véln$l.' los numeros 410
)' .ql.
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NOC 4679,\ § 4A. La llamada selectiva podrá efectuarse en las frecuenóas
Mob-87 de llamadas siguientes:

500 KHz
2 170,5 KHz
4125 KHz
4417 KHz
6516 KHz
8779 KHz

13 137 KHz
17302 KHz
19770 kHz
22756 KHz
26172 kHz

156,8 MHzl

MOD 468'
Moti."

Además de las frecuencias citadas en 105 números 4683
y 4684, pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuen
cias de trabajo apropiadas de las bandas siguientos;

41l 526,5 kHz (Regiones 1 y 3)

41' m kH, (Región 2)

1606,5· 4000 kH, (Regiones I y 3).

1605' 4000 kH, (Region 2)

4000 -27500 KHz

156 - 174 MHz

;;
.~

-.~.

ADD 4686
Mob-87

sup

NDC

ADD

46798,
4679C
Mob-B7

4680A
M ...IHl"l

A. Grntralidades

ADD 4686A
M......,

B. Método de tlamada

§ 9. (1) Los procedimientos Que se establecen en esta seccion
son aplicables en la utilizacion de las técnicas de llamada sc:lectiva
digital, excepto en los casos de socorro, urgencia o scguridad, cn
los que se aplican las disposiciones del capÍlulo N IX.

'.
,.,

";,

MOD 468'
Mob-87

§ 6. Las caracteristicas técnicas del equipo utilizado para la
llamada selectiva digital deberán aJust<lrse a las Recomendaciones
pertinentes del CCIR.

ADD 46868
Mob-87

(2) La llamada deben! contener la información que indique
a qué cstación o estaciones se dirige la llamada, y la identificación
de la estación que llama.

MOD 4681,\
Mob-87

§ 6A. las frecuencias utilizadas p:lra fines de socorro y segu
ridad mediante técnicas de llamada selectiva digital son las
siguientes (véase tamhién el articulo 38):

2187,5 kHz
4207.5 kHz
6312 KHz
8414,5 KHz

12 S77 KHz
16804,5 KHz

156,525 MHz 1

ADD

ADD

46f16C
Mob-ll7

4686D
Mob-87

(3) Asimismo, la llamada deberá contener información
sobre ellipo de comunicadón a establccer y puede incluir informa_
don complementaria, tal como la frecuencia o canal de trabajo <.jue
se propone, información que debe ser incluida siempre en las
llamadas de las estaciones costeras, que tendrán prioridad a tales
fines.

(4) 'EI formato 'técnico dc la sccuencia de llamada se
ajustará a las Recomendaciones peninentes del CCIR.

~-..'

sup

ADD

MOD

4681.4..1
.~

468IA.2
.~

468'
M,1Hl7

r AdemÍll de pan nnes de socorro y Klluridad, la frecuencia
de 156,525 MHz se podrá también utilizar con llamada selectiva digillll
para otrol nnes,

§ 7. Para la llamada selet;:tiva digital, para fines distinlos del
socorro y la seguridad, pueden asignarse sobre una base interna·
cional las siguientes frecuencias a las estaciones de barco y a las
estaciones costeras:

ADD

ADD

4686E
Mob-87

4686F
M,1Hl7

(5) La llamada deber! transmitirse un.. vez en un solo canal
o frecuencia de llamada apropiados. Solamente en circunstancias
excepcionales se empleará la transmisión simultanea en mas de
una frecuencia,

(6) Las estaciones cosIeras que deseen llamar a una estación
de barco podrán transmitir la secuencia de llamada dos veces en la
misma frecuencia de llamada, cualquiera que sea ésta, con un
inlervalo de al menos 45 segundos entre las dos llamadas, siempre
que no detecten un acuse de recibo antes de transcurrir dicho
intervalo.

) La frecuencia de 156.525 MHz se utiliza lambién para fincs
de socorro y ICsuridad (IIéasc cl numero 468IA.2)

•• Las silluientes frecuencias au,cIJdas por pare, (para eSla.
ciones de barco y cosIeras) 42011/4219.5 kHz, ti )12,~/1> DI kHz.
8415/8436,5 kHz. 12571,5/12657 kHz. 16805/(690) kH~. t81198,51
19703,5 kHz, 22374,5/22444 kHz y 25 208.5126 121 kHz son las frecuen
cias inu:rnacionales de primera elección para la llamada ~decl¡'a di8ilal.

_ I La frecuencia de 2 177 kHz puede ulihzarse un<'Jmenlc por
lal eSlaciones de barco para la llamada enlre barCal

b) Estarjonrs coslaas"

'.0,

'.~',.;:

,..,

(9) Al iniciar una llamada a una estación ,-OSlera, una
estación de barco dcberia usar de prefcrcncia 105 canales d('
llamada de la estacion costera asignados en el plano nacional, a
cuyos efectos enviara una sola secuencia de llamadil en la fre_
cuencia elegida.

(7) Cuando llamen cn frecuencias asignadas en el plllno
nacional, las estaciones costcras podr¡jn transmitir una tenlativa de
llamada consistente en dnco llamadas, como mhimo. ('n 1.. misma
frecuencia.

§ lO, (1) La respuesta a una llamada selectiva digital que solicite
un acuse de recibo se efectuará transmitiendo un acuse de recibo
apropiado mcdiante técnicas de llamada selectiva digital.

C. Acuse d~ ucibo de la! l/amadas

Cl. Contenido y proceso de transmisión
de los acuses de recibo

(8) Si la estación llamada no acusa rc~-ibo de l;,¡ ll;,¡mada. se
podrá transmitir nuevamente la llamada t'n la misma frecuencia de
llamada o en aIra d('spués de un periodo de por lo menos
5 minutos (5 segundos en sistemas aUlomáticos d(' ondils metricas
o decimélricas), y normalmente no se la r('petirá ante5 de que
transcurra un nuevo intervalo de 15 minutos.

468i8 (2) Al recibirse un acuse de recibo cesará la transmisión de
M......7 la señal d(' llamada.

4687'
M,1Hl7

4686G
Mob-87

46S6H
Mo¡"'1l7

Mob-87

4687
M,1Hl7

.....,
M.....'

ADD

AOD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

kH,
kH,
kH,
kH,
kH,
kHz
lUz
Uh
kH,
kH,
MHz]

kH,
'H,
kH,
HIz
kH,
1.: Hz
lUz
kllz
lHz
kH,
MHz]

4220,5
6332
8437,5

12658
16904
19704,5
22445
26 122

1.<'6,525

4 '09
6313,5
8416

12578,5
16806
18 8()~,5

22 375,5
25209,5

156,525

2 189,5
4208,5
6313
8415.5

12578
16805,5
18 119~

22 375
25209

4220
6331.5
8437

12657,5
16903,5
19704
22444,5
26121.5

455,5
2 177
4 219,5
6 331
8 436,5

12657
16903
19703,5
22444
26121

Es/aciones dr barco"

458,5
2 177 1

4 208
6 312,5
8 415

12577,5
16805
18898,5
22 374,5
25208,5

a!

Motl-B7

4683.1
.~,

4684
M,1Hl7

4683.2

4684.'.~

4683
M.....,

AOO

ADO

MDD

MOD

AOO
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ADD

ADD

4687C
Mob-lt7

4687D

M.....'

(3) los acuses de recibo pueden efectuarse manual o
aUlominic!olmentc. Cuando pueda efectuarse la transmisión auloma·
tica del acuse de ~c¡bo se har! de: acuerdo con las Recomenda
ciones pcninc:rllcs dd CCIR.

(4) Los acuses de recibo se transmitirán normalmenle' en la
frecuencia del par al quc: pertc:nece la frecuencia utilizada en Ja
llamada recibida: Si la misma llamada !>e recibe en varios canales
de lIamilda. se degirá para la transini~ion del a..:use de recibo d
mas lIdc:r.:uado de" ellos.

AOD 468BH
M.....,

(MOD) 4689

•
"09

BOE núm. 93

(8) Para la comunicación entre una estación de barco y una
estación costera, será finalmente esta última la que decida en qué
canal o frecuencia de nabajo dcberá efectuarse.

NO atribuidos.

:.'.,
";
"
~~

"
".-0,,

'.

ADD 4688
Mob-87

ADD '688A
.'-lob-87

ADD '688.
M•....,

ADD 4688C
M•....,

ADD '6880
Mob-87

ADD .688E
Mob-87

ADl)

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

46lt7E
Mob-fl7

4bK7f'
MoIHI7

4687G
M • ....,

4687H
Mob-87

46871
Mob-87

'6S7J
Mo~

4687K
M • ....,

(5) El formalO lecnico de la secuencia de acuse de recibo se
ajustara a las Rccomc:nd;¡cioM'S pt'rtino:nlC's d,:! cel R.

(6) Si la Uamilda incluye una propu~sta de canal o de
frecuencia de 1r00hajo a utilizar y la estación llamada puede utilizar
de modo inmediato dicho canal o frecuencia de trabajo. deber:!
Irilnsmitir un acuse de recibo indicilndo tóll posibilidad.

(7) Si. en el mismo supuesto ilnterior, la estación lIilmada
no puede utilizar de inmediato el canal o la frecuencia de trabajo
que se prOpone en la llamada recibida, en su acuse de recibo lo
indicará, pudiendo también incluir una información complemen.
t:,uia al reSpecto.

(8) Las estaciones costeras que no estén en condiciones de
aceptar inmediatamente una frecuencia o canal de trabiljo pro
puesto pueden incluir en el acuse de recibo especificado en el
número 4687G una propuesta en CUlInlO il una fr~uencia o canal
de trabajo alternativo.

(9) Si en la llamada no se hubiera propuesto ningún canal o
frecuencia de trabajo. la estación llamada induira una propuesta
para ello en su acuse de recibo de la llamada.

-·C2. Modo de transmisión de
los acuses de recibo

§ 11. (1) Los acuses de recibo pueden emitirse en forma manual o
automática. Si el acuse de recibo le transmite automáticamente, se
efeCluará de conformidad con las Recomendaciones peninentes del
CCIR.

(2) Si la cstaci6n de barco no puede acusar recibo de una
llamada recibida dentro de un plazo límite de 5 minutos, la
respuesta de la estaci6n de barco a la llamada debe efectuarse
transmitiendo una llamada de conformidad con las disposiciones
de los números 4686 a 46861, a la estación que llama. Cuando se
utilicen sistemas automllticos o semiautomáticos, se aplicará un
plazo limite de conformidad con las Recomendaciones pertinentes
del CCrR.

D. Pt~paracióll para El inUrcambio
dr tráfico

f 12. (1) Los procedimientos que se establecen en esta Subsecci6n
son de aplicación en el funcionamienlO manual. Cuando se utilicen
sistemas automalícos· o semiautomáticos de llamada selectiVlt
digilal en las bandas de ondas metricas o decimetricas, se Icndran
en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CerR.

(2) Después de haber transmitido un acuse de recibo
indicando que puede utilizar el canal o frecuencia d~ trabajo
propuestOs, la estaCión llamada se pondrá a la escucha de dicho
canal o freCuencia de trabajo y sc preparará para la recepción del
tráfico.

(3) La estaci6n que. llama se preparluá para la transmisión
del trafico en el canal o frecuencia dc trabajo que propuso.

(4) La estaci6n que llama y la estaci6n IIltmada intercam_
biarán entonccs el tráfico en el canal o frecuencilt de lrabajo
correspondientes.

(5) Si la estaci6r de barco no puede utilizar el Cilnill o
frecuencia de trabajo propuestos en un acuse de r~cibo transmitido
por la estación costcra, la estación de barco deberá transmitir
entonces una nueva llamada de acuerdo con lo previsto en los
números 4686H y 46861, indicando en ella que no puede
efectuarlo.

(6) La estación costera deberá transmitir entonces un acuse
de recibo indicando un canal o frecuencia de trabajo alternalivos.

(7) Al recibir dicho acuse de recibo. el operador de la
estación de barco se ajustará.ll lo-dispueslo en los números 468SC
ó 4688E, según sea apropiado.

MDD

MOD

Meo

sup

sUP

ADD

sUP

MDD

MOO

MDD

Mob-l7

4713
Mob-11

Mob-l1

4719
Mob-11

4746
M • ....,

.043.......,

4853
\1ob.17

4859
M .....'

ARTICULO 63

Procrdimiento reneral de r.adlofele¡rana
Mone en el servicio movil marítimo

§ 4. (1) Antes de Iransmitir, toda estación tomara precauciones
para asegurarse de que sus emisioncs no causaran inlerferencia a
las comunicaciones que se eslén ya realizando; si fuera probable
tal interferencia, la estación esperará a que se produzca una
detenci6n apropiada en la transmisión a la que pudiera penurbar.

ARTICULO 64

Procedlmle.tos leilerales apliubles a Ja lele¡raria
de impresló. directa de banda nlredaa

ell el sen'icio mótil marítimo I

f 2A. Anles de Iransmitir. una estaci6n adoptiira precauciones
para asegurarse de que sus transmisiones no interfieran con
lransmisiones ya en curso; si fU,era probable esta interferencia, la
estaci6n esperará a una interrupci6n adecuad;¡ de la~ comunica.
ciones en curso. Esla obligación no se aplica a la~ estaciones en las
que es posible la explotaci6n no atendida por medios automaticos
(véase el número 3863).

§ 7. (1) El operador de la estaci6n de barco establece la comuni
caci6n con Ja eSlación costera por telegrafia Morse de clase AlA,
telefonía, u otros medios, empleando los procedimientos normales
de llamada. A continuación, le solicita la comunicaci6n de impre.
si6n directa, procede al intercambio de información relativa a las
frecuencias que han de emplearse Y. en su caso. le indica el núm~ro
de llamada selectiva de la cslaci6n de barco para la impresión
directa, asignado de acuerdo con lo dispuesto en el api'ndice :\S. o
la identidad de la estación de barco asignada de ¡¡('uerdo cun el
apéndice 43.

§ 8. (1) Alternativamente, el operador de la eSlación de b;trco
lI~ma a la estación costera, utilizando el equipo de impresioll
dtrecta, en una frecuencia de recepción de la e.lacion Cll~t1,'ra
d~.tenninada pre\·lamente. haci~ndo uw de la ~eñal de identifica.
aon, ulplada de acuerdo con lo dl,puesto en el apendice 38. II Ut
la identidad de la estación co,.tera asignada de acuerdo ú\n el
apoélldlce 43.

§ 10, (1) El operador de la estación de barco que llama establece
la comunicación con la eSlación de barco llamada, por telegrafia
Mor~e de clase AlA. lelefonia u otros medios, empleando lo~

procedimientos normales de ll11mada. A continual'ión le solióta la
comunicación de impresión direcla. procede al intercambio de
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MOO 4994
M•...,

MOO 499.
M •...,

MOO 500'
Mob.8'7

MOO

MOO

MOO

sup

4H62
M.,b·17

4865
M • ...,

4873
Mob-1I1

41:174,
4815
Mob-87

información relativa a las frecuencias que han de emplearse y. en
su caso. le indica el ,número de llamada selecli\'¡J de "u eslación qu('
hay que utilizar para !:I impresión directa, número que' ~cr;j

asignado de acuerdo con lo dispuC"slo en el apendico: J~, (l l:l
idcnlid~\d de la eslación de barco asign¡¡da de acuerdo con .,1
api:ndke 43.

§ 11. (1) La.c:slat'ión de harco llama a I;¡ eslaÓOII cOSiera en un;]
frecuem:ia de recepción de la estación cOSh:ra previamente dtler·
minada, utilizando el equipo de impresión directa y la señal de
identificadon de la eslación costera asignada de acuerdo con lo
dispuesto en el api:ndice 38, o la identidad de la e~tacion costera
asignada dt ¡j(uerdo con el apendice 43.

§ 12. (1) La estación cosiera llama a la estacion de barco, en una
de sus frecuencias de transmisión determinada previamente. ulili·
zando el equipo de impresi6n directa y el número de llamada
seleCli\"a de la eSlación de barco para la impresión direcLa asignado
de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38, o la ídentidad de la
estación costera asignada de acuerdo con el apendice 43.

§ 15. En el sentido de estación de barco a estación costera, se
procurara que el formato del mensaje se· ajuste a los procedimi.
enlos de explotación especificados en las Recomendaciones perti
nentes del CCIR.

ARTICULO 65

MOO

MOO

MOO

sup

4'""....,

....".....,

(2) La estaciÓn de barco que reciba una llamada selectiva
de conformidad con la sección 11 del aniculo 62. respondera en
una frecuencia en que la estaci6n costera manlenga la ucucha.

D2. Bandas comprendidas entre
4000kHz y 27 500 kHz

(4) Cuando una estación reciba una llamada en la freo
cuencia ponadora de 6215 kHz, procurará responder en la misma
frecuencia, a menos que la estación que ha efecluado la llamada le
indique otra frecuencia de respuesta.

(2) Cuando una eSlación costera abiena a la correspon
dencia pública llame a una estación de barco en un canal de dos
frecuencias, ya sea Oralmente o por llamada selectiva. de confor·
midad con la sección 11 del articulo 62, la eslacion dc barco
responderá. oralmente, en la frecuencia asociada a la de la estación
costeril; inversamenle, una estación cosiera responderá a la
llamada de unaeslación de barco en la frecuencia asociada a la
que la estación de barco haya utilizado para la llamada.

E2. Bandas comprendidas entre
4000kHz Y 27 500 kHz

(2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al
minimo, en particu.lar en las frecuencias identifICadas en lo.
anículos 38 y N J8 para los servicios móvil maritimo y mó\'il
marílimo por satélite para.lines de socorro y seguridad.

~..

~:,

MOO 4904
M....,

MOO '908".....,
MOO 4910".....,

Mob-I7 SattiOl VIII. U•••••• 'CUte le recibo 'e "'III.das
e Iol_.blo dellrilrlco cu.n'o M ..lIIl,..

tmico'e lI.mad• .eiK1lu '1IIlat·

sup

'lOO

MOO

AOO

"00

MOO

49ZJ
Mob-17

Mobol1

4951
M....,

4960A
Mob-87

4968
M....,

4970
Mob-17

Proeedlmlenlo leaeral radloteldonlco ea
el st"ltio móyll marÍlimo

§ 2. (1) El serviCIO de las estaciones radiolelef6nicas de barco
deberl ser dectuado o dirigido por un operador que reuna las
condiciones estipuladas en el articulo 55.

(2) No se permite el uso de dispositivos que transmitan
señales de llamada o de identificaci6n continuu o repelidas en un
servicio radiotelef6nico manual.

(4) Las estaciones no po4rán emitir una onda portadora
entre las llamadas. No obstante, las estaciones de un sistema
radiotelef6nico explotado aUlomáticamente podrán efectuar emi·
siones de señales de marcación en las condiciones que preve el
numero 4326A.

Seedó. IV. Protedlmle.to de Il.m•••• ,"...esea •
l. 1I.m.da ,. .ial.,. ''''Irllorll' 'el trUleo

CIlIada. ullIlI:•• lIIéloll.... 11."'.'••¡,tial"
.el ....... d. Ua••" telK1b, 111&1111

Cuando la estación cosiera eslé provista de un disposi.
livo de llamada seif:ctiva, de conformidad con la sección 11 del
articulo 62. y la eSlación de barco lleve un disposilivo receptor de
llamadas seleclivas, la eSlación costera efectuará la llamada al
barco transmitiendo las señales de código apropiadas y la estación
de barco llamará oralmenle a la estad6n cosiera. según el proce·
dimiento indicado en el numero 4947 (véase- también la sección 11
del articulo 62).

d) en la Resión 2. salvo para Groenlandia. la freo
cuencia portadora 2191 kHz como una frecuencia
de llamada complementaria en aquellas zonas en
las que se usa intensivamente ht frecuencia
2 IS2 kHL

B2. Bandas comprt'ndidas enlre
4000kHz y 27 500 KHz

(2) Cuando una estaci6n costera llame por radiotelefonía a
una estación de barco, utilizara una de las frecuencias de llamada
que liguran en el numero 4376, una de sus frecuencias de tT3bajo
especificadas en el Nomenclátor de las estaciones costeras {l

cualquiera de las frecuencias ponadoras de" 125 kHz y 6 215 kllz.
conforme a las disposiciones de los números 4375.2 y 4375.3.

ADD

ADO ...,
Mo....'

AOO '063
M •...,

AOD ,...
Mob.81

AOO ...,
"..."

AOO ....
Mob-I'

ADD ...,
Mub-87

AOO ,...
Mub-87

AOO ....
Molt-l7

(MOD) 5<1'.
•.....

A. Procedimiento dr llumada y
frecuencias que han de ulilizarse- para la l/amada

§ 37. (1) La llamada mediante técnicas de llamada selectiva
digital deberá efectuarse de conformidad con las disposiciones de
los números 4686A • 4686H.

(2) Para la llamada se utilizará un canal de llamada selec.
tiva digital apropiado, escogido de conformidad con la~ disposi
ciones de los números 43235 a 4323A8 o de los numeros 4J23AJ
a 4323AR. se¡un proceda.

B, Acuse de recibo de las Ilamodas y
Dcuerdo sobre la frecuencia que ha de u/ilitaru

para transmiti, el/ráfico

§ 38. (1) El acuse de recibo de una llamada selectiva digital
recibida y el intercambio de información relativa a la frecuencia
que ha de ulilizarse para la Itansmisión del trálico deben efectuarse
de conformidad COn las .disposiciones de los numeros 4687A
a 4688H.

(2) Cuando las dos estaciones se hayan puesto dI;: acuerdo
sobre la frecuencia o el canal de trabajo que ha de utilizilrsc para
intercambiar ellráfico de conformidad Con las disposiciones de 105

númerós 4687A a 4688H, pasarán a la frecuencia o al canal de
trabajo convenido par. el intercambio delu/tlico.

C. CUrso del tráfico y corttrol
del funcionamiento

§ 39. El curso del Irálico y el control del funcionamiento se
efecluaran de conformidad con las disposiciones de los
números 5028 a 5054. SOS6 y SOS7.

NO atribuidos.
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MOO ,...
M"b-'''I

(MOOl ....
MoboS'

(MOO) ,..,
M"l>-S1

MDO ....
M•...,

'UP M....,

SUP ..00
M....,

SUP M....,

SUP 5101
y

5101
M•...,

ADD 5138
M •...,

•

ql.tC entrar," en vigor el I de julio de 1991 a las 0001 hora. UTC.

(2) El empleo de las banda. de frecuencias mencionadas en
los nUD'lCfO.-S32 y 544 del Realamento de Radiocomunicaciona
por el servicio miwil marilimo comenzar' el I de julio de 1991 a
las 0001 horas UTC con arreglo a las condiciones especificadas en
la Resolución 325 (M0b-87).

NO atribuidos.

ARTICULO 69

a) las disposiciones relativas a la banda de frecuencias
4000 - 27 500 Ir.Hz contenidu en:

los articulas. y 12,

los a"lculos 60, 62 '1 65, y

los apéndices 16, 25 Y31 al 35; Y

b) capitulas IX y N IX, del Realamento de Radioco
municaciones.

SftcMt. 11. Eslad_ If'l'ftlla. _11" terrnlres
del-.enldo IIIOtlllerrftlr!f por ..ttllle

§ 6. Las eslaciones terrenas m6viles lerreslres del servicio
móvil lerre,ue por salélile deberán imualarse leniendo en cuenta
la. disposiciones del capÍlulo 111 en lo que se reriere a frecuencias
y a clases de emisiones.

§ 7. El servicio de inspección de que dependa cada eSlación
m6vil terreSlre dcbera comprobar, lo más a menudo posible. lal
rrecuencias de emisión de dichas eslaciones. -

f 8. La energia radiada por los r«eplores deberá ser lo mas
reducida posible y no deberé. cauMlr inlerferencia perjudicial a
otras eslaciones.

§ 9. Las adminislraciones lomaran lodas las medidas neceo
sarias para que el funcionamiento de los aparalos eléctricos 1)

ekctrónicos de toda c!a&e, instalados en estas estaciones lerrenas,
no produzca inlerferencia perjudicial a los servicio, radioeléClricos
esenciales de las estaciones cuyo runcionamiento se ajusle a las
disposiciones de este Reglamenlo.

§ 10. En casos excepcionales, la. estaciones lerrenas móviles
terrestres del servicio móvil lerreslre por ulélite podrán comunicar
con estaciones de los 5ervicios móvil marhimo por satélile }' móvil
aeronáutico por satélite. Tales operaciones deberán ajuslarse a las
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones
reladvas • nos servicios y deberán ser objeto de acuerdo entre las
admini51racioncs interesadas, leniendo en cuenta lo dispuesto en el
número 953.

f 8. (1) La revisión parcial del Realamento de RadiocomunlC8'
cioDa conlenidl. en 118 Aetu Finaln de la CAMR Mob·87
ent..." en viaor el 3 de oaubre de 1989 a las 0001 hons UTC,
excepto:

....
M....,

....M....,

ADO

Aoo M....,

AOO .U.
M • ...,

AOD 5135
M• ...,

A'OO 5136
M....,

AOO 5131
M....,

(MOD) 5139

•....

SUP 5132
Y

S133M....,

ADD

T.lsadón )' oonlabUld.d de 1.1 udioa.muAindoAn
m.,ilinIU sah-o J.s comunicadu"" dI' iCK'orro )'

segurid.ld. en el Hnoicio mówil marífimo y ea
1'1 senicio moyil marilimo por ul;lile l. 1

ARTIcULO 66

§ 10. Cuando transcurridos sds meses desde su pre!>entación
no se hayan pagado las cuentas de radiocomunicaciones marilimas
internacionales. la administración que haya exptdido la licencia de
explolaci6n de la eslaci6n móvil lomara, si asi se le pide. lodí15 las
medidas posibles dentro de los limiles de la legislación nadona1
aplicables para garantizar la liquidación de las cuentas del tilular
de la licencia.

Seedo. IV. p... lile l...Id.

Secc:ió. V Arcld,.

§ 11. En el caso mencionado en el número 5095, si el periodo
entre la fecha de ellpcdición y la fecha de recepción de la cuenta
ellcede de 21 dio, la autoridad destinataria encar¡ada de. la
contabilidad procurar' notificar de inmediato ~ la admini,traClón
(o empresa privada de ellplotación reconocida) r~mitente que lu
rcdamacionCl y el paao pueden demorarse. Sin em~arlo: la
demora noea:eederi de lrcI mCSCl en el caso del pala ni de Cln410
me&es en el caso de reclamaciones. contándose ambos periodos a
partir de la fecha de recepción de la cuenta.

§ 12. La autoridad deudora responsable de la contabilidad
podrá rehusar el ajuste y la liquidación de las cuentas presentadas
18 meses despUh de la fecha de In comunicaciones a que hu
cuenw se rcneran.

§ 8 Sin embargo, loda autoridad encargada de la contabi·
hdad podrá objetar los detalles de una cuenta en los seis meses que
sigan a 111 fecha de su ('n vio. aun cuando la cuenla haya sido
pagada.

§ 9. La aUhnidad encargada de la contabilidad pagará. sin
demora. y en lodo caso en un pla10 de !>eis meses conlados a partir
de la fecha de su envio, lodas las cuentas de radiocomunicaciones
marilimíls.

§ 2. Las lasas de las radiocomunicacion~.s marítimas cur
sadas en el s('Olido barco-tslación cosiera drherán en principio y
conforme a la legjslación 'J prác~icas nacionak.s. ser pe.rcib¡d~~ dd
¡iluJar dI' la licencia de' explolllclón de la eslaclón movll manllma:

M • ...,

....
M • ...,

....
Mob-87

...,
y

...3
MOb-81

MDO

MDO

MOl)

SUP

CAPITúLO XII

MOD Mob-81

MOO Mob-81

MOo

NOC

AOo

M•...,

A."
A."......,

Se"ldo mó~1I terrestre
y sc"lc:lo móvil terrestre por ..télite

ARTicuLO 67

COlldldollH que debeR reulllr Isa estadous
ele 101 .nidos mó,lIlerresl~'

minfller'rnt~por ..Jtllle

StedO«; l. EtI.cioaellllorilel ternA....
del anido _11 terrnu.

, Véase la Re~olución 201.

: Véase la Ruolución 334 (M0b-87).

MOO

MOO

AP~NDICE7

Mob'"

Cuadro de tolel1lncla. de Irrcuenciu de 1.. tr8,"",isoft.

(Vease el aniculo 5)

Toler.n~iuap,li"bl"
Ilanol de rreclRn~i.a1 Tolrran~ialaplicablCl a 105 lranSmi50rts

Incluidoll'lllmilll' inferio•• halla 11'1 le de enll'ro illllal.ados dCl~1 del
pero inC!uidoll'tsllpcriorl dll' 1990 • 105 lTanlmiloOfCI ledll' en.crode 198', in"alladQJanln del , a 1Od01 101 IralWnilOfCI
Qle.oriu de II'Slacionn 2de~rode 19." a lWtirdC'J

I-de_rodc 1990

1 2 l

1JII"dtl: 9 .,H.. SJ5 "Ha

J. Est«lottftfrJ-:
- de9kHzaSOkHz 1000 '00
- de SOkHn HHH, ,.. 50

,.
;t
"i
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MOa

MOa

MOa

NOC

I I , 3

b} E5la.~¡onnaeroniulicaJ:
, I

- de potencia ¡"'mor o
i'lIlla SOl) valios 10(/0) lOO/O)

- de potenQl¡ superior
• SOOvalios SOlO) SO JO)

e) Euacionn Ot "lile: 1J) 11

- de polmcia inferior o
¡I",l, .500 ....Iios '00

- de palencia superior
• SOOvatiol lO

3. EsIQf:ÍDnu mó~iler

ti) Estaciones ck ban;o:

1) emisiones de
claK ....1.... SO J7J 18) "2) emisiones dblinll'
de las de clase AlA SOJ} 11} so Hz:J) 4) J9)

b) E5l&ciones IX embarca-
ciones o di5posiliY05 de
AI....mmto "'" lO

el E$tacionn de aerona~ 100 lO) 100 10)
d) Estaciones moviles

Icrre'lfe$ "'" ""'1

4. EstfKio_ iR t'rIdlodlflUi6tJ " 10Hz Jjj1/j

S.Esff)Cjo_~_ 1J)

6. EstllClo_Utn_ 1J)

8andtl:19.7 MthalOOMHI

&"dll; 100 MHz ,41Cl MH.

l. EsttlCiotIGfiJtI$:

- de potcndt.lnra-lor o
;,\1&1 I so vatios lO 1J)'6I

- de potencia superior
aSOvalio. 1J) "2. EsllICiollGM'rf'ffStrI:S:

IIJ EstacioDa COIterQ " 10
b} Ewdona MOMutieu lO

y,-,".
2018)

c)~debuc:

- de pou:nc:ia inferior
o 1&11""5 ....110Ii lO

- de potend'I\I~
• S"'liOl 30

- al la bandI
100-13' MHz " 19)

"- mla~cIa
13~IMHz , 191

- miabanda
"'1~1OMHI: , 19)

3. &lacio_",m_
o) Estaciona de barco )'

e:lllaeionesde~·
ciona o dispo&itl_.,
IIllIvuncmo:

- CDlabuda
!.56-114MHz 10 10

- fUenI de bi boda
U6-174MHI. SOJOJJ1) 5OJ1)

bJ EltaQooa de aen:mavc lO 3018)
e) EaatiOnel móv:lla--- de polalCia bd'erioI"

o¡p.l.,-"- lO
- de poteIIda ""pene.
.,~ 30

- eol.a banda
1()().2HMHI 1519)

- ~n la banda
lJ'~1 MHI. 729)J1)

- en la banda
401-470 MHz S19jJ1)

~. EsI«io~1dr
ffldiodtlrrmin«idll 5OJO}JJ) SOm

5. EsltKiolln dr rodiodifllSióIt
(qMr /lO _11 dt ItWwisióll) 30 2 000 Hz 1J)

6. Esl«io"tl dr rodjodifllSi611
("~isi6ll.· IMido r
¡ml/lr/l): '00 Hz U) 1S)
- de polencia inferior o

iau.l. 100 Yalio~ '00
- de potencia superior

.IOO ....lios 1000Hz

7. Es/flrioltn upodllln 1J)

l. Es'tKfOltn rr,"",,1IS 30

&lIdll:~"70 MH,. 2 450 MH,

BilIl@:l450MH•
• 10 SOOMHa

Bando.: 10.5 GH,. «1 GHa

,',

"

.', '

.-~

"
"
.'~

.,'
,\~..
,.



12000 Jueves 18 abril 1991 BOE núm. 93

MOO /1) Para los tratumi501'eS de banda laleral única de las eslaciones de barco
radiolelefónicas,la tolerancia es:

11} en las bandas comprendidas mtn: I 606,5 kHz (1 605 en la Rc¡ión 2) y
4000kHz:

- 100 Hz para los trar\5miso1'eS instalados antC$ del 2 de enero de 1982;

- 50 Hz p&nllos transmisora instalados desputsdell de enero de 198~

b) en las bandas comprendidas enln:" 000 kHz y 27 500 kHz:

- 100 Hz plflllos 1ransmisores instalados antes del 2 de enero de 1978;

SO Hz para los lransmisores inSlalados despu& del I de enero de 1978.

servicio

i §5
<~..

i
..!l.!

·~I
~ .

í2 j~

1 • ' .:o

"
.• r

¡ o lE..¡ ¡ -,
~

, i .. ~ '5 •
~ "l e .lJ.- .. !, " ~ .t.

i• i "! ; . 'Pi,
J• ~ o

~Z Z v~

, , J • , • ,

h
~

¡~

i ii-

j. i
~ij

1 i f'rª t ~.

~ '" ~j ¡
~

.. -8 ~

j~ I i ! pi
j

!-=. ~ j~! 1 ~ i . ~i
~ u,¡!,

I 2 J • , 6 , • •

, Indiqucsc 11 reJión o rejiones OI:dnkaseR lasque K presta el ICnido.
• Indiquar Ji II csll~iÓn puede JlIOpOI'áonar:

Il) ~omuniacionndr socorro)' 5r'Uridld, im:luidos alerlll de IOCOfro, COI'I estaciones terre-
IlIsdr ban:o, qlK J6lo purckn ul¡liur ¡étnic., de imprniÓII dirrel.;

bJ lran,mi,ión de información de K,uridad maritima.
, Indlquensc I.s l.IUSo Ji tu hubirrc. qur pueden Iplkane. sllb¡i,uirnln comuniC.,iollft de
~ro)'u,uridad delipul!. del alerla de socorro inj,ial.

ADD Part~e EsuuJos dncriptiyos d~hu Ulac:;onn cosleros
que lftUlSmitentlvisos a los IIt/vt,a1Jles y bo/~tines

mettoro/6,1cos f ;tl/ormacidn JI~ntetJ los barcos,
utilimrulo tkniccs (Ú~sidndir«I" d~ banda estr«ha

AOONow del Cutntdt toIerddude r....,Ddu de loI1nUmbora

J) Pan 101 UUlSDliIora de las estaeiona C05teru utilizAdos en tele¡rafla de
impresiÓD diRcta o CD tranuPiJión de datos la tolerancia es de:

S Hz para modWaciÓll por dcsplaz&miento de fase de b&tIdI Cltrech&;

15 Hz para modulación por desplaz.amieruo de ftecumda. para los
truwDiaom en Kl'Vido o ilUt&lados antes del 2.1 .1991;

10 Hz pan modulación por deJplazamiento de flCC'\lencia, para 101
transmisores instalados despues del 1.1.1992.

4) Para los traasmiSORS de las estaciones de barco utilizados para llamada
aelectiVII diJitalla tolerancia esde IOHL Esta loleflln<:ia esapU<:able a 10stfllnsmi50res
instalados despu& del 1.1.1992 y a todos los lfllnsmisores despu& de la fecha de plena
aplicadón del SMSSM (véase l. Resolución JJI (Mob-l7).

7) Para los 1ralUmisorc:s radiotelefónicos de banda lateral única, CJtCeplO en
estadones costeras, la lolerancia es de:

_ 50 Hz en las bandas de 160605 ItHz (1605 kHz Rc¡ión 2) 14 000 kHi y de
4 MHz a 29,7 MHz pan. poten<:ias en la cresla de la envolvenle de 200 W o
menos y 500 W o menos, rc:spectiyamente;

20 Hz en las bandas 1 606.5 11Hz (1 605 kHI. Rc¡ión 2) a 4000kHz y de
oC MHz. 29,7 MHz para potencias en la cresta de la envolvente superiores I
200 W y 500 W, respectivamenle.

MOD

MOO

MOO

MOO

MOD 2) Pan. 101 transmisora de las C5tadones cosleru utilizados para llamada
&electiva dllitalla toleranda es de 10 HL Esta tolerancia es aplicable al05 uansmisores
insta.lados dcspuá del 1.1.1992 y. todOlIOllransmisorcs despub de la fecha de plena
ap1icaci6ndd SMSSM (véase la Resolución 331 (Mob-l7).

J) Pata los tran.smiIom de las estaciones de barco uliliudos en tdearan. de
impresión directa o en trazumisi6n de datOlIa tolerancia es de:

- 'Hz para modulación por delplazamieolO de (ue de banda estrecha;

- 40 Hz para moduJa,ción por desplazamiento de frecuencia. para los trans-
misores en servido o instalados ante¡ del 2.1.1992;

- 10 Hzpara modulación pordesplazamicnto de frecuencia para lostransmi
IOta instalados despu6 dd lJ.l992.

NOC U.ta V. NOIMIH:I'lor de liS ntldon~sde balTO

MOO APJ:;NOICE 9

M • ...,

Don!mentos de ICn'ldo

NOC IJataIV. Nomellcljtor de estaciones ~teru

MOO PartlIY. 7lrI4J IekrnlJka Úlltrlotu, Y tlJSQS (Ú Jos tde,rtlma
dut;nfldos ti Jf?S pglses Jimt'tro/n. etc.

ADO EI_DeIO que condene un Nommclitor de las estaciones cosIeras yeslaciones
terrenas costeras que participan en el SMSSM (véase el núrnt'ro 1102C) se publicani
como se indica a colllinuación:

Prut~ A. EsttldrM dueripli11O$ de les ~SlilC:jonU«nleras
qur inle~i~Mnen ItI UCJIcha en ondas m;tricas.
d«llrMtricasy heclom;triau, uliliul1Jdo IkniCtlS

de lIt1madtl MI«tiWl di,ilal

MOO

, Inc1íquese rtI quf rrKUCnd. o frecuenelas sr lransmlte l. inform.clón.
• Indiqune el numero de identid.d dd scnlcio móvil marltimo o el número de idriOlifi,.clón. En

rl eolIO del lCn'icio NAVTEX intrm.clonal, indlqueIC el.;:at'arr 81.
, Indiqunc qgf tiPOI de illCorrnacioncs (....bos • 101 navr,anlt:5 )' boletines metrGl'Oló,i"'l,

'nConna'ión sobre hiel05. tic:.) sr propordonan.
• En el elliO de antenas dirceli...... indlqunc drbajo dr l. potel'lcia, el leimul dr l. direa:lón o

dirra:ionn de ,.nancia múima, en,rad05. I collllr del None verdadero. en el scntido de 111
"lIjas del reloj,

EstruJas dCSf:riptivos d~ [lIS utac:;O/tIS de barco
y ~stac:ion~s I~rrrnas tk barco

T'1l11lmilióll ,x.....kio

• ¡ El
~ '"1

E I -!t.a

• ~ ;, F'~, ,
i ~ -iú1 ! ¡ i l.1 v

•
~

.¡ ¡§ ,
• • I! lP I• •
f .~ ¡ • • i.l i ! IÍ
z ~ .~ • z v.¡s,

, , JI' I Jb' • , • , • •
• Fra:umQII dr UUIIIIWÓII.
I frrcuCQdaa o caz.Ja de t:SaI~ba. de I'eQrpCiÓII o dr ambas.
• E.n id~ de Mta\II: .dinaJyu.lndjq.. drbajo dr II potm(ia, c1a~imlllde la dirKCión o

diteCClonesde pa.aaaa lIlbima. m IR;dof.. I I;OIltal del None YCrdadero. en el set'.tM1o de ....
..ujas dd !'doj.

• Indlquese al CIÓItc rUIocckrollla. UIl _tema de tekJrarla de imp¡niórl direcu de bandl
aI~haoambas..

MOO Lm datos relativos a estas estaciones se publicat'lin sc,ún se indica a conti·
nuación:

a
~J,

~••
i ji

~.
~

º
.,

; ·~.2
~~ j ¡

I '1
A ~ i j~ 1: i~ !¡ ~ i A

~ • ~~ -8~ :al .~
~ i ~ ~

g ] .. • ~ i i·~ .á'§ ·s :;
~~ d

..
~ez ~ ~ z H g

, , J , , 6 , • • " "

'.
",
"
''';

.'

.
'.,
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MOO Columnas J ti 7 MediantesfmbolOI de sen-iclo (vtaseelapéndice 10). Ademas. en la
Parte 1 del Nomenclttor fiaura la lista de los slmbolos que han de
imertarse en la columna' para indicarla clase de barco.

MOO Colllmno2

NOC COIUMIUl3

NOC CoI'¡mno4

NOC

MOO

Co/um"Q /2

Usta VI. Nomeadátor de"s "tadones de ndtodeterml.ldó.
)' de lis olado"fi que electll.aD _",idos fipedal"

"

'.
í:

.\.

Nombre. de tos palics nOlificances, por ordenalfabtlicode .imbolos de pa!$.
Nombres de:: l•• estaCiones, por o.dcn atr..btlico o numtrieo de desilnación

N(lmbre de I(ls pabn notif!antts., por ordal a1fabtlico lk símboloi de p.lii.
Nombtcs de tu cstaciona por onim a1f1btlia:J.

MOD IJ. EsIQCÍOI'Ies esptKioJes del urvkio de
rudiodtlerminQt:;ón m(lrl~;mQ por so/éUre

MOO Tt"anl;mislón de Rc«pción de
Columnas

información infOfmKión
2a,1b. 2c

d. de radio-
radiocielerminación drlerminación Obs.cr'o"ldonei

MOO • batcos procedente
Column.a~ de barcos
31, )b

MOO Dala. orbitales. di.po.
Columna iición eipedll de los,

.1 canales. mnodo•
eipedal" de modula_
ción, tasa" ele.
Todas las abciof\CJ

·2 .! ti
enumeradas ptO'o"CCn
itr'o"icio de ra<.liodrlcr•

i • , minaci6n maritim.
i •• ~'g 1 por salelilc. a menos

j
~ que se indique lo con.

i ~
..." trario, en cuyo caso

t
·!!!E ..

~.
~~ !& • una estación prO\leC

~~ ~ linieamenle servicio~.
~";; de rldiolocaliucióni q " r~ ¡

~
z ~i por $lutlile o ~,....icio

O ~, O ~! • ~ , o de radiona"'clKióno ~- o " " • :;!i É por sal~lilc.;; .. ;; ~:¡: .~ o
:i~ ."~ ! ! ~t

•
~ .!!! '"

~
.~ e

~.! ~i ! E:s!
~

! "'! ~, .~

J ~~ j " :j•e ~.
~ ~g, • él~ él. Z~ ~

2. 2b 2, lo lb

MOD 12. a'tIClOItG t~ntlSfljlU d~"e",icio dr
l'GdiDdrtermUurd6lr mllr{tima por mlllite

MOO Transmiiión de
Recepción de

CoIumn.u infonnaci6fl infonnaci6n
la. 3b, le do

derad.io- Oblotrncione§

radiCldctcrminac:ión deler.
MOO minac:iÓA
Columnu..."

M~lodoi cspcciale§ de
MOO modulllción,·I;Ull'.
Columna ele. Todas lIIs nl.cio-, lIe. enumeradu pro_

I
\'Cen ~ryicio de ra<.lio_
delerminación marl.
lima por salt~1c:: a

1 .~ ~
menOi que $C indique
lo conlrario, en Cll~o

~ i 1
caso una naación da

~ ~ linicamenle 5erVil:io

i · de radiolocaliutión o,
i g j~ • de tadionawpción, • • por u,ltlilC." ,§ ~] ¡;

~ ~:;¡ ~j'l i B .. !i ~ ¡e
~~

~ ~.
~ •, o o ·,~- • "" o ~i • É, n ;; ~i ;; ·. i o

~. :9:.., •" ! .,~

~ ! .!!! e •
~

-tIl"ü ~
,

ti .~ Éi. § n ~
,

i ·~h:: .•
:'ª~. ¡ ¡ e 1 ~

•e 18" J eO;: •• ~z u~ • u.

,. lb " .. "

IMtalaciones auxiliares. incluyendo información sobre::

(1) número de boca ulvavidas provistos de aparatos radio.
db:tri~

b) optativamente. tipo y número c1eracliobaliu.s de localiución de
sinieslros (RLS), de RLS por "'t~litey de I'tspondedores de radar
de bÚSQueda y u.lvamento. La frecuencia o banda de frecuencias
utiliuda se desiana por medio de una de las letras s¡auientes:

A- 2182 kHz
B _ 121.' MHz
e - .%43 MHz
o - 1'6.'2' MHz
E. 406 • 406.1 MHz
F _ 164','·1646.' MHz
0-9200 ·9'00 MHz ,

Una cifra despub de estas lélras indica el numero de radiobaliw.

País del que depende la estación (indicado por el símbolo apro
piadol.

CódilO de identificaci6n de la autoridad encar¡ada de la contabili.
dad (ClAC).

Las atacionef, filurarin por orden aU.bético del nombre de los.
barcos, sin tener en C'uentasu nacionalidad. En CalO de homonimia.
el nombre del barco irá seluido del distintivo de llamada. En este
caso, el nombre y el distintivo se separMan oon una barra de
fracción.

Distintivos de U.mada. Thmbim fi¡urarl. la ideotidad del servicio
móvil marl timo Del numero de llamada w:lecti ...a o ambos, cuando
proceda.

Columna /0

Columna J

Columnas IJ19 Indicad6n de las bandas de frecuencias y de las clases de trall$mi.
sión por medio de 100slmbolos si.uientes:

RDdiote/e,rrI/la &ldiole/e/anta

S - Bandas de frecuencias S _ Bandasdefrec:uencias
utilizadas en el servicio utilizadas en el servicio
móvil multimo por móvil marílimo por
u.ttlite saltlite

W_ 110- 150kHz T -160'· 4000kHz
x_ 41'· '3' kHz U_4ooo.27'OOkHz
y- 1605- 3100kHz V. 156· 174MHz
Z _4000_27SOOkHz

Si fuera preciso, estos slmbolos irán Itsuidos de llamadas.
notas sucintas dispuestas al final del Nomenclátor, en las que se d~

informaci6n especial y la indicación de las frecuencias en que están
ajulUldOlios transmisores.

ColumnQ /J Siempre que dos o mti estaciones de barco de:: la misma nacionalidad
lleven el mismo nombre y no fi¡uren en las columnas l. 2 Y, estados
descriptivos que las distin••n, se indicará en ena columna el nombre
del concesionario o del propietario del barco.

Ade::mu, si no se dispusiera de espacio suficiente en una columna.
podrán dam datos complementarios en relación con las columnas 1 a
lOen l. columna 11ala que remitirá una namada. Esta columna podrá
tener varios renSlones.

Si la estación emplea un sistema de lclegrllria de impresión directa de
banda cslrecha, indlque~el sistema empleado.

MOO

NOC

MOO

sUP

MOO

NOC

NOC
.

Ame A. J"dicraljabitico dt los estQCionts

MOO AP~NorCE 10

Mob-I7

NOC

NOCI-II

Ptlrte 8. Eslados dest:riplillOS dt los estQCio"es

ADD EF

AoO El

Si.wo. etapl...... l••ocumalll. de Nnfclo

Estación espacial dtl·llen-icio de radiodeterminacibn por satélite

Estaci6n espacial del HTVicio móvil por 'Itélite

'.
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ADO

NOC a)

SUP b)

NOC e) y d)

NOC 4. Y S.

MOD 3.

BOE núm. 93

Se«MIII IIJ. Etl.clQa de barco ,ro.lalu
oblJaltoriameall" .......l....dó.
ra4l0ll.lefo.lea. .. culllpll.de'lo 'e

aa .cuenlo laler:aacloa.r

Soec:d" 11. l..u .........do_ 'e "reo na.
a,,"IOl ra4Iote1es,j,IIC01 Mone

StcdÍHI VA. Eslacio-. a borlo .. buCOl
PIWÚII" obllC.toriamtale de.l' llllllal.dó. SMSSM

te camplimltalo ., ... acuerdo I.ttfllaclolal

del certificado prescrito en el articulo 56;

Estas estaciones deberán estar provistas:

de la licencia exigida segun el artículo 24;

de un registro en que anotarán, en el momento en que ocurran e
indicando la hora. a menos que las administraciones hayan tomado
otras disposiciones para registrar toda la información que debe
contener el registro:

a) el resumen de las comuniéaciones relativas a tráfico de
socorro, urgencia Y sesuridad:

b) una menci6n de los incidenles de servicio imponanles;

e) si el fCglamento de a bordo lo permite, la posici6n del barco
por lo menos una vez al dla;

Tales estaciones debe,án estar provislas:

de un registro en el que se anotarán, en el momento que ocurran e
indicando la hora, a menos que las administracione~ hayan
adoptado otras disposiciones para la anotaci6n de toda la lnrorma·
ción que debe conlCner el registro:

1.

2.

3.

1. Y 2.

NOC

NOC

NOC

MOO

Estaci6n terrena m6vil,

Estación terrena de aeronave

Estaci6n terrena de base

Estaci6n terrena m6vil terrestre

Estación terrena COSiera

Estaci6n terrena terrestre

Estación tenena de barco

Estación aeronáutica del servicio móvil aeronáutico (OR)

Estación móvil de radionavc¡ación

Radiobaliza de localización de siniestros por latélilc del servicio
móvil por satélite

ESlación espacial del servicio móvil lerrest~ por satélite

Estación aeronáutica del servicio móvil aeronáutico (R)

Estación lerrena fija del servicio de radionaveSaci6n por satélite

Estaci6n terrena m6vil del servicio de radionavesaci6n aeronilutica
por satélite

Estaci6n terrena m6vil del servicio de radionaveSaci6n maritima
por saUlite

Estación terrestre de radicnavesación

Estación terrena aeronáutica

ESlaci6n terrena rija del servicio de radio!,!avesaci6n marítima por
salélite

Estaci6n terrena nja del servicio de radionavesaci6n aeronilUlica
por satélite

Estaci6n lerrena móvil del servicio de radionavesaci6n por satélite

Estación espacial del servicio móvil aeronáutico por satélite

Estación espacial del servicio de radicnavesación por satélite

Estación espacial del servicio de radionavcgaci6~ aeronáutica por
satélite

Estación espacial del servicio de radionavegaci6n marilima por
satélite

12002

AOO El

"'00 EN

AOO EO

AOO EQ

AOO EU

AOO ro

AOO FG

AOO NR

AOO RN

AOO TB

...00 TE

...00 TG

...00 TI

AOO TI

"'00 TN

AOO TO

AOO TQ

AOO TU

AOO TX

AOO TY

AOO TZ

AOO UA

AOO UM

AOO VA

NOC a) a g)

NOC 4. a 9.

MOO). de un registro en el que le anotarán, en el momento que ocurran e
indicando la hora, a menos que las administraciones haYan
adoptado otras disposiciones para la anotaci6n de toda la inrorma.
ci6n que debe contener el re¡istro:

7. del Manual para uso de los servicios móvil marítimo Y móvil
marltimo por satélite.

...,.

el ancxo mencionado en el número 2202C que indica los estados
descriptivos de las estaciones costeras y las estaciones terrenas
costeras que panicipan en el SMSSM (véanse también los números
N 307.5 y N 3077); un Nomenclátor de las estaciones COsteras Y de
estaciones terrenas costeras con las cuales es probable que se
dCC'tuen comunicaciones. que indique las horas de· escucha. las
frecuencias y las tasas; y un Nomenclátor de las estaciones Costeras
y estaciones terrenas costeras que transmiten avisos a los nave_
gantes y boletines meleorol6gicos e inrormación urgente con des.
tino a los barcos (veanse el aniculo 26 Yel apéndice 9):

del Nomenclátor de estaciones de barco (facultativamente del suple_
mento);

de una lista alfabética de los distintivos de llamada y también, o
. alternativamente. de un cuadro numérico de identidades de las

estaciones del servicio móvil maritimo Y del servicio m6vil marl·
timo por satélite (estaciones cosieras, costeras terrenas, de barco.

terrenas de barco, de radiodeterminaci6n y de servicios especiales).
de las identidades y de 101 números o señales de llamada selectiva
de las estaciones de barco y de las estaciones terrenas de barco del
servicio mbvil marltimo y de las identidades y de los números o
senales de Identincación de las estaciones costeras y de las esla
ciones costeras terrenas del servicio móvil marhimo (lista VIIA);

4.

Noto - Las administraciones pueden, en circunstancias adecuadas (por
ejemplo. cuando los barcos navegan sólo dentro del alcance de estaciones
costeras que transmiten en ondas métricas), eximir a los barcos de poseer
los documertos mencionados en los anteriores párrafos 4 a 7.

,.

6.

Seccu.. l. ~.&.. le "RO ,nrtbt••
obll••lori._l. de ••• l...aJad_ rII'iot'learirlca
Mol'M •• campUMI"IO 4e •• acaenlo lal.rqdoa.l

APÉNDICE II

M•.....,

Tales estaciones deberán estar provistas:

Ooc:umeDIOf 4e ... debeD .ar proriRa lu .adoHl
a bordo de bareos y de ftJ'OUYeII

(Véanse los artieulos 24, 26, 44, 46, 049, 55, 57, 59 yel apéndice 9)

l. Y 2.

MOO

NOC

NOC

MOO

NOC

MOD'
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MOO

MOO 2.

MOO

de un re¡istro, -. no IC' que lal administraciones intcrcsadll
hubieren -adoptado otras disposiciones para la anotaci6n de todas
las infonnaciones que deben figurar en dicbo registro;

APtNDlCE 14

Mob-87

Abreviatura. '1 señ8ln dhersas que habrá. de utilizarse
p.r. la. ndlocomuoiradonn ea el senkio

moyll maritlmo

MOO

_ Canal N." l806cn la banda de 18 MHz;

- Canal N." 2221 cn la banda de 22 MHz;
- Canal N." 2SIOen la banda de 2S MHz.

Las dem;!¡s frecuencias de las M:cciones A, B, C_I y C-2, son rrecuendas de
trabaJO.

SAo Para el uso de las frecuencias portadoras:
4 12SkHz (canal N." 421)

62ISkHz(canaIN." 6(6)

829IkHz(canaIN," 8)))

12 290kHz (canal N." 1221)

16420 kHz (canal N.O 1621)
de la sección A por las eslaciones costerasy de barcO para fines de s",orro y seguridad.
vcanse los articulas J3)' N 31.

;;

.

NOC Sec:doa 11. Ab,,,,,,I.luru '1 Mial... 'i.eI"M$

ADO DSe llamada selectiva-digital.

ADD MSI Información sobre seguridad marilim•.

ADD NBOP Tch:grafia de impresión directa de banda estrecha.

ADD Ree Centro de Coordinación de salvamento.

ADD SAR Busqueda y salvamenlo. ~

MOD 6.

AOD

a) Las eSlacionn rad¡otelefónicas del servicio móvil marítimo que transmi
ten en banda lateral únka en las bandas comprendidas enlre 4 000 y
21 SOO kHz alribuidas uc!usivamenle al servicio móvil marítimo, d..ben
runcionar solamente en las frecuencias pOrladoras indicadas en las
secciones A y B, de acuerdo con lu ¡;aracteristicaSltCnicas especificadas
en el apendite 11.

aa) Cuando las cstaciones de barco utilicen hccuenciu de la banda 4 000·
406) kHz para radioteleronía de banda laleral única 'J cuando las estacio
nes costeras utilicen frecuencias de la banda 8 100·8 19S kHz para radio·
teldonia de banda laterallinica. unas y otras deberán funcionar en las
frecuencias porladoras indicadas en las seccionn C·I 'J C-2 respectiva·
mente. Las caracteristicas tCenicu del equipo serán las espcci ficadas en el
a~ndicc n.

,~.

,.
.:¡

MOO

MOO

NOC

(MOD)

APt!NDlCE 16

Mub-ll

CliMI" radlotek'6nkos elllas nndu
del Rn'ldo m6v1l mariUme

ntre4 000 kHI 'I:n 500 Ir.Ha

(\'tau el.rtleulo 60, w;ción IV)

S«cicinA - Cuadro de frecuencia (en kHz) de transmisión para la
explotación dliplCll en banda lateral única (canaln de dolo
frecuencias);

NOC

AOO

NOe

b) Las estacionn que transmiten en banda lateral única deben utilizar úni·
camente la clase de emisión JJE.

7.

8. Para el uso y nOlificación de los canales N. 0>427, 428, 429, 601. 608. S)2, 8)4,
8B, 836. 131. 1233 • 1241 inclusive. 1642. 1656 inclusive, 1801 a 180S inclusive,
1801 a 181S inclusive, 2241 a 225) inclusive y 2501 a 2509 inclusiv~, véase I;¡ Re,*
lución 325 IMob-l7).

SECCION A

Cuadro dI!' frecuencias (en kHz) de tn.lIsmisiÓn pan. e,¡plotación dÚpll!'~

fn bandallllfrallinin (noales de dos fretuenciasJ

.'-.

NOC

MOO

MOO

NOC

NOC

NOC

MOD

2.

l.

•.
,.

~;dnB

~cdón C·l - Cuadro de frecuenciu de lransmi~ión en banda laleral unica
(en kHz) recomendadas paraestadones de barco t:n 1.. banda
4000 a 4 06) kHz comparlida con el servicio rijo;

Sección C·Z - Cuadro de hceuencias de Iransmisión en banda laleral única
(en kHz) recomendadas para estaciones de barco y cosIeras en
la banda 8 looa 8 19S kHz compartida con el servicio rijo.

Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientn de la sección A:

- Canal N." 421 en la bandl de 4 MHz;
- Canal N." 606en la banda de 6 MHz;

- Canal N." 821 en la banda de 8 MHz;
- Canal N." 1221 en la banda de 12 MHz.;

- Canal N," 1621 en la banda de 16 MHz;

MOD (Cuadro)

.

ESlaciones COSIeras Eslacioncs dO' bar~o

Canal N.O
Frecuencias Frec:u..ncias Frecuencias Frccu..ncias
ponadoras aSIgnadas ponadoras asignadas

Randa de <1 Mlh

401 4 )57 43SS,4 ..., 4066.4
402 .,.. 4361." .... "069.4
403 4 )63 4 )64,4 ..'" 4072.4
404 .366 "367,4 '07' "07S,4

"" .,.. "310,4 '077 4071,4... .372 4373,4 .... 4011,4
407 417' 4316.4 '013 4OU,4
408 4378 4 )79.4 .... 4087,4... 4381 4312.4 ..,. 4090,4... .,.. 4385.4 '092 4093.4

'" 4 )87 4388.4 ..., 4096,4
"2 "90 4391,4 .... 4099,4
413 4393 4394.4 4101 4102.4". .,.. 4391.4 4104 4105,4

'" .,.. 4400,4 4107 4108.4

I
". .402 4403.4 4 110 4111.4
417 '40' 4 406.4 411) 4114,4... '408 4409.4 4116 4111,4

". 4411 4412.4 4119 4120,4
'20 1414 4415.4 4122 4 12),4
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"'--

Estaciones COS1CTU Estaciones de barco

Canal N.-
Frecuencias F~cncias Frecuenciu F=uaoaa.
""""'o.., asi¡nad&s """"do... ...-

-

421 4417- 4418,4- 4125- • 4126,""
422 ....20 4421." oC 128 .. 129,4

423 -4423 4424,4 oC 131 oC 132,4
424 4426 4.(27,4 .. 134 4135,4
425 .fo429 .. 430,4 4137 .. 138,4

426 4432 .. 433.4 4140 4 J.41,4

427 ' " 4)5 4436," .. 1043 4144,4
428' , , OSI 43.52,4 - -
429'" 4354 4355,4 - -

Banda de 6 MHz
I

601 6S01 6502,4 6200 6201.4-

602 6'", 6505.4 6203 6204,4

603 6'07 6508,4 6:206 6207,4

604 6510 6511,4 6209 6210,4

60' 6SIl 6.514,4 6212 6211,"

606 I _ 6516- 6517,.° 62IS·· 6216,"-

607 • 6519 6520,4 6218 6219,4

608' 6522 6523,4 6221 6222,"

Banda de 8 MHz

801 8719
,

8720,4 8195 8196,4
802 1722 8723,4 8198 8199,4
803 .m 8726,4 8201 8202.4
804 8728 8729,4 ""' 8 2OS,4
80S 8731 8732,4 8207 8208,4

806 1734 87]5.4 8210 8211,4
807 8737 1138,4 8213 8214,.
80. 1740 8741,4 8216 8217,4

'09 8743 8744,4 8219 8220,4
810 17" 8747,4 8222 8223.4

811 8749 8150,4 8225 8226,04
812 8752 8753,04 .228 8229,4
813 8755 8756,4 8231 8232,4
Sl4 8758 8759,4 8234 8235,4
SlS 8761 8762,04 S 237 823S.4

"6 1764 8765,4 .240 8241.4
817 8767 8768,4 8243 8244••

". .770 8 771,. 8246 8 247,4

'1' 8 773 8 774,4 8249 8 250,4
'20 8 776 8777,4 8 252 8 253,4

821 8 779- 8 780,4- 8 255- 8 256,.-
822 8 782 8 783,4 8 258 8 259,4

823 8 785 .11 786,04 8261 8 262,4

." 8 788 8 789,04 • 264 S 265,4
82S 8791 8792,4 8267 .8268,4

826 8794 8795,4 8270 8271.4
827 8797 8798,4 8273 8274,.

." 8800 8 801,4 8276 8277,4

82' 8803 8 804,4 8 279 8 280,4
830 • 806 8.1107,4 8 282 8 283.4

831 8809 8810.04 8 285 8 286,4
S32 ' 8812 8 S13,4 8288 .11289,4

833 8291 ' 8292.4 8291 ' 8292,4
834" , 8707 8 70S,4 - -
835" • 8710 8711,4 - -
836'" 8 713 8 714.4- - -
837' ,. 8716 8717,4 - -

Banda de 12 MHz

1201 13077 13 071 ... 12230 122.31,"

1202 13080 13081,4 122)) 12134."
1203 13 083 13 014.04 12236 12237,"

12"' 13016 13087,4 12239 12240.",
1205 13089 13090,04 12242 12243... ·

1206 13 092 13093.4 12 245 12246."

1207 13095 13 096,4 12248 122..9...

1208 13 098 13 099.4 12251 122S2,.c

1209 13 101 13 102.4 12254 122S5.4

1210 13 lO-' U IOS,4 12157 12258.4

121 I 13107 13108.4 12260 12261,04

1212 l3 110 I) lilA 12263 12264.4

1213 l3 113 13 114,4 12266 12267,4

1214 13 116 U 111.4 12269 12270,04

1215 13 119 U 120,4 12272 12273.4

-
E5tacidncs cOSlcru Estaciones de t.rco

CanaIN.-
FreCuenCiaS Frecuencias Frecuencias Fremenciu
ponadolU asi¡nadas portadoras asilnadas

1216 13112 13 123,4 12275 12276,4

1217 J3 125 J) 126,4 12278 12279.4

1l!6 l3 128 13 129,4 12211 12282.4

1219 13 131 13 132," 12284 12285,4

1220 13 134 13 135,4 12287 12288,4

1221 J3 137' 13 1]8,"· 12290· 12291,4-

1222 13 140 13 141.4 12293 12294,4

1223 13143 13144," 12296 12297.04

1224 ]]146 13147,4 12299 12 300.4

1225 J3 149 13 150.4 12302 12303,4

1226 13 152 13153,4 12305 12306,4

1227 13 IS~ 13 U6.4 12308 12309,4

1228 13 1~8 13 159,4 12311 12312,4

1229 13 161 13 162.4 12314 12315.4

1230 l3 160S 13 165,4 12317 12318.4

1231 l3 167 13 168,4 12320 12321,4

1232 1) 170 13 171,4 12323 12324.4

1233 13 173 13 n4,4 12316 12327.4

1234 U 176 1) 177," 12329 12330,4

1235 13 179 1) 110.4 12331 123)3.4

1236 U 182 13 IBM 12 33~ 12 336,04

1237 1318S 13116,4 12338 12339.4

1238 13 188 13 189,4 12341 12342.04

1239 13 191 13 192,. 1234-1 12345,4

12<0 l3 194 13 195,4 11347 12 l48.4

1241 D 197 13 1911,4 12 3~0 12 3~I,4

Banda de 16 MHz,
1601 17242 17243,4 16360 16361,4
1602 17245 17246,4 16363 16364,4
1603 17248 17249,4 16366 16367,4
1604 J72.51 17252,4 16369 16370,4
160' 17254 17 2~5,4 16372 16373,04

1606 17 527 172S8,4 16375 16376.4
1607 17260 17261A J6378 16379."
1608 1726) 17264,4 16381 16382,4
1609 17266 17267,04 16384 16 38~,04

1610 17 269 17 270,4 16387 16388.4

1611 17 272 17 273,4 16390 16391.4
1612 17275 17 276,4 16393 16394.4
1613 17 278 17 279,4 16396 16397,4
1614 1728' 17182,4 16399 16400.4
1615 17284 17 28~,4 16402 16403,4

1616 17287 11 288,4 1640~ 16406,4
1617 17290 11 291,4- 16408 16409,4
1618 17293 17294,4 16411 16412,4
1619 17296 17 297,4 16414 16415,4
1620 17299 17300.4 16411 16418,4

1621 030r 17303,4- 16420- • 16421,4-
1622 17305 17 306,4 16423 16424,4
1623 17308 17309,4 160426 16427,4
1624 17311 17 312.4 16429 16430,4
1625 ¡7314 17 315,4 16432 16433.4

1626 17317 17 318,4 160435 16436,4
!627 0320 17 321,4 16438 16439,04
1628 17323 17324,4 16441 1644).4
1629 17326 17 327,4 16444 16445,4
1630 17329 17 330,4 16447 16448,4

1631 17332 17 ~3J,4 16450 164SI,4
i632 J7 335 1"' 336,4 16453 164S4,4
'633 17315 Ji 339,4 16456 164~7,4

1634 17 34) '"' 342.4 16459 1646(1,4
i635 17344 _ 17 345,4 16462 16463,4

;636 ]7 347 li]4ti,4 16465 16466,4
:637 17 3S0 JiJ51.4 16468 16469,4
'638 173S3 17 ]~4,4 16471 16472,04
i639 J7 J56 173~7,4 16474 16475,4
'640 17359 17 360.4 16477 16478.4

)641 17362 17363.4 16480 16481,4
642 17 365 17366.4 1648) 16484,4

'643 17368 17 369.4 16486 16487.4
,644 17371 Ii ]';'2,4 16489 16490,4
64S 17374 17 ~7~.4 16492 16493,4

!646 17377 li nR.4 16495 16496,4
'647 17380 li 381.4 16498 16499,4
,64' 17383 n 384.4 16501 16502,4
,64' 2 17386 17 ~S7,4 16 ~04 16.505,4
'650 17389 17390.4 16507 16508,4

,
h,

•
'-~
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NafAS AL CUADRO

EstaciQnes costel"ll.li Estaciones. de barco

Canal N.·
Frecuencias F rec;uenciu F~enciu Frecuenciu

ponadol'ti uiSrtadas ponadol"ll.li ui,n&du

Banda de 15126 MHz

250' 26145 26146,4 25 070 2S 071,4

2501 26'48 26149.4 25 07' 2j 074,4
2503 161S1 261S2,4 25 07' 25077,4

2'0< 26'54 26155,4 25 07' 2S 080,4

250' 2 26151 26 158.4 25082 25083,4

2S06 26160 26161,4 25085 2S 086,4
2507 26163 26164,4 25 OS, 2S 089,4
2S01 26166 26 167,4 25 091 2S 092,4
2509 26169 261"10,4 2'''' 25095,4
2510 26 1"12- 26 1"13,4- 25091- 2S 09~,4-

Vtlnse lu Condiciones de ulilización de 11 frecuencia portldora de 112!lO kHz en el numero
N_

Véanse las condidones de utilización de la frecuencia portadora de 16420 kUz en el nUmero
N 301"1.

\léanse: \" condlcioneli de ulJliución d~ 11. frecuencia portadot1l de • 291 kHz en el nÍlmero
NJOOI.

Vtanse 11.5 condiciones de utilización de la rrecuellCia panadora de 6 2U kHz cn les numero,
2916 '1 N 199).

\léann las condiciones de utilizadón de la frecuencia porlildora de 4115 kHz en lo> numeras
N 2910, N 1911,19&1,43"19 y4l1O.

EslaS frecuencias de Clll1cioncs cl»leras se: pueden uociar por pares con una frc<:uencia de
eatación de barco del cuadrode rrccuencias sfmplCll p&1a enaciones costeras y de barco {véase 11.
se:nión "lo con urtll fTc<::uenci. de la banda' 100.' 19' kUz (vé&.SC la sección C·2Iselr<ccionldl
por la administra,ión inleresad.a.

Eslas frecuencias de estacioneJ costeras 5e pueden asociar por pares COIl una rrc<:uenda de
ClUlción de barco del cuadro de frecuenciu slmplu para etlaciones costeras y de barco(Yéase la
sección D) ocon una rTccuenda de la banda 4 000· 4 (6) kHz (ytase la scctión C·I) selec<ionada
por la adminblraclón interesada.

\léanse 1u condiciones de uólización de la frecuencia porLadora de 4125 kHz en los numeros
N 1910, N 1911, :911, 4379 'J 4310.

Esl&.5 frecuencias de eslaciotles costeras se pueden asociar por pares coa una rrccumda de
eslaCión de barco del cuadro de rm:uenduslmplQ paTa esl.aciOne5cos.tCJU y de barw (vtase la
sec,ión 8)0 con una fn:euenciade la banda 8 100.119' kHz (..use lalCCCi6n C·2) selecciOl'l&da
por la adminislración interesada.

\léanse la utilizadón yla notineación de eSlU frecuencia> en la Resolueió~ 315 tMg.b..I7l.

E.tos I;&nales ~ pueden Iambi~n utilizar para funcionamiento simplQ (una sola rrecuenda).

Véanse las ,ondieiones de utilizadón de la frecuencia ponadora de 6 ZU kHz en \05 nlÍmeros
:916 y N 1993.

'y'.

US r~uencias5eluidu de un uleri.J.co IOn rrccuenriu de llamada. (véan~ los numeras 4»5
Y4316).

Ellas rrecuelKias de esLacionn COSlefU ~ pueden uocil.r por para con una r~um,ia de
estadón de ban;odel cuadro de frec:uenciu simpla para eslaciones cnsleru y de ba~ (YtI.~ la
~c,ión B)o oon unil frecuenciil de la banda" 000.· 4063 kHz (Yéase la sección C·I) $fleccion.da
por la .dminisllaciÓn inlernada.

'"

WD

~OD

Ui f~uencias .eluidas de un ulerisco son frecuenriu de uam.da (>tansc 101 numeros 43"75
'1 43"16).

5lJ1' ' y '.

~DD \léanse la utilización y la notificadón de esla> frecuencias en la Resolución 315 (Mab.I1).

.~DD • \léanse lu condiciones de ulilización de la rrecuendl. poTUdof1l de 16420 kHz en el numero
N 3017.

.~DD \lén5C las condkiol\-Cs de utiliución de la rrecuencia panadora de 1 291 kHz en el numero
N3OOt.

'"

,~OD

.\DD \léanse lu r;ondi,iones de utilización de la frecuen,ia portadora de 12290 kHz en el nlÍmero
N_,

,DO

"o

",'

AIl0

Ei.lacioncs COSleru Estaciones de barco

Canal ~ .•
f~c:nci&S Fruuencias Frecuencias Frecuencias
porudoru asilnadu ponado"" asisnadas

'·'1
17392 1'; ~9~.4 16 SIO 16511."

1652 17 )9~ re 3%.01 16513 16 S14,4

1653 17398 r:' 399,4 16 Sl6 16517."

1654 174()1 1'; -'C2.4 16519 16520.4

16SS " ... lj400~.4 16522 16523,4

1656 174{)7 1, -40011.4 16 S2S 16526.4

Banda. de. l81t9 1004Hz

'WI} 1975S 19756,4 18780 11111,4
ISO: 19758 19759," 11783 l' 714,_
1803 2 19761 19761,4 18786 11711,.

"'" 19764 19765,4 18789 11790,4
1805 19767 19"168,4 18792 18193,.

1806 19710"' 19771,"- 18795· 11796••-
IS07 19773 19774," 18798 11m,.
"OS 19776 19777,4 11801 18802,4
"09 19779 19780,. "804 11805,"
1810 19782 19783,4 18807 1&808,4

2
1811 19785 19786,4 18810 1IB1I,4
1812 19788 19789,4 18813 18814,4
1813 19791 19792,4 18816 18817,.
1814 19794 19795," 18819 18820,4
1815 19797 19198,4 18822 ; 11823,4

Banda de 22 MHz

2201 22'" ~ó9'7,4 22000 21001,4

l2D2 22'" 22 700,4 22 00' 22004,4

220' 22'01 22703,4 22"" 22007,4 .
22D4 22'03 22 706,4 22"" 22010,4

2203 22'08 22 709,4 22012 22013.4

l2D6 22111 22712,4 21015 21016,4

2207 22714 22 71S,4 22011 22019,4

l2DI 21717 22 718,4 22 02' 22022,4

2209 22'lD 22 nJ ,4 22"'" %2Q2j,4

22'0 22723 22 724,4 22027. %2028.4

221J 22716 22727,' 22030 22031,4

2212 22719 227)0,4 22033 22034,4

2213 22732 227)3,'- 22036 22037,4

22" 22735 22 736,4 22039 220010,4

22J5 22738 22 739,4 220<2 22043,4

22" 22741 22742,4 220<' 22646,4

22J7 22744 22745,4 220<' 22049,4

22" 22747 2274.&,4 22051 22052,4

22" 22'SO 22751,4 2203' 22055,4

l220 22753 227504,4 22 057 22058,4

2221 22756- 22751,4- 22 .... 22061,4-

:zm 22759 22760,4 22 ""
22064,4

l22:l 22'62 22163,4 22 "" 22067,4

222' 22765 22766,4 22 "'. 22070,4
l22:l 22'68 22169,4 22 072 22073,4

2226 22m 22 772,4 22 07' 22076,4

222' 22". 22 775,4 22 07' 22079,4
l228 22m 2277&,4 22 081 22012,4
2229 22'80 22781,' 22084 22 OSS,4
22'0 22783 22 784,4 22 08' 22088,4

223J 22'86 22 787,4 22090 22091,4
2231 22 789 22 790.4 22 OO. 220904,4
2233 22"192 22793,4 22096 22 09"1,4

223' 22 ,., 22796,4 22099 22100,4

223' 22'" 22799,4 22102 22103,4

223' 22801 22102,4 22105 22106,4

223' 22804 22805,4 22108 22109,4

223' 22807 22 801,4 22111 22112,4
223. 22810 22811.4 22114 22 115,4
22M> 22113 22 814,4 12 111 22118,4

22.1 22816 2211"1,4 22llD 22121,4
l2A2 22819 22810,' 22m 22124,4
22" 22m 2282.3,4 22126 22127,4
l2A4 22825 22826,4 22129 22130,4
l2A, 22'" 22 829,4 22132 22 133.4

l2A6 22831 22 832.4 22135 22 136,4
22" 2 22.34 22 835,4 22138 22 139.4
l2AI 22831 22 838.4 22141 22142.4
l2A' 22840 22 &41,4 22144 22145,4
mo 22'" 22144,4 22 J4T 22 148,4

22" 22 ...· 2214"1,4 22 'SO 221S1,4
22Sl 22 ... 22850,4 22ISl 221,.••
22S3 221S1 22853,4 22156 221S1,4
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SECCiÓN a'

NOC Cudro d~ rl'fC'll;'''ril' de lnn5lll11lón pan la uplolad6n JlmlMa "n blDd.I'~"" i1nk:l.
,n".ln 01, u•• r~.. tncla, y. ' __Iltndu de In.nmisl611 JQIn tomunlalcionn tnl~ barcos

tn banda fNzada (dos ' __utllrias), tn IIHI

MOO (Wae el punto '" del prCKnlt ap4ndiceJ

aoJld.o'MII." _''''11.1 .... INH.' _UNH, _1""IHl loodoll/I9MHI ...... UIolH. _lIlll1iMH.

.~ .~ 'm ,- 'm. .~ 'm .~ 'm .~ .~ ,~ .~ .~ ,~ 'm- ....-- ..-- ......ilI - .."'..." - .-_. .,¡.- _. ....... -........ lln,_ .u. IUl._ .~ Iztl._ lun lino.' IIln Illlt,O 11m 11116,_ 11'" ;UIM.' u•• lIIDI.'.", "}/I,' .U• UD._ ."' 1m.• Itll6 l!lII.' I6IJI UJJl.' nw llln,_ u." JJlll,_ u~ 1"00,_
..O 1111,_ 11'" IlMO,_ 161)< '''U._ IIUI 11111,' u." UI",' n,. 111111,_

n~ JlM},_ Ulll i.,JU 111,. 11111,' U," DIIU u,. 11110.•
!l16l 11166.' ,,~ JI)<I,_ 11117 lllU,' 11m Ulll,_ 11m lllll,_

11,.) IU..... nw ""',, u'" %2tn.' lltrl 1'111'"
"W 16).11._ 'UI) Ir..... nm !lI7l,_ lllll 111".'

ADD' 1:;5115 rrecuendas podr~nul¡riu¡scpara l;.uplolaci6n duple..concu.eio".... ro.ler;u quelTa1>ajan
en lo~ canales 428 y<l29 (viuc la se«i6n Al.

"DO' E~la~ frecuencias podran ulilizarse para la e~plOlltti6n duplexcon est:l.cionesco.lera.que lrabajan
en Jos canale~ 834 a 81' indu.;~e (~éase Ja secóón AJ.

SECCIÓNC·I

- para la explollción en bandas cruzadas con eSlaciones de barco en canales
de la s«ción C,I;

- para la tllplotación slmplex ban:o-coltera o cosiera-barco;

- para la tllplolación dúplex eon los canales 834, 835, 836 Y837.

Canal N.O Fm:uencias Frec:ultncias Canal N,o Frecuencias Frecuencial
porLadoras ui¡nldas porladoras asignadas

1 8101 8 102,4 i7 8 149 8 150,4
2 8104 8105,4 18 11 152 8 15J,~

3 8107 8103,4 19 8 1~5 8 1~6,4, 8110 8 JlI,4 20 8 158 8159,4, 8 Jl3 8114,4 21 11161 8 162,4
6 8116 8111,4 22 8164 8 165,4
7 8119 8 120,4 2l 8 161 8 168,4

• 8122 8123,4 24 8 170 8 171,~, 8125 8126,4 2l 8113 8 11<1,4
10 8128 8129,4 26 8116 8177,4
11 8131 8132,4 27 8 119 8 180,4-
12 81)4 S 135,4 28 8 182 8 183,_
Il 8 131 SU8,4 29 8 185 8186,4
14 81'" SI41,4 30 8 188 8189,4

" 8143 8144,4 31 S 191 8192,4
16 8146 S 141,4

.;

MOO Cuadro de freeuenci•• de II1Insmll16D en h ..d.lale,.1
única (r.. kHd recomendadas pal1l nlaclon" de

barro tn l. b.nda 4 000.4063 kHz
comparllda con el wn'M:lo fijo .,.'

NOC 5.

MOD 4. La frecuencia de la portadora de los transmisores se mlnlendrá dentro de las
lolerancias especificadas en el apéndice 7,

SUP aJ
SUP bJ

MOO 6. Cuandose utilicen emisiones de clase H3E, o J3E, la polltncia de toda emisión
no deseada aplicada a la linea de alimentación de la anlena en toda frltcuencia debe
manlenerse. cuando el transmisor funcione con su polencia máxima en la cresla de la
envolvenle, denlro de loslimitcs que se indican en 105 cuadros si¡uiltntes:

MOO Las frecuencias incluidas en esta sección podrin ulilizarK':

_ para complementar los canales barco-costera para la explotación duplex de
la sc:cción A;

para la explolación ~ímpkx (una sola frecuencia) y la explotación en bandas
cruzadas enlre barcos;

para la explotación en bandas cruzadas con cslaciones coSIeras en canales
de la sección C-2;

para la explOlación duplex con estaciones cosieras que trabajan en la banda
4438 _4 6~0 kHz;

para la Itxplotación duplex con tos canallts 428)' 429.

Canal N,o Frecuencias Frecuencias Canal N.o Frecultncias Frecuencias
portadoras asi¡nadl$ portadoras as¡¡nadas

1 '000· 4,001,4- 12 4033 4034,4
2 4003- 4004,4" 13 4036 4037,4
3 '006 4001,4 14 4039 4040,4, '009 4010,4 " , 042 4043,4, 4012 4013,4 16 , 04' 4046,4
6 4015 4016,4 " '04' 4049,4
7 4018 4019,4 l' 4051 4052,4

• 4021 4022,4 19 4054 4055,4, 4024 . 4 025,4 20 4051 4058,4
10 4021 4028,4 21 '060 4061,4
11 4030 4031,4

MOO

MOO

NOC
-SUP

NOC

NOC

APÉNDICE 17
Mob-l1

Call1elenlUcas tknleas de los l,.ftlmllOm de'Madalalel1ll
¡¡alea ulilludol Plirala I1Idlotelefonla en ellervM:io mó"il manUmo,

en las bandas eomprendldasflIlre 1606,5 kH,(I605 kHI Reglón::I:I )"4000 kHI
Yentre 4000 kHzy 27 500 kHI

(Wase el artículo 60, seccion IV)

l. Potencia de la portadonll;
.)

h)

2. YJ.
:.~,

MOO

NOC " Se ruclllll$ .dminislracionrs-que pidan 1 lIS rslaciones de barco de Su
jurisdieción que se ahSlenlan de uliliur la banda de 4 000 _ <1 OO~ kHz cuando los
barcos se encuenlren m la Relión 3 (vtase I.mbi~n el numero 516).

SECCiÓN C-2

Cuadro de fl'K1leDdas de InftSmisión en banda laleral.alea
(en kHz) r'KGlDelldadas pal1l ntaclonn de barro

y ('osteru e. la banda' 100-' 195 kHI
tompal1lda coa ellervleio "jo

(véase el párnro 7 del presente apéndice)

MOO

(MOO)

QJ TransmisoreS que se inslalen antes del2-d1t enero de 1982:

Diferc:nda ti entu la frecuencia
Atenuación minima respeCIO

de la emisión no deseada'
yla frecuencia a~ignada'

a lapolencia Itn la CU5la

(kHz) de la envolvente

1,6< !J. s4,8 28dB

4,8<:!J.sS 38dB

• <6 43 dB sin que la polencia
de la Itmisión no deseada

supere los 50 mW

, ~.

.:-J

MOO Las frecuencias incluidas en ('sla lección pod rán utilizarse',

_ para eomplmtnlar los anales barto-coSlera)' costera· barco, para la ellplo.
tación dúplClt de la Jc:cción A;

panilla aplotación símplClr (una sola frecuencia»' la explotación en bandas
cruzadas en[fe barcos;

MOD En lo que se refiere a las emUiones tuua de banda' )' a las emisionltS ltO
esencilles' que resullan del proceso de modulación, pero que no enll1ln en el 1!JP«lro
de las emisionl!J (uera de banda', cuando aequiera comprobar si una transmisiÓn COn
onda ponadora reducida o luprimida5ltis(aceClltas condiciones, podri aplicarse ala
entl1lda del lransmisor una setial constituida por dos audiofrecuenciu Suficiente,
mente alejadas entre ¡j para que todos 105 productos de intermooulación aparezcan en
freCuencias que disten como rnLnimo 1,6 k.Hz de la frecuencia asignada',
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(MeD) • Emi.I;,.;"j"~trl eh N"dQ.·..u.1le ~l ankulo 1, nlÍmero 131.

(MOD) , EmísiÓII "O dDUdo.' vü.ed articulo 1, numero 140.

(MOO) 'Cmi.Ii6t1 tia tM"'w!'~ ti artkulo 1, numero 139.

MOO Nafa J: Para facilitar la comprensión del cuadro véanse las siguientes notas a) a q).

~'.

:r:

"

,':

.,
i,

.'

,
,~,

...

,,.

5,

NOTAS REFERENTES AL CUADRO

Fl'CC\ICnc,u ()pc..-:iones Movimienlo
de 1/'2IWni$ióll por1l1Miu de blrCOI Corl'C$-

Número (MH1.)

d.' No~
Entre "..

canal Ena· Ena·
b9=o

U~ Do. U~ Do>
dencia

dones cionl:'l 1M. rre- rr~' fre· plÍbhca

deb~ costera1 c:uencil euencias cuen¡;;a cuen¡;iu

10 PI 156,525 156,515 L~adl srl«li.a dicil.J ~u >Oo:orro, Ki"uridad ylllmlc!a

'1 '1 IlU,"O 156,550 ) 1

71 '1 1)6,S75 156,575 7 •
12 '1 U6,é<l'l 156,6IXl 1 ,

7l mi 156,625 •
1) q¡ 156,650 156,650 , • , ,

7l /) 156,615 156,675 7 12 11

l' 'i 156,700 156,700 2 7

,.
'i 156,125 156,725 • •

l' J) 156,750 156,150 11 l' l'
" BanCladc,uarcia 156,7625 _ 1)6,111;5 ¡"lH~

" 156,800 15uool SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA

" Banda de ,uarda 156,8125 - 156,S31' MHz

" Ji 156,850 156,esO 12 Il l'
77 156,S75 10

l' Ji 156,900 16l.500 l 2l

" 156,915 161.525 12 " 27

l' Ji 156,950 161,550 • 21

79 JI .1 156,915 161,S75 ,. 1

20 JI t51,OOO 161.600 1 2l

" Ji .i 151,025 161.625 l' 2

21 n 157,050 161,650 , 20

'1 157.075 161,675 " 10 2l
22 Ji 157,100 161,700 2 ,.

" 157,125 161,725 Il 11 26

2l 157,150 161,750 ,
Bl 1S7,175 161,775 l',. 157,200 161.100 •.. 157,225 161,815 ,. 12 Il

II 157,250 161,ISO )

" 157,275 161.875 "
26 157,300 161,900 1

lO o/ 157,325 16t.925 l'
27 U1,350 161,950 2

" 157.375 161.975 ..
" U7,400 162,000 •

" 'i 157,<C2S 162.025 l'

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

APÉNDICE 18
Mob-l7

Cuadro de ',,"uncias de IfIlnsmldón pafll eslarlones del
servklo móvil manUmo en la

banda 156 ·174 MHz

(Véansc los numeros 613, 613..\ Y613B, Ylos arlículos 59 y 60)

b) Tu.nsmiiores que ~ instalen despucs del I de tnero de 1982:

En lo que se refiere a las emisiones fucra de banda' y a hu emisiones no
esencules' que resultan del proceso de modulación, pero que no entran en el espectro
de las emisiones rUtrl de t..nda'. C'Uando se quien: comprobar ú una Transmisión con
onda suprimida satisf.ce estas condiciones, podrá aplicar~ a la enuada del transmi.
sor una scoñal constituida por dos audiofrccuenc:ias sulícientememe alejadas entre si
plaTa ;¡:..Lt lodos los produclos de intermodulat"i6n aparezt"an en fret"lJent"iu que dislen
(omo mJnimo I,S kH: de la frecuencia uignada',

Diferencia 6 entre la frec:uc!'Ida Atenuaci6n mínima rupec!Q
de la emisión no deStada' a la potencia en la ereSla
y la frecuencia asignada' de la cnvOh'e!llC,'

(kHz)

1,5<6::;;4,5 3ldB

4,5 < 6 S 7,S 38 dB

7,5 < b. 43 dB sin que la potencia
de la emisión no deseada

supere los SO mW

MOO

'100 No/a 2: Les canales 01 a 28 (ulvo los canales IS y 17) son los del apéndice la al Rr¡la·
menlo de Radio~omunicaciones,Ginebra, 1959,)' los canales IS, J1 y 60 a 88 son los
canales adicionales puestos a disposición para asignaciones según lo dispuesto en el
apéndice 18 MIU al Re¡lamento,de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967,

NOC NOIQ J: Los canales adicionales se han designado con los numeros 60 a 88 para distin
¡uirlos mejor de los canales ya existentes.

MOO

ADP , La fr«uencia ui¡naGa ¡.c ~cuentra 1400Hz- por CtlCÍJna de la fre¡;uen¡;ia de la portadora (...n.1O!
ankulo 60, número O2$).

sup

MOD

MOD

Fm:ucndu Operacionc$ Movimiento
de IranPRÍli6n

NlÍmero (M}ü) , ponuariu de "bIlfCOS C_

dd N~ ..'" "".
uoal Esta· .... "'- Uu !loo UU !loo dellCilI

d_ do_ I~ 1M· rre· 'M. pllblkad._
~"'" """"" cuenc:iu cuencil cuencial

lO " 156,025 160,625 " • II.. 156.050 160.650 10 " •
.1 156,015 160,615 2l ) l'

C2 156,100 160.700 • 17 10

" 156,125 160,725 lO • "Ol U6,IS0 160.750 • l' •
6l 156,!75 160,775 lB • ,.

" 156,200 160,100 11 l' 7

" 156,225 160,115 22 ,
lO

Ol 156,250 160,150 • l' 12

" 156.175 160,175 21 ) 21

116 al 156,300 1.. 156,325 leo.925 l' 7 2l
07 156,)50 160.950 7 l' 11

" " 156,3" 156,315 • 10 •
" 1S6,400 2.. '1 1S6,.i25 1~,·4Z5 • 2

09 m' U6,4SO 156.A50 , , 12.. .) 156,A75 156,A75 • 11 ,
10 " 156,500 1S6.KlO l • 10

MOO

MOO

MOO

'UP

MOO

di

.i

'1

pi

q)

Lo~ canale$ del prncnte aptndicc (SolIvo lo. Clnakl 06,' Il. 15, 16. 17, 70, 75 Y'6~

podran ~mbi~nutiliunc para la IranJmisión de d310s a &r&n velocidad y de fa,simil, a
rc¡.crva de arre¡:llu Plfliculamentrc lal adminislraciones inlere.adas y las que l~n¡ln

.eni,io. que puedan le' af«LadOf.,

Los canales del presente aptndicc.)' de prtftttllc¡a do. "nales adyacenlcs de las Kfin
87,211,111, podr.llln ulilium para los sisteml$ de tde¡rar¡a de imprts.ión dile'la y lk
tranunisióndcdatos, ulvolOJCll\.Iln06, IJ, U, 16, 17,70.75 Y76, I 'fitrvadear~¡IOJ

especiales enl~ tu adrnillistraciones inlere...daJ y las que len¡lIn !>Cnicios que puellan
ler af«lallos..

La frecuencia de 156,300 MHz (eanll 061 (\<Únte los nlÍmeros 2993, N 3035 y 4154)
podrá Illmbien utiliune para comunicaciones C1\tre csla¡;ion... de barco)' eSlacioneJ d,
aeronave que pulicipcn en operaciones coordinadas de blisqueda y ulvamento. Las
esLacionet de barco evilarán causar illlelfe,enciu perjudiciales a dicha, comunicacin
nes en el canlll 06, uf como alu comunicadonn entre lu e.laóone~de aeronll~e.lOl

barcol rompehieloJ)' los balco. au~ilildospor ~lIos lIuranle la epoca de hielos.

blolcanales(6lI,69, 11,71, 12, lA, 'A, 19 y 80) deberán ser empleados preferenlemellll
por el sc,....icio de movimiento de barcos, pao podrin ulilizaT5t en el servicio de opt:[I,
cíones ponlllri&s mimlraJ no .ean requeridol pln el s~rvicio de movimiento lit
barcos, ..i nla meclida le rt\.'C1.a necesaria en una zona delermin~,la.

E.le canal (10) ~ utilizará CllC:lu.i...mente pal'll llamada sd«liva di¡ilal «ln fin~i lit
lOCorro, loC,uridad)' 1b.lTllda (wa~e lalttsoludón 313 (l'tIub-I7))

EI'analllnl.á mervadoa ncala mundial comoeanal lIeeomunieacioncs para b. sc!u.
IIdad de la navC¡aCiÓB. pnn¡;ipalmenle pllIlu comUIll"'C';)Oe, .nlre b:I.TCUI relati,·u
a lI¡cha J~ulidad. Puede lambi~n uliliurloC en el sen'tcio d~ mo\'imi~nlO de barco, y
opc:ra..:;oncs portuarias, a eondición de rc.pelal la re¡;llmen:~<:lL'n nacion;¡i Oc l.,
aOminiJlrilC"'Onl:1 comioe.-.óas

.,
,,'

,.
"
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APÉNDICE 25

Mo"'"

MOO l.. Se utilizará unicamenlc la modulaóón de frecuencia con una
preacentuación de 6 d8 por octava (modulación de fase).

Caracterillicu" lecnicu d~ 105 transmisores r recrplores
utlliudos en el senicio mlhil rnuítimo en la

blftda 156 _ 17.. MHz

MOO (Veanse los aniculos S9 y 60 Y el apcndicc: 18)

NOC 2. La desviación de frecuencia cotTespondicl'llc al 100% de: modula
ción se: aproximará lo más posible a :t S kHz. En n¡ngun caso excederá de:
± S kHz.

MOD

NOC Nota a):

Plan de adjudicadon de ffffUt:l!ci.s a 11$ nladones cosieras
rIIdiotelefonieas que fundoaan en las bandas exclushn

del ""ido movil "'.ritimo comprendidu
enlre 4 000 IIHl Y 27 SOO 11Hz'

(Véanse los n·úmeros 4198 y 4212 del Reglamento de
Radiocomunicaciones y el apendice 16)

~IOD

(MOO)

J.. La lolerancia de frecuencia de las estaciones costeras y de: barco
será de 10 millonésimas.

4. Cuando se: transmita en una de: las frecuencias indicadas en el
apéndice: 18, la radiación de cada cstación dc:berá estar, en su origen,
polarizada "'"iealmente:.

MOD Nola b)' Las estaciones cosieras radiotelefónicas que funcionan en las
bandas exclusivas del l>er... icio móvil mariumo comprendidas
entre 4000kHz 'i 27 SOO kHz deben ulililar la potencia minima
necesaria para cubrir su zona de servicio. En ningún caso deben
emplear una palencia de cresla superior a \0 kW por canal (véase
el numero 4373 dd Reglamenlo de Radiocomunicaciones).

NOC s, La banda de audiofrccucncia ~e limitará a 3000Hz. NOC Nola c):

MOD 6. La pOlencia media de los transmisores de estaciones de barco
deberá poder reducirse rapidamcntc a un valor inferior o igual a 1 VlItio,
excepto en el caso de los equipos de llamada stleetiva digital que fun
cionan en 156,525 MHz (can:ll 70), en cuyo caso la posibilidad de reducir
la potencia es Oplaliva.

..\00 1. Las estaciones que utilicen la llamada' selectiva digital deberan
poseer las siguientes características:

a) sensibilidad pata determinar la presencia de una señal en
156,525 MHz (canal 70l, y

b) prevención aUlomatica de la transmisión de una llamada,
excepto para las llamadas de socorro y seguridad. cuando el
canal esté ocupado por lIamadu.

8. El resto de las características de 10$ tra nsmisores y receplores en
relación con la ulilización de la llamada selectiva digilal deben cumplir las
Recomendaciones perlinentes del CCIR.

NOC

MOO

Col ..n"". 1 Columna 2 Columna J

Frecu~ncia asigoada
(frecuencia ponadora) País· o lona Obliervacioncs
(num~ro del canal)

Columna J
Obs~rYaciones

MOD AP~NDlCE 20

Mob-S7

C.raderistleu ele l. equipos utilluelos pan
la CODJuaicadODel a boNo e. 18. b.ada. ele

(recaeado eo",preDdlda catre 450 y 470 MHz

(Veanse los números 669 y 670)

(MOO) AOO Esla adjudicaci6n se: ha inscrito en el Plan como resultado de h
aplicaci6n del procedimiento del articulo 16. Las caraclerislicil
bJsicas de la adjudicaci6n. publicadas en la Parte B dc la secc}Qn
especial pertinente de la circular de la IFRB, figuran en el
Cuadro d~ las adjudjcacion~s añadidas e" el Plan, pagina¡
AP2S·97 y siguientes.

(El resto del apéndice ptrmantu ¡di"liro.}

.,

(MOO) Reoumerar el actual 9.- como 11.,
AOO 9 Las frecuencias especificadas en el numero 669 para las comunic¡o

ciones a bordo podran ser utilizadas para la explolación en modo simplu
en una mla frecuencia o en dos frecuencias

AOD 10. En los barcos que utilicen estas frecuencias para comunicaciones de
a bordo en estaciones radiotelef6nicau bidireccionales de embarcaciones de
u!vilmenlo, los equipos de dichas eSlaciones deberán poder transmitir y
re'U':!;r en la frecuencia de 457,525 MHz.

(MOO) 11. Si fUera preciso emplear repetidores a bordo de un barca, deberáll
uli;'Zilr~e lo~ pares de frecuencias s¡lluientes tve.de también el numero (70):

457,525 MHz y 467.525 MHz
457,550 MHz y 46'7,550 101Hz
457,575 MHz y 467,575 MHz

._~..

AOO • Cada vu que la palabra .. pi>Ís" aparece ero esre ape!ldiC(. liene ti
significado que se l~ alribuye en el numere 2144 del Re¡lamerllo de R~dio<:omunk...
"Of¡n

,.,
.,
"
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APÉNDICE 26

Mob·87

PA~TE IV

Plano de adjudiClldón de rrecuenciu del SeO'ido
Mó.il Aeronáulico (OR) ea lis bandas

en1rt 2 S05 y 23350 kHz

lb) Otras ahrtlliat¡.¡rQI

1. PLAN DE FREC\;ENCIAS (OR)

F Frantia (en lu¡;ar de Fran,;:ia ~ Argelia)

(SI) significa .. Alemania d<:l Este"

DDR Republic:a Democ:ril.lica Aiemana

o Alemania (Republica Federal de)

fa} Lisra a/fabhica dt abrtriat¡.¡ras dt paises

ALG Argdia (Republica Ari-elina Democ:rálic:a ~ Popular)

1.

su,

~lOD

"DO

MOD

,OD

(~lODl

~IOD

MOO AlO ta Illgar de F (Argelia) y F (Onin)

"DD

ADD

MOO

MOO

F en fllgar dt F (e~ceplo Argelia)

ALO en los canales adjudicados 8 F. eXrepl(l para:

5710.5 kHz
11218,5 kHz
IJ 235,5 kHz
15076.0 k-Hz

Para las siguiente frecuc:nciu, susliluyast ceD(SI).. pur
.. DDR,,;

3 101 kHz
3109 kHz
3116 kHz
4745,5 kHz
6685 kHz
3932 kHz
3939 kHz

CHN tn lugar de CHN (7)

MRC en lugar de MRC (6)

!~í ª~ !~ i~ i~ i~ ~;: ;~

'" '" ,. ¡:¡: '"
~;; • !' ~;; E, . ¡ .,

~= ;;; , ,,, , ,

i

I I ' :,
, ~

, !
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, ~ "i

ª~i
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ROE núm. 93

NOTÁS REFERENTES AL CUADRO

Viase ti Il'Indke JJ.

Estas toIndu pueden ser 'ambit" utilizadas por las ntllclOflCi de boya p.- I ransml$ión
de datos OI;"uno,ráficos )1 por cit.ciones que intcrrosucn I cst" boyas de .cundo con
lo que cstabl«e 111 RC'Solución JI4 (Rft. Mo......,).

En liS bandal de rr«llmcias utilizadas por 111 nlaclones de batCO para la Idearan.
Mo.se de dase AlA' ~lodd.dl'Sno lupcrioreal <40 baudiOS, lu adminlstracio"«
podrán ni."ar freroclK"iu adicionales inlttellldtis entre Iu r,ttumd;u nrrvn.s
Isiloabies. Todu 111 frecut~i.s que se Isi,nen scrin multiplos dI: 100 Hz. La, .drhi
"islra~iOIll:'dimibuir¡j,n unirormemmte nUlll ui.nuioMS m lu b.ndas..

Vfa~ I:laptndice 3S.

ADD 2.. La velocidad de los sislemas de dalos y de IdqraNa de ImpresiÓn directa de
blinda esuecha no ciI(eederá de 100 baudios en MOF ni de 200 baudios en MDP.

(MOO) l. A cada alacl6n COslml que uliliee frecuencias nodadas por parn le le
asilna" uno o Vl:rlol para de frecuencias de las siluienles series. C.d. par compren.
der" una frecuencia de II'IInsmisi6n y unt frecuencia de n:~pción.

C.adro de fm.elK"lu de "laclo,," costera,.,.ra
el fatldo.amleato eoa dol freeaeadu

(lt.Hz)

Par. cluso de la5 rrc:tuencin .. In,~ "'Ht, 6 2611 "'Hz, • 376 "Hz, 12510 "'Hz )'
161;9' kI Iz f"n f"~l.. ~ub-bandaspot las nladones de barco)' las estacionul;Oitera:l ron
fines dI: ~ocorro y sl:lluridllld I:n 11:1l:grlllf¡a dI: imp1"l:sión direcll dI: banda nLrech., \/tase
elartlculoNJI.

La f~uftlcil " 209.' kHe n una r~mcl.lnll:rnlrion.1"du~l",ptra l. IranmtiSi61
de Información llpo NAVTEX (.un.e los artleulO!l N JI YN <lO. )' lis Resol uclona J» •
(Mob-I7))' 331 (MoW:7}).

Dispostdón de n.I'" p.... tos slskmll de lelel"'"
de IJnprnhhl dlrull de banda "'ruha J de l,.alml,lón

eh dalos ea la. bIIadas del tenklo mlh'll martllmo
eompl'tlNfldas enll't" 000 "Hz, 17 500"11:

(fl"K'lItl'ftdalllOdada, por PIra)

Plrra el uso d~ 11$ rtecuen~iu .. 207,S "Hz.. 6 312 kllz, • "1",' '" Hz, 12 sn "'Hz y
16 804,S "'Hz. m nlas sub·bandlll! por las eSlacionn de barco)' 11$ esl.ciones cosieras
con lInes de 5O("0rro y seguridad en llamada K!e<:ll\ll digilal. vtase C11tllculo N JI.

Lat fret'llendu" 210 kHL, 6 31... kHz, I "'16..' "'Hz.., 12 S79 UIL, 1I!i lO6.S Ult,
1961lO,5 kHz, 22 376 kHe1 Ui 100,' kHz.son las frectmlCiu inlmJIcionalnellClush•
p,ara I1 tran,milión de Informlción sobre teprldad marlliml CMSI) (\/tanst Iotri
culos,., 31 y N 40)' 11 ResoiuciOn 333(Mo~).

Para el uso de I.~ ftecltl:ndu f'Orl.doru<l 12~ kHz, 6:U~ 1Hz, 11291 kHz, 12290 kH:
y t6 "20 "'Hz indic.du m estas lub·bandal por 1.. eslaclones de bareo y IUl:flacionetl
CO$IUU ron finetl di: socorro )' 5Cluridad en radiotelcronla de b.lne1a IlIenl Iini~a,

~lIlnse los arlkulos 31 y N 31.

Par. lu condidonell di: ernplro de la frecuenci' do: '364 kHz, \'tase el numl:tO 19...

AP~NDICE32

Mob-l'

(\o'b.nse el.rtlc:ulo 60 y la Resolud6n 300 CRe.. Mob-l7»

Las rrecul:ncil1 de estas bandas dI: f,ccuenl:ia pueden utilizarse IImbitn para 11:11:,rafla
Molse AlA o Al D (Trabajol: \/tase elaptndiCl: 32.

Las siluil:nll:s frecuencias a'\OCiadas pol" p.ares (rara 1:~lacion" de barco y cosieras)
.. 20V.. 219.' Uh. 6 312,sJ6 J31 "'Hz, 8 .. IS/II "36.S "'lIz, 12 577,912 657 kllz,
16803/1690.\ klll, 18 898,S/19 70J,5 "'Hz, 22 37",'122 """"Hz y2S 208.~/26 121 "'Hz
son tas frecuenciasinll:rn'cionales ele primCTlclccción "ata la UlIlmad. selecliva di,il.l
l~a'el:llrtlclllo62).

IllIndI de" PARe' Ball4adt'MHe' BaadadeUIHI"
H.°dccalUJ

""""'"101< Ir..V&IISIO,.,,,,,,,,, Il:ECEPClO'l ~ANSM"'OIi lErnOlll

J <l210,' 4172.' 6314,' "" 1376," In6,5', 4211 "173 "U 626),' ''''17 1317
l "211,5 4'73.' 6)U.s " .. ''''11,5 1377';• .of212 <l17' 6)" 62604,' ''''111 1 111
l ",212,' <l 174" 6)16.' 6265 1I<l'1,S 11m"

Moa

NDC ,1

NOC ")

MOa

NOO 1)

ADD JI

ADD 1)

ADO ~)

MOO

ADD e)

ADD m)

MOO (cuadro)

"DO "J

~~I ~~II ~~ ~:t!5 pi ~51 ¡5,
i ¡',!'!' ~"!' !, l' l'

1!
1

1 ,,
I"l ~•, • ;

• i ~

~ l
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AOO Panlla telclrana MOltedeclau AlA o AIB (nabajo),las c'ladonel de barco podr'"
ulllizar las rrecucneiaJ de reC'Cpc:ión de 111 nladonCII costeras de los analn N.'" 71 a 19J
Inclulive.

landa de .. MHz' Banlia.6MHr' BllldadcIMHf'
N.o de c:anal

¡r..""''''<> "",",,"lO! lANSMlSlot'B:El'CIOH lECEPC10N 'ECEI'CK>

• 4213 4'" 6)17 6265.5 8419 "", 4:1:13.5 4175.' 6JI7,j ".. '419.' I HM
I 4214 4176 6318 6266.5 8420 8380

• 4214.5 4116,5 6311.' 6267 100,5 • 310.5
10 42U .." 6JI9 6267.5 8421 1311

11 4177." 4 In." '261' .261' 84ZI.' 1311,5
12 42U.S 4171 6319.5 6268.5 8422 8lB2

" 4216 4178.5 ".. 6269 •.412.5 8 382.5

" 4216.5 4179 6320,5 6269.5 '42] 8)13

" 4217 .. 17',5 6321 6270 803.5 1m,.,
16 oC 211" .... 6321.5 6270.5 1424 8 )...

" 4211 4110.5 "" 6271 1424.5 .• n4,5
11 .. 211,5 .. 181 6)21" 6271.5 105 8 lBS
19 4219 4111.' 6323 6271 '425.5 8m".. 6323.5 6272.5 8426 1316

21 632" 621) 8 426,5 • 386.5

" 6324.5 62n,5 • 427 8 )17

" 6325 62'4 8427.5 • 387.5

" 6325.' 6274.5 1m 11 JI'

" 6316 62" 8428,5 • 388.5

ADD

Banda de 12 MHr' Blndade I6""Hr' Banllade IIfl9MHz
N.o de cana!

~ISlOH IruNSt.elsIO'B:El'CIOH RECEPCION lANSMISlO JECEPCION

21 12589.5 12481 161117 16693,5 19691 lB 880.'

" 12$90 12487,5 161111.5 "... 19691.5 lB 811

" 12590.5 12'"8 16 818 16694,' 19692 lBlIlIl.5

" 11591 124U.5 16 695' 16695' 19692.' lB 882

" 12 S9I,5 12489 16818,5 1661'.5 1969) lB 882.5

Piral.uanmlislón en IdcVanl MorllC de clallC AlA o Al B (ITabajol.lu nladonei ck
nl'C'O podritl utilizar todai las hecuendas de rcc:epc:iOn de las ~adonn coslcrli de los canlles
N.- 58 I 156lncluii~ aua:pción del tina! N.o 81 (VÚte el numero N 3011).

Cuadro de 'muend.. de eltadonncolleras para
.I'anclonamienlo con dO"l'fCIImC'ias

(tHz)

¡,
~.

.¡

.-;

'.

.,,

Bandado: n MHl'lront.) Banda de 16 MHz' leon!.) Blndade Ilfl9Mllr(lIn)
N.-declnal

RANSt.eISlON .......",O!< RANSt.eISION'EmCION lECEI'ClOH RECEPCION

" 12592 12489,S 16119 16696 19691.5 lB 883

" IZ 592,5 12490 16819.S 16696,5 19694 18 883.5

" 12593 12490,5 16820 16691 19694,5 18884

" 12593,5 12 491 16 820,5 16 697,5 19695 lB 884,5
lO 11'94 12491,5 16821 "... 19695.5 18885

11 12594.' 12492 16 821.5 16698,5 .. 696 18885.5
l2 12595 12492,5 16822 16699 19696,S l8 886

" 12'1'.5 12493 16822,5 16 699,5 19691 lB 886.S

" 12596 12493.5 16821 16100 19691,5 18887

" 12''',5 12494 16823.' 161eo,5 19698 18 8&7,5

" 12597 12494,5 16124 16701 19698,5 18 888

" 12591,5 1141' 16824,5 16701,' 19699 lB 8118.5

" 12598 12495,' 16825 16702 19699,5 18889
19 IB98.5 12496 u: 82S,S 16 702.5 19700 18 889,5.. 12599 12496,' 16826 16701 19700,5 18890.. 12599,5 12497 16826,5 16703.5 19101 1889M

" "600 12497,5 16827 16704 19701.5 18891

" 12 600,5 12'98 16827,S 16 104.S 19102 18891.5.. 12601 12498,5 16828 1670S 19702.S ''''''" 12601,' 12499 16821,5 16105,5 19703 18 892,5.. 12602 12499,' 16829 16706

" 11602,' 12500 16829.' 16706,5.. 12601 12500.' 168)0 "'07.. 12601,' 12501 16830,' 16707.5

" "... 12501,5 16811 16708

" 12604,5 "'" 16811,5 16708.5

" ,,,e,, 12502,5 16812 16109

" 1260S.' 12501 16832,5 16109,5

" "106 12501.5 r6833 16110

" 12606,5 12504 16833.' 1611M

" '''''' 12504,5 16834 16111

" 12607.5 12505 16834,5 16711.5

" "601 I25OS,5 168H 16712
19 12608,5 12506 168H.5 16712.5.. "109 12506,5 16836 1671)

Bandldo:6 MHl'(conl.) Bandado:' MH~{conI.1
N.O de anal

[J'lAtmoIISIO ",toN...RECEPCION 'ECEI'ClO!<

" 6326.S 617S.S .". 8 )89

" 6327 6281 8429.5 8 389,S

" 6327,5 6281,S 1430 1m

" .l1I "" 800,5 1390,S
lO 6328.5 621205 1-431 8 391

" 6 329 6283 801,5 1 391,5
12 6329,S 6283.5 802 8392
II 6330 ".. 8431.5 8192.5.. 6310.5 6214.5 1433 8393
II 8433,5 8393,5

" .... """ 804,5 8 394.5

" [ 8435 1 395

" 8 435,5 8 395,5.. .." "..

ADO Plrala IranlmlslOn~ lele,rdlll Moue de e1.K AIAo A1B(ITlb.jo),11S es'lciones de
blrco podr'n ullliuT lu rrecuenciu de recepdón de 11$ aladone. COIlerllS, I ucepción ckI
tlnal N.oll (VÚte el nlUnero N 19U).

AOO Vtanle lutondiciones eSe ulllización de tilia frenlmda en elaMlculo N 31.

ADD Plrllltransmi.i6nen lele,rlfla MOftedecllK AlA oA lB (lrabljo), luelllcioneseSe
blrto podl'n Ullliur 111 frecuen;;iu de recepc:i6n de 11$ allcionel COllerllS de lo. canllCll
N.'" 2S 134lnclusive.

ADO Para la lranlmisión en tele,rdll Morte de clase A lA o A 1B(Irabajo). lit eslaciontt de
blteo podr'n utilizar la. rrecuenda. de rtttpdón de In eslaciOfleJ CO$lef1lS de los canales
N'" 29.40 incluii'lt!.

Cuadro de frtalendu de estadonn coltera,,.ra
ti fandonamimto con dOl rlKllelidu

l'kHz)

Cuadro de fl'fC'~ndnde nladones foslen, PIU'I
el r.ndonamlento COI dOI frecurnda.

(tHz)

Ban4ade 12 MHz' Banda de 16 MHt' Banda de1ltl9 MHz
N.odee.anaJ

""""'''''''' RECEI'CION I.AMSt.eIS~ 'E<E'C1ON lANSt.elSlt»l 'ECEPC11IH

1 12579,S 12477 "lO' 16683.5 19681 18170.5
2 12580 11477.5 16807,5 16684 19681,5 11871, 11510,5 12478 16108 16684,5 19611 . 18 871,5

• 12581 12478.5 16808,5 16685 19682,5 18872, 12581,5 12419 "... 16615,5 19681 18872.5

• 12$82 12479,5 16809.5 16686 19683.5 18873, 12582,5 12480 16110 16686,5 19684 1887105'
I 12513 11480.5 16810,5 16617 19684,5 11874• 12513,5 11411 16811 16687.5 19685 18174.5

10 125M 12481,5 16811.5 16611. 196115.5 18875

JI 1258-.., 124112 16812 1661l1l.S 196116 111875.5
12 IB85 12482.S 16812.5 16689 19686.5 18876
Il 12585,5 12483 16813 16689,5 196117 181176.S

" 12586 12 483,5 16113.5 16690 19617,S 18871
Il 12 586,5 12484 16114 16690.5 19688 18877,5

" 12587 124804,5 16814.5 16691 19688,5 lB 8711

" 12 S87.5 1248' 16815 16 691,5 19689 lB 818,5
lO 11588 11.a1"S 16815,5 16692 19689.' 18879
19 11 SII8,5 12486 16816 16692.5 19690 lB 879.5
20 12589 12486.S 168I6,S 16693 19690.' 18880

Cuadro de fm.tnda. de "ladOIld collera. para
eI'undoumknto con do. fl'fCOtndas

(1Hz)

Banda _12 MHz'lcont.) Banda de 16 MHr'(eont.)
N.odecanaJ

TlANSMISlOH nANSt.eISlORECEPCION RECEPCIOH

" 126011,5 1250'1 J6816,5 16111.5

" 12610 12507,5 16837 16714

" 11610,' 12508 16837,5 16714,5.. 12611 12508,5 16818 16715

" 12611.5 12509 16838,5 16715,5.. 1261:1 12509.5 16839 16716., 12612,5 12510 16839,5 16 7I6.S.. 12613 12510,5 16840 16711.. 12611.5 11511 16840,5 16117.5

" 11614 12 51l.5 16141 16118

" 11614,5 12512 16841,5 167lB.S

" 11615 12 Sl2,5 16842 16719

" 12615.' 12513 16842.5 16 719,5

" 12616 12513,5 1684J 16720

." 12616,5 12514 16 8043.S 16720.5

.',

•



12012

,

hlllb.lk 12MHz'ICOlll.) BIIlcIuk 16 "1Hz' ll:Olll.)
N.-deana! ¡,..,..,.,'" 'I<UOOH 'o::EPCIOII

" 12617 12,...,5 lO'" Il5n:1
77 12617.5 JHU 16144.' 16721.5
71 12611 IHU,! 1614' 16722,. 12611.5 12516 16I4S.' 16722.5
10 12619 12 "',5 lO'" 1672]

11 12619.' 12517 16146.5 16723.5
12 12620 11$17,5 lO'" ''',... 12620,5 12'" 1684'7,5 167:U.5.. 12611 12"1,5 16141 "m
11 121521.5 12519 16141.5 16725,5.. 12622 12519,$ 16149 16726

" 12520" 11520' 16149.5 16726.'
n 12622.5 12'20.S 16UO '11711
19 12623 12521 161'0.' 16727.'.. 126Z3.' IHZI" 161S! ltinl

91 12624 12522 16"1.' 16721,5

" 12624.' 12522.$ 16152 ''',.91 "'" 11'2] 16152.5 167J9.S.. IIUS.S 11$23,5 I'IU llli7JO

" 12626 12524 1615]., 167)0.'

Cuadro de '1'ft'lInK'11t de ettadoMl comnll "1'1
e' faMIDn'm~nto con do. freateltdu

(kHz)

8lI1l411k 12 MHl'(('(lllI.) Band. de 16 MHl' (conl.)
N,ollecanl'

RAHSMI$I~~ ¡"...."""'I<UOOH 'ECEPCIOIf.. 11626,5 12 5104.5 16'54 167)1
97 12627 1252' 161,...' 16731.5.. 12627.5 12 ns.s 1"" 1673Z.. IHi28 IZ 516 161H,5 167JZ,'

'00 IZ 611,' IH26,.5 16156 167)3

lO' IHiZ9 IZ'11 16156,5 16733,5

'02 12629.5 IHn,.5 16157 16739

'O, 12630 IHU 16157,5 167)9.',.. IHiJO.5 IZ5ZU 16151 16740

'''' U631 IZ529 IU51.5 16 740.5

'01 IHiJl.' 1HZ,", 16'" 16741
'07 U63Z IH30 16159.' 16741,5

'OI IHi32..' U '30,5 lO'" 16742
'09 12633 IHlI 16160,5 16742.5
110 IHi3M IH31.' 16161 16743

'" 12634 12HZ 16161.5 16 743,5

'" 12634.' IHU.s "162 16744
III lHi3s IH33 16162.5 16744.5
'16 IHi35.5 12'33.5 lO'" 16745

'" IZ6J6 12'34 16163.' 16745.5

'lO 12636.' un,u .. 16< 16746
'17 12637 125H 16164.5 16746.5

"' 12637.' . I1'J'.5 16'" 167,H

'" 12 63. 12536 16165,5 16747.5
'20 126J'" IZ 536,5 lO'" 16748

'" IZ639 IH37 16166.5 167....5

'" 12639.' IH37.5 16 867 16 749
'23 "... l15lI 16167.' 16749,'

". 12.640.5 11531.5 ..... 16750
'23 IHi41 12519 1616l1,5 16750.5

'26 12641.' 12539.' 16169 1675i

'27 12642 12540 16169.5 16751.5

". 12 642,5 12 5040.' 16170 16752

'" 12643 IH"I 16170.5 16751.5
110 U 643.' 12541.5 16171 16753

Ca.dro de fnnhnu de titado..~ pira
el fandon.mitnlo ~ft dos frecand••

(11.81)

8lndalkI2MHl'frm) ....dcI6MHI'~
N."deCllnal

¡"""'1SlO
" .....10

lE<EPC1ON lE<EPC1ON

"' '26" 12542 IU71,5 16753.5

"' 12644.5 12'42.5 16'72 16754

'" 12645 I2>04J 16m.5 16754,5
11. 12645.5 1250,5 16173 167H

'" '26" 12 s.... 16173.5 16755.5

'36 11646,.5 11544.5 16174 1675'
137 12647 12"'5 16174,.5 16756.5

'" 12647,.5 12545,5 16175 16757
11. "'" "'" 16175.5 16757.5,.. 12641.' 12546,.5 16176 16751

Jueves 18 abril 1991
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Bllndadc 12MHz'lfill) luda de 16 MHI' feont.l
N."ckCllnal

lE<EPC1ON lECEPCIOIf

16' ..... 12547 16176.5 16751.5
'62 12649.' 12547,5 10m 16759

'" 12650 12541 16177.5 16759.5

'" 12650.' 12541" 16171 16760

'" 121551 12 "'9 16171.5 16760.'

'" 12651,.5 12,.,,.5 lO'" 16761

'" 12652 12555 16179.' 16761.5,... 12652.5
12 '"''

16110 167fi2

'" 121553 12H6 16110.5 167fi2.5
'lO 12653.5 12556..5 16111 167fi3

." 12'''' II551 16111,5 16763,5

'" 12654.' 12557,.5 lelA2 16764", 12655 125,. IUI2., 16764.5

'" 1265'-' 12551.5 16113 16765

'" 12656 12H9 1611],5 16765.5

". 126$6.' 125",.5 ,.... 16766

'" 161"',5 16766,5". 16115 16767

'" IUIS.5 16767.5
,o. 16·'16 16761

'" 16116.5 16761.5
'62 16117 16769
lO' 16117.5 16769,5,.. ,.... 16770

'" 1601.' 16770.5

C..dro de fmuenr!l. de "l.doll" ~lfel'l'pira
el flllldon.mlenlo ton do.f~..d ••

(k"1)

Blndlcle '6 MHz" (filll
N."deCllna!

""""'""" lE<EPC1ON

'66 16119 16771
'67 16189,.5 16771.5,.. ,.... 16712,.. 161\JO.5 16772,5
170 16891 16773

171 16191.5 1671J.5
172 16192 1677"

'" 16892.5 16774,5

'" 16893 16775

'" 161193.5 16715.5

'76 16194 16776
In 16894.5 16776.5
17' 161195 "m
'79 16195.S 16777.S
,o. "196 16771

"' 16896,5 16778.5

'" 16197 '67"
'" 16191,5 16779.',.. 16191 16710

'" 16191.5 1671O.S

'" lO'" 16711
ll7 16199,.5 16711.5
11. 16900 16712
'19 16900.5 16712.5,.. 16901 16'71)

19' 16\J01.5 16'711J.5

'" "902 16784

'" 16902.S 167"'.5

Cudro de fnneMIu de e.llnonn eoslera, PI"
el IIIlldon.mRllto con do. frftOt'ndu

(kHI)

8uldIdeUMHz' Banda de 25116 MHz
N."deCllna!

""""'"10 1m'"""'0IlElVC10lI .ECEPC1OIf

, 22376.5 22284.5 26JoI 25m, "377 "'" 26101.S 25 m,S, 22377,5 2228'.' 26'02 2$1704

• "", "216 26102.5 2' 174,5, 22371.5 22286.5 26'02 25m

• "379 22217 26103.5 2'175.5
7 22379.5 22217.' 26'" 25176

• ""O "'" 26104,5 25176.'• 22310.5 22218,5 2CilO' 25177

'O 223111 2221. 26105.' 25 177.•5

",

¡.

"

..

.'

>,

..
.'
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81~ de 11 MHI' Banda de 25126 MHz
N,-cScCllnal

!ru""'''' UHSM1S101'ECEJ'CKlN lECEPClON

" 12381,5 n 219.5 26'06 15 ni
12 21312 22290 26106,S 25 171,5

" 12382,5 22290,5 26107 25179
14 2238' "19' 16107,5 25 179,5

" 223113,' 21191.5 26'01 "'00
16 22 384 "19' 26108.5 2S 110,5

" 22384.5 22292.5 26'09 251al
II 223" "19' 26109,5 25111.5

" 223",5 2229j,5 26110 25182,. %1:316 ",.. 26110,5 25112.5

21 22 316,5 12294) . 26111 25113

" %2311 "'" 26111,5 251n,S

" 22 m,s 11m,5 26m 25114

" 1138' "'" 26111,5 25114,5

" 12311.5 22296,5 2611) 2SIU

26 22319 "m 16 J13,5 25 IBS,S

" 22389,5 1229'1,5 26114 ",..
" "'oo "19' 26114.5 2S 116.519 22390.5 21298,5 26115 lS 117lO 11391 "'" 26115,5 25 tl1,5

ADD Par. ti transmisión en Ic]clrart. Mouc dcdlH AlA o Al B(trabljo).l•• esladones de
blTto JIOdr'n udlizar l•• fr~eno;lu de recepcl6n de lu esl&dones COSler., de los canlla
N."'611I3Hnelusin.

Cuaelro dr ffKot'ntias de ntadones ~o,lrralpara
el fundon.mlento ton dOI 'recuenda.

(kUd

BlInd•• :U MHI'{COIIl.1 Bandli • 2S/2fi MHr(lin)
N.·deCllnal

!rulO."'" nA"""'O....I'OON lECV'CIOH

11 2H91,5 12299.5 26116 15188
31 11392 "'00 26116,5 15 188,5
l1 12392,5 12 lOO,5 16111 15189.. 12 393 22 301 16117.5 15 189,5
11 12 )9),5 11)01.5 1611. 15190.. 12 )94 21)01 16 11S,5 15190,5
l1 12394.5 22 302,5 26119 25191

" 22395 22 303 26119.5 25191,5

" 22395.5 U »1,5 26120 25192.. 22396 "'1M 26120,5 25 192.5

" 22396,5 22304.5

" "m 22305.. 22397,5 21 ~05,5.. 21391 " 31"., 22391,5 21J06.5.. ",,, "lO'
" 21)<]'),5 22307.5.. '''00 "".
" 21400.~ 22308.5

" 21401 " 309
1I 22401.5 UJ09.5
11 ".., 22310
11 22402,5 22310.5

" " .., 22lll

" 22 40J.5 22 lll.5

" "... U312

" 22404.5 22312.5

" 22405 1231J

" 22405,5 22 313.5.. "... 22314

61 22406.5 22 314.5

" 22401 12315.. 22407,5 1231S,5.. "... 12316

" 22403.5 21316.5

eaadro de 'l'ft'Uendu de madO'llItll costenl' ptIll1
el r••do.....lelllo con dOl 'rft'lllttlc:lu

(kHo)

llu4I de 22 MHz' (cont.1
N.·decanal
~..", 'I<EPOON.. "'" 22311

" 22 «l9.5 12 311.5.. n410 1HII.. 12410,5 1131'.5
70 U411 21319

BIM,de 22 MHz' (eonl.)
N,· de can.l

~,.o REttPC10N

" 22411,5 1231'J.5

" 12412 12 no
7l 11411,5 11320.5

" 22413 U 321
7l 2241J,5 11321.5

" 21414 "m
71 1141<4.5 n 322,5

" 1141S 22323
19 22415,5 21323.5
lO 12416 21 n4

" 12416.5 22 324,5

" 12417 12 325

" 11411,5 12325.5.. 22411 "'"" 11411,5 12)26,5.. 12419 11327

" 12419,5 21321.5.. "',. 11321.. 12420.5 12 321,5oo 11411 "31'

" 21411.5 12329,5

" "'" "'lO.. 21412.5 12 nO,5.. "'" 21m

" 21413,5 lHJI,5.. :U.14 12332
97 12424.5 12 nl,5.. "'" 123n

" Z1415,5 213H.5

'00 "'26 12)34

Caadro de 'ft'tOmdlS de ItlIlaclortltU'ollellll ptIn1
el'andO.lmlento con do, 'maencla,

(kHz)

8udIIkllMHz'(fln)
N.·decana!

inA""';;; RECEPClON

'01 22426.5 12 H4,5
'01 "'" 12 n5
'm 12417,5 22 n5,5
'04 "". 22336
,OS 12411.5 12n6.5

'06 "'19 22]37
'07 21429,' 21337.5
'00 22430 22]]1
'09 22430,5 22 nl.5
110 22431 22339

"' 22431,5 223".5

"' 22432 ",..
"' 22432.5 21340,5
114 22d3 22 J,41
11> 22433.5 22341,5

11. 2204 "'''117 2204.5 12342,5
111 12435 22343
11. 22435.5 22 343.5
110 ",.. "'"111 12436.5 12344,5
m 22437 22345

'" 12437,5 22345,5
'14 21431 " ...
'" 21431,5 22346,5

'" 21439 22341

'" 224)9,5 12341,5

'" ,,,.. 223'"
'19 22 440.5 123"'.5
130 12 ....1 22 3"9

'" 12 ....1.5 12 349.5
13' 22 ....2 12)50
m 22442.5 2235().5
1,. 22 ....3 22351
m 22 ....U 221Sl.5

,,,,

,
-,

",.~:
<
"

:~,.
~

¡,¡ .

•
"'c
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Moa AP~NDICE ]J MOD A~laM

M_

.
Mob'"

"OD Cad...t-..-.......................-.-.."-'o,.........,..M.-
..dqe"t"DAIB,.~...~.411'-dlol·

(MOO) DIsposkl6n de nI".les ,erllo, .hlemoslleo 1,1"lI:l"IfI. (Véamed U1ltulo60y" RaoJuc:iÓll 311(Jln. MDW1)
de Impresión dl~tl. de llandl "I~c:h. 'J de Ifllnsmls16n de ....,

dalos en l•• b.nd., drl Mr"klo mÓYII m.tlllmo
comp~ndld.'entre" 000 IlHr,. 27 soo kHr .

"OD (~)
(frecutad., •• Isod.d.. por parrsl

H.*do ..... ..... ..... ..... ..... ...... .....- ..... ."~ ..... '"~ ".... ".... ""~
15/26MH......

MOa (Vunse el artJculo 60 f la Resolución JJS (Moh·.m "... 11550 ''',. ""'"' "..., , "O .m., ,,"-' .m' ,,.., 11550-' 1613011" "'" zsm"

A cada estación de barco se le .si,narin una o \Ilirias rrecuencias como
ClnIPOtlyll

(MOO) l. CaNo1_.... • ".. .... .... 11551 Inu '''''>'' cuoo .......c
(recuencias de transmisión. Cuialc...."j.. • .,&4.1 ...... ".. IHSU 1673. ".., um

" • ¿'u .'" ..., 12'151 '6735 21UI.5 e-•
ADa z. Pan la Ir1Insmisión en leltlrana Mone AlA o AIB (lrabajo), las estaciones • 41'!,5 ."" 13067-' IUSU I673U "'" lSl1l.'

de barco podrin utilizar l.ambil!n 'odas lal frecuencias recogidas en este a~diet..
0nIpg0 1ylt

'"
, "H U" 1361,S 11'»" 117l6,5 "..... CuoO',. 1bdas las frecuenciis que filu~n en este aptndiée podnin utilizarse para l. • 4115,", 1%79,5 "." 115'1 16137 "'" ~ 111.'

ADa
aplolaci6n dupla de sistemas de 'ele,rana de imp~si6ndi~cla de banda e_~lrecha. " • "N .", ,,,o ni" I17n,S 2221),S ar.rpe. 1lI,IV

" ,,"-' ..... ,,'70.' u,~,s 1"'''' ,,-
La admlni.slraci6n inleresada deberla seleccionar las frecuencias correspon·

dienles de las eslaciones ccsteras entre fls sub-bandas para telegrariade banda Inch.a,
.oD • "Dd",", do bu.. ell cada una do laJ b&n4u: o..s Idlt.ttlegran. Morse de clase AlA-o AIB. ra<:simi!, ,islemas especiales de transmisión de

dltos)' sistemas de telegrarla de impresión directa.

Aoo 4. La velocidad de los sistemas de datos y de telegrafía de impresi6n directa de
No-.

banda eSlrecha no debe'" eltc:ederde 100 baudios en MDF ni de 200 baudios en MOP.
SU> ~,b}

Cuadro de frK'Uendas de Irsnsmlslón de las tllldonn de blraJ
.oD l. Sólo auantan _ rdaeióll amlÓlliCII lo. Q..lI&\a _ ell ... bucIII do 4. 6, .. U, 16MIh paza

(kHz)
IIdtpatla M_ do claM AlA

MOO (Cuadro) .oD • • lo.- adminiftraciona debe"'*" uiplar la~ que~ en eIll ap&ldice Ii",,--Ic ala
-.cioneI de ban;o equipedu con c.<:iJadon:I_aoIao:icw; por cri5IaL

Bandasde:rll!Cllma., .oD •. No obIwllC, la adminístnIc:iODll pocIrf&D rubcllviclir...sa _al ele SfIlPO Ycalla CIlIIII_lÍll &pn>o

piadoen rno:uenc:lu IlIpecir..... de lIaIIlada calla 100 Ihdel canal , uilll&f_ll'ec\oIDI:iu diKre&ua

11/19 '"''
baral. eq¡¡ipadot coa lJCsmbom sinlltil:acb.

Callal N.O 4MHz 6MHz IMHl 12MHz 16MHl "H, UMHz "H, MOD Ejemplos de AlbcliYiliOn do c:aaIa(luf~ l:IrlIltUas I!IW\lUbl8)'lldu).

, 4202,S 630(1,5 1396,5 12560 167115 18193 22352 25193
418',8, "')) 6 JOI 097 12 560,5 16US,S 11 &9J,S 22352.5 25193.5

U16,8 8)65,1 U So49,1 16733.1 :12219.3 1$ I7I.J, 420l,S 6 JOI.' 1397,' 12561 167&6 111M 223S3 25194 4111.' 6216.9 IJ6", 12$01'-9 16'tlJ.' ZZ21',4 .:tS 111.4

• • 20' 6 J02 8 J91 12 561,5 16U6,S 111'14.5 :u JS3.S 251904,5 !lB !1!! lli! ~ 1m! .u 219.' ~, 4204,' 6302.5 8 J91.5 12~2 167117 18195 22 JS4 2.519
'

4182:.1 6271.1 • 366.1 12550.1 16734,1 ;am.6 1$ 171.6

01"" ,,,,, ...., 12'50,.2 16 7)4,.2 22219.7 2lI111.1, 420' 6303 1399 12562.5 16U7,5 111195.5 :u 354,5 25195,5, 4 20~,~ 630U 8399,5 12563 167811 11196 22355 2' 196

• . 4 206 "O< • "lO 11563,5 167811.5 111196,5 22355,!1 2'196.' .oD .. lo.- admi.a.iIlnC1onelI6eberllla evitar elllo polÍbI~uipar la cIo:Il"ra:uenciasa :t 100 Hz lid QJl&J

• 4206.' 6304,' &400,5 12'64 1672') 11897 21356 25197 _Iin tdacioaado armóD.ieamellll.
/O 4201 630' 1401 11564.5. 16789,' 1&'197.' 22356.5 25197,'

MDD .. Ea la ballcIu de 22 MHz, doI25126 MHz iof; canak:l1lO eItin 111 nlKió" armólIic:a _ los do:'"

" 6 JO"S 1401.5 12 "5 '61," 11898 22357 25191 bandas ele 4. 16 "'1Hz. Sil! embuto... aplica el prUlc:ipío de tubdJ...... da canaIa en trecueIIdu

12 ""' 8402 12 565.5 16790.5 22357,5 251911,5
dclcrmi...... lIcllamada. 100 Hz,

" Ii J06,S 8402.5 11566 16791 22358 25199

" 6307 140J 12 566.5 16791.5 22358,5 25199.5

" 6307,5 1403,5 12 567 16n2 22359 25200

" 630& • <O< 12567,5 16792,5 22 359.5 25200.5

" 6 JOI.5 1404.5 12 561 16793 22360 ~'101 00011 "'" 1405 12 561.5 16793.5 22 l6O.S 25201.5 AP'::NDlCEJ5

" 6309,5- 1405,5 12569 1670}4 22 361 25202
20 6310 ""' 12569.5 16794.5 22361,5 2'202.5 M.b-IT
21 6310,5 1406,5 12 570 16795 22 362 25203

" 6311 1407 12570.5 16795.5 22362,5 25203.5 000 e.adro de"s frftl"'eiu de Inbajo (N .'It) a"anabln • las2l 631U 1407.5 12 "1 16796 22363 25204

" .". 12 571.5 16796.5 22363.5 25204,5 "1Irion" de 'arn pan II fttqnrfll Mone de da. A 1A a Al B,

" 1401.5 12572 16797 "'" 25205 a ""I~adn 1t0 I1Iptrlorn. 40 ".dlo.

26 "'" 12 572,5 16791,5 22 364,5 2520'.5 (VUse tlmbien la nota~) allpl!ndice 31)

" 1409.5 12 "3 16791 22365 '''"'" 1410 12 "J.5 16191,5 22 365,5 25206,5

" 1410.5 12 S14 16799 12366 25207 'UP Nota

'" 11411 12 "4,5 l' 799.5 22 366.5 25207,5

" 8411.' 12575 16100 22367 "..
" '412 12575.' 16100.5 22367.5

MOD (Cuadro)

" '411,5 12576 16101
22 ".

~

" lorn 12576.5 16101.5 22361.5
.ndadcr~••

" 1413.5 16102 22369
CaulN.o 4MHz 6MHr IMHr 12MHr 16 MHz 22 MHz lSf26iMHr" 8414 16 802.S 22 369,S

J1 16110] 22370 , ... 117 '

" 1680),S 22370,~
628' ·'" 12422 16619 22242 25161.5, . 4117.S 621'.S 1)42.'.. 16104 22371 12 422.5 16619.5 22242.5 2' 162.. 2B71.5

, ... 11. "84 ·", 12423 16620 22243 25162.'4 4111.5 6216.5 g )43,5 12"'23,5 16620.' 22201],5: 25163

" 22 372 • 4189 6217 .... 1242'" 16621 22244 z.s 163,5

" 22 372.' • 4119.' 6211.' 1344..1 12424.5 16621.' 222.....5 "'"" 22313 7 "'" .". ·'" 12425 16622 22245 25 164.5.. 22 313.5 • 4190.5 6281.' Il4S,S 12-42'.' J6622.5 22245.5 25165

" 22h4 • ""91 "89 .... 12426 16623 "24' 25 16',5J. 4191.5 6219.5 8l4", 12426.5 16623.S 2224'.5 25166

"
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Jod IU~IEI epueq ~p ~lu:luodwoo s81 _p IIU!lS!P BP!U!J~P
OL991 (tUI '01::IIU':¡WBJep IlJopeuod epUOln".,JJ BUn J!Rl;)U! B!J::Iq;;,p U9!S!Wa 81 (, OOy "69991 ,"U,lI <O,

:OpunlJOls JOO s~" ..
69991 ntn 101

"'9991 "ILHI 00'8 r ::Ip Op!JJeq ::Ip U9P!~daJ ;p BpU.,n~JJ Bun uo" ~ ZH OO(
..." ILI'lI ..¡( zH 009 I :u¡u::. zH OOL • JO!Jó'lJU! oi.! 8W.s Bun U2 _¡u::Ipua" "L9991 ,'ou'¡:¡ ..-5;p epu::ln~JJO!pnB ::Ip op!JJeq un uo;) ¡eJOpellad sll'pu:;¡n,,;JJ L9991 OL,tl "5111 ::Ip pnt!ldWB U:l uQpll'lnpow el ;I1UB!P;W epuJlJol '8:1115\J "99991 ,'69to ti ..

'''PUIl;) BpU;n~JJo!pn. ::Ip 11l1l:l1l Bun u::. ,J!IS!SUO:l U9!5!W::I el (, loa"') "'" ~I'tl L6
"'9991 "89t'n ..

Iq :)()N '9991 "'" E6
"t9991 ,'L'l'lI "(. JaN ..." L9'tI 16

"(9991 "9910' ti ..
:. sauoPlpuo;) [9991 "'ti "SOI1U;J!ni!5 58' U'J!un~lJ ZHI1 f,Z Ii. ZHW s'n::1 ::Ip RUOp8uod Upu:llU "l9991 "''''1:1 ..

';JI S'CI Ul!'Z!I!ln ,)nb SOJIS,)!U!S ,)P U9plZ!I'C:)01 OIp SVZ!llq01PlJ Sr] ~ON Z9991 '9tZf LO
r'19991 S't9tZI "19991 .,'" ""09991 ,'(9UI ..
..." (91'1:1 "<t., 01n:lllJI IOIP J U9!XlOlI II aslM) "6S991 ,'Z9UI ""991 ..." 11

zlIW Ot J. zHW !i'ltl 01' ....opI..,o4 l.paaM01JJ "1'991 r'19UI oc
111 ua '1lopunJ aab IO.IJAtul' ap IIClplZII-.101 ap "991 1%1:1 6L

'1ZIIIqo"l.I "1 ap 11311139' RlIP!DPaJ1.:J S"$991 "09"1:1 "LS991 O,'" LL
"9S991 ,'6SUI "6Lttt K991 . 6n'tI "LH"III S"LtU r'''991 r'UUI "ILtU '''91 Utll LL

YL( 3:JIONij:dY oo. S'LLtU no'9!ll "'Sttl "LLtU t091 LSlrtl EL
S'9LtU ¡'(S991 S'''ttl aL

9UU ("91 Klrtl ""SUR "t5991 ,'''t ti "SLta: t5991 "ttl ".. :)()N S'tLt-U S'I5991 S'tSttl "tLlU 15991 Kttl ",'(LtU S'05991 S'Httl ..
"'lpll;)~ ;Ip 10pO!-J:KI 1101 0I1U2Jnp OWI!W I;1P (LlR 05991 (5ttl "5'tLt n "'t991 "t5t ti "I'W.lOU OIUOI!WIUOpunj 101 J!padW! Ipand anb I'JOIhl J,)!nb¡lno tLta: 6t991 UUI "OIp OIlq!sod 01 OIp .PlpOlw II u:t JIS!AI IPOl(¡OIp od!nba 13 l' 001'/ ,'ILtU S'St991 S'l5tll "ILtU SI>991 ISHI 9L[ , ""OLllt "Lt991 "OSt.11 ""( 1 "OLltl Lt991 O'tll 'L[ S "(p I (D '1 JO!, S'69111 ''%991 "6~t1 S'lrUI "..m 91>991 '~ll "L( S "s'&9tU "St991 ,'.~tI ,'(U, "A'Ie;tJ,)I,),oIPaJ J. 191: tt St991 '~ll (L( , "AUIfI~la,oIPaJ IULlIII ap S'"tU ,'m91 S'L~11 "IL[ , "AI'9" '11 ap uqp4a3;u a, 03n'CII~I" 0lII1*J "IU ..." LJ'ttl UU ",'m u. nt991 s'mll "!L( S ".

99ltl (1)991 9tHI IU S ""'9Hl 5't)'991 -"'.... tl "59E I "59tU """ S.... ti S9t& "L8"1'1II ,'m a: "1t991 ,'mtl S't9( I "..m 1)'991 .,'" .... ""(9tU "Ot991 s't"ttl S'U(I "(9ZU "''' ("" ti (9( I ..
9( 3:JIONa:dY 00'" S'l9ZU S'6(991 S'Ztttl S'Z9[1 ..

t9tU 6(991 t""tl '". "
S'"tU ,'S(991 $'I""tl S'I9E 11 ""tU In 91 I""tl ¡9( I ",'09ltt "U991 "O~ll S'Q9( I "09tU LE991 "''' ".. "U991 '" ""tU "9E991 ,'6(HI ,'6S( S ""U991 '"t1991 '" "tu 9[991 60n 6st 11 "S'II991 ,ti "SSttl S'S(991 S'lOtl ,'IS( I "1St U 5(991 tttn 15t1 "11991 <ti ,'"tU 5'''(991 "LEHI S'LH I ""01991 tU LStU tU91 LOl1 LSE I "" "" ""''' <ti
r'95ttt "((991 "9[ttl ,'9'(1 5'66%9 ,'IOlt "S'6L991 ttI

,< 6L991 ot, 9SlU ,((991 9tHI 95t1 .." "" "S'SSttt ,'t(991 r'sttl1 r'ml "16Z9 ,'oot t """991 0<, "ttt U991 SOtl mi '''' llIlt' Lt
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modulación: en particular, .1 menos el 30 por ciento de la
polencia deberia en todo Inslanle estar dentro de:

± JO Hz de la frecuencia portadora en 121,5 MHz,

± 60 Hz de la frecuencia portadora en 243 MHz: l

MOD e) la clale de emisión sed A3X; sin embar¡o podr' emplearte:
cualquier tipo de modulación que telina los requisitos indi
cados en los puntOl b), el y ti) anleriores, a condici6n de qut
no perjudique la locaJiuci6n precisa de la ndiob.Uza.

NOC

ADO J Se r'I:'COmlenda enaarccidamenle l. pronta apfiaad6n de eslU aaraCleria-
liels al nuno equipo (vhse también la R«omendacl6n 604 (R".M0b-87)).

MOO

NOC

HaO

1) La conversión de dichas cifras en una señal de llamad.
Compuesta de un. secuencia de dos o tres bloqucs debed
efectuarse con arreSlo a las Recomendaciones pertinenta
del CCIR.

Ji

HOla 1: Cuando la MDF o la MDP se realizan aplicando sellales de audiorreeuencia
a la ft'trad' de: un transmisor de: banda laler.1 úniea (BLU), K' procurar'
reducir adecuadamente la ponador. residual de: l. emisión de BLU.
Ademis, una ele:cción apropiad. ele l••udiorrecuencl. cenlr.1 reduciri .1
minimo la posibilidad de que: l. pon.dora residu.1 cause interrerenci. en
Cln.les cercanos. Psr. 1. MOF, el CCIR recomienda 1700 Hz como
frecuencia cenllll.

MOO

MOO

AP~NDlCE 38

M0W7

EquIJlOl p8'" teleann. 'It ImprellfH 'Ireda
je baH' estftdta ft el _melo .lml

marítimo , .. utlllzaa métodos ft
detec:dó. J correc:dóll 'e enores

MOD No"r 1: Para nnn de: e:aplOlaclon, se procurari que: el equipo teeeplor .sociado Ita
CGmpalib~ con l. nlabllidad de 101 tllnlmilores )' su anchura de banda
necesaria dc:bc: ajultarJe a lo espedflCldo en 1.. Recomendaciones peni.
nentes del CCIR.

'sup Nm. J

• Nora dt Al Stt;rtlllrItI 6_,.,/; La Nora J liene que .",,"mine como t'OIIR<:Ueneia de
.. IIIOdlrlCaeion de di

MOD Los equipos para Idelran. de impresión direcla de banda estrecha
en el servicio móvil marl timo que utilizan mHodos de detección y correc
ción de errores deberán reunir las condiciones .iJUientes:

(MOO)

HOO

MOO

(Véanse Jos articulas 591 60. 63 Y64)

Q) Los equipal deben poder funcionar con las sel\ales del alfabeto
telearllico internacional N.o 2 con una velocidad de modula·
ción al menos de 50 baudios, y .uministrar a la salida señales
del mismo tipo, adecuadas para tU relrantmisión por la red
telear'fiCB pública.

b) La velocidad de modulación en el trayecto radioeléctrico ser.
de 100 baudios en la modulacibn por desplazamiento de
frecuencia (MOF):y de 100 o de 200 baudios en la modulación
por desplazamiento de rase (MOP).

e) Se utilizarán las siguientes clases de emisión (véase la Nota 1).

'SUP M0b-87

MOO

(MOO)

AP~NDleE 40

AP~NDlCE 43

Mob-ll7

A8 O J28 con desplazamiento de frecuencia de 170 Hz, o
bien:

018, 128, 07B o 178 (telegrana de modulación por
desplazamiento de fase en banda estrecha).

MOO t.3 Esla. identidadcs cslán constituidas de modo que los abonados a
los servicios lelefónicos y télea conectados a la red seneral de lelecomuni·
caciones puedan utilizar principalmente l. identidad o una parte de la
misma para efectuar llamadas automáticas • los barcos en el sentido
coslera·barco.

HOO

MOD

"'DO

MOO

MOO

d) La frecuencia de la señal transmitida se mantendrá dentro de
las tolerancias indicadas en el apéndice 7 (véase la Nola 2 del
presente apéndice).

~) En el casa de ra MOF, la frecuencia superior emitida Q)fftfo

ponded a «trlbaj0'l y 11I frecuencia inferior corresponden •
4l'reposolt de conformidad con lo dispuesto en l. Rec:omeftda.
ció" pertinente del CelR.

f) Se empleará un sitlema ARQ de 7 unidades o bien un slSledtí
de corrección sin canal de retomo e indicación de errorea, de
7 unidades, con el mismo código y recepción por diversidad ea
el liempo. Se procurad que la. restantes caractertsticas lécnk:u
del equipo de dc:tección y corrección de errores se ajuslen a las
Recomendaciones pertinentes del eCIR.

g) A las estaciona equipada. con un sistema de telegrana de
impresión directa conforme a las disposiciones del presenie:
apéndice que utilicen una .eñal de llamada de dos bloques, se
les asignará un número de llamada de confonnidad con 10
dispuesto en los números.208B, 2134 y 2143 a 2146.

A) Una cstación equipada con un sistema de impresión directa,
conforme a las disposicioncs del presenle apéndice que Ka
capaz de utilizar una sefial de lI.m.d. de lres bloques,
empleari unas cifras de identificación marltima de acuerdo
con el ap!ndice oU cuando se comunique con est.ciones que:
también sean capaces de utilizar una sellal de lI.mada de ttel
bloques.

MOO

'DD

Moo

AOO

1.4 ElIisten cualro clases de identidade$ del servicio móvil marltimo:

j) idenlidades de estación de barco,·

ii) idenlidades de llamada a ,ropos de barcos,

¡iO Idenlidadcs de -eslaciones costeras,

Ir) identidades de llamada a ¡ropos de ·cstaciones costeras.

I En nte apmdice, una rderencia a una eslaclón de baten o estación
a'JItera puede induir 1.. ",.dones terren.. respectivas.

2.1 En el aladro I figuran las dfras de idenlificación marl tima (MIO)
atribuidas a cada pals. De conformidad con el nfamero 2087 del RCSIao
mento de Radlocomunicacioncs, el Secrellrio General ser. respantable de
la atribución de cirras de identificación marltima a los paises no incluidOl
en el cuadro. El número Z087A del Reglamenlo de Radiocomunicaciona
aUloriza al Secretario General a atribuir cifras de identificación marttima
adicionala a los paises con arreSlo al presenle apéndice dentro de I~
I!mitcs cs~(jcados 1, siempre que tensa la certidumbre de que las posibi
lidades ofreCidas por las MIO alribuidas a una administración se asotarid
en breve, pese a una asisnación juiciosa de liS identidades de cstaciones de
barco selún se indica en el pirrafo 3.1 sisuiente y de conformidad con !al
directrices contenidas en las Recomendlcioncs pertinenlts del cela y del
cem.

2.2 Se ha atribuido una sola MIO a cada pals. No debe solicitarse UfI.
SCJUnda MIO a menos que la primera MIO atribuida tstlo alolada en el

.'
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•
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8CM en 1, calcl0ri. bisica de tres ctrol finales y que, conforme al aumento
de asignadones. se p~ve' un aSolamiento del 90%. Los mismos criterios
deben aplicane a lu sucesivu peticiones de MIO.

AOO 2.3 Esta serie de directrices no exill': a una administración que asigne
identidades tnsmérieu hasta que determine que son necesarias. Las pre
sentes directrices no se refieren a 1_ asignación de identidades de estación
de barco que no terminen en ceros, pues le supone que existe capacidad
suficiente en el sistema para efectuar l. asignación de tales identidades a
todas las estaciones de barco que una administración pueda desear identi·
ficar· de eJe modo.

NQC CUADRO 1

PROTOCOLO FINAL·

En el acto de proceder a la firma de las Actas I"Inales de la eonrerencia Admi
nistrativa Mundial de RadiocomunlClciones para 105 servido¡ móviles (Ginebra,
1987), 105 deqado¡que sU!lCriben toman nota de las declaradones si¡uientes hechas
por la. Dele¡adones si,n.tatias.

~..

NOC 3.

ADO 3.1

ld~ntitlQde, de n",el"" de borro

Las administraciones deberla:

N.o 1

AOD 3.1.1 Seguir las directrices contenidas en las Recomendaciones pertinentes
del CCIR y del CCITT para la asignaci6n de identidades de estaci6n de
barco.

Al n.ma, las Acw finalea de la Confcrenda Administraliva Mundial de Radlocomunica.
ciones pan los K!""lciOl m6vllea (GiMbra, 1917), la Delepeión del Reino de Ami' Saudita le

l'l'ICTYI el dcm:ho de .u Gobierno a lOmar CtIinllS medidas consldefe __,liS para prot~Cf

'Ullnteresn slli,lin ouo pals Incumple en una u otlll rOlma la, disposlcioMS eatlblcc:idas en ias
Acta, Finales o ,1 las restrW.s rormuladlí por 011'01 paises tompromClen el buen funcionamienlO
• sus Itrvicio, de IlIdioeomuniClCionea.

AOO 1 Ningun pais, en .a1n,ún caso, puede justinu' má~ MID que el nÍlnlem
lolal de estaciones que n,uran en el Nomenclátor de estaciones de barco de la UIT
(U.ta V) dividido por 1000. N.°:Z '.

ADO 3.1.2 Haeer un uso 6ptimo de las posibilidades de rormaci6n de identi·
dades con las MID únicas que tengan .tribui~...

AOD 3.1.3 Poner particular cuidado al asignar identidades de estaciones de
barco con seis cifras significativas (identidades con tres ceros finales), que
5610 se deben asignar a estaciones de barco cuando sea razonable suponer
que btas las necesltarin para acceso aUlom6.tico sobre una base mundial a
redes públicas con conmutaci6n.

"DO 3.1.4 Asignar identidades que terminen con uno o dos ceros a barcos
cuando s610 necesitan aceeso automático a nivel nacional o regional, según
se establece en las Recomendaciones pertinentes del CCITI.

ADO 3.1.5 Asignar identidades de estaci6n de barco sin ceros finales a todos
los demás barcos que requieran una Identificaci6n numtrica.

(MOO) 3.2 El código de 9 cirras qUe constituye una identidad de estaci6n de
barco esta rormado como sigue:

donde:

Dr '11 Rrpllblka 5«111113/11 De",ocrdtka. Srll-llntrr

La DeleJlción de la Replibliea Socialista De~r.lti«lde Sri Lanka en la ConferenQa Admi
nlslralil/l Mundial de Radioc:omunleacionCII para lo, servicios móvllCII (OiMbra, 19171, r"erw
pira su Ooblerno el dem::ho • adoptar Iu medidu que eonsldCl"e ncr:caariu pira prolqer IU'

Inlel'Cllft en el CIIO de que al,uno de A1S Miembros deje de obKl"Ylr la disposldones adopladas
en la presente Conrermda, o si las raeTYIJ formuladl.l por otros paises perjudicasen alos lItl'Yi·
cios de radioeomunieacloftCII de la Rqlllbllca Socialilla Oemor:rtlkl de5r1 Lankl.

N.O)

DrlPml:

Al fi,mar 1Id-rr:f_dutrf la. A.r:lu FinalCII de la Confn'eneia Administralil/l Mundial de
R.ldioeomunlcadonCII plllIlos_n'idosmOviies(Onebra, 1987), la Delqadón del hrú 6eclUII
que no queda obIilada por lal Aetas, Aeutrdos, dedslon" y ResoIuelonCII de esla Conrcreneia crt

CUVltO perjudlqucnJUI rqlarnentos y dlspc»ldona nacionidcs aplicables a sus lislrmu nldn
nal" ck' C'OfIIunieadones $Jira ealos servklo. en el Pm), rnerv'ndose .u Gobierno el derecho de
tomar 111 dedslonCII y medida que con.ldt're ncenarlas para ull/l,"ardar SUllntcraetl en mllS
mvk\os en tilO de que 11.1 Actu FInales y 100ItCtImlos relacionados con ellas pudieran CIItar ti!
conflicto cortlU Constitución y lID leyes: o IUJ Intcraes pudieran IICJ arectados por las tledsiona
de ata ConrCfCllcil o por raeTYIJ IOftIeIldas por olras adminiJlradoMs.

f.

"

MOO

AOO

representan las clrras de Identificaci6n marilima. Cada letra X representa
una cifra comprendida entre O y 9.

4. Id~ntidad~s de llamada a I"'po& de barc()6

Las identidades de llamada a 8ruPos de barcos para llamar simul
láneamente a más de un barco est'n rormadas como sigue:

OIMJI)O.X,X,X,X,X,

donde el primer carácter es un cero, y cad. X corresponde. una cir,.
entre Oy 9.

La MIO particular utilizada indica solamente el pals que asigna la
identidad de llamada a grupos de barcos, de manera que no impide
dectuar llamadas de grupo a notas que comprendan barcos de varias
nacionalidades.

6, Idrntidtldu dr DaModo o I"'PM dr utocionrs COJtrrtU

Las Identidades de llamada a ¡rupos de estaciones coste,.s pall
U.mar simultáneamente a más de una estacibn costera están ronnádU
como un subconjunto de identidades de estación cosiera, como sigue:

donde los dos primeros ca,.cteres Ion cerol, y CIIda X representa una dril
comprendida entre O'1 9,

La MIO particular utilizada Indica solamenle el pala que asigna la
idenlidad ~e namada a pupas de ataciones costeras. Esa identidad 1610
puede asignarse a estaciones de una administraci6n y aituadas en· ub'
regi6n gCO¡rific:a. como· -ie Indica en la Rec:omendaci6n pertinenlc
del CCJ1T.

N.o.

De ltl RqnJb!ir:o th ak~·l",W:

La ~Iqadón de la Rqlliblka de C6led'lvoIre anle l. ConftTellcia Administral!1/I Mundial
de Radiocomunieadones para los senokiOl móviles (Glncblll, 19171 cSer:Jara que" al firma, las
Actas Flnalea de esta Conferencia, _ pllra su Gobierno el derecho de aprobarlas y, de ser
ncenarlo. de lomarcuantll medl.daJuque ner:esariu pan sal..a,uardar su. Internes en casode
que cimll aclminluraclones rdt_ conformlnC alas mlsml.l .;, no apliqutll sus dlspo,idones.

Las Delqaclones del Esl8lkl de! lCuwait y del Ellalkl de Qli" declaran que sus Admlnistra
cioues lit reset'Yln el ckredlo de loml! euanta' medidas tonsideren _rlu panI proIqer AII

Interna si un Miembro de la Unión Incumple, de cualquier malm'l que -.Ias: ResoIutioftes de
las Actu Flnalea de la Conrcsacia Administrativa Mundial de R.ldlOl"Orrtunkadones panllOI
senielos rnóYUa (Ginebra, 1917)0 si las _ formuladas por un Mlmtbro de la Unión po_
en pelirro _ ~ de ltIeeoatunicadonea.

N.'"
Or¡,lfltlt Inll!!

De 111 Rf'l'ÚbllC'fI de Flllpinu:

Al nimar lu A.r:lIS FInales la Dele,lClón filipina anle la Conferencia Adminlstradl/l
Mundial de RadlocomunltlCiOllcs para los servidos móviles (Ginebra, 19171 tesnn para el
Gobierno mlplno el dtn!'tho de tomar cuantal medid.. considere neemrias plJI prolelCf sus
Intneses slla. reteTI/IS rormuladas por Olros pIIfses en retadón con csla.Ac:tu Flnalc:; perjudican
o eomprornttm los SCn'ldos de telceomunieacloncs 6e la Rcplibllea 6e FlIlpina o si OIro pala
Il'Ir:\Imple" 6e cualquter m,nera que-. W d~onea6e las miJmU,

• N()'" de Itl S«,.,UIrltl Cffflmll: Los tatos del PrOlocolo nnalCIII'" a,tupados por orden
eronolÓllco de su depósllo. E.n ellndlti: estin c1ulrlca<kn IlCllin ti orden alfabtlico de los nom
'bm de lo, pllsn.

.,
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N.·' Miembnn Innlmplan en aralqultr forma 1II decisionet Incluidas en las Adas Finales de eaII
Conferencia O si lal reRI'VIS fOl"muladu por esos MlembrOl comprometen los servidos de lele
comurlicadonn de la Sulllnla 6eOmin..

(

La Delqacl6n ~ lalWpúblka de Surlnarae en la Conferencia AdminislratiYII Mundial de
kadiO«lmunicaclonn para los Iervkios móviln (Ginebra, 1987) rner... para su Oobinno el
del'ft'hodeadOl'llr tuanllS medidas considere n_arias pal1ll proleser luslnleresn en el calO de
que cualquier Miembro deje de obserqr las dbpoÑt:!ones. Rnolucionn o Recomendacionn de
las Ac:tal Flnaln de nla Conferenl:ia o lilas raerves formuladas por olrOI paIses comprometen
la ej«uel6n o el funcionamlenlo de lo dlspotlckmea conlmldas en ellas.

N.· U

Al nrmar las Actas Flnaln de la eonfermda AdmlnistraliYII Mundlal de Ibdiocomunlca.
donnpara loslervidm 1TlÓ\'1Ies (Glnebl'l, 1911). la Dele.adónde I1 RepIlblica Popular DIme
mdca de COtO reserva Pllralu Ooblernoel derechode lomarc:uanlll medidas jU'Juenecnarlal
para SlIYIIJuareJar ,uslnteretel en el CUOdequeolropals no rnpeIe1IIdispoaicionea de Iaa Ac:taI
Finales de la Confnmcla o d las raeJYIIlI formuladu por OW" pafsca comprometen el buen
funclonamlmlo de IUslefYidoa de ldecontunlc:al:ionea o IU lOI:eranla.

'.

Al nrma, 1.. Actas Flnaln de eall Confermcia, la OeIqadÓn de la República Federal de
Ni.erla dei:lara que su Gobierno le tnerYII el deredJo dea60ptar las mtdl6as que considere nece
lirias para ))rOk1tl' las Inlemu en el UIO de que al¡ún Miftnbro dl'je de obIenrar las dilPO
Ilclones del RqllntenlO de Radioeomllnlcadonn o las de 1.. Aetu Finales de esll Conferencial
AdmlnlllrallYII Mundial eSe Radkleomunk:acioftn pal1ll loa '""idos móvlla IGlnebra, 1911),
perjudkando de arakluler forma que sea loa le'l'Vicloa de lekcomunlc:amn de la Repúblicli
Federal de Nllft'la, o alias mft"'IIs formuladal por otros palaea perjudkaJm a eslm aerviclos en
II.unl forma.

N.·'

De ItI Repúbllto tk SIIIItJPlIr:

La Delqlel6n de la Rep,Jbllca de Sin.apur raerYII para su Gobierno el derttho-de adopw
las medldll que considere _Irlu para protelft' IUS interaes en el elsode que al,dn pala dej!
de obaenarlasdlapoalclonndelas Actaa Flnalea de la Confnenc:la Admlnlltrall.... Mundial de
Radlocomunlc:aclonn para lottet'Vldoa tnmilca (Ginebra. '911), o si las rest:f\'IIl fOf1ltUladas por
Olros paises perjudicasen a IIU snvlcloa de radlocornunlcadonea.

N.· l.

De ltI &¡nJb/b DernomJtktl drl.o(fllPlistdll, tk ltI RrplJblk:a Arre/in. Drrnocnlt/nr, /'opfIIIIr,
.,RrlflOM AtrlbM Sfludlt.. de le Rtpdblkrr 1,14",,","IrrJ", dP'" RtpIJblinI dellrq. ""
¡W"" Hlldle",'I•• IMItrflt.,"EsttIdo dt KlI'NfIil, .,~ de le~.4_
Ub1fIPopuktr,S«ItnIst.. dfIRtinothMrlfTsrtnn, de'"RrptJbIiR l.sUrrIktldt Mmtrlltlfllt,
• hI SIlfltnlfll,* 0mdtI. dt 1rI RtprIbllcw I,h/",Icw del P"t&tdtt. del &Mt/rI de~ '*.
RtpIJbIkaArdrrSlritl,'ft nllWC

tu DeJepcionea de loa Jl'Ifaes IfterICIonadoa deelaran que la nrma, la poajble~
ulterior por 111' reapeetI_ 00bIcrSI0I de Ju Actas Anales de la ConfemlCil. Admhtlllratl'll
Mundial de Rldiocortluitk:acionea Jl'Iralos servidos móviles (Ginebra. 1911), Uretm de ....lldI:l
ean rellclón a la entll!ad sloni... que filUra _ e1IUpuestO norn~ de Israel, no Implica ..
modo a1,uno IU Rconodmlcnlo.

N.· U

N.·tO

La DeI..ad6n de 11 República Soclallsla de Vtei Nam en la Confncncla Admlnlstrath..
Mundial de Radlocomunlcaclona para loa senkloa móviles (Ginebra, 1981) 6edaraloli.ulente:

l. La Administración de Vk! Namreeuerda que la Iransmisl6n de tJIICiof!el de radio
difusión de al,unoa palaes ha causado Inltr(erenda. perjudidala Ial comunlcacloDel de socorro
y squrldad del snvldo móvil mar1dmo de V.d Nam. ERa Iranarnld6n nQ le Ijustaalafllatlo 35

. del COmenio Internaclonll de n1ecomllnlcadonft (Nafrobl, '912).

2. La atribución de frecutncla. y l. delimitación de lal operaclonn de estaciones aero
"'uticas denlro de luubzonaZRRN-60 del punlo 21/13211. delaptncfice 21 Aft2 al Rtglamenlo
de Radiooomunlcadones no se _Juslln al.rdculo' (346) ni alarllculo SO (3630) del Re,lammlo
de Radiocomunicaciones)' no ....uranla ulilización de (recuentlas en Illualdad de derechOS,
causa.ndo Inlerferencla perjudldallluldecomunkaclones cid servlclOJllÓVil aeronhlico )'dili.
eultando 11 operación y ~.ulaclón de "ueloa de la Repóblica Soclallsta.de Vtei Nam.

El Gobierno del Viet Nam declara no reconocer estas delimltlclonea que deberlan ser
re...¡..daa en la pf'Ólr:ima CAMR competenlt.

J. La DeI..ad6n de 11 Repóbllca Soclallsta de VIet Nam mtnrma la pGf!cI6n de Sil
Ooblemo en IU declaración ~lda en el PJ'OIO«IIo Flnll de la CAMR·MOB·IJ (N.• 16»)'
reserw pa;ra 111 Oobiemo el dem:ho de lomar las medi!hs que conddere necesarias P'ft sal .....
IUlIfdlr IUS Inlernel en el Jenido m6rit de Ielecomunlcadollft.

La Delqadón de I1 Rep¡!bllca lb¡oIesa _ Plralu Gobierno el derecho eSe adoplllr"
medidaa que~ IMOCIIrIu para PIOICJeT sIU Intereaea ,.us telecomunicaciones ni el caso
dequeun~s:

- noreapete ladispoaldones; del Re,la_lode Radloromunlcadonea, todas IDmodl~

c:acionea penjnentca decldidu por la Conrermda AdmlnlatrallYII Mundial de RadIo
comunlc:acíona PIra 100lm'idol m6vUea (Oinebn, 19r7);

- formule, elIeI momenlodeJa, firml de tu Ada Finales, rnervllslulC't'pllblesdecompro.
meler el buen fundonallliento de .... tervIdos de leIeeomun!cac:loJlC$.

N•• 16
Ori,lfltll: In¡Wa

~ ", R~b'ictrDemom1lictr del A/ttl"Utdtt. ", RtPtlbla SorilIlultI &1wllli", tk Birlomuil,
ltI RqNbIiaJ Popa,," fU B111,rm.. ,. RrPtlblktl Po"" dt Polo",.. /ti Rrpdbl/nr 0-0.
crrJlktI Aiemllfltl, ltI ReprJbllnI SociIrI&t. &1'I1I'kI ,. UmnrIQ, ltI RqnIblktI Soc1o/Úll
ClItcoI1orGCtIy itI Ufli6tl dt RqrrJblicIIa SocitIIUtlll &1vIilktD:

en conexión con tu atrrbudonea de frecuencias ert diversas ptrtes del espectro para el ser·
vicio de T1Idiodttermlnad6n JlOf 1I16lle hechas ni la Conrntncia Admlnillral.... Mundiall de
R..adiocornunQelonea IJlraloa servidos m6v:ilcaIOinebra. 1987) liS Dele,adones mencionadas
alAn flCllllIdu pa;ra decla....al hOmbre eSe IUSOobl~ reapecll_ al nrmar I1I Actu Final..
.~

,",,
'.
'"

."

-,

N.·n

Al nrmar ials MIS Finales de la Conferencia Admlnlslrall\1l Mundill de R..adIO«lmunica
dones para los strvicios móviles (Ginebra. 1987) y teniendo) en cuenta las múltiples opiniones
opueslas de aIras adminlstracionn parliciPl'ntes en esIa Conferencia sobre IU orden del dia en
relacl6n. mtre otros, con el senido de radlodeterminaeión por IIlflite, el servicio móvil por
Alflite, etc., la Dclc¡ación de Uberla obaflYII con preoeupamn In medidallornadas por elta
Conferencia. sobre todo en lo qve le 'diere a la revi!ión de 101 a"Inllos 55 )' $6, entre olras
cunliones; porconsl,uienlc la Pele.ación de L1berla_e merva el dem:ho de attptlr solamente
las dedaracionn de liS Mas Finales que mejor slrwn losimernes de su Gobierno.

N.· 11

l. No rueden cornlderar luncimtaloSdaloslknicosdi!<pofliblnen la adualidld sobre l.
"labilidad de b romparlicl6n mire el prop\leslo aer"ieio de radiodClllTminaci6n por IIlflile
(SR OS) y n1ros scr"icios de fldioc:omunlcaciones en las bandas de frenlendas comparlida$, con
una mlni",a rtrefC1llión del SROS en alos serviciol de radlocomunicaclone¡.

2. A la visla de ello, no pueden eonsi~rar juslirl(adas lal atrlbuciOfles al SROS en lIS
bandas de fr«uencias I 610· 1 626,5 MHt, 2 .83.5 • 2 500 MHz y ni una parle de la banda
5000·5 250 MHt, que hanlldo hechaun ena Conferencia medianle la modificaciÓn del Cuadro
de atribución de bandas de frttutneiu o iaI inlroduceión de una IlOta en elarllculo' del ReJla
menlo de Radiocomu.nQelones.

J. No puedm a".urar que no le ClUse inlerrerencia perjudicial a las ellaciones espaciales ,
lerrenas del SRDS ,se rescrYlln el derecbo de no Iceptar las quejas de 11' inlnferencia pro
cedcnt·.'3 de olras admlnimaclon.es y de lom.r lal medidal que conlidcren necesarial para el
runcionamiento de sus anvldOl de radiocomunkadnnesque ulilí •.ln las bandas de frecuencias
mencionada. en el punto 2 deaeuerdo con el Rc,I.1menlo de Radiocomunicacionellrrobldo por
1ICAMR·19.

Orltinol: In,lb

Al firmar Ja,s Actas Flnaln de iaI Conferencia AdmlnlstrallYII Mundial de Radiocomu
nlcadonet PIra los Rl"ric:i0l móviles (Ginebra, 19i1))' al reafirmar su aroro. la cooperaciÓn
I,.ternadonal~laesfnadelallelecornunicadonea,1a Dele.acIÓ" de la Repóblka Demoaillca
Alemana rnerva plra IU Goblernoel derttho de tomar Iu medida. qUeeonside~necelllriu para
prote,ft" )' uqurar el buen funcionamiento de IUSler"ieIos de lelecomunlcaclones.

En nombredenr Gobierno, la Ocle.ación de 11 Rcpllblic:a Democnltlc:a Alemana desea que
conste m _«a que no Tet'tlnoceri nin,una obli,aclón rnulllnle de:

ti} la Introducción dellervldo de radiodelerminación por ..tflite;

b} l. alrlb\lción de frec:uenclu. 101 leI""lcios móvIJellnrntrn en band_.anlerlonnente
dilponibles por lo! servicios de radinnlvepci6n aeronjulica;

ti la re.trlbudón de frecuell(Olu al servicio móvilltTTeslre por sllfliteen band.. anterior.
mentedilponiblel por el ler"lciode radion......lción aeronivlica. y

dI la realrlbuclón de frecuencial" RT"leio móvil atroniul!CO por lalflile en bandaa a,.le.
riormenle disponibles pw el servicio de radionawqacl6n aemnJulica.

.N.·12

La DeIcr:ad6n de la Sulllnla de Omin en la Confen:ncia Admlnillrali\1l Mundial de Radio.
eomunltadontl para los ,erviclos móviles (Ginebra, 1981), reae...... el derecho de IU Ooblcrno a
adoptar tUlnla1 medidas estime necuarias para prote.er IUS interclel en caso de que uno o \1Irlos

De lo Sulltlft(G dr Onulfl.·

"

. -
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Adll'mh••1fim••, 1M ",",u Flnale l. Dele'Ki6n de l. Rrpllbllca de Ubn"il '_VII el
!hrtiho d, IU QgbiCTftO Ik protelt, IV' propios Interese si DI,.. IIdmlnislJlldonn o 'UI Qot»rr.
RO' ••tú.n de forma dislinliVII «Jnt'-htlndo lo. principiOs rilidOl de tal Acta final" de l.
Conrr~nd•.

Miembro Incumple eh una a 0111 formalat di:¡f'(l~;donn,1.. Rrsolucionflo ,.. Recomendado
nes eortttnld.. rn 1.. Actal fln.les de 111 prnenle Con'c,end. o si las ~serVll~ f....muladll poi

'1Ilin olro pa" ctlmprometm 1. apllC'llción o d eumplimiento de lal disll<'~iciOl'lnde dichas
Actas final"-

La neltllciórt de Kenya merva .demb ti dl1'ccho de.u Gobierno a a<lhe.irse a lOO" o
.l.unas de las di~posidon" conlenldas m 1.. A.clll finalrs de l. Conferencia ....dm¡nl~lr.li ....
Mundial de Radiocomunicaciones pi'" IOIlerviciOl móvill!1 (Ginebra, 1981) o cn sus anexos.

¡
'<
'.'

N." II

o. 'Tbltllndic

La DrI'IKión de ~¡I.ndi. ni l. Conftmlda Admiltislrlti ... Mundial dcRJidiocomunic;••
cion" p." lo••anlelos mtwll•• (OiMbra, 1987) H rnrrVII d derecho de SIl Gobierno 11 lomar
ruanlll mflfida. jU~I~ necnal¡as pIIn. pl'OlClft l"llnln"" ,1 .llun otro pBiI incumple C1I una
1I oll'1l rorm. lu disposiciones de In .....,•• Finales ~ ta presmlt Conferencia o s\ tal rexrvu
fonnulsd., por otros paises eompromtlm el f"ftCÍonunirnlo de 'u'IC1'~lclos de Irlecomunlc..
dona oC'Ondocrn 11 un IUmflllode IU COI1l,lbución Ilos,"IOI de la Un;6a.

N.O '9

LI Delr.adón de 1_ República de Bulllndl en la Confe.enell. AdminWrarn. MllndiU*
RadiocomunlClcionet pan. los servidos móviles (Olnebra, 1937) reKI'VII p.ra ... Gobierno el
dl:l'Kbo de 1d000lar -.tu.lmmlc 1.. lMlIidu lteUSari.. pan ulva.liardar IUS inleR'SCS ea el
"SO dc quc cu.lquier p*llintUmplalal di,poskioncs dc 1., Actal Finalcs dit l. actual Confnm
da, o si l., reserval formuladas por otlatl dclc.adOMS compromelcn el buen funcionamlenlo.
IUI servido. de lelecomunieadOlllS, en p*Tlicular con lalnlrochlec!ón de 1", nut'YM KTVldos di
radiodelermlnadón por ..Ifllle, correspondencia plibllca. bordo de aerona,," '1 RJYido m60II
por"ltlitc.

N.o 20

La Oelqaciórt de Tlínn~para 111 GobIerno el lSeJecho de lomar cuanlalm~
considere oportunas pan ..IVlJUud.lr IUlinltr_ en el cao dt que al,lI_ MltmbrOldell
Unión In\:\lmplan la dilposldones ldoptld.. duranlc 11 COIIftrC'llda 1\d",¡nllll1lti,.. Mundill
cIti R.dioc:omunieadOnel p*ralol ""Ido! móvil" (Olnebra, 1911) o 111.. mler"'l fOlmuildld
por olros Miembl'Ol tonIprornelea d bum fllPeioDamlfllto de IUS wrvklas de IcleeomuM.--

N.o21

....1 nrmlf las Actu FIn.lrs de l. Contereneil ....dmlniltr.liv. Murtdialde Radi<>comunica_
donn plrl1OItetriciot móvil" (Olntb.... 1917) la DelqKión de l. República de MaUle~
el dtrccho" tu Gobierno de tomar lodat lu medidal que le revelen necc••rias pi'" proItler I\JI

Inle~~ert d IeClor de IJIlldecomunleaclonrs.i .I.un OlfOplf. ineumplt enun-lI otra formal..
dl'f'(llk:lon" de 1.. Ac\aI Flnalet de 1& Conftl'encla,

....1 firmll tu Ac:tu Finaltl' de 111 Confernda ....dminlllrati.... Mundial de 1tadiOCOlll"
nleaclonl!1 Pln! 101 """lelos móviles (OIMb.... 1917) l. Oek.adón dt la Ilq)lIbUaI Unida lit
1lInzanla M __ d dftftno de IU Qobterno. tomar lodas lu medid.. t:l1III Juq:ue neeesarill
pira prOlllJllllrzl inlerfttt,Ii ".lIn OIropail irlcumplem lIftI 001,. forma In disposiciones eIpII

elfle.d'l m esu Ac1I:lI Flnalno Illu mtmIl 'ormulidu por 01101 p*lteSlOIl pcrJltdid.1n para
101 MTVIc:IOll de Itler:omunicadÓII de IIIItcpUbIk:a U,*,- de~ZlnI..

N.O 26

1.1 Dclqadón de MaI.da, m nombre de 111 GobIerno ., de IU Adminl.lradOll:

t. Se·uoda 1 la","llón pardal del Real.mml,. de- Radloctmlunieadonn, fI" ....pmdica,
Rnoluciones.,~ ncoaida m lal AcIal Finales de l. Confr:sencla /sdminisll"
11... Mundial de Radlocomunicarionfl "111101 m-v1ei0ll ntlwiln IOlnebnr. 1"').

2. Reserva pira IU Ootritrno el dcrecho de 1_'euantlS medldal Juz.ut lItC'esI.i.. pan
..I.....uardll 1\11 lnll!ftletl m el ClSO de que \:\Ialquicr pall Miembro Incumpla m nna u Oln

forma tu di~POIlcioM'lallbkclclu m 1... Ac:t.. Final" o I¡ In IfteTYIIS rormlllad.. poi" ot....
paim Micmbtot compromelen el buert func:lonallliento de 'DI mvkIos móviles.

'.,

, .

....1firmarla. Ad.. Finaln de la Conftrnlda I\dmirtUII1IIIYII M~ial de R.dioc:omunlcl
clonft para las wrvkiOl mbI<l~ (Oinebra, 1981) 111 Delqldórlde Burkina falo _vapi"'''
Gobierno ti dem:ho de lomar l:II.nlaJ medidal COftliden oportuna JIIII"""'.uardar lu,l,..
""'" en el caso de q...I.lln paIIIDCUtrlpll"1 dispo.iciones di 1111 Acw Finalft de 111 Conf_
da ode que 1.. reHTval fOfmu1llduPOf .I.lln Miembro COIIIpromeuon el bum fundonamimlo
dc IUllenKiOl de teler:omunlc:adcma

IPllfl. o mvme! i'Venc'emnoll

N.O}1

N.022

....1fi"".rl.. Actll Flftl~de 1I Confermda ....dminlslT1ltlv. Mundi.1 de R.dioc:omuniea
dontl plralOl KTVirios m6vl1n (Oinebra, 1987)1. Delepci6ndeParu. Nurva Ouinrale rnefVI
el dnecho de tu Gobierno 'lornar II;UInlas medid.. considen: ncenari.. pan proIrjeT IUS ink
l'fle1I 11."lIn otro MiembroInca.en urtl u 01n! formll.. disposiciortn de 1..A.cl" Finales
de la prnmle Conferencia o JI lalI'e'Sff'llIl-formulad., por 01,., ddrpdrinn comprometen el
rundonarnienlo de IVI senklot de te1eccJnnlnkad_

N.O 2)
Ori,,1lIJI: In.l&

La Deko.ación dek~ en laConfrmlCi. AcIminiflraliYII Mundial de Radiocomunicacl&
nn pln! 1000ICTVlclos móvlll!1 (Oinebra., i9l7}resa"~ el derKbo del Oob~.no de la RepUblk. de
Kenyaalomar cuanta lIM'diducomktl1'enemar"lpan pmlf'ICT 1111 inlernes Ji a"'un O1ro pau

Al nrmll ta AdU Finales de la Conferencia Adminiltrati.4 Mundial dc Radiocomunlcl
donrtpll,.,101Ie1'\'1c:i01~lIes (Ginebra. 1917) que Itnclrtn que,er rltll'kad.. por SIl OClblenlCl,
111 Ddq.dÓfl de la RepúblieI del Seneaal rnerva • nle ulllmo el drrecho • lomar aJlnta
medidn considm! __ria'.,.... proltaer SUllnlernt:SII C1lro1 Mlembrot incumplen "S ddpo
llriones dt 1.. pr'ftehltl AclII Flnaln, o 111.1 reserva. forll't\liadas por ('IrOl Mitmhrot COftfJ'IO"
melrn el bum funciorlamlmto de .... sefTklOll dc telc«rmunlcaclonet.

DrCculflRinr:

La lJto'epdón de COila Rie. rtlftVl para el Ool»erno de ta República dr CC"Sla Rie. ti
dtm:hode:

l. lbmllloc!asl..medidas que nlif." necesaria. pi'" protqcr sUlservicios de 'Ielrcomuni
Clclon" tn el ClSO de que palies Mitmbros no obser""", 1.. disposiciones de la Actn Finaln dt
la Conferencia Admirtbtrativa Mundial cIti RadixomunK:aciof,el para lo. MI"'C"ÍO'I móvilet
(Olnebrl. 1917).

2. TlImbifn le rne'lva. ti derttho de IU Gobierrto dc formul.. la~ R'M"'V's q\H' "'lime
C1f'(lrlUrtO a los 1"101 t:lue se induyen en 1.. A.c'" Finales dt la Conrtrt'nl";lI "dmin;~!rRli....
Mundial dt ItadiotomunK:.donn paf.let se,riciOt móviles (Olnrbra, 1987) que 'I«le"! di,,<:la
o Im!¡rmammle••u Mlbcranl•.

".
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eN hI RqnJblícw fk C%mbl«

la ddepclón dr l. RepUblital de Colombia te resen'JI el deRcbo de su Oobkrno de adoptar
.odas la medlliu que estime necesarl.$, conforme I nI ordmamicnlO ju,ldlto inltrnO y .1
dn~ho ¡nlnDlcion.I, pera pnxqer los Inltl'tlft nacionales na caso dc que la. reseTYU formul ••
das mpet'lo de lu present" Ad•• Finales por I'CJll'ftCntlnln de otros EsWlos pudicnm .fed"
101 Kl'vidos dc Icll:<"ornunitalciones o 1.lObcBni. dcColombiL La misma fe$n'VII vale en euode
que l••pliC'ación o bI inlerpmul6n de las pn$eflln Actas Iohlcieml necnario.

N.· JO

Dr hI R~blkII p/)puhlrH,/i'''ffl:

Aí ntm,f lis Ada fin.ln de la Conferrnda Admlnlnraliva Mundial dt' RadlocomuniCll'
don" perillos RrYieiOJ mÓ'Oes (Olnebnl, 1917) l. Dcltpdón dr la Repilblica Popular Htinpra
te~ elllSenl:ho de su Gobierno I tornar eu.ntlsJlWdid•• COIUlderr necnarll' pan prolt~

tu.tnlnesn.1 eu.lqulCl' PIIb Miembro de la Unión IrIl"1IIIIpk en unau 0In1 forma las disposklo
MS nllbl«idu na 1..Actas Fin.ln o allal'QCl'Yll formuladas por otros pel... comprometm el
bIIm fundan. miento dc IUlllervkiot mÓlrIka.

N."]I

lA ID R,plJblkrt IshIm/nl dtllrlbt.·

1.1 Delq:.elón de b. Repúbllel Islirnka dellrlln rem-va pII" IU OobIerno el dereebo dr
lomar e\lanllS medida. con.ldere nt:a:sarilll PIta ul.....uan:llir 'In Inlerne. m el easo de qw .
multen areetados porded&iona &dopudas m ata Conrermda O por e11nc:umplimlenlo tII
cualquier ronna, por parle de cualquier otro pab: o admlniSCfllei6n, de lu dlsposk:~del
Convenio Inlernaclonll de 'nlleeOn'lunlcadones (Nairobl, 1911), IUS AnCIIOll o 101 Proloc:olU. D
Re.llmenlos IMllOS I1 mismo, o de tlIt..·ActII Finales, (, de que la.~ o dedlraeiOOCl
rormuladas por otro. pabes o Idmini'lr.dones I:Omrromnan el (unclonunJenlo Irropiado,
efieaz de lu5 !ltrvldOl de ltleeornunleldona o mmmeabm el pimo eJereIdo de los deredlol
IOberanos de 111 Repliblica hl'micl dtIlrtn.

N."n

Al firmar la. Aetas Finakl cIt la Conkrmc:la AdmlnIIU.II.... Mundial deRad~u'"
done, plfII los servidos móviles (Olnebra, 1987). la Deltpl't6n rrallCnll CllPI'eUI 1\1 l'tIm'I
!'e'o,~,o, ~ertos pAnaros de 11 Resolvdón3J1 (MCIlt-I1J, ro II mtdldam quetlmdtnaobn,.
a lal admlnillradontl o a 1M blreDl, que PIIrticlparlln m el SUttroa Mundl.1 de Soeono,
Sq:urJl!ld MaritimOll (SMSSM). a aJusllne al eonjllNO de dbposidona del capitulo IX .w
~.Iammlo de Rldlocomunkadona, .Jn1_"eumtI. ktt planes decoordlnKión J IransleI6D
escab1«ld0ll en la OrJlnlZlldón Matllima Internaeional. ni la dispolidonn IdoplllOas 11
mpeao por eadIIldlnlnl'lraeión en el plano nadonal.

, Dt /Q Rrpllblictl drl CamrnJn:

Al firm.r las Actas Finlles de la Conr~eiaAdmlnislrati .... Mundial de Radioeomunka
donel PIra los ICTvidos móviles (Oinebra. 1917), 11 Delqacl6n de la Repúbliea del c.mer6a
declal'l, en nombre de IU Oobiano, que &te c;oneedc esperial hllportanc:ia. alUll:Ompromilos
internaciortllltl, peroqut IIC rese.r.... el~a tomar lodaslu meclld•• apropiadas en e1l:1SOcIe
que la aplieldón de 111. nueva. disposiciones adoptada. p111'1 el Slstnnl Mundill eSe Soc:orro J
Se.uridad MaTllhnOl(SMSSM).llatribudlln de lis banclude frttumdu pira loslCT.ldoscle
ndiodelermirtllci6n por ultUIt, móYilltrmtre por "Itlitt, m6ri1 atr'OMulieo por ultlitepaf1l la
c:orrnpondmda pllblktl con las aerona_ o r-. formuladas por 011'1' delta.dones, ea
nombre de .11I Oobimlos, ..,.n en IMnOIeIbo O perjuicio del bDen rundonamlmlO de SDI
Jef'l1dos de leleeomunkadÓn.

La Dele.acilm de Mhkodedal'l que Al Oobltnlo ItRItrVI tl6treeho delomar las mecUclas
que ju,ue pmlnenln J DeCtllriu pll'I ptolq:er .u.lnlertK'S, en el supuesto de que otros Mitro.
bros dejen de e\lmpllr m cualquier ronna lal dilposkiones emlnldas de la Conlm:nda Adml
nlsll'lli.... Mundlll de Radioeomunlcacionn para los JerVklos móviln (Olneb.... 19I7)ode qlX
lu raervlS rO~ulldllpor los Miembros perjudiquen a sus servicios Oc telKomunkac:ionn.

N."l7

Dt hI Rt1HIbllttf th"-"rtf

la Dtltpci6n de la República de Panamt """"' para IJ\I Gobierno d deM:bo de Idoptar
loda. la. medicllls que eonsldtft IltaSlr!Q, eonrorme I .u oc4mamlmlo juridko Interno J al
derecho InlernldonaE, pa,. protqer los IntCl'tltl rtlIdonales m .CllSO de que las l'tIervIS
rormuladas por~tlmesde 01101 Estados pudieran afcesar los servidos de leteeomunlea_
dones de PanlJll. o 11 plenitud de SIII dem:bos soberanos. De l¡ual manera m CIIO de que la
apl~ón o Inlerpretación de al._ dilPQlición de las Actal Finales de la Conrermc:ta Admi
"'sll'Il;'oI Mundial de Radlocornunieac:ioOft pal'l JoI terYidos mÓVUnlOiMbra, t9l7).1o hiciere_....

N.·]B

~M611I1Co"

La OeIepdóll del Princ:lpado de Mónica rtICrVI; pulsuOoblerno el deredlo de adoptarla
medidas qlR eonsldere~rlal pllra protqer los IlIlINIeI de IU~nla nacio;sal m el cao
de que otros M6embroI, que no mpelm las disposlMnes muJllnla de atI Coarerendl"
compromet.bI d runclonamiento de RII servidos de rac!lbc:amunicadona.

N.·]'

Dt hl bpl}bliaJ A,.,n/n(l Imrtoothkfl , 1'b¡m11lr.

La Delq:lción de 11 Repliblka Arlelllla Otrnocrtljea y F'Dpular en 1I Confefencla MnsI
nlscl'lti.... Mundial de Radloc:amunleaciona pal'llos atrVielos móviles {Oinebra. 1917) mertI
pal'lsu Gobierno el dCTCCho de ldoptlr las IlItdldas que ronddere necellriU Pira PtOleaer l1If
inlm:ses en el ellO de que ciertos Miembros lnrllmp\.an en una forml u 011'1 las dl,podc:IolIIII
nlableddlS en las Aeta. Finala de nta Conrm:neia o al la. raer.... formuladas por otraI
Miembros comprornelm 1\15 .ervidos de lde«mlunlc:ación o mll'lllln UII lummto de ..
COIlldbudÓn.1 P&Jode los ,lSIosde la Unión..

N.°<lO

lhhI Repllblial OrieIrltll lid Unt,.:r.

Al firmar lu Actas Fin.1es de la Conrermc:t. Admlnllll'lti.... Mundial de Radlocomunlea
dones pal'l los servidos; móWln (Olnebra, 1917). la Delqadón de II RtpllbrlCll Orlenlal del
Uruluay rt5eTYI pi" .u GobIerno el ckn:eho de adoptar -Iodas la. medidu que consiclm
neees:arias PlI'I ISq:lIl'1r 11 prot«dón del bum l'unelonamimlO de sUlservldos Oc mil).
eomunlo;:aelones, m el caso de que:

.} otros MimJbrOlI de la Unión no cumplan con la dilposldonc:s eonlmldas en las Actas
Firtllles de la pramle Conremda;

b} tem'vI, formulactas por delqadonts de OI:ros Plfsa tompromtlln la operadóa
uti51lClorla de sus servicios de miocomunielcloOtl-

lh'" /UpIlblial th Irq:

U delq:IdÓllde la ReptiblicI de Itllq decian QtlC:IlI Goblernolt raervael dereehode lomIr
tocW las medldu que juqutnttetarla. pl.t11 dtrender ",.Intemes slllalln Mlnnbrocle1I Unión
IllCIIrnpJedeCUllquler manera queltll.. dllposlclones. lu RaoIudontso bI. Reeommdac:11HItI
de la Conrermc:la Admlnistrallq Mun6ial de ltsIdlOCOlllunkKlonn plll'l los servidos m6vfles
(Olll'tbrl. 1987) o si la. raer..... fonnuladu por al,un M"mnbro_J!I1lmelen el bom rUnefona,
mlmto6t ku~ de telecomllnladoMs de la RepúbllCII de lraq o IImm tOrno mullado UD
IUmtnlo de .u eontribodón a los .allOl de la Unión.

~,
"

:~

.'

;

'.,

:..

La Ikle,adón de la Jamahir/ya Arabe Libia Popullr y Soeiall~tl rnerva paTa.u Oobierno
el dettthoa aeeptlT o noaeept'f las eoruecumelll derivadas deloda~er"fOrmulada por OI:rol
palws que puedl suponer un lummlo de fU PIfie .Ut"IKltl eonulbuti.... a 101 IIIIOS de II Unión,
J de adoptar lodas liS medidas qut pueda es'imar ntc'eSlrlal p111'1 proleJCT IUI Intereses J .u,
Icrviciol delelKomunlclICión. en el casode que un Miembro de la UniÓn no,el:OnfOfmara al..
di~polidonc'de lu ~t.. Finales de la Confen:nda Adm;nilt I3liva Mundial de Radioeomunica
dones ""ra 10lscrviclol móviles (Olntbl3. 1917).

N.· JS

Df' ItI Rrpllblinl Popu.' dr An.o1lI.·

La Delqación de 11 República Popullr de Anlola m la Conlnmc:ia Adminlstrali .... Mun.
dial de Radiocomunicaciones p11l'1los aervkios móviles (Oill'tbl'l. 11187) ftservll pal'l'u Gobkrno
el derecho dr adoplar las medida. que conlidere ll«tSIriu PlI'I PtOlq:tf.1II inlernes en el caso
dr que al,ún pals Minnbro Incumpll en una uotra rOl'ma las disposiciones, las Resoluciones o las
Recomtndadonts conlenlda. en las Actas FI1IaiC'l de la prt'K'Il.le cOIIren:neia o si las rftcI'lIaS
lormtl"'das por 01101 palml compromflm el buen runc:lo..mienlo de 1'(11 servicios de ttIt.
CDmunieaei6n.

La Ddtpdón ....entln•• en nombrede IU GobIerno, hace praente que entiende J acepilla
norm'llva J elleJ;lo del Re.lamento de RadiotOnlunlcadonts, iuslptndlcn, Rnoludona J
Recomendaciones, teniendo en cuenlll Jo Cllpmlmenle esllblecido m el Prdmbulodd dlldo
Re.l.mento en elsmlido de que la aplicaciÓn de 'UI disposiciones no Implica JIOl' pIIne ( ..
UnIón IntfTnadonal de nlecomunicaclones ..juicio al.uno sobre la sobmInll o la c:ondldón
jurldica de nin.ún PlI.. lerrltorloo ZtNII ~"I1ca".

La Delepeión IlJmtlnl tlmbl~n declal'l m nombre de su Ooblemo que manlmtl' la
Inclusión de 1a.1s1.. Malvln.. como un le1Tilorio Iplnt, U111l1J111O se haeeen e11c:x1Omodl~
dell~lee CJ. apanado 2...clrras de IdmllOcaeiÓD Marltima-MIDII (Cuadro n. 111 como"
adjudiclclón de rrKlltltdas, en nadalfeclan loslmlJ'nCrlplfbles e Inalimables denehos sobera
nos de qut es tltut.r II Repliblka Ar,mtlrtll tObre dicho Islas, sobre la. 0e0r¡1.. del Sur J sotm
las $lndwk:h del SUf. 1.1 Ol:Upaelón de rleto CJUt IObre eli.. detenll el Iltino Unido de la Oran
Brelllll e hlandl &1 Norte m "'nud dt un acto de fuena jlm'l aceptado por la Repdblka
A'Itnllrtll. llevó a que la Orpnlzadón de las Nlckmes Unidas, mediaQle las Rno!uciolltS206'
{XX). 3160 IXXVUI). 31/49 (XXXI), ]719 ·(XXXVII). 38/12 (XXXVIII) J ]9/6 (XXXIX),
ahortara a ambupllnel I encontrlr medianle la nea:odlción una IlOluelón pacifica de la dl,pu1a
de IObesanlalObft dlchllllslu, ron ti objeto de JlOMf tfnnlno ala IituaeiÓD eoIonb.l.
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Asimismo l. "'..mbln 0eMfa1 d~ 1M N.dones Unid., aproból., Resoludones 40121 (XL)
., 41140(XU). qlK IIIIII'R n_mente. ambas partes. rnnudat lu nqoci.eiones en talttntido.

En rittud de ktapueS'lO, te formul. ClIprnI retel'VI de kJs ckred!OI de sobcftnll de la Reptl
bll~ ....r¡entin.1Otm lal bl'l M.lYinu, Oeoqi.. del Sur, Sandwich del Sur.

11

Al conlldC'rar hu Actas Fln.le, l. DcItPdÓll 'IJUIII". cm:1'l1I que la _isión 160ptadl en
kt que rt'IpeeUo I l. Inlroduccltm con earkter primario en la Rqlón 14d terVido ele "dio
determinación por N1llllte tri tal blltldu de 1610- J !Su" MHz., 2 ,"JoS' 2'00 MHz no mlllll
l. mis adecuad. en atendón I las ti¡uientn eonsldtradona:

1. El h'forme d.bondo por l. Comisión de Eltudlo I dd CCI.. N.~ IO~ -6ocumento
rosa- , IU similar denomInado «Bases Tkn\eal y de eIIplotaci6n de la Confcrenela Mnd·
nlsll1lllva Mundi.1 de'bdloc:omunlead~p,"IOI teO'kios móvile$ de 1917.. ()Dile Junio· 11
de julio de 1916) en SIl aopllulo 6••pan.eto 2.9.1 rdmne .1 teTYldo de I.dloddnmlnaclón por
..tBlle, nttncion' en IUI Col'du.lonel (6.2.9." que H necesitafl ulteriores n1udiol pItI. elaborv
las medldu ltcli~)'de eoordllllld6ft.

2. El Ooeumento 211.cAMR-MOB!ll f'eronDCe mleradamente la posibilidad de imer.
ferenda perjudicial del nuevo fl!I"';ido con kM: OIros "rvicios que actualmenle nluran ea"
refpeedvu Mirtdu.

3. En el ~Iamenlode Rtdioeornuni~etones nonlllen - al. f«hl- ~imIenIOl.
eoordinaclón entre un proyecto delllllallltlÓII de un IeTVIdo de radiodctctmlllaelOn poi' ..tBiteJ
los ICn'IdoJ teneltns.

4. Ante lo Indicad!.> prCCftlentemC!lIe no etposiblnnrmlt que" inlerrerenc:il JIOtcnclal del
nuevo terVlcio de ndiodetmnlnadón se'" mlnima CII todoIlos ellOS )' por lo tanto los servic:loI
terre!ltm lit -'11 perjudicados sin ninlUna posibilidad de rilordlnlclón m el presc1\te.

$. Por lo 11.1110, se estima que esta I.mportlnte cUo:$tlón, al no haber oblenldo unl soIuei61
"t¡,fletorla. deberla encomendlrle a una futura conrerencia administratlv. mundl.1 com""
tente. despua de raliradoslos estudios. tknlcos )' rq.1.mml.lrias correspondientes.

En conseeumcia.11 DeleaadÓft I ...enllna reserva para SIl Gobierno I('s dm!l:hOll de toniIr
todb lu medidas qHamsldere neenarto para prol"er losleTVicios ell.lstmtts en las~
das bandal contra las Interferendu perjudidl!ftque provmpn del servido de ndiodrtermr.
dón poi' IIttlite.

11I

Al contida'lr lu AdN F1na1a '" Deleaaci6ñ arleml", decl.ra que .. de'Cblón adoptada dr
Inlroduclr el ser'lido m6YIl tenatre poi' IIlfllle. en determinadas blndll • titulo ptltMtIo,
......nu sobre 011"01 servidos que le ennlentran aetul,/mente en 11.1" bandas con~
primario, IIJunós delol:eualel1 nd Incluklos Cft el Orden del [)ti de la Confcmldl.

Por lo tanlo, 11 OtIepdón Il'IeflUna~ parlsu Gobierno101 den:clKJs alomar todas \al
medidas quecomidere necna,lu P'" prtIterer lo, servicios c:dstC'lltn ront,.laslnlerfnmciu
perjudidales que prtM'npn del servido móvlllermlre por ¡attlilt.

,v
La Delq.elÓII arJelltlnl ha erectuldo sin blto 1" recllmldortel cormpondte,un ,"pedO

II tntamiento J modin~d6n de loI.rtlarlos 11 J JI del Reld'menlo de bdioeomuniCadoMl
por no h.lI'rte Incluidos m el Osden dd Da de .. Conferencia )' poi' trallrae de modineadonell
tendienles al establecimiento de norm.. de eootdlnaclÓII entreel serYicio de radlodctermln.clóa
por IItHlte J 101 Ie'f'Vklo, njo, de radIonavealcilrrl lCfOIItulkl )' radlolocallzadón no repfto

_"dOl en I1 Cof\ferendL

Por lo tanto 11 DeI".dÓII IrJelltln.. men'II para su Gobierno los dered\os de lomlr lodaI
l•• medidas que conlldere 1Ie;eurlu para protCler 101 aervlc:lOl rnmdonados amlra lullllcf·
ferencí., perjudici.1es ptO'I'emcnlea del ,,"Idocle radlodctmnlnadÓII por IIlftite.

N.-O

DtC'"1r:

l. La DelqadÓII de Chile deja eonstanc" de que, cad. vez que 'P'reD:II en el Rql'menlo
de Radloeomunlaclonell o en 101 dotumentosde cu.lquler naturaletaem'nldos por esta Confe
rmcla (CAMIl. NOB.f1), mC'llMnes o rerercndu a olIhritorim AntJrtlcm_, como dependC!l_
d.s de nl.lquier EslI.do, dichas menciones no Induyen ni podrin incluir al aecl:or antirtico
chileno eomprendido entre los mmdl'nos ". )' 90· de lonJilud Oeste. el aurl es parte IntCfTlnte
del tCTTilo,lo ftltionll de ChUe J' sobre el nlalllene dCftCho.lmple'Krllltlbles J' ejerce sobennlt.

En virtud de lo Inlerior, esta Dele,.ción CIlPf!"la que reserva. p.ra su Gobierno tomar lu
medid.s que estime neenarl•• P'" 1I1"'luardar.us internes, en el cajlO de que otros EIlados
.feden de cualquier fonna ellot.1 O Pf;Tle dellCTTilorio antn descrito, InYOClndo I1I dilpOlldo
nes de dicho Realimento o pretendiendo p.ra ello Mee\'" valer derechos que el Oobierno de Chl1e
no tnOIICIC'l!.

2. Asimismo, la Delellclón de ChRe reserva para IU Gobierno el derecho de .doptar la.
medid" que estime ftC'CCIIrlas J"II"I prot"" R1llntnnetl C'II el ellO de que otros Mfernbrol de la
Unlon dejm de C\I!IIpllr lu disposiciolles del ReJIIII'ICIIIO de Radlcxomunlcadones o de IUS
annos. tal como rvel'On enmend.dos JX" la pt'elCllte Conrerencil., romo lIirnismo, en el calO de
que las ~..., qlte fonnulen dkhos Miembros .rec:len directa o IndlredatM'ÍMe el funckJnl,.
mienlo de !I\IllCn'klos de It:leeomun!elidonn o 111 sobenr;nl..

lo .....bltn decll" que l. punta en~da del Slslema Mundi.l de Socott'D)' SeJUridld
Marllimos {SMSSM) en elterrllotlo de IU 1':111, q\l~.rt. dlKtttión de su Gobierno, ron l. ne:U
bilidad que kI estime m., r:onvenlent,.. m.nlniendo101 servidos de socorro 'J IC'fUtldad blUldos

en Iierra pi" aquellos b.rcos no sujetos.1 Convetlio SOLAS de 191ot,Iosl:lllles podrin I'ft:ibir 11
ISht~l. deestOll servicios hasta qtIul Gobierno de Chile lo delennine)' en la ronnl que lo esta_
bluca.

ot. EKpTn. t.mblm esta Ddepdón que reservad derecho de IU pallplra.tomar 111 medidas
mis adec:u.du P'" el tilO en que 'UI freeueaei., pued.n resultar IfeeLIdas con motivo de
transferencias o camlños 1 las mbmu.

N.· ...
Orl,IMl' esplllol

DtCublr:

La DeleJlción de II Repúblicl de Cuba .Ia Conrermd. AdmlnlllJ.tiva Mundial de Radio
romunicaclon"paralO$scrvidol móvlles(Ginetn, 1981)alllrmar las Actas Flnllell d«11UI, en
nombre de su Oobierno, que "to no slJnlne. reconocer el empleo ni las .djudk.dollCl de
fR'C'Ueneias queaparecen con I1 indicación CUB (Ouant!nlmo) (1) Cft l. p.rte IV delaptndle:e 16
del Relllmento de Il.adloromunlC'llclones revisado plrclllmente en esll. Conrerencll, por ~.rte

del Ooblernll de 101 ESI.d()S Unldl)l de Am~,iC'll en JI 81.1e N.....l que ocup. ile¡;.lmente )' contra
11 voluntad del Gobierno)' pueblo nlb.nos. C'II parte del territorio de nuestro pllll en lallrcvinC'la
de Ouanl'n.mo.

Adem's. l. utl1iución de frec:uenci., "dioelktrk.s por el Oo~r.ft'O de Estado, Unidos.
Amt,ica en e1lerTitodo qlle usurpan en Ou.ntl.n.mo. Cuba, obstaculiu e interfiere 10I1erYIdol
de radiocomunicaciones de Cubl)' limlu J' ."rota cont,. la Klber.nla de nueslro palslObre 11
espectro de rrec:uenci•• radi()eltctrieas el cual u un recuno Ilmltirdo, tal )' como se nplelló CIl"
Dedarac:l6n N.- 9 del ProtOl:olo Final de la ConfCfenci. AdmlniJlrali.... Mundial CCJind,rt.
1979).

El Gobierno de Cublse rnerva el derecho que le niste pa,. lomar todas lal medld.s~
ñu en lalllvallll1d. de sUllcaltimos internes.

'1

La DeIeJ,ciórl di: la Repllbllc:a de Cub•• l. Conferencia Admln'ltrativa Mundl.t de
Radiocomunicaciones parllos servidos móvlle1 (Ginrllr:!., 1981), al firmar las A.ctIS Finales,.
nombre de su AdmlniltraclÓnder:I.", en rel.ti6n .1••tribuclón de blndasde frecuend~send

articulo 1 del Rell.mento de Radioeomunicaciones p.ra el Servicio de bdiodelrTtlllnation por
Sattlite.lo si,uienle:

Que no puede recOIlO\:CT como ..tid.dorios lo, estudios t«nicos lealiudOl 1w.1I el
presente sobre la ~bilídad de eomr>ankl~ndel nuevo Servido de Radlodelemrln.clón por
Saltlile con ot~ servicios de radiocomUnicaciones que)'l f1lurabln .lribuldo, ~n lal b.:tdas de
frecuenelas.reclldu..

De acuerdo alo InteriolllO puede recono«r la~ at,ibuciones.1 Se,vlclo de Radiod~tcrmil!'.

ción ror Sllltl¡t~ en 111 blndas de frecuencias de I 610 a I 626,~ MH~ 2 483,5.1'00 MHt.1II
COIl\O en plTt~sde las bandiU de ~ 000. 5 250 MHz,realiudas por la presente Conr~",ncla.

Pollo linio, l. Administración de Cuba no ruede I.,.nrlu, 11 evit.dón de Inlerrcrcnc:iu
perJudici.les I 111 CllIclones terrmu )' espacllles del Servicio de R.adiocletermlnld6n por
Sattlite , le rev:rn. el derecho de no lomar medidas pul evit'r t.les Inlerrermdu si bla'
conllevan arec:tldones al resto de losleT"klos primarios a101 cu.le, esti atribuido el Cu.dm de
r~......

Por últirno.la Delea.ción de Cub. en nombre de su Adminlstradón declara. qlR no autoriza
emiliones de "diodetennin.dón poi' 1I!tllte dnde o hacia el terrilorio nldonll de l. Repúblial
de Cuba. por lo nl.t, particul.rmenle las estado"" espadales de otros paises del ,ervido de
radiodelermiuaon poi' IIU,lltc no pue6nr C'IIbtlt con suS emisiones el lerrilorlo nadollll
~b_

1'1."46

La DeI'1ación de l. Re¡lúblicl de Vennuela, 115U$crlblr las Aelas Flnalnde la Conr~reneia

Adminlslral;va Mundial de Radicx:omunicacionn P'" los servicios móvlln (Oinebr~ 1'117),
reserva plra.u Gobierno el dc1'echo de ratificar o no el contenido pardll o lotal de e5las i\o:tas
Fin.ln, .sI como tambi~nel derecho a adoptar lIS lncdidu que considere m's C'OII\'Cnienle p'ra
prolel" sus internes en caso de que eualq",ler Miembro. aClua' o rUluro. no nlmpll ron lo
d¡'ruesto en lIS dlldls Actu opuedll en allón C"'"O Incurrlrseen cualquier olro IC'IO Que pudie,.
Qliebllntar Ilsomantl vellezol.nl o su (lrd~namiento jurldico Interno.

11",.lmente se 'n~rvlll DeI~I.d6n v~..t1c¡lan. para SIl Gobierno, el de,eehodc no a~l't.t

nin,una cons.ec:uencll en ca,,, de Que 1.. acluadones (1 mervas de otras .dmir.'Mrldonn
pudi~,.nconstituir un .umenlo de 10' 'porles que'~ cOIIC'lJlOnden. Venezuela par:!. el ~alo de
lo, 111101 de la Unjon Inter",ciona' de ltIecomunieaclol\C'l.

IN 111 Rf'ptlbliNI Arpbr Siria:

La Delepclon de II Re¡lúblia Ar.be Silil declar. queltr Gobiernose reservael derecho de.
tomar to611111 med,dls qve jUllue nec:esariu para prol~ler IU' Inlet'Cs~s si llllia Mi~mbrodo: l.
lJnión IlIC'umpl~ de cualquier ml"era que sea lu kesoluciones .dopt.das por l. Co"f~re"d.
Adminisl rlllva Mu"dill de Radioc:omunicadoncs para 101 s~rvicios mo..iles (Ginebn, I~S7) o ,1
lu ,,,,rvlS ¡mmula!!al J><jr allón Miembro eompTom~lCn el buen fllnclonamie"lo d~ 101
srrvicios de lelecomllnic'ciom-s d~ la Repóblica Arahe SIri•.

:~
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O,iXintl1: I,,¡lb

~ /tI RrpIJblinl th /ndo,.mfl:

Al firm.r lo Ac:tu Flnaln lIel. Confnenell Admlnlstrall ... Mundial d~R.dlocomunica·
eiolH1 pira los servidos m6vlln (OIMb,., 19117) la Del~'elón de ¡ndOOM se me'.... el drrttho

de .u Cioblrrno:
l. A no quedar obli,ado por la, disposiciones de In Aetas Finales. Resoluciones y

Rre('lmendadoncs de l. Confermei, Adminlu,.tl ... Mundj,aI de Ratflo<ornllnicaciunes para 10'1
sc, ..ielos móviles (Ginebra, 19117) que no Icln conformes eon l. Constitución, leyn, ,rlll,mentos
y "orille. del Gobierno de Indonesia.

2. A lomar euanlU medid.s eonslderr I'IttnlIr¡l. par. prolr,cr sUI ¡"trreJeS si otros
Mi'mlbt<ll int"Umplrn en un. u otra fOf"m.las disposj,;lonn de: las ActBS Finales (1 si las ",serval
formuladas por olros palsn eompt(lrnnrn rI buen fundonamirnlo de sus sislemll y servlciol de

1..It:'ComunlCllciolH1.

Lll [)de'ldón de la ~pllblkl del Pa"'au", en la Confm-nc:Ia Ac!mlnlSlrall\1l Mundill de
RadioecwnunlCldonet para 1011 servidos móviles (Otnebra. 1917) al pro«der I II firma de ..
Al:Ps Finlllcs. merw en nombre de su Gobierno el derecho de adoplar 11$ medid" qlJt considere
~arlas, en Illva"'lrda de IUI Rnldosde teleeomunlcaciones si "101 fueran Ifeetadot adver
..menle por ellneumpllmlenlo de 1., di~~ldone!lCltlblecidu por esla Confennc:la 0_
con5tCUencil decullquier merw. formulada por Olro. Miembros de la Unión.

N."5O

De la ReprJbllca De",tJt:rdtktl de ...".anlstdll.·

LI ~elld6n de !I RepúbliCl Demoerlolicl de AfganiS/I.n ~ merl1l el dnecho de ..
Oobinno Ilomlr l.'ulnllS mc<!idasjuzgue netcsati., para prote,er sus Intemes slal,i,n Miem·
bro Intllmple de una u 01 ... forma lu disposiciones de la. Artas Hnaln de la Confermda
(CAMR para los lervidOJl mó~11eI, (Olncb.... stpllembre·oelubre lk 1987) o de SIlS Inaol o pro.
1000101 o sS lu mervli formuladas por otros p8bes comprometen el buen fullcionamienlo de lUt
ImlkiOl de leleeomunleadonet.

N." SI

Dr la Rqrrtblinl FtthNI th Akrmllfkz, AU$lralkr, A"nrla. n Cottrmo'lWHlth de hu Bahama,
/HI,inI, Ornll'dd, DlflllmarcO', Esrll'do$ UnidM tk Am'-"rklr. Fln/andlO', flvncltl, Irlll'ndtl, "
Repúblinl rh UbmlI', la Repúbfinl rh MallO', Mdn«o, NOfllelll'. N_ Wandjtl, lit
ReprJb/;cll' de F'r1n#m4. n Re/no de los !'tl(SLJ BlI'jll's, el R,.i/lO Unido de Gra" Sretatftt e
IrllI'"diI dnNork. " h¡nJblkfI de Si",ttpur, $u«iJI~ ¡"Co'Úed~i6"Sul1.rL·

Las AcIal Finaln de II Confenndl Adminlstratil1l Mundial de Radlonmlunkaciones pan
lo. wr~idOlmÓYlIes (Glneb.... 1987) Impondrfan I lodos los PlI s~1 n,id..obli,ac:lonn se'Íln las
cuales s~rfa ntasarlo llevar personal tllulado pira el mantenimlenlO de 101 equipos de socorro y
Itlurldad a bordo lk los barrol de pasajcros dc m'. de doec pasajero, yl bordode los buques de
l.'a'l!a de 300 lonclldal y m" de lonelaje bruto quc realicen viaJe.lnlernadonaln m's all' del
Itlcance de 1.. estldona eotleras m ondu h«Iom'trlea•. LI rGnlecuendl snfa una <:Irp
innecesaril e lnacePtlble1Slrala comunidad mlrlllma mundlll.

Adem'~. e.tu obli,ac:lones se,lan incompallbles con la a~ión del ComiU d~ Sq:uridad
"lItrlllm_ de la Or,an/laclón Mlrlllma Internacional que, en mayo de 1917. hito IU)'O elprin
eipio de nalbilidad en la elmlón de los mcdiosde manlenimienlo de 161 equipos de _ bordocon
finn de soeorro y It,urldad. En lales circunstanda" la. Ocle,aciones que hacen II presente
d«laración mlnlriestan que:

l. SUI AdminlSlraciones no ICeplln nln,una de IIU1Ut\'l$ obli,acionn quc podrfan derivar
d~t "llculo 55(~illldo)ydellrtlculo 515 (revisado) del Realimento de Radiocomunicadonn en
tcl.dón con e1lransporte oblilatorio. a bordo de Jos ban::os, d~ penonlllllulldo pa... el mlntenl
mimlo a bordo de 10$ equlposelcetrónico. y de radio.

2. Sus Admlnlslraelones lomarlon medida! por 1m mediO!! adel.'UadO'l para aselurar unos
nlwln elevados de manttllimienlO yodltponlbilidad ope...donal de lO!! equipos de radiooomuni·
caciOTlell de a bordo esenciales para/u oomunlcuiones detooorro y sq:uridad.

l. Nunlfll Admlnlslradón nludlanlí Iu _secuencial lit la oblipclón que podrla
derivar del nU!Mllltleukt" ylltl nuevoll1kalo" del Realimento de RadloctJmunk:acionn:
refeKnte II uanlporle obll¡alorlo I bordo de bala» 6t! JICTIOIlIllllulado pa... el manlen/mimlO
I bordo de 101 equiPos del SMSSM Instlladolen 101 bareos '1 se tsIoru" por evlllr que .umer.
lftllas earlas de IU conllmldld marltima '1 de laAdminiltracl6n.

2. Nueslra Adminlllndón lOInl" medidas por Ins medios adecuados para Utlllrar unos
nl>oeln devados de manlenlmleftlO ydisponibilidad operacional de 101 equlpol de radiocomuni
caciones de a bordo esendaln paTllu comunialdona de socorro '1le1uridad.

La De1e¡adónde espilLa en la Conferenela Adminlslrali... Mundial de Radioeornunicado
MI pan; IoIIIeIYIcioI móviln (OInebra, 198'7) eft rdadón mil el nlime10 31116 elel Relllmento de
Radlooomumeaciona, W tomo bI sido IdopUlóo por 11 Contm-nc:la. rormula la .1faleI*......,

Espal\a manltme la rntfVI formuladl en la CAMR MOB·13 mpel.'lo a dicho nÍlmerodel
Realamento '1 que .parece ron d nlimero 17 al lu Ac:ral Finales 6t! dltha eonfereno:il. Ello.
porque no ha encontl'ldo medios a1te1naUlIOS Id«uados para efec:luar en d mar 11 pruebl_
pldl dd ¡encrador6t! la.lIaI de alarma radloteleróniCII. ti!~o le n.l,em el COTIYftlio para la
Squrldad de 11 Vida Humana en el Mar. 19"74 (enmendado en 1911 Y190) '1reoonsmdada II!IlIa
Resoluelón N." S71 de: II 1'" Asamblea de: la Or¡anlueión Marlllmalnlnnadonal.

Por 0If11 parle la Adminislraclón espaftola no llc:nc: ftOCkla que dlch.. prueba,. lalY
Iudeclúan lo, buquetnpal\ok$ ~c:.llalrllficial.hl,.ncausado falus.larmum 11 banda

de 2 MHz.

Al finnar Iu MIS Finales de la eonferenda Adminl~lratlvaMundial de Rldloc:ort'lunlca·
donn JlInllos senicio' móviln (Oinc:b.... ·1911) la Delqadón de 11 Republi<:l Dernoc:rlllicl
Popullr de E!lopIl se _ el dmeeho de IU Oobierno I lomll lodal las medid.. nec:esarla
ISlra prolqn1 ...1~ sllu 1Utn'a,de OIros JlII_o los liSian.. aplOlldolC!lyl~
6t!1 Rellamtnto aprobado poi" 11 PJ"tft1C Confm!!nda compmmetm el fundonamlmlO de_

"""'~

N.-5S
Orir/nll't In¡I&

De ,. Re¡n/bf~de", lnd,..·

Al firmar lu Adal Finales de la Confermda Administrativa Mundial de Radiooomunk:l·
dona JlII'IIOI tenidos mÓYlkI (Oineb.... 198'7) la DeIq-el6n de 1I Repllblica de la Indll.
ruttvI el derec:ho de au Adminutradón I tomar Iu medida n_'taI pal'l prolelU ,ullnl_
_llalluna admlnillradón retervI.u poskIón lOImuna dil)lOlid6n eualqulera del RqlamenlO
de: Radloc:omunlcac:lonea o o.ploll una atld6n de: ,..dioc:ornu~ en riolaeiÓft de las dil
poaldonn del RtaIanwnlO de Rlldioc:omunka.doMt.

DrI Reino Httdremllll de JoniIIn;",:

La DeIe¡adÓl'l .sel Reino Hll:hemlll de Jordanl. se rc:strva el dereeho de IU. Ooblerno a
lomar aaantlS medida. Juque nccnarlas para plolqel IUS Inlerete:ll I1 al,un tottembro de 11
Unión Inlernldonal6t! n.leeomunicadones inc:umple de unl u GIra rorma y por c:ualquier ralón
que ,ealll dill'Olle\onn. ResoluclonCI oJm:omendarionn IdoJllldupol" la Conferencia AdmI·
nlslralll1l Mundial de: Radloc:omunleacioMs par. 101 ltI"yldoa móYlles (Ginebra. 1981).

La Delepdón del Reino Haehanill de Jordania le raerl1l el derc:eho de rehuur la.
lc:epIación 6t! lodl rnerva que c:omJllomel1 ios Internes de In telecomunicaciones al el ~i!lO
Hac:hemlta de JordIInll.

.,
·0,

:.

N." n
N.-S7

Driliflllé ¡",In

¡;a. Ana, Finales de la Confermdl Adminillnliva Mundial de Radiooomunicacionn ISlra
:.:" senidos móviles (Glnebl'l. 1\117) impondrlan a lodos los paises rl,lda, oblillciones JlIn lo,
b;.....,,,, que neven equiposSMSSM.1..&s con'ecuencias podrfan producir unl CI,.alnnecessarla e
¡~.'ce:"I.Ne a nuesl'" Admlnlst ...ción Ylla comunidad marltima.

AdemJs. ntas obU,aeiones serian incompatibles con la aedón del Comhl d~ Se,urldld
Marll;ml de la Orlanluci6n Marllimalnternadonll. queen mayode 1911 hizo suyo el prindplo
de no:'l"ibilidad en II elttdón de los medios de mantenimiento de 101 equipos d~ a bOldo con fines
de ",,"orro y sq:uridld. En 1.letd~unstanc:ial nu~ra DeIPllación.1 formular nla ded....ción
""nJnl:!lla que:

La Delepdón de Canad' dec:lara ortdalmenle que Canad' !lO acepla. por II firml de eslls
kili Finales al nombre lUyo, denl' detlllones lomadas por la. presenle Conferencia en rc:llQón
ron el Cuadro de .trlbudón de bandll de frq:uenclal Yeon lal conespondimlnllOtll y. por lo
tinto. c.nacü:

El! vin. de quc la Confermela ha l1:IIrln,ido Indebidamenle la. auiburionn para IOIIC'M
(ios móviles por sat'llle en las bandll 1 HO· I 559 MHl Y I 626.5 • 1 660.5 MH" decllnl'u
intención de uliliu!' eslll banda. del modo qlJt Juque m'lld«uado PlIn Albfacerla. nc:eni.
dldnplrliculare de SUI Rrvkios móviles por IIlllil( reeonoc:kndo l. JIIioridad de Iu eomunl
Clc:iones del senlelo móvil Hron'ulico por salllile(R) y de ttturidad marlllma.

,-
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N.-"
Dr losEs~Unldrn dt A",trktc

1I Delra.ción de los Eltldos Unidos de Am&ic:I decllJl oficlalmmte que lo¡; Estldos
Unidos * Ambla¡ no Ittptan, por la firm.a de esta Artas Flnalel en nombre suyo. ciert.s
deddon.. tomadas por II ~5e'nte Confrnnc:il en ",I.dón con el Cu.dro de .trlbudón de
b.ndas de fretUrncial, con lu cormpondlmtn nOlU)', por lo tanto, lnt En.das Unidos de
Amtrlca:

En "111' de que l. Confrmlci' h. restrln.ldo Indebidamente tu atrlbudones plJI los
Iel'\'Idos mÓ\'iles por ..ttllle en 1'1 b'nda I HO- I ~~9 Mlh)' 1626,5· 1660,5MH~ decl.ralu
Intcnd6n de utlllur ..tu band'l del modo que Juque mil .dealldo pira ..tl~flerr111 nteftI
c!IId.. pI"lcularn de .us.ervidOl móYiln por .Ittllte reconociendo l. prlorld.d de 111 eoJnunl_
cad_ dellrT1'k:Io mÓ\'llarroniullco por ..¡tlite (Rl)'de K,urid.d marltimL

N.-"

La Orle,.ciOn Ik 11 República Demoeritlca de Mad••asear ran-'" para ''1 00bIrm0 el
derecho de 'doptar la. medidu queconslde", nrceIIrl.. PI!' proleaer IUllntrroes en el cato.
que otros Miembro. de la Unión dejen Ik oblervar en una u oIra form.l..disposkloiles~'
cid.. en 111 Act.. Finales de la Confm:neIa Administrati ... Mundial de RadlocomuniaclOl'lC!l
JlI11I los Irnldot móviles (Ginebra. 1917) o 111.. trsrn'Il formulldll por olros palsrs compso.
lIIC'Ien d bum fun<:lonamlomto de _ senie\oI cIr It!lrcomuntc.ehmcs.

N.· 60

lh hl Rq'¡b¡~ lsldmlcw d, Morll.nta:

H.blendo tom.do nola de bit dcd.radonrtl formul.du, al finnar 115 Ada. Finaks)' el
Protoeolo Finil,la Orlq.dÓnclr l. RrlÑblicllIl,,"ka de Maurltanla en l. Conferend. AdmI
nistratl... Mundial de RadiDl:Oll\unleadones pira los IrfvlcIos móviles (Ginebra, 19111_
JIIl'IIU Gobierno el derecho de tomaJ ~nlllmedid.. oonlld~neenarlaJ p.ra prolra;er _
Inlernesenel ClSDde que 1.. resrf'IU formulad.. porotros Mirmbroa cornpl'OfMtln ti bum fu
don.mlento de 11,11 scnldos Ik leleromunlcad6n.

La DrIra;.ción del ReIno Unido de Oran 8fetalla e Irlanda del Norte tDll'll. nota de la DrcIa
n:ción N. - 421k II OrIra;aci6n de 11 Repllblkl Arpntlftl en rel&aon con la. 11111 Palkl.nd., )' 111
111.. de 50uth Oco'lla y South Sandwich.

1I DrJepci6n dtl ReIno Unido de Oran 8mana e Irlanda del Norte recllullal declarado
MI fonnul'dlS en rel.ción COII tu Idas FlIlkland )' 111 151.. de South Otorall y South 5Indwidl.
El Gobierno dtl Reino Unldode Oftn 8"".lIa e IrI'nda dd Norte notl_duda al.unaenal.nto
• la soberanla brlt'nlc. sobre 1.1 111.. Falkland )' lI. Ial.. de Soulh 0t0rJI. , South Sandwlcll
que form.n p.rte Interrante de los tmltodos CIl)'ll ",Iadol!ft InterlUldonalrlson deeompcun.
di del Oobierno del Reino Unido de Onul Bmalll e Irland. dd Norte.

N,-62

Dft1IIbto Urrldo de Gntrr/mltlAtJ, IrltMdrf drI Nork:

La Drlrtadón .telll.dno Unido de Oran 8re1'AI e IrI.nda del Nor1e toma nota de l. Orda
rac\6fl N.- 43 de II Drlra;addn de Chile ton resprdo • los Icrritorlosant'"ICOI. En la medida ftI

que na drclaraclón pueda hacer refermcla al territorio .n""leo brltinko. el Goblrrno cIr Su
MaJest.d delll.e1no Unido de Oran amalla e Irland. del Norte no time duda al¡una ea cuanto a .
IU sobrnnl. sobre el klTllorlo .n¡jrtico brlt'nlco. En rrlaelón COl'i l. rilad. clrdaradón, la
Drlqaci6n dtl RrInounldo semnlte .1.1 dllpodclonrs del n-tado An¡j"íe:o. )' m plrtkular 1aI
defll'"k:ulo 1\1,

Al nrm" Ial NI" FiRl\n, la drlra-e16n dela bpllbllca Popul.r de Cblna m l. Conferen·
ci. Admlniltrall... Mundi.1 de Radloconsunleadonl!l pira 101 servidos móViles (GInebra, 1911)
drc\llra que: .

l. Hlblrndo tonudonotl dt la DrcI,f1ld6n N.-IO,I. Ddra;ación ehina reltrra l. posicjón
de 111 GobIerno. tllpurstll ,. en lalkclarxl6n (N.- 32) COIIlmld. en 111 Adu F1natrs cIr l. Con-

'.~ . ... ',.

fC'mlda Admini.It.t1... Mundial de Radioc:omun~ionrsp.ralo. ser"leloslnó~iles(Ginebra,
19131.

2. La Dtlraad6n dJlna rnrrw pira IU Gobierno el derec:ho a adOfltar 111 rntc1id.. que
eonsiclrrt nrersari.. para ..I...,u.rdar Iul dCTtChos en calO de In<:umplimiellto de 111 dispo.
Ilciones del Realamento de Radiocomunicaciones o de las dec¡sionrs rteo,;das en 1.. Ac:l.u
Finllel de las confcrtndas IdmirdSlralivu de radioeomunlcadonel perlinen1es. o~n caso de que
111 rrserval formuladas por Wllquirr oIro pal. Miembro afretm .Ioslntrresrs ya los servicios de
td,=,municadón dc la República Popular de China.

N.-M

J>npub de lomar notl de la. dcc:laraclonrs formulada. )' .1 firmar 111 AcIu Finales. la
OrIra;acl6n de l. Republlca Arabe de E,;p1o al. Confrn~'Admlnlstratl.... Mundill de Radio
eomunkaeiones para 101 IlCrvlclOI mÓviles (GiMbra. 1917), rrscr.... pira IU Gobierno el drrrcho
a tomar w.nlal medldu considere oponun.. paJI PlOlelfT IIIslnteresel en el ClIo de que .I,un
Miembro no wmpl. las disposiciones de lal Ac:lIf Fin.les de la prrsrnlr Conferencia, o li ¡IS
rrser..... fonnulldu por OlTo¡; Miembros eompromrtlrran el funcionlmlenlo de IUI sen'kios de
teleeomunkadOMS.

N.·65
Ori,¡,IIII: rl"lllCá

En vi.1I de las declaracionea hrchas por 'lirias dtlq.clonrs en el momento de firmar 111
Ac:l.u Finales de l. Conferrilcl. Adlldnillrati ... Mundial de Radlocomunle'aones pll'l 101
servk-ios mÓ'll1es (Ginebra, 1917),11 Orlqaelón de la República Soci.lilll de Rum.nia rrsent
paraN Gobierno el dereebo a tomar cu.nlll medidas considere necesariu para proles« 101
servidos de radioeomunleadonea cIr 11,1 pal. en el ClIO de que uno o ...rlos Miembrol no repctIo
fin, en unau0l11l forma.las deebiona de la presente Conferencl., o elI el ello de que las~
formuladas por otro Miembro fueran perjudiciales para 11,11 IrT"kias de radlocomunlc:adonei.

Dado que lil dcclaraclona formul.das por ciertas delepcfonesen ti N.-14 del ProIocolo
Flnll elt'n manifiest.mente m pupa COn lo. principios y propósitos de 1. Unión Interlllclollll
de Thlrt:omunlcadona )' no Ilcnrn por UlMo ...lidaJurldlea.lJUn., el Oobierno de Israel deIa
h_ conltar que rech.a tumlriamenleeu. dtcIaracfones)'queactuari. sub", la baie dt quellO
puedm ltI' "'!idas en lo que se refiere I los dem:hOl Ydebera de lodo Est.do Mk:mbro dc ..
Unión Internadonal de 1tltcomunlcadones.

En cu.lquler euo, el Oob\rmode Inel ejrrcm el dCTtChoa ..I....u.rdar lu.lntCTUeI silos
lDbiemoa de 1.. referidasdrlrpclones InfrlnaCll de cu.lquier modo 111 d\spotlelones del eon.e.
nlo, o de Iót A.nelroI. Protocolos o RqlammtosIdJuntosal milmo, o de las AcUls flnala dell
pmmle Conferenela.

La OrJ.epdÓn de larul tomil nota IImbltn de que en la Declaración N.O 14, .Irefcrinr al
Estado de Israel, no se rmplra l. dmomln.cl6n Inlfll'll )' eOrlreta del mismo. Ese procrdtr el
eompletamente ih.dml.;blt )' debe rechazarse, por comtltulr un. contravrnción de 111 "",as de
romportlmlrnlo Internaelonalrs nc:onoddu. -

Con rr(m:nc!. al. Declaradón N.- 44 del Oobttmo de la RepUblicllk CUba, ti QobIrmo
cIr Estados UnldDl de A""""1ea seftal. que la presencl. de EII'doa Unldot en Ouan¡jnamo1_
IUllr en trIntMI de un tTlUldo \i,mtc. EIIIdOl Unidos te reserva el derecho. atmder IUI_
lidada ea materia de radlocomunklcionn en _hl.ar c:orno huta la fecha.

N.-6I

De ", R,ptlblint A,.,nli-.·

E'n ",laciÓII ron la Drelarac:IÓlt N.- 43 Incluid. en el Proloeolo Final de la Confrrcnci.
Admlnhlrallw Mundl.1 de Radiocomunicaciones pira 101 ItlvlclOl móviles (GiJltbra, 1987), la
IttpübUea Artmllna deJ. Cll.pn:II COIIII'ncia de que no .eepta 11 mtrVlalll contenida, formu
lad. por ese EII.do tri JlI"lculat' ni por nln.ún oIro E.tado. m t.nto pueda .fectar los derechOl
ararntlnoslObrrelltclor conlprrndido mt", 1OI2~·)',.. de lon,ltud Oeste de G",",wicl\. al'ur
de 60° de: talltud Sur, trtTilorlOl filos aobrr los cua1tlla Il.tptibllal ArlrnlllUl ejrrct, rean,ma
IUI derrehos cIr soberanl. Imprescripliblel e in.lien.blel.

En rellción eon la rese, ... N.· ~I del ","cnte Protocolo Final, la ~1~la"jón de Espell.
objeta el p'rrafo se,undo d,dkhaltlfTVl., en el que le alude.I Comilt de SrJurldad M.rltlm. de
la OMI, lod. vez que dicho Com;tt hizo IU)'O el principio de fit'lllbilidld mtllclon.do en dkh.
_ .10110101 dmOI de estudio por el Subcornitt de bdiocomunlcaciontl de la OMI dd
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nU~ Caf'lnJ1o IV del Com'fnto sOLAS 'f que, en conseeuenda, no níslt nloJUna drc:isión final
de dith, Ol'lnilltión que contl1ldi,. el contenido de los articulo. 55 )' 56 del Relllmenlo de
IlIdiIXomunlcaciones, III romo han sido ~isado' por l. fI~n"Conr~nci•.

N.o 70
Original; lo¡ln

BOE núm. 93

RESOLUCiÓN N.~ 8 (Rev.Mob·S7)1

Apllnclón de 1., modlnuclonH de atribuciones
en I.s bandas compnndlda. enlre 4 000 kllz ,. 27500 kHz

(véase lambién la Resolucion 512 (HF8C·87»

"

IhIQ Rrprlblira /sldmi(tlde Pr¡kisldfl:

U Dele¡lci6n de la ReptlbliCll hlilmka de rakislin r"ervIlla,_ su AdmíniSIl'l!d6n el
dem:ho I adopla' medidal rrtcll~u pa'" ¡lrOll:II" IUS ¡nlrreses si alruna administración nplo
lile Il,un serv; CiD terrenal o de ,adiocomvniclciones eonlr.viniendo las disposkionel vi,nles
del Re,lamenlO de RadiocomuniclcioMS o 1., decisioMS tnmadu en l. Conrrrmda Admi·
nlmltiva Mundial de Il.adioc:omunkadonn para 101 snvklO! móviles (Gineb"ra, 1987). Re,erVll
tambiin pata ,u Admlni'tración f! dtrC'Cho a tomar medidas ,1 1:115 reservn o dedaracionell
hecha, poi otros pai~1 o admlnlstradones eampl'Olftetea la t'llplota~ión adecuada y erll;u de ,us
,ervkios y ,istemas de ttlecamunieadón.

La Administración de Paki'l.tn no puede aCCflllr n;nlún tiro de violación de JUS Ilmiln
terriloriales ~u1rllnte de t...nsm;slones del s"",icio de radiodelermin.lción por Jalillte de
nlnJUnl olra adminiSlraeión, y se felel'Vll el derecho a adopllr lu medidls neeesatw ai a5I
ocurrle,e.

N."71

De ID RepublicD Arpnli1lrc

En relación ron la ",serVIl N." '1 dd~enttProtoeolo Final, l. DeleJación de la Re¡lllbllcl
Arlentinl objeta el p't... ro Ie,undo de l. mi,ma, ~ el que Jt alude al Comlli de Se1;uridal
Marlllma de la OMI. toda vn que dkho Comltt hilO suyo el principio de nnibllldad TIIfIldo.
nado en di~hll merVllalas solos ere~tos deestudla por el Subtomiti de Radioc:omunicacionel.
la OMI del nurvo CapUulo IV del Con~nlo SOLAS y que, en ron.creencla, no elIJMe nln,..
decidón final de dichl Or,lniZlci6n que eonlradi,. el contenido de los artlculos 55 y""
Rt,lamentode Radiocomunicaciones, tal romo han ,¡dornlsados por la Jlresenle Conrerendil

N.O 7:1:

En reladón ala Declaración de Est.lda, Unidos de Amirka, contenida en la Noll N.",.
del Documento "8:1: relerenle a las Dedlracionn del Protoc:ola Final de la Conleftnc:la, la
DeleJlelÓll de Cuba declara que la pretensión de elle pals de utiliur IlIs bandu de frecuendll
I 'lO a 1"9 MHI Y 1 6:1:'.' a 1660.' MHI para servidos no atribuidos por esll Conlerc:nc:lI.
como son los mvicios móvilej; potJatillle, imJlllea o puede Implk:lr aleetacione, por inter
le",nelu a servidoteubanos que operan en 11' meneionadas blndas de acuerdo ron el Cuadro.
alribución del articulo I dellW,llmento de Radioc:omunicaciones, enlre los que ft' encuentranel
lervicio m6vilaeron'utico poi SlI~ite(R) yelserviclo móvil marltimo por utilite. En opinl6n.
Cuba elItos usos Indebido, atenlan tontra las necesidades de "pedro de los rnenciOfllldDI
Rrvicio, y aleclln ala ft',uridad d~ 1.1 na\lepción Itrel en la rql6n 111 emno alasqurldad de"
vida humana.

Po! lal motivo la Delelaclón de CUba declara Idicion.lmente que se reserVlllodo el dem:bo
que le uisle pira evitar que aos usos romJlrometan el emJlleo de dichll banda" y que no putdt
brind3r prolecclón al servida que Jt pretende utiliur.

lhG'ft"ia:

En ",raelón ron la Declaradón N.· " de nte Protocolo Final la Delqaclón de Grecia
objela el K,undo p'rralo de 11 miaml. El Comit~ de Se,uridad Marftlma de la aMI ha adoptado
el prinalllo de nellibllldld mencionado en esa dec:laraclón a 101 soI01 efeclOl de esludio por d
SU~mrti de Radiocomunicaciones del nuevo Capiluk!IV del Convenio SOLAS. Por eond..
,uiente, no "bte una d«lslón definlliVll de I1 OMI ,obre ese IlUnlo, que esli en tontradlcd6a
ron los i1r11culos 55 (RII'O.) Y56 (RII'O.)del Re,lamento de Radtoeomunicadonn.

lh la Rt'prJblial FtdnrtlliWJ dl' Bnui/:

En vista de las dec1araclonn for:nulaóa' por cierta, delqacianes en.el sentido de que su,
l6minhlrllcionell nosealendrlin, o no podr'n atenene, aln t1eeisionesadoll1adn por la plnenle
Conferencia la Dele,ación de Brasil raerVll para su Gobierno el der«ho a tomar cuantas
medidu co~s;den' necesarias ,pira proIe,er Sil' interell's si al,ún Miembro de l. Unión no
cumf'llieralllS deci,lonesde ra pinenle Conlereneia o cuafquier otra disposición del Re,larnenlo
de Radiocomunicaciones.

(US firmas qw si,ue1l .spuhde/l'mfoc'oJo Fi"aI $OI'l las mismas qut' ltu qu,. u mt1leio"lt" ,."
/tu pd~l"asJ tJ la.)

RESOLUCiÓN N.O 19 (Mob-87)

Nr«'Sldad de tostudlar la cutostlón de IncluIr
lal dKlslones: de las ('onrenndas admlnlrlraU"al

rqlonales: de radiocomunicaciones en el
Reglamenlo de Radiocomunicaciones

La Conrerencia Administraliva Mundial de Radiocomunicaciona
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

co"sid~ra"do

a) que su orden del'dla contiene un punlo relativo a la Resolución 704;

b) que se ha suscitado la cueslión general de la in~etcion de decisiones
de conferencias regionales en el Reglamento de Radiocomunicaciones;

e) que se necesilan directrices generales sobre esta cuestión pan
eslablecer un criterio coherente:

a) que la cuesti6n de la incorporación de decisiones de conrerenci••
regionales en el Reglamento de Radiocomunicaciones para que esta.
decisiones sean aplicables a todos los miembros de una región determinada
planlea un problema de principio que afecla a todos 105 Miembros de la
Unión:

b) que la mejor fuente de orientación sobte esle asunto es el 6rgano
supremo de la Unión;

presentar a la próxima Conrerencia de Plenipotenciarios el problema
de la inclusión en el Reglamento de Radiocomunicaciones de las decisiones
de conferencias administrativas regionales de radiocomunicaciones, asl
como las consecuencias de tal inclusión para todos 10$ paises Miembros de
la Unión: '

i""ito o la IFRB

a preparar un Informe sobre lo. aspectos de esta cueslión que
guarden relación con el Reglamento de Radiocomunicaciones para informa
ción del Consejo de Adminislración y de las adminislraciones:

preparar un Informe sobre los aspectos jurldicos de esta cuestión
pata el Consejo de Adminislración y las adminislraciones:

¡n.'i,o 01 Conujo d~ Administración

a que seiiale a la Conferencia de Plenipolenciarios la necesidad de
que tome un. decisión sobre la pbsible indusión en el Reglamento de
Radiocomunicaciones de las decisiones de conferencias adminislrativas
regionales de radiocomunicaciones:

I En el marto de IU mandalo, la Conferencia Admini,ltaliva Mundial de
Radioc:omuniClclone. para los servicioa m6viJelI (Ginebra, 1987) euminó esta
Resoh:cl6n y decidió suprimir el punto ~ de l. parte di,posill .....
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recomienda G la Conferencia de Plenipotenciarios

que examine 1. inclusión de las decisiones de conferencias adminis
trativas regionales en el Reglamento de Radiocomunicaciones para dar
orientaciones Itnerales sob~ esle asunto.

RESOLUCiÓN N.O 20 (Mob-87)

Coopencloll ti-cnh::. ron 101 ,.isel eD desarrollo ea
materia de telecomunlcaclOlles .eron"utlutl

RESOLUCiÓN N.o 38 (Rev.Mob·87)

Rtaslgnlclón dt hecaenclu 1 liS ntaclon"
dt los H"lclns riJo '1 móTiI e. las bandas atribuidas

• los st"lclos dt ndloloullzadón y de
.rIdonados n la Rtglón 1

(1625 - 1 635 kHz, 1 800 - 1 810 kl-lz,
1810 - I 850 kHz Y 2 160- 2 170 kHz)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionee;
para los servicios mbviles (Ginebra, 1987),

f,:,,.
.',

, '

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacinns
para 105 servicios móviles (Ginebra, 1987),

considerando • .'

a) que se han revisado las atribuciones de las handas de frecuencias '1
las disposiciones relativas a los diferentes servicios móviles aeronlluticos;

b) que algunas de esas bandas de frecuencin y disposiciones cst'lI
destinadas a la implantación a nivel mundial de nuevos sistemas de
telecomunicaciones aeronluticas:

e) que esos nuevos sistemas emplearán técnicas más perfeccionadas
como son las comunicaciones por satélite asociadas a modernos medios de
transmisión de información;

d) que esta modernización tecnológica debe servir para mejorar la
seguridad y la regularidad de la aviacibn civil internacional. la exactitud '1
la seguridad de la radionavesacibn aeron6ulica. asl como la eficacia de los
sistemas de socorro y seguridad;

e) que los paises en desarrollo podrian necesitar ayuda para elevar l.
formacibn del personal técnico. asl como para implantar nuevos sislemas,
para hacer frente a la modernizacibn tecnológica y a la mejor explotación
de las telecomunicaciones aeron6uticas:

reconociendo

la eficacia de la asistencia que la Unión ha dado y puede dar a los
paises en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones. en colabora
cibn. en su caso, con otros organismos internacionales:

encarga al Secretario General

l. que aliente a la Organizacibn Internacional de Aviación Civil
(OACI) a continuar su asistencia a los paises en desarrollo que se esfuerzan
en mejorar sus telecomunicaciones aeronáuticas. en especial facilitándoles
asesoramiento técnico para la planificación. el establecimiento. la explota
ción y el mantenimiento de los equipos y ayuda para la capacitación del
personal y fundamentalmente en lo que atañe a las nuevas lecnologlas:

2. que. a este respecto. busque la colaboracibn continua de la OhCI.
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD). y de otras organizaciones especializadas de las Naciones
Unidas. en caso necesario:

3. que comunique a la OACI que la pre~ente Conferencia ha reco
nocido la valiosa cooperación que esa Orglmización está dando a los paises
en de~arrollo en sus programas de asistencia técnica;

4. que continue bu~cando con interés especial el apoyo del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de otras fuentes de
financi'ación con el fin de que pueda prestarse una asistencia lécnicaeficaz y
en grado suficiente en materia de telecomunicaciones aeronáuticas:

invita a los paIses rn desarrollo

a que, en la medida de lo posible, den alta prioridlld e incluyan en
su~ progrllmas nacionales de peticibn de asistencia t~cnica. proyectos que se
refieran a las telecomunicaciones aeronáuticas, y a que apoyen los proyectos
mullinacionales en esta materia.

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica_
ciOnes (Ginebra. 1979) adoptó modificaciones relativas a la atribución de la
bandas de frecuencias entre 1 606,5 kHz y 2 g50 kHz;

observando

a) que la aplicación del Cuadro revisado de atribuci6n de bandas de
frecuencias presenta dificultades. especialmente para las estaciones dtl
servicio móvil marltimo en la Región 1 en las bandas 1 625 - 1 635 kHz,
1800- t 810 kHz y2 160- 2170 kHz puestas a disposición de los servicios
de radiolocalización y en la banda I glO - 1 850 kHz puesta a disposición
del servicio de alicionados;

b) que en el plan de asignaci6n de fr«:uencias incluido en las Actas
Finales de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones
para la planificación de los servicios móvil maritimo y de radionavegación
aeronáutica en ondas hectométricas (Región 1), Ginebra, 1985. se han
previsto frecuencias sustitutivas par. las estaciones del servicio mbvil
marltimo, junto con disposiciones relativas a su aplicaci6n práctica:

te,fut'lvf'

1. que en la Región l. excepto en los paises y bandas de frecuencias
mencionados 1 en los números 485,490.491.493 Y 499. las estaciones de los
servidos fijo y móvil cesen sus operaciones en las bandas 1 625 - 1 635 kHz.
IROO-1810kHz, 1810-1850kHz Y 2160_2170kHz en la fecha de
entrada en vigor (1 de abril de 1992) del plan de asignación de frecuencias a
estaciones del servicio móvil maritimo que figura en las Aclas Finales de la
Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la
planificación de los servicios móvil marítimo y de radionavegación aeronáu
tica en ondas hectométricas (Región 1). Ginebra. 1985:

2. que las administraciones que tengan asignaciones a estaciones de los
servicios lijo. mÓ"il terrestre o móvil aeronáutico (OR) en las bandas de
referencia elijan y notifiquen a la IFRB las asignaciones sustitutivas
adecuadas, y que. en aquellos casos en que la Junta formule una conClusibn
favorable respecto de los números 1140 y 1141, la asignación de sustitución
tendrá la misma fecha y categoría que aquella a la que sustituye, en lo que
concierne a las asignaciones de los ¡:Jalses de la Región 1;

3. que la protección dispensada a las eslaciones de los servicios fijo y
móvil en virtud de los números 486 y 491 se mantenga hasta que se hayan
encontrado y puesto tri servicio a~ignaciones sustitutivas satisfactorias, de
conformidad cOn la presente Resoluci6n:

4. _ que. con poslerioridad a la fecha de entrada en vigor
(1 de abril de 1992) del plan de asignación de frecuencias al servicio móvil
marltimo incluido en las Actas Finales de la Conferencia Administrativa

, Regional de Radiocomunicaciones para la planificación de 105 servicios
móvil marltimo y de radionavegación aeronáutica en ondas hecloméuicas
(Región' 1), Ginebra. 1985. la explotación de la5 asignaciones que no se
hayan transferido de acuerdo Cl;tn el resuerve 3 de la pre~ente Resolución
continúe según lo dispuesto en el numero 342.

1 Número .(IIS. bandas I 62S _ I 63S kHz, 1 800.1810 kH: y 2160_
2110 kH:;

numero '(90, banda 1 810 - I 8JO kH:;
númuo '(91, banda 1 810·1830 kHz;
número '(9J, banda 1 810 - 1 UO kHt:
número "99, banda 2 160 - 2 110 kHL

,
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RESOLUCiÓN N.D 44 (Mob-S7)

Compatlllollldd de 101 eq.lpos etllludos
ea el -.nido mórll por ntéllle

la Conferencia Administrativa Mundial de RadiocomunicaciOIlCll
rara los servicios móviles (Ginebra, 1987),

considerando

a) que hay un numero limitado de bandas de frecuencias atribuidas al
servicio móvil por satHitc;

b) que· el CCJR está estudiando las caracterlslicas tknicas y de
explotación preferidas de un sistema m6vil por satélite que tenga estacionQ
tertcJlII.s en barcos, en tierra o en aeronaves. funcionando lodas ellas en UIl
mism'o sistema;

e) la necesidad de utilizar cAcazmente las bandas atribuidas al servicio
móvil por satHile:

d) que el servicio móvil marltimo por salHitc y el servicio móvil
aeroniulico por satélite tienen necesidades espedales relacionadas con l.
seguridad;

que el CCIR continue estudiando con carácter de urgencia las
caraclerislicas de los lenninales, que sean cemuDes en la medida de lo
f1osible, con objeto de lograr la compatibilidad entre los servicios móva
terrestre por sat~Jite, móvil marltimo por sat~lite y móvil aeronáutico por
satélite;

insta a las admjnistradon~s

• estimular el desarrollo·)I la rabricación de equipos compatibles
para usuarios del servicio móvil por lal~lite.

RESOLUCiÓN N.O 200 (Rev,Mob-87)

C1a., de emisión que R debe allllZlr
pira nnn de IlKOfro y Rluridad en la

'recuuda portadora de 2 182 kl-lz

La Conrerencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 198?).

ttnitndo tn cutnta

o) lo establecido en el número 2973 del Reglamento- de Radiocomuni·
caciones sohre la clase de emi~i6n que ha de usarse en la rrecuencia
portadora de 2 182 kHz;

b) que d objetivo principal de esa disposición es permitir la introduc·
ci6n ordenada de un sistema mundial de socorro y seguridad marltimo,
nuevo y mejorado, que utiliza una tecnologla avanzada, manteniendo al
mismo tiempo la riabilidad de las comunicaciones de socorro y seguridad
que aplican t~cnicas ac1uales y bien e;ll:perimC'ntadas;

ti) q.C' la utilización de la clase de emisión BE proporcionará las
mismas venlaj:n de runcionamiento C'n la rtC'cuencia portadora de 2 182 kHz
que las que se oblienC'n en otras frecuencias con la tel;nica de banda lateral
única;

b) que. no obstante. sera necesario prey~r la tnmsmisión y recepción de
la señal de alarma radiotelerónica en la rre<:l'encia portadora de 2 182 kHz
hasla la inlroducci6n del Sistema Mundial ele Socorro y Seguridad Mari
timos (SMSSM) y durante algún tiempo d~pués;

c). que subsisten muchas incógnitas en cuanto a la fecha de introduc-
ción del SMSSM;

d) que el Reslamento de Radiocomunicaciones incluye en la actualidad
dentro de la banda 2 173,5·2190,5 kHz las rrecueneias destinadas a rrever
la introducción ordenada del SMSSM sin que ello suponga la interrupción 1)

el abandono de los actuales listemas de comunicaciones de socorro 7
seguridad que ulili:z.an tecnicas_actuales y experimentadas;

e} que deben satisfacerse en todo caso las nC'cesidades relacionadas con
la radiogoniometria y la recalada;

que el problema de la fecha del paso completo de las comunica
ciones de socorro y seguridad en la fr«uencia portadora de 2 182 kHz ala
eJase de emisión J3E sea remitido a la próxima Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones competente.

RESOLUCIÓN N.O 205 (Rev.Mob-S?)

Proltedón de: la banda 406 ~ 406,1 MHz
alrlbulda al tenido mó,1I por nlHIle:

La Conrerenda Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servidos móviles (Ginebra, 1987),

ctllllidertl"do

a} que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica·
C!one~ (Ginebra, 19?9) atribuyó la banda 406· 406,1 MHz al servicio móvil
por satélite en el sentido Tierra.espacio;

b) que ton los números 649 y 649A del RC'slamento de Radiocomunica
ciones se limita el uso de la banda 406·406,1 MHz a las radiobalizas de
localizacion de siniestros (RLS) flor satélite de poca potencia;

e) que la ConferC'ncia Administrativa Mundial de Radiocomunica
don" para los sen'idos mó\-i1es (Ginebra, 1983) (CAMR Mob-83) previó
en el Reglamento de Radiocomunicaciones la introducción y el desarrollo
de un si!olema mundial de socorro y seluridad~

d) que el uso de RLS por satélite es un elemento esencial de dicho
sistema;

r) que, como toda banda de frecuencias reservada para un .sistema de
socorro y ~f'guridad, la banda 406 - 406,1 MHz tiene derecho a la plena
protección conlra toda interrerencia perjudicial:

f) que la CAMR Mob-8] adopt6 la Recomendación 604 (Rn.Mob-83)
C'n la que se recomienda que el CCIR siga estudiando las cuestiones técnicas
y de explotación de las RLS, incluidas las que utilizan las frecuencias en la
banda 406-406,1 MHz;

8) que el CCIR ha iniciado un estudio sobre la compatibilidad entre las
RLS por satélite qur funcionan en la banda 406-406,1 MHz y los servicios
que utilizan bandas IIdya~ntes;

rnnsidl'M"do tldnn65

11) que algurias administraciones han desarrollado e implantado un
sistema operacional de satélite ro órbita baja casi polar (COSPAS·SARSAn
que funciona en la banda 406 - 406,1 MHz, a lin de dar el alerta J
propOfcionar asi~tencia para la localización en situaciones de emergencia;

1) que la Organización Marltima Internacional {OMI) ha decidido que
las RLS que rundonan en el sistema COSPAS-SARSAT rormadn parle dd
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marftimos (SMSSM):

j) que las observaciones sobre la utilizan6n de rrecuencias en la bancla
406-40f:0,1 MHz muestran que tales frecuenci.s est'n siendo utilizadu por
estaciones dit<tintas de las aulori:z.adas por el numero 649 del Reglamento de
Radiocomunicaciones, y que esas estaciones causan interrerencia perjudicial
al sef"icio móvil por sattlite Y. particularrnt'11te, a la recepción de las ~ftales

de las RLS dC' satélite por el sistema COSPAS-SARSAT;

k) qur e-n tol ruturo pueden introducirse en esta banda nuevos sistemu
de satélite y que tstos pueden ser ~tacionarioso no geoestacionarios;

,
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;
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que pal1l la leguridad de la vida humana '1 la proteccibn de los
bien" es esencial mantener ennla. de interferencia perjudicial las bandas
atribuidas exclusivamente a un servicio par. fines de socorro y seguridad;

~) que tiene una importancia capital que lo~ canales de socorro y
seguridad del ~ervicio móvil maritimo estén exentos de interferencia perjudi
cial porque son fundamentales para preservar la seguridad de la vida
humana y de los bienes;

resue/w

enc:a,.,ar ti la lFRB

que organice programas de
banda 406 - 406,1 MHz con la finalidad
emisión no auloriuda en esta banda;

comprobación técnica en la
de identificar la fuente de toda

f) que también tiene una importancia capital que los canales directa·
mente utilizados para conseguir la seguridad y la regularidad de las
operaciones aeronáuticas estén eltentos de interfetencia perjudicial rorque
son fundamentales para la ~eguridad de la vida humana y de los bienes;

,-,

o, _

rogar e"rDrecidnmmle a l~u administrociont!s

1. que tomen parte en los programas de comprobación técnica organi.
zados por la IFRR de conformidad con el número 1fr74 del Reglamento de'
R.diocomunicadones en la banda 4064406,1 MHz, con objeto de iden
tificar y localiur las estaciones de serviciol no autorizados en esta banda;

2. que se aseguren que las estaciones que no funcionen de Conformidad
con el numero 64' se abstengan de utilizar frecuencias en la banda
406-406,I·MHz:

3. que adopten las medidas apropiadas para eliminar las interferencias
perjudiciales causadas al sistema de socorro y seguridad:

¡"pita al CC1R

a continuar estudiando con carácter urgente la compatibilidad entre
las RLS por satélite en la banda 406·406,1 MHz y los servicios que utiliz.an'
bandas adyacentes.

RESOLUCiÓN N.o 207 (Mob-87)

Utlllladón no autorizada de rRC.hld.,
en las bandas alrlbuldas al !tenido mó.n marítimo I

,. al _nido mb,1I aeronáutico (R)J

La Conrerencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciond
para 105 lIervicios móviles (Ginebra, 1987),

ronsíd~rt",do

a) que, en la comprobación técnica de la~ emisiones, las observaciond:
sobre el uso de frecuencias en la banda 2 170·2 194 kHz y en las bandas
atribuidas exclusivamente al servicio móvil maritimo entre 4063 kHz y
27500 kHz y al servicio móvil aeronautico (R) entre 2850 kHz ;
22000 kHz revelan que, varias frecuencias de estas bandas siguen siendo
utilizadas por estaciones de otros servicios, algunas de las cuales operan
contra\'iniendo lo dispuesto en el número 2665 del Reglameñto de Radioco
municaciones:

b) que estas estaciones causan interferencia perjudicial a los servicios
móvil marltimo y móvil aeronáutico (R);

d Que las radiocomunicaciones snn el único medio de comunicación
de que dispone el servicio móvil marhimo y que ciertas frecuencias de las
bandas mencionadas en el considerando a) estan reservadas a fines de
socorro y seluridad;

d) que las radiocomunicaciones IOn el único medio de comunicación
de que dispone el servicio móvil aeroniutico (R) y que éste es un servicio de
selundad;

I SU51Í1uye a II Resoludon '" d~ la CAMR (Ginebra, 1979).

l SIl"hu)'t' a 1I Rnoludon <107 de l. CAMR IGindltl. 1979).

nsu~/vt'

ins'ar a las administraciones

l. a cerciorarse de que las estaciones de servicios distintos d~l servicio
móvil marltimo se abstienen de utilizar frecuencias de los canales de socorro
y seguridad, de sus bandas de guarda y de las bandas atribuidas. exclusiva
mente a ese servicio. salvo en las condiciones ellpresamente especlfi~adas en
los numeros 342, 518, 519, 512 Y'56 a 958 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones y a cerciorane de que las estacione~ ,de servicios, distin~os.del
servicio móvil aeronáutico (R) sr abstienen de utilizar frecuencIas atribUidas
a ~e servicio salvo en las condiciones eltpresamente especificadas en los
numeros 341 y 956 del Reglamento de Radiocomunicaciones:

2. a desplegar toda clase de esfuerzos para identificar y lo.caliza~ la
fuente de cualquier emisión no autorizada que pueda poner en peligro Vidas
humanas o bienes y la seguridad y regularidad de las operaciones aeronáu·
ticas, y a comunicar sus resultados' a la IFRB;

3. a participar en los programas de comprobación tb:nica de las
emi~iones que organice la IFRB en cumr'imiento de la presente Resoludón;

4. que hagan todo el esfucrLO posible para que tales emisiones H:8lI
realizadas en bandas apropiadas atribuidas a servicios distintos del smido
m6vil maritimo y del servicio móvil aeronautico (R);

5. a pedir a sus autoridades competentes que adopten, dentro del
marco de sus' jurisdicciones respectivas, las medidas legislativas o reglamm
tarias que consideren necesarias o apropiadas, a rín de impedir que ¡.
estaciones puedan runcionar en contravención del número 2665 del Regla
mento de Radiocomunicaciones;

i",,'itar a la lFRB

1. a qUe sila organizando prolramas de comprobación técnica de l.
emisiones a intervalos regulares en los canales de socorro y llcJuridad
marltimos, en sus bandas de guarda y en las bandas atribuidas exc!u$ivI
mente al servicio mÓ"il matltimo entre 4063 kHz y 27 500 kHz; Y al servicio
móvil aeronáutico (R) entre 2850 kHz; Y 22000 kHz con objelo de ide.
tificar las estaciones de otros servicios que funcionan en esos canales o al
esas bandas;

2. a que solicite la cooperación de las administraciones para identificar
la fuente de estas emisiones por todos los medios disponibles y conseguir Id

silencio:

3. a que, cuando se hsya identificado la estación dc otro servicio que
transmita en una banda atri"u!da al servicio móvil marltimo o al ~ervicio

móvil aeronáutico fR), comunique al respecto a la administración COrtel

pondiente:

pjd~ a hu administnfcion~s

que, en bId calO~, lome" las medidas necesarias para aselurar d
cese de todas ¡as transmisiones que contrnengan las disposiciones dd
Reglamento de Radiocomunicaciones cn las rrt'cuencias o en las banda
mencionadu e;¡ ni" Resolucibn.
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RESOLUCiÓN N.'" 208 (Mob-87)

Ampllulón de las band.., de frecuencias atribuidas
al stnldo mo,1I por satélltll! 1 a los HFl'lclos mo,lIes

)' condiciones de su utlllzaclóll

La Conferencia Adminis:rativa Mundial de Radiocomunicaciones
pata los servicios móviles (Ginebra, 1981),

2. a la Organización Marltima InleTnacional (OMI), a la OACI y .•
otras organizaciones internacionales ·interesadas, a51 como I los demAs
participanteS en los (r!lbljos del CCIR, l. que cooperen en estos estudios y
pongan en conocimiento del CCIR los resultados de sus estudios propios;

3. a la Conferencia Administrativa Mundial ,obre la ulilización de la
órbita de 105 sal~lites geoestacionarios y la planificaci6n de los servicios
espaciales que la utilizan (CAMR Orb-88) a que tenga en cuenta las
carlcterlsticas especiales de los servicios m6viles por satélite cuando se
ocupe de las disposiciones relatiV8$ a los procedimientos de coordinación y
notificación;

pid~ 111 S~eu'lIrlo G~,,~rtll

eonsidtrando

D,I que durante los últimos años ha aumentado la demanda de atribu
ciones de frecuencias para los distintos servicios móviles por satelite: '

b) que las atribuciones a los servicios móviles por satHile en la banda
de I,S GHz son generalmente las únicas disponibles para dichos servicios
por debajo de 10 GHz:

1.

2.

que sefi.ale esta Resoludón ala atención de la OMI y de la OACI;

que remita esta Resolución a la CAMR Orb·88:

~nCtJ""Q al ConJ~jodt Admlnütraci6rr

e) que según estudios de la Organizaci6n de Aviación Civil !nterna
cional (OACI), en futuros sistemas del servicio móvil aeronáutico por
sal~lile (R) será necesuio utili:r.ar todo el espectrO atribuido actualmente a
ese servicio;

d) que, como los sistemas del servicio móvil acronáutico por sat~lite

(R) pueden no utilizar antes de 1992 todo el espectro atripuido a ese
s~rvicio. se ha reatribuido al servicio móviltetTC'$tre por sat~lite una parte de
ese espectro;

t) que, dada la ctC'ciente demanda de bandas de frecuencias para las
comunicaciones por sattlite con estaciones móviles. es necesario revisar las
atribuciones en partes del espectro de frecuencias para atender las necesi·
dades después de 1992;

f) que las frecuencias más adecuadas para el funcionamiento de los
servicios móvil y móvil por satclite están por debajo de unos 3 GHz:

g) que el CCIR esla estudiando la posibilidad ·y1a necesidad de que 10lI
si~temas móviles por satelite, maritimo, aeronáulico y terreslre, uliliem
bandas de frecuencias del servicio móvil por satélite;

h) las Resoluciones 2 y '" de la Conferencia Adminislrativa Mundial dt
Radiocomunicaciones (CAMR-79J:

TCsuellle

l. que los sislemas m6viles por salelile que funcionan en las bandas
I 530 - I 544 MHz, I SSS· 1 SS9 MHz.. 1 626.5· I 64S,5 MHz J
I 6~6,5 _ 1660,S MHz se limiten a la prestación de servicio nacional o, COI:
el acuerdo de las administraciones interC'sadas, a la preslación de servido
multinacional;

2. que al establecer las caracte-rlsticas de las antenas de tales sislemas
dC"!:>erán utilizarse lodos los medios t~cnicos disponibles para reducir al
máximo la radiaci6n sobre el terrilorio de otros paises, salvo en los casos ea
que utos paises hayan dado su acUerdo previo:

. a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989 que adopte 1.,
medidas Oportunas para convocar una conferencia administrativa mundial
ele radiocomunicacione~, a más tardar en 1992, a fin de considerar 11
re\·¡sibn de determinadas partes del Cuadro de IItribuci6n de bandas de
fr~cuellcias, que figura en el articulo" del Reglamento de Radiocomuniea
done~. en la lama apro,,¡mada de I a .3 GHz y otras disposiciones
pertinentes del Rellamento de Radiccomunicacio!!es con objeto de pr,=,por.
ci~nar el espC'ctro neceurio a los s.:,... ;dos m¿'.;les r<'~ sat~lile, asi como a
hs servicios móviles lC'niendo en cuenta la, Resoluciorles 2 y'" de la
CAMR-79:

inl';la

1. al CCIR a que C"5tudie con carácter urj!.ente losprot!lemas t~cnicos y
d.e eJl:~lotación relacionad~s co.n los sistC'mas m6viles por satelites reoesla
Clon_nos y no geoeslaclOnartOs E~'Js estudios deben complender las
::::-!;e:l:io:lct. las neces;l!~d~r. de e~I'T~~r~, la ~~tt::!;::¡;~1 e~.;~!t,1:t )' :'"t..t .. ra y
los .:spectos de cornt'3rtición intoeni:le:r.as e ¡nt~""¡~¡~m¡ !el..tivos a los
sIstemas m6\·iles por sal~lile:

. -

que sdlale esta Resolución a la atención de la Conferencia de
Plenipotenciarios, 1989.

RESOLUCiÓN N.O 209 (Mob-87)

Estudio J ru!lndóll d.. ua ~st.ml m.ndlal de aocerro
1 RI.rldad tl'rrnlret '1 marlllmos

La Conferencia Adminidrativa Mundial de Radiocomunicaciona
para los servicios m6viles (Ginebra, 1987),

considtrando

a) que la Organizaci6n Marilima Internacional (OMI) ha establtddo
las C8racteristicas básicas parl el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

~ Maritimos (SMSSM) con ob~to de alender las necesidades concretas de 101
servicios móvil marUimo y móvil maritimo por ..telite;

b) que las estaciones de los servicios m6vil te"eslre y m6vil terrestre
por satélite pueden utiiizar la. frecuenciu y los procedimientos del SMSSM
en zonas poco habitadas, deshabitadas o aisladas para fines de socorro '1
seJUridad;

e) que la extensión de los medios de comunicación que formarAn pltte
del SMSSM permitirla que el sistema atendiese tambi~n las necesidades
tlIpec:lficas de socorro y seguridad de los .servicios móvil terrestre y móvil
lerrtlltre por sat~lile;

obs~f1IQndo

que el CCIR ha contribuido considehlblemente al desarrollo del
SMSSMefecluando lo. estudio'lkriic:os y de ellplotación ad~adOl:

ob:rr'~a"do ttdrmás

. que la Conferen~ja Ad..ninist~ati~a Mundial oe R:!dicc:omunlc:a.
clOne~ para los servi~ics m6vile5. (Ginebra 198J) decidió que se puede
8Ilt~rtt:!'t " l.,,! ~s'"":'('l~~~ ~~I ~e'!'vi~o m6~'¡! tareslr~ -tn %0".:1 pvcu
hablta~u y aISladas a utilizar 115 frecuencia, del entonen «Futt=ro Sistema
Mundial de Socorro y Se~uridld Maritimos"" a condición de no causar
intC'rferencia perjudicial a olras comunicadones de socorro y -se,uridad:

..,j que 1;, Conferencia ha aooptado disposiciones para facilitar la
realización del SMSSM;
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b) que es necesario efectuar estudios administrativos, t~nicos y de
explotación adecuados par. los servicios móvil terrestre y móvil terrestre
por utf:lite antes· de insertar en el Reglamento de Radiocomunicaciones
disposiciones detalladas, relativas' a las necesidades de socorro y seguridad
de esos servicios:

que se invite a una fulura conrerencia competente a incluir en el
capitulo N IX las disposiciones que juz8ue necesarias para garantizar comu
nlcadones adecuadas de socorro y seguridad en zonas poco habitadas,
deshabitadas o aisladas;

¡nvila al CC/R

a tstudilr las necesidades de los servicios móvil terrestre y móvil
terrestre .por sat~lite para comunicaciones de Socorro y seguridad en zonas
poco habitadas, deshabitadas o aisladas, incluyendo las características
t!cnicas y de uplotacion del equipo, de fidl manejo y bajo coste. que se
utilizarla en el sistema mundial de socorro y seguridad terresttel '1 mar!
limos;

invi'a a la.f atlmjni.J'racion~J

1. • contribuir y participar .ctivamenle en los trabajos del CCIR;

2. a establecer las medidas legislativas o de otra indole que consideretl
pertinentes para la realización de lal sistema;

3. a permitirla utilización del equipo adecuado dentro de las zona
que dependen de su jurisdicción nacional;

invita al Consejo tle AdminIJlradón

• tomar las medidas necesarias para incluir este asunto en el arded
del dia de la próxima conferencia competente;

enea'Ba a/ Secrt,ario General

que comunique la presente Resolución a la OMI ya l. Organizaci6ll
de Aviación Civillntemacional (OACI).

RESOLUCiÓN N.O 210 (Mob-81)

FKII. de tl!lnll. ti! Jllor tic l.....d. tle
IDanl. de 10 kHz p.ra l. rrecoettd. de!OO kHz e. el

Nnldo ml»oll (socorro '1 1I....d.) I

la Conferencia Administr.tiva Mundial de R.diocomunicaciones
par. 105 servicios móviles (Ginebra, 1987),

cmuitlerando

a} que es necesario utilizar el espectro de frecuencias lo m'. eficaz-
mente posible:

b) que l. Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979) .doptó una banda de guarda de 495 kHz a 50S "Hz
para la frecuencia de SOO kH:., que es la frecuencia internacional de llamada
y socorro para radiotelegrana Morse en el servicio móv.il;

e) que las frecuencias de la banda 490 _SIO kHz deben utilizarse de
manera tal que se g.rantice la lotal protección de I.s comunicaciones de
socorro yscguridad en SOO kI-~z:

ti} que es necesario prever un plazo sunciente p.ra la amortizaci6n de
los equipos radioel~d.riCOJ actualmente en servicio:

1 Sustiluye a la Resoluaón 206 (Moa.-IJ).

12029

IttJbida amito

que ·Ia Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para lO! servicios móviles (Ginebra 1983) pidi6 11 esta Conferencia
que tomara una decisi6n sobre la fecha de entrada en vigor de la banda de
guarda definitiva de 49S kHz. SOS kHz;

que la f~ha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz
para la frecuencia de SOO "Hz sea la fecha en que se aplique plenamente el
Sistema Mundial de Socorro y Se¡uridad Marllimos (SMSSM).

RESOLUCiÓN N.O '300 (Rev.Mob-87)

UIIII:rlclón 1 notlneacló.. de frecuencln
"ocladas por pares: rtsenadas para los slslemas

de ttlelraría de Impresión directa de banda
estucha 1 dt transmisión de: datos tII 11' band..

de ondas decamétrltas atrlbaldas
uc:!ush-amenfe.1 sen5eio mÓl'1I mariUmo

(....bse el apéndice 32)

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
p.ra los servicios m6viles: (Ginebra. 1987),

e} que determinadas partes de las bandas de ondas decamétricas
atribuidas al servicio m6vil mar!timo se han reservado para sistemas de
telegrana de impresi6n directa de banda estrecha y de Iransmisi6n de datos
• condici6n de que las frecuencias se utilicen exclusivamente asociadas por
pares:

b) que el apéndice 32 del Reglamento de Radiocomunicaciones con
tiene una disposición de canales en las bandas de ondas decam~tricas

atribuidas al servicio m{>vil marllimo para sistemas de teltgran. de impre
sión directa de banda estrecha y de datos (frecuencias asociadas por pa(6);

e} que esta Conferencia ha puesto a disposici6n un mayor numero de
frecuencias .sociadas por pares mervadas para sistemas de telegtana de
impresi6n directa de banda estrecha y de transmisión de datos· para
utiliurlas solamente por pares, y ha modificado en consecuencia el apén
dice 31;

ti} que la Conferencia Administrativa Mundial de Radkx:omunica
ciones Marilimas (CAMRM. Ginebra, 1974) eslableci6 medidas provisio
nales para la entr.da en servicio paulatina de las frecuencia asociadas por
pam;

e) que la CAMRM 1974 cslableci6 un procedimiento provisional para
la utiliuci6n y notificaci6n de frecuencias asociadas por pares pira
telegrana de impmi6n directa de banda estrecha, y que l••plicaci6n de este
procedimiento por las administr.ciones y por la IFRB result6 satisfactorio:

1. que las frecuendu asociad.s por pares en Jas bandas de onda
decamétricu, Taervadas para los sistemas de tde8rana de impmi6n directa
de banda estrecha entre estaciones COIteras y estaciones de barco se utilicea
por dichas estaciones, sc notiliquen a la IFRB y se inscriban en el Registro
de la siguiente manera:

1.1 las .signlciones de pares de frecuencias par.'. transmisión yla
recepci6n se harin únicamente a las estaciones costeras. las esta
ciones de barco de cualquier nacionalidad tendr'n pleno derecho a
utilizar en sus tr.nsmisiones las frecuencias de recepci6n de las
estaciones costeru con las que intercambien tr'fico;

1.2 cada administraci6n ~Ieg¡ri, con ayuda de l. IFRB si es
necesario. Uis frecuencias asociadas por pares para IUS necesidades:

"
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1.3 la5 asignaciones 851 elegidas se nolificltán a la IFRB utilitando
al efecto el modelo de rormularlo del .r~ndioe I .1 Reglamento de
Radiocomunicaciones; las administraciones lumini,tr.,án lIS carac'
leristicas rundamentales especifiCldas en IIIS seccione. A o B de ese
apéndice. aegún proceda;,

1.4 siempre que Ita posible. cada notificación deberé llegar a la
Junla antes de la recha en l. que la ."ignad6n se pone en servicio.
La Junta debed redbirla un _110 anles, como mbimo. de la recha
de su puesta en servicio, pero en lodo caso no mAs tarde de JO dlas
despuh de su puesta real en servicio;

1.5 la5 asignaciones conformes al RCillamenlo de Rlldiocomunica
cianes, y en particular al. apéndice 32, !JeJén uaminadas por la
Junla desde el punlo de visla d~ la probabilidad de inlerferencia
perjudicial con otros usos existentes o previstos. La Junra informarA
a .. administración interesada de los resultados de su eumen e
inscribir' la asignación nolificada con una refert'nda a esta Resolu
ción y sin ninguna fecha en la columna 2. La fecha de recepción de
la notilicación por la Junta y la fedla de puesta en servicio de la
asignación se insc¡'ibirén en la columna Observaciones. En los casos
en que la Junta identifique una incompatibilidad, formulará suge
rencias para resolverla~

1.6 toda notificación que no se ajuste a las disposiciones anlerior
mente mencionadas del Reglamento de Radiocomunicaciones o a
esla Resolucion,· serA devuelta por la IFRB a la administración
notificante, junto con toda sugerencia que la Junta pueda formular a
este respecto;

1.1 si sursiesen dmcultades enlre administraciones que utilicen el
mismo canal o canales adyaCC'ntes, deberán resolverse por acuerdo
muluo entre las administraciones interesadas, teniendo en cuenta la
informacion publicada por la IFR8;

2. que te ¡nvile a una futura conferencia competente a revisar esta
Resolución y ellBminar cualquier dificultad que pueda haber planteado 5U

aplicación;

3. que las imcripciones hechas en el Registro ·de conformidad con esta
Resolllción no prejuzguen en modo alguno las decisiones que pueda adoptar
la mencionada conferencia;

a inscribir esta Resolución en el orden del dla de la próxima
conferencia competente, a lin de examinar cualquier dilicultad que pueda
haber planteado su aplicación.

RESOLUCiÓN N.- 310 (Rt!v.Mob-87)

Dlsposldonrs en maleria tle r~ltd., ,.1'11 el tlenrnJllo
J fulura .plleadM tle slslemal de lelemedida, lelemando
e Inlt«amblo tle tlalos ,.r. el moflmlenlo 'e los baftos

adrirlitlldo

a) que' el CCIR se est:i ocupando de éstos asunt05, ~peeia'mente en el
marco de la Cuestión ,SSI8;

b) que, para poder adoptar deci5iones respeclo a lti utilización más
eficaz del espectro '1 a los crilerios de compartición. se necesita más
información sobre cuestiones t~cnicas y de uplolación:

d que la Organir.ación Marilima Internacional (OMI) ha llegado a la
conclusión de que es necesario intercambiar informaciones entre las esla·
dones cosIeras '1 de barco para conocer 105 datos sobre la posición y el
desplazamiento de los barcos, los datos sobre correcciones de los sistemas
de ndionavegación y los mapas n~uticcís electrónicos_ utilizando tecnicas de
transmisión digital (\'éase ellnformco 1044 del CCIR);

que la pr¿aima conferencia adminislrati\'a mundial deradiocomuni
caciones competente examine las posibles frecuencias que puedan utilizarse
con estos fines. teniendo en cuenta los nuevos estudios;

pitl~ al CClR

que examine las anchuras de banda y los (ormalOS de los dalos, en
coordinación con las administraciones que estén desarrollando y probando
estos sistemas de transmisión digilal_ y asesore al respecto;

invita al Canujo tle Admini!uración

a incluir esta Resolución en el orden del dia de una próxima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente;

~ncarraal SUfflario G~'fIual

que comunique esta Resolución a la DMI y a la Organización
Hidrogr!liea Internacional (OHI).

RESOLUCiÓN N.O 312 (Rev.Moo-87)

Procedimientos de llamada aplkables
ala tclC'Jtrarta Morse dt elase AlA,. AIB

en la. bandas de oltdu dK'llmétrieas 1

.!

La conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para 105 servicios m6viles (Ginebra, 1987),

La Confert'ncia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionel l:
para los serviei05 móviles (Ginebra, 1987),

~(lnsitlerontlo

','
cO'flsitl~rando

ti) la nece!lidad de esptcilicar frecuencias tadioelkirieas que puedan
ler utilizadas por el servicio m6vil marítimo con car6.e1f'r mundial, panl
alender las n~sidades de movimientos de 105 barcos, incluidas la Iransmi
si6n de correcciones de los datos que figuran en los mapas nluUcos
e1COc1.rónicos, utilizando t~cnicas de telemedida, de lelemando y de inler
cambio autom6.tico de datas di¡italt'$;

b! 13 evolución que se est' produciendo en diversas partes del espectro,
que rt'querirá, en el fui uro, bandas de frecuencias comunes para un_
ulilización eficaz del espectro;

~) la imponanda de ntOl IÍstemu paraJa seguridad y eficacia de las
operaciones de los barcos;

ti} las ventajas que estos sistemas aportarán a las autoridades portuariu
de.'idc el punlo de visla de la JJeguridad y la eficacia de la gesti6n de los
puertos y de ¡as operaciones portuariu;

.-

a) la n-eCe'sidad de ulilizar con mayor elicacia el espectro radioeU:ctrico
y de aprovechar mejor el horario de trabajo del personal de explotación 1

bordo de barcos;

bj la conveniencia de seBllir mcojorando la. eficacia de la llamada en las
bandas de teleprarra Mone de clase AlA y AIB en ondas decamHricas;

e) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones Marltimas (Ginebra, 1974) adopló un nuevo procedimiento de
llamada aplicable a la telegrafia Mone de clase AlA en las bandas de ondas
decam~tricas (articulo 60 y ap~ndice 34):

ti) que, par. ser eficaz, el nuevo procedimiento de llamada exige el
acuerdo de las administraciones ~n lo que respecta a los srupos que le

cospedfican en el apl!:ndice 34. de conformidad con una distribuci6n de 115
e~taciones cosIeras que se ha planilicado en función de las regioMs '1 del
tráfiro;

Reemplaza la R~~olv~6n 312 de la Conrerenci. Administrativa Mvndial
de R.diocomvni~.~iones (Ginebra. 1979),

.,

",

.,
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~) que las administraciones presentes en la citada Conferencia de 1974
adoptaron el Plan de distribuci6n de las estaciones costeras (anexo a la
presente Resolucion) c1asi!icadas en cuatro grupos. por paises y zonas. con
nhielo de obtener una repartición mas adecuada de las llamadas;

¡nl'ita

a las administraciones que prestan un servicio inlern:I(;:;onal de
correspondencia pul>lica a que indiquen: para su pub.'i~ación en el Nomen·
cl:itar de las estaciones costeras, los rerlOdos de serVICIO durante los cua.les
se mantendrá la escucha en el canal o c:1n31c:s comunes o, en caso necesano.
en el canal o can3\es de gruro:

a las administraciones que deseen formar parle de un grupo e'n el
Plan de distribución o '8 las administradones ya incluidas en el Plan que
deseen introducir alguna modificacion. a que coordinen en lo posible con
In otras administraCiones interesadas y afectadas que liguren en el grupo en
cuestiono Toda administración que hay.a decidido ingresar en un grupo o
cambiar de grupo en el Plan informar! al Secretario General de su decision,
la cual sed, publicada en el anexo al Nomenclator de 135 estaciones costeras:

que actualice. cuando proceda, el Plan de distribución que figura
como anexo al Nomenclator de las estaciones costeras.

ANEXO A LA RESOLUCiÓN N." 312 (Re,.Mob-81)

RESOLUCiÓN N." JI4 (Rev.Mob.87)

Establecimiento lIe UD sistema m••lIlal n»ontlnado
pira recopilar datos reladonadOll coa la ocultOlrana

La Conferencia Administrati.... Mundi.1 de Radiocomunicaciones
para los servicios moviles (Ginebr•• 1981),

considerando

a) Que se ha manifestado el deseo de que se establ~ca un sistemA
mundial coordinado par. recopilar datos relativos a la oceanografia:

6) que se han designado bandas de frecuencias destinadas a ser
utilizadas para recopilar datos relativos a la oceanografla en las bandas de
ondas decamélricas atribuidas exclusi ...amente al servicio móvil maritimo: y
ello de conrormidad con el apéndice 31 del Reglamento de RadiocomuniCl
ciones:

e) que la utilización con el mhimo rendimiento de tales bandu
depende de la cooperación y la coordinación entre las administraciones:

d) que ciert35 administraciones han expresado el deseo de que st
establezca un sistema mundial coordinado para la transmisión de dalos
relativos a la oceanografia, sobre la base de un plan coordinado en lu
bandas atribuidas por esta Conferencia:

t) que, sin embargo. otras administraciones desean utilizar. en un
futuro prólimo, estaciones para recopilar datos relati ...os a la oeeanografia,
de conformidad con ¡as decisiones tomadas al respecto por la presente
Conferencia;

f) que, por consiguiente, con... iene esllblecer un programa coordinado
para recopilar datos relativos a la oceanograna en las bandas dc frecuencias
aludidas en el considerando b):

.-

g) .que la Comisión Oceanogrinca Intergubernamental (COI) y la
Organización Meteorológica Mundial (OMM) han sido consultadas desde el
año 1962 sobre las posibilidades de colaboración para recopilar datos
relativos a la oceanogra(ia;

l. que se invite a la COI y a la OMM a que, de acuerdo con la IFRB
y, en su c~so,. con las administraciones de los Miembros de la Unión.
establelcan conJUntamente un plan coordinado Que satisfaga las necesidades
actuales y futuras de todos los Miembros interesados y que permita a 1.5
estaciones participantes en la recopilación de datos relativos a la ceeano
g~afla funcionar en un sistema mundial de conformidad con las disposi
CIones adoptadas por la presente Conferencia con respecto a tal sistema;
cs1e plan debe incluir la distribución get?gri(jca de las estaciones oceanogr'
(jeas, su modo de elplotación, la utilización de las frecuencias en el sistema
y la forma en que han de transmitirse 105 datos occanogr!ficos;

2. que se estimule a las administraciones a asignar frecuencias de
conformidad con el plan y con las Recomendaciones de la COI y d'e la
OM M. para la pane del sistema mundial que dependa de su jurisdicción;

3. que se invite, ademb, a la COI y a la OMM a asumir conjunta
mente. en consulta con la IFRB, la responsabilidad de mantener ese plan al
dia. teniendo en cuenta la evolución de las necesidades en materia de datos
relativos 11. la oceanograna:

4. que la próxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones
competente para tratar de cuestiones relativas al scr\'icio móvil marltimo
tome ~ consideración el plan a que se refieren 105 puntos I y J, a fin de
determinar las eventuales modificaciones necesarias para mejorar su efi
uela.

RESOLUCiÓN N," JI6 (Rev.Mob.87)

Cooperación técnica con los pliHs n
desarrollo en materia de telKOnnlldcarionlCl maritlm..

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionet
pard lo; servidos móviles (Ginebra. 1987),

advirtiendo

qu~ es prometedora la asistencia que la Unión ha prestado a 1m
paises en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones marítimas en
colaboración con otras organizaciones, particularmente la Organización
Marltima Internacional (OMI):

consci~n'e

a) de la necesidad de que, para fomentar su comercio. los paises en
desarrollo incremenlen su transpone marltimo y atraigan trAfico marítimo
de OltOS paises:

b) del imponante papel que las telecomunicaciones desempeñan en In
actividades marltimas mundiales. tanto desde el punto de vista económico
COmo del de la seguridad:

e) de la posibilidad de que unas inversiones relativamente modesta~ en
la instalación y explotación de los servicios de telecomunicaciones mar!
timas proporcionen la adecuada seguridad a la marina meTcante y • la-Ilota
pesquera y mejoren su rentabilidad;

d) de 101 cambios signilicafivol en las técnicas y modos de nplotaci6n
que se vienen introduciendo en el servicio móvil marítimo para la mejora de
las comunicacioncs generales. de socorro y de seguridad;

considerando

a) que en muchos paises en desarrollo es preciso incrementar la
eficacia de loa servicios de:

seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar;

la rentabilidad de las operaciones portuarias;

correspondencia pública de pasajeros y tripulaciones;

.,

',,:

;
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b) que 8 este rcsp«to la~ actividades de cooperación t~ica de la
Unión pueden intensincarse con el fin de prestar una asislencia sumamente
Yidios•• tales paises:

e) que es Recesario adecuar lo! niveles de conocimiento de las técnicas
en 105 paises en desarrollo par. hacer frente a los cambios tecnol6gicos y de
explotación en las telecomunicaciones marltimu;

inJlitar al Secretario GmeNl a

1. que ofrezca • los paises en desarrollo que tratan de mejorar sus
telecomunicaciones maritimu la asistencia de la Unión, en especial r.t:Í
lilándeles asesoramiento ,mico p.r. el establec.imiento. explotación y
mantenimiento de los equipos y ayuda para la capacitación del personal,
fundamentalmente en 10 que atafie a las nueYas ttenolog!as y modos de
t:lplotaci6n analizados en esla Conferencia:

2. que, a este respecto. busque la colaboración de la OMI, la Confe·
renda de las Nadones Unidas lobre Comercio)' Desarrollo (UNCTAD),
olras orsanizaciones especialiZadas de las Naciones Unidas y de la Univer·
sidad Marltima Mundial (WMU), en caso necesario:

3. que continúe buscando con interés especial el apoyo del Prosraml
de las Nadones Unidas pal'll el Desarrollo (PNUD) )' de otras fuentes de
financiación con el fin de que hl Unión pu~a prestar asistencia tknica
eficaz)' en grado suficiente en materia de Ieleeomunicadones maritirnu 1
cuando proceda, en colaboración con otras organizaciones especializada
interesadas:

1II';ld,. d los p1lÚ~s Mi~mbms

a que, en la medida de sus posibilidades y de su progreso tknice
den preferencia al apoyo de la cooperación I~ica de la Unión con 101
paises en desarrollo en el ampo de la. te!ecomuniaciones marltimlS
facilitando la tontralación de expertos para misiones en los paises ea
desarrollo y recibietldo • los estudiantes becados por la Unión y prove
nientes de tales paises, 851 como facilitando conrerenciantes • los seminariot
organizados por la Uni6n y proporcionando a la Uni6n la colaboraci6D
t~cnica que les sea solicitada:

¡n,ilar dios p1lises lM desarrollo .

a que, en la medida de sus necesidades, induyan en IUS p'OIn!1ma
nacionales de petición de asistencia ttcnica, proyectos que se refieran a la
lelecomunicaciones marttimas y a que apoyen los proyectos mullinacionala
en esta esferL

RESOLUCiÓN N.O 319 (Rev.Mob.87)

Rmslén IfltHaI 'e las bandas 4 000 ~ 4 063 "Hz
,. lOO·' 195 "Hz atribuidas en riJlmelt lit compartldó•

• Iltnfdo tnó,1I m.r:!lhao

La Conferencia Administrativ. Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

ddrirllendo •

a) que la Conferencia Administntiva Mundial de -Radiocomunica
~ones.~ra los servicios móviles, Ginebl'll, 1983, ha establecido planes de
disposICión de canales pal'll la ndiqlelefonia del letVicio móvil marltimo en
las bllAdas .. 000·" 063 kHz y 8 roo· 8 19' kHz basados en un. sep.ración
de 3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son múltiplos
enteros de 1 kHz:

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica·
ciones para los servicios móviles, Ginebra. 1983, no era compelente para
efecluar una revisión general de las subatribuciones y planes de disposición
de canales de la. bandas de nndas decamttricas atribuidas al servicio móvil
maritimo;

r) que esla Conferencia ha decidido no incluir frecuencias en las
bandas 4000-" 063 kHz y 8 100·8 195 k-Hz ni en el apéndice 31, ni en el
Plan de adjudicación del a~ndice 25, decisión que se ha tomado al estar
pendienle la continuación de los estudios correspondientes en el CCIR¡

con¡/deranóo

d) que,.1 estar las bandas .. 000·" 063 kHz y 8 100·8 195 kHz
compartidas oon el servicio fijo, eJ:islen limitaciones a su planificación y
utilizaci6n por el.ervicio móvil m.rltimo:

b) que, no obstante, debiera considerarse. la posibilidad de induit
frecuencias de las banda. 4 000- 4 063 kHz y S 100·8 195 kHz en el plan de
adjudicación del api:ndice :M;

que la próxima conferencia administraliva mundial de radiocomunJ.
caciones (CAMR) oompetente efectúe un estudio general y cualquier
revisión necesaria de lu blhdas 4000-4063 kHz y 8100·8195 KHz
.tribuidas en résimen de compartición al servicio móvil maritimo, teniendo
en cuenta las necesidades de cada administración:

inrila dI COtU~jo d~ Adminislrarión

l. a que inscriba en el orden del dla de la próxima ConferencL
Admi,;,istr.tiva Mundial de Radiocomunicaciones compet~nle los artlculOl'
.péndlces del Reglamento de Radiocomunicaciones pertinentes pal1l el
examen y revisión de I.s b.ndas 4 000 - .. 063 kHz y 8 tOO· 8195 kHz:

2. • que encomiende a la próxima CAMR compelente que considere
los problemas asoci.dos a la utili:ución compartida de las bandal
.. 000·" 063 kHz y 8 100 - 8195 kHz lomando en cuenta las actuales ntcai.
dades y los progresos del servicio m6vil marltimo y del servido fijo;

pide al CCIR

que estudie los aspectos técnicos que intervienen en el estabJe.
cimiento de criterios de compartición entre los servicios móvil marltimo ,
fijo en lis b.ndu de frecuenci.... 000 - .. 063 KHz y 8 100·8 19' Ub.
incluida la poIibilidad de que I.s est.ciones de b.rcos utilicen olt..
emisiones en el servicio m6vil m.rlUmo:

in"¡Ia d ltu ad",inúlrad~1

a que envlen 1as contribuciones pertinentes para los estudios del
CCIR, y en particular • que compilen y presenten d.tos relativos a n
experiencia de lo disposiciones de comparticibn en l.i bandas
.. 000-" 063 kHz y 8 100·8 19' KHz.

RESOLUCiÓN N.O 322 (Rev.Mob-87)

Eaadonn NSle.... , est.elollft lernau roste....
qlle .SUMea las responublU'ades lile tsatdra

... l'h"rtu f~end.. I!II reladé. I!OIII la
Impl••t.dóe de las co.....bdonn ft

socorro, WCUrW.d p.ra elSlsfem' Mundl••
de Socorro , Seprldad MaritllrtOS (SMSSM)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacioncs
pa... los servidos móviles (Ginebl'll, 1987),

a) que l. Org.nización Marftirna Internacion.1 (OMI) estA poniendo
en prActica un Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Maritimos
(SMSSM):

.
~,

i
¡

:'.
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b) que esta ConTerenci. ha introducido en el Reglamenlo de Radioco
municaciones disposiciones sobre l., comuniCllciones de socorro y segu
ridad p.r. el SMSSM • fin de racilitar 1. implantaci6n progresiva del nuevo
sistem•• manteni6ndose las disposiciones pertinentes para la continuación
del sistema exislmlc durante un periodo de transición (vhse 1. Resolu
dbn 331 (Mob-I7)):

e) que el nuevo sistema necesita el UIO, o el uso exclusivo. de un cierto
número de frecuencia, adicionales con fines de socorro y seguridad marl·
timos;

d) que puede ser ell.cesivamenteonerOlo par.. todas la. estaciones
cosiera, abierta, a la correspondencia pública asumir las responsabilidades
adicionales de escucha que supone utiliur esta, nuevas frecuencia. p.r' lu
emisiones en ond., hectométricas, decam~rlcas y m~tricas, y por todas la.
estaciones terrenas costeras para lossillemo espaciales;

a) que ta imptantacibn ertcaz del nuevo sistema exige una distribuci6i
geogrifica apropiada de la. estaciones terreno costeras 'J tas estacionet
costeras qUe efectúan la escucha en las rrecuencias adecuadas. y el mantenI
miento de la escucha en lo actuales rrecuencia:

b) 'que la OMI es la or¡anizacibn mis cualirtcada para coordinar, ea.
cooperacibn con las administraciones, el plan de estaciones terreno costera
'J estaciones costeras que las administraciones ,se propongan utilizar pm'
mantener la escucha en Jas rrecuenciu del SMSSM;

resu~lH Inriltl'

1. a las administraciones a que informen al Secretario Gener.1 ya"
OMI de las disposiciones que prevtn adoptar rcspedo a la. escuchas en l.
frecuencias de llamad.. de socorro y squrldad del SMSSM;

2. a la OMI a que '$elure que tos servicios prestados por lit
administraciones son surtclentes para t. cobertura mundial de la lIamadl
selectiva digltltl eli ondas decamttricas:

l. que indique en el Nomenel'tor de estaciones costeras todas 1..
estlclones coster.s y estaciones terrenas cosU:ras desilnadas por-las adminis
traciones para proporcionar serviclOl de escucha de socorro 'J seguridad en
el SMSSM:

a) que la frecuencia de IS6,S25 MHz estA disponible desde el
1 de enero de 1986 para las Uamadas de socorro y seguridad con técnicas
de llamada selectiva diai'al;

b) que la presente Conferencia ha decidido que la frecuencia de
156,525 MHz puede utilizane también para otras llamadas con técnicas de
namada selectiva digital:

e) que la revisi6n parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones por
la presente Conferencia entrar' en vigor el 3 de octubre de 1989:

d) que hay una necesidad ur¡ente de iniciar lo antes posible la
utilizaci6n de técnicas de llamada selectiva digital en 156,S25 MHz para
fines de namada, adem6s de las llamadas de socorro y seguridad; .

~) que deben tomllrse todas lat medidas necesarias para evitar It
utilizacibn de la frecuencia de IS6,S25 MHz para fines distintos de la
llamada selectiva diaital en el servicio m6vil maritimo:

1) que debe cesar cuanto antes la utilizaci6n de la frecuencia de
156,52S MHz para otras comunicaciones del servicio mbvil maritimo:

que, a partir del 1 de enero de 1988. la frecuenCia 156,525 MHz del
servicio móvil maritimo se utilice elc!usivamente para namada selectiVa
diaital con Iines de socorro, seauridad y llamada;

irtsta " las admlnútrtlaortes

• que adopten todas las disposiciones prácticas. incluido el posible
empleo de medios técnicos, para que ceSe lo antes posible, y no mAs tarde
del I de enero de 1988, toda utilización por el servicio móvil maritimo de la
frecuencia de 156.525 MHz para fines distintos del señalado en el resue1n;

encarga al Secn'ario Gnr-rrtrl

que comunique la presente Resolución a ia Organización Marltima
Internacional (OMI).

'"

¡

;,.:

"

,.

I

2. que comunique esta Resolucibn a la OMI.

RESOLUCiÓN N.O 323 (Mob-87)

Inlro_ht«l6. J Ittlllz.dh ft la fl'Kllfttda
ti. 156,525 MHz p.... Il.m.d. _Iedl,. dlall.1

p.... nRes d. soterro. -carld.d J lIa....da

RESOLUCION N.O 324 (Mob-87)

PrO«'dlml...tos apllCllbles flt l. coordl.adÓII de la utlllzadÓII
•• Ia frecutllda 518 "Hz para el sistema NAVTEX Inl.rnac:lonal

La Conferencia Administrativa Mundial de ·Radiocomunicaciones
para los servicios m6viles (Ginebra. 1987),

considerando

,.
:i

.'.,

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios mbviles (Ginebra, 1987),

oosenando

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para 10$ servicios mbviles, 1983, reservb la frecuencia
de 156.525 MHz con caricter elc!usivo para llamadas de socorro 'J segu
ridad con técnicas de llamada "lectiva di¡ilal:

ti) que la presente Conferencia ha adoptado. como nuevo articulo 14A.
un procedimiento que han de aplicar las administraciones y la IFRB en la
coordinación de la utilización prevista de la frecuencia SI8 kHz para la
transmision, por las estaciones costeras. de avisos a los naveSantes, boletines
meteorológicos e información urBl;nte con destino 8 tos barcos mediante
telegrafia automAtica de impresión directa de banda estrecha (sistema
NAVTEX internacional);

b) que la presente Conferencia ha decidido deroaar la Resolución 318
(Mob-83);

que las adminislraciones y .la Junta apliquen con efecto inmediato
los procedimientos descritos en el nuevo articulo 14A en sus .etividad~

~,

"
'.~
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par. coordinar la utilización prevista de la frecuencia de SI8 kHz para el
sislema NAVTEX internaclonal;

que transmita esta Resoludón a la Organización Marítima Intern.~

cional (OMI), • la Organización Hidrográfica Internacional (OHI) y 8 la
Organización Meteorológica Mundial (OMM).

RESOLUCiÓN N.o 325 (Mob·S?)

UN de 101 ~.n.les adlcionalel rnerndos p.r.
radloleldonia dúplex ea ... h••da. de ondas

decamélrlcas aarlbuld.s al R"ldo mó,U
...arilhno

La Conferencia· Administrativa Mundial de Radiocomunicacíona
pat. los servicios m6viles (Ginebra, 1987),

considerando

a) . que cada vez hay más demanda de canales dúplell adrcionales para
la radlotelefonla en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusiva.
mente al servicio m6vil marltirno;

b) que la "resente Conferencia ha modificado los aptondices 16 y 31 del
Reglamento de R!ldiocomunicaciones y ha proporcionado cierto numero de
canales dUplell. adicionales para la radioteld'onia, a saber, los canales N.-:

del 427 al 429
del 607 al 608

832, Ydel 834 al 831
del 1233 al 1241
del 1642 al 16.56
del 1801 al 1805, y del 1807 al 1815
del 2241 al 2253
del2501 al 2509;

el .q~e. es necesario elaborar procedimientos para establecer adjudiCl.
clones iniCIales en radiottlefonla dúplex para los nuevos canales disponi.
bies, asl como para aetuaJitar el uso de estos canales;

ad"i"j~ndo

que el actual plan de adjudicaci6n del a~ndice 25, y el articulo 16
del Reglamento de Radiocomunicaciones han servido eficazmente al ser.
vido m6vil marltimo, y que el ullimo puede utilizarse par. actualizar el uso
de los nuevos canales;

1. que los nuevos canales disponibles se adjudiquen inicialmente de
conformidad con el procedimiento conlenido en el anexo a la presente'
Resolud6n;

2. que se aetualice el apéndice 25 con la inclusi6n de las adjudia.
dones resullantes de la aplicación de las disposiciones del anuo a la
presente Resoluci6n:

3. que como conskuencia de la aplicación del punto 2 del ,t~utl~, las
.dminislracione~ apliquen el procedimienlo del artkulo 16 para loda modio
ficación de las adjudicaciones exislentes o adici6n de otras nuevas.

ANEXO A LA RESOLUCiÓN N.O 325 (Mob.S7)

Pro«dlmlento ,.n Hlablear lIa. dls.rlbudÓ. Inldal de
adJudlcadones pan los n....os ('8l1ales dhponlbles

p.r. radloteldonia dúplex en 1.5 baad.s.e
ond.s denmHricas

l. las administraciones que piensen utilizar uno de los nuevos canales
indicados en el «InJidtrantlo b) deberán enviar sus necesidades a la Junta

proporcionando la información enumerada en el apendice S al Reglamento
de Radiocomunicaciones antes del 1 de abril de 1989. 1

2. Una vez recibida esta información, la Junta examinará esas necesi·
dades y, de ser preciso, pedirá a las administraciones que comuniqu~n

cualquier información que falte. En esle procedimiento sólo se tendrán en
cu~nta las necesidades completas.

3. 'Sirvi~ndose de sus Normas Tecnicas, la Junla preparará una distri·
bucion inicial de adjudicaciones siguiendo el orden indicado en el punto 4
siguiente.

4. la distTibución inicial de adjudicaciones de los nuevos canales
deber' comprender las necesidades. para determinada banda y determinada
zona de adjudicación, en el siguiente orden:

4. t necesidades de administraciones que no tengan adjudicaciones
en el apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones y que
requieran ~Ies adjudicaciones;

4.2 necesidades de administraciones a las que, como consecuencia
. del articulo 16, no pueda concederseles una adjudicaci6n en el

apendice 25 aetual (On los criterios de protección requeridos~

4.3 necesidades de .administraciones que soliciten adjudicaciones
adicionales como complemento de sus adjudicQciones actuales para
satisfacer el aumento de su tráfico radiotelefónico.

5. , La Junta consultar' a las administraciones cuyas necesidades no
puedan incluirse en los acuerdos de adjudicaci6n de los nuevos canales y, ti
una administración insistiera. la Junla determinará el canal menos afectado
enlre- todos los canales disponibles para radiotelefonla d.... plex e induirá l.
necesidad en ese canal.

6. la Junta publicará el acuerdo de adjudicación de los nuevos
canales, a más tardar el 1 de octubre de 1990 para que las administraciones
formulen comentarios.

7. Si en un periodo de 60 dlas despub de esa publicación, una
administración infonna a la Junta de que sU'adjudicaci6n propuesta no es
aceptable par. ella, la Junta tratará de dar con un canal alternativo, como
se indica en el punto 5 anlerior.

8. Si, como consecuencia de la aplicaci6n del punto 7 anterior, la
administración interesada no puede aceptar la recomendación de la Junta,
la necesidad se devolved a la administración interesada sugiriéndole que
aplique el ~rocedimiento del articulo 16.

9. El 1 llÍe julio de 1991, la Junta incluir' el acuerdo de adjudicaciones
de los nuevos canales en el a~ndice 2~ y preparar' unll versi6n revisad.
del apéndice 25 para que la publique el Secretario General.

I N(/fa _ Las adminisluciones que no puedan ulilizar ios unales
N.... 428, 429, 834, 835, 836, 8]1 ni lo Indiear'n c:uandn 'lfe~C'nlC'n sus n«eddadn.

RESOLUCIÓN N.O 326 (Mob.S7)

TraflSrereada de lal aslgnadolles lIe rl'ftUenda lIe lat
estadoRes ndloteldó.lns "ue randonn coRforme al a~ndlre 2S

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

a) que esta' Co.nrerenci~ h~ modilicado los apéndices 16 y 31 del
~eglamento de RadlOcomunlcaC1ones y ha disputtto las frecuencias aso.
Ciadas por pares reservadas para la radiotelefonia en las bandas de ondas
decamélricas atribuidas al servicio móvil marilimo con H'paraciones de
3,0 kHz en IUlar de 3,1 kHz:

b} que será necesaria la consiguienle modificación del apéndice 25 del
Reglamento de Radiocomunicaciones:
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e) que las eslaciones radiotelef6nic-s costera, y de barco tendrAn que
cambiar sus. frecuencial de transmisión y rect'pcion par. que se ajusten. los
canales correspondientes de la sección A del apéndice 16;

d} que debe haber una 'ransicibn ordenada a las nuevas frecuencias
asociadas ror pares rcviSldas que se han reservado para la radiolclefonla en
las bandas de ondas decamétriCB._BtribuidasBI servicio movil maritirno:

1. que a las 0001 hora. UTC del 1 de julio de 1991, las eSlaciones
radiotelefónicas cosieras y de barco cambien sus frecuencias de transmisión
y recerción por la,frecuencia'lustilutiv.1 indicadas para el mismo número
de canal en el a~ndice t6:

2. . que en un plazo. de tres meses antes del 1 de julio de 1991 l.
adminislracldhes notifiquen. la Junta 1. transferencia de sus asilnadones l
las frecuencias sustitutinl;

3. que toda aliJlluión a una frecuencia sustitutin, cuyas c.racterl"
ticas básicas no se hayan modificado, le inscriba con fecha de I de julio de
1989 en la columna 2a;

4. que las asignaciones de frealencia en relación con las cuales la Junla
no haya recibido notificación labre la (recuencia Indicada en el apmdic:e l'
lleven un slmbolo que indique que en adelante no se las tendr6 en c:uentL
La Junta aplicar' las disposiciones del articulo 16 a la adjudicacióD
correspondiente del apbdice %5.

RESOLUCIÓN N," 321 (Mob-87)

Tnnftrettda de las _1.adCMIN de frecuencia
asodada. por parea t ..nadas pan 1.. thtemu de
tdeanna lile ••preslba 1I1redtl de hJMIa .crech

, de ka......... lIe lIal..

La ConCerencia Administratin Mundial de Radioc:omunic:adonel
plulos servicios móviles (Oinebra, 1981),

colUiderondD

que ha proporcionado c.nales adicionales para la lelearana de
impresión directa de banda eslrecha y de lransmisión de dalos;

11) que la transferencia de asllnadones de frecUencia para puar de los
canalta que eslablecló la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones Marttima. (Oinebra, 1914) y que ya esl'n ullliúndose. a los
can.les .doptados en esta Conferencia, debe interrumpir lo menos posible
el servido que prala cada _ación;

6) que la Resoludón 301) (Rn.Mob-87) est.blece un prD<:tdimiento
s.tisf.ctorio de utilización y notificación de frecuendas hoeiadas por pares
reservadas para los sistemas de lelearana de impresión directa de banda
estrecha y de transmisión de datos;

1:) que la adual dispasiciba de asip.clones de frecuencia asociad..
por pares a eslaciones costeras para los sistemas de telearana de impresión
dlreda de banda estrecha y de transmisión de datos ha resultado eficaz a
dicho servido:

reswIH·

1. que a las .ooot horas UTC del 1 dt julio de 1991 las esblciones
cosieras y de barco que utilicen frecuencias asociadas por pares en l.
lelegran. de impresibn directa de banda estrecha 'Y de transmisión de datOl

cambien IUS frecuencias de transmisión 'Y recepción para que sean
conformes a lo indic.do en el apendice 31:

2. que en un plazo de tres meses antes del I de julio de 1991 lu
administracionC!l notiliquen a la Jun'a la transferencia de SU!! asignaciones a
la frecuencia indicada par. el mismo número de canal en el apéndice 31;

3. que lu notificaciones de asignaciones de frKucncia cuyas caraeterls
ticas bbicas, elceptuando la frecuencia, no se hayan modilicado se
inscriban en el Resistro inlernacional de frecuencias;

4. que las asignaciones de frecuencia con mpecto a las cl.lale!l la Junts
no haya recibido notificaclón en relación con la frecuencia indicada en d
apéndice 31Ueven lln ~Imbolo que indique que t'n adelante no se las It'ndri
en cuenta al aplicar la Resolución 300 (Rn.Mob-81).

RESOLUCiÓN N.O 328 (Mob-87)

Yrandermda dt' asl.nado.tllIt' frealt'ncl. de las
estad"" coste,.. p.ra Celf'lnria de banda ama,

1t'Ic&rana Mone AlA o AIB, sistema faClÍnlll, especlales
'1 de In_hloa de datOl, '1 sistemas de leltl,.n. de

Impresloa 1I1tl'da , .. '.Mlon.. e. la, baalla. alrlbulllas exclu,l,amcnle
al wnldo IIlÓYII marillmo enlR" 000 Y11500 Ub

La Conferencia Administrati.... Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

ti) que las bandas de frecuendas atribuidas al servicio mbvil marltimo
para las estaciones costeras han cambiado como resullado de la revisión
general de las bandas del servicio móvil marltimo en ondas decam~tricas:

6) que en las disposiciones revisadas del ap~ndice 31 se especifican
nuevos limites de fTC'CUCncias para l., estaciones costeras par. tdearana de
banda ancha, 'elegrana Morse AIA o Al B. sislemas CacslmiJ. e!lpeclales y
de Iransmisión de datOl, y sistemas de telegrana de impresión directa
(conjuntamente denominados en adelante «(elelran. de banda 8Dchu en
esta Resolución);

e) que la presente Conferencia no ha establecido una disposición de
canales para esas bandas;

d) que la transición de las asilnaciones de frecuencia a la$ nueYal
band.. atribuidas debe hacene de una manera ordenad.:

1. que las asignaciones de frecuencia inscritas en el Registro que
t~n8an una banda de fre<:uenci. asilnada que se encuenlre toCalmente
dentro de la parte de la banda que ya no está atribuida a lasest.ciond
costeras para telegran. de banda ancha .ean transferidas en bloques en lfI
forma siguiente:

Banda de 4 MHz: de 4219.4- 4221 a 4349.4- 4351
Banda de 6 MHz: de 6325.4 - 6332,5 a 6493,9 - 6501
Banda de 8 MHz: de 8435,4 - 8438 a 8704,4 - 8707
Banda de 12 MHz: de 12652,3-12658.5 a 13070.8-13077
Banda de 16 MHz: de 16859,4· 16904,5 a 17 196.9 - 17242
Banda de 12 MHz: de 22 310,5 - 22 445.5 a 22 561 - 22 696

2. que la IFRB identifique las asignaciones inscritas en el Registro que
tengan una banda de frecuencias asignada que se superponga con la parte
d~ la banda que ya no est6 atribuida a las estadones costeras para ItleSran.
de banda ancha, Irate de encontrar una frecuencia sustitutiva de confor·
midad con 1.. disposidones de 101 números 1445 a 1430 y la propon.a. tu
.dministraciones interesad..;

.'
.

,'1'
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3. que cuando la tran,ferencia de frecuencias dé lug.r a una degrada·
ción de las condiciones de operación de cualquier. de esas estaciones
costeras, la IfRB trate de buscar una frecuenda sustitutiva de confonnidad
con las disposiciones de los númerOS 1445 a 1450 y la proponga a las
administraciones interesada.;

4. que a las 0001 horas UTC el I de julio de 1991 las administnciones
Iranslieran las frecuencia. transmisoras de sus estaciones a las nuevas
frecuencias designadas, notificando a la IFRB dicha transferencia, de
conformidad con las disposiciones del *rtlculo 12 del Reglamento de
Radiocomunicaciones;

5. que tas asignldones de frecucl)cias sustitutivas cuyas CfIraeterlstieu
básicas. exceptuando la frecuenda, no se hayan modificado se inscriban sin
modificar l. fecha que aparece en l. columna 2a Ó 2b;

BOE núm, 93

el número 1634 se aplica solamente a las caracteristleu esen
ciales;

se recomienda, no obstante, la comunicaci6n de las caracttTls
ticas adicionales mencionadas en el número 1632 o de olras
caracterlsticas anllogu;

el número I63S se aplicará también a la5 bandas de frecuencias
489,7S - 490,2S kHz y 4209,2S - 4 209,7S kHz:

la IFRB remitir' un ejemplar de la secci6n especial de su
circular semanal que indique cualquitT coordinación ya cree
tuada y los nombres de las administraciones identificadas en
aplicaci6n del número 1635, solamente para informaci6n, a
la OMI, ala OHI,'1 ala OMM:

,,

6. que tas a~ignaciones de frecuencia con respecto a las cuales la Junta
no haya recibido notificaci6n de cambio se examinen aplicando el
articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones respecto de todas las
asignaciones transferidas, independientemente de su fecha de notificaci6n a
la Junla. Realizado ese examen, la Junta aconsejar' a la administración que
suprima esta asignaci6n, e indicará por medio de un slmbolo que la
asignaci6n no es conforme a la ~resente Resolución.

RESOLUCION N.- 329 (Mob-87)

Protedlmltnto .pllcablt. estildolleS 'lile Iraft!JmllNl Infor.nldóa
de llpo NAVT~X tll lu fl'ftlH:llda. de 0490 kHz J 04 20905 kHt alllluHo

lel~nr.ade Impretló. dlreda de banda ntredta

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciona
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

a) que en el servicio móvil maritimo la frecuencia de SI8 kHz se utiliza
exclusivamente para la transmisión por las estaciones costeras de avisos a
105 navegantes, boletines meteorológicos e informaci6n urgente con destino
a los barcos utilizando telegrafia de impresi6n directa de banda estrecha (el
sislema NAVTEX internacional);

b) que esta Conferencia ba incluido en el articulo 14A el procedimiento
para la coordinación de la utilización planificada de la frecuencia de
Sl8 kHz para el sis~ema NAVTEX internacional:

~) que esta Conferencia designó tambi~n, dentro del serVICIO m6vil
marilimo, las frecuencias de 490 kHz y 4 209,S kHz para ser ulilizadu
exclusivamente para la transmisión de información de lipo NAVTEX:

ti) que la frecuenci_de 490 kHz estar' disponible para transmisiones de
tipo NAVTEX despuf:s que el SMSSM entre plenamente en senicio;

f) que el funcionamiento adecuado de la transmisión de informaci6n
de tipo NAVTEX depende de la utilizaci6n coordinada de estas transmi·
liones por las estaciones costeras que intenlenen;

f) que la Organización Maritima Internacional (OMI), la Orlanizaei6n
Hidrográfica Internacional (OHI) y la Organitación Meleorolólica Mundill
(OMM), se encar,an de la coordinaci6n de los aspectos operacionales del
sislema NAVTEX internacional en la frecuencia de SI8 kHz;

g) que ademb es conveniente que la OMI. en cooperaci6n con la OHI
y la OMM, preste uistencia en la coordinaci6n de la transmisi6n de
información de tipo NA VTEX por las estaciones costeras en las rrecuencias
de 4901Hz y 4 209.5 kHz:

l. que las adminlstradon" que deseen que l. OMI coordine la
utilización de las rrecuencias de 490 kHz y 4 209~S kHz para la transmisión
de informaci6n de lipo NAVTEX.- comuniquen también a la IFRB las
caracterlsticas adicionales Indicadas en el número 1632 del Rellamento de
Radiocomunicaciones;

2. que para las rreaJfllcias de 490 kHz y 4209,5 kHz. las administra
ciones y la IFRB ulilicen los proc:edimíentos enunciados en el articulo 14A
con las siguientes precisiones: '

¡nvilo

l. a la .op..n a que, al recibir la información suministrada por la IFRB
de conformidad con el punlo 2 de-la parte dlspositi~a, proporcione tan
pronto c;omo sea posible a lodu las administraciones: interesadas y a la
IFRB, cualquier comentario que pueda ayudar a 181 administraciones para
llegar a un acuerdo;

2. a la OMI•• la OHI y a la OMM a que realicen toda la coordinación
de la ellplotación que sea nlXe5aria; .

pid~ al CCIR

. que realice los' esludios t«nicos necesarios para la coordinaci6n
~undlal de la utilización planificada de la transmisión de infonnaci6n de
tipo NAVTEX que atil.izarán la OMI, la OMM, la OHI y la IFRB:

ffICtIrgll al Sttrrlorlo Gmfral

que comunique esta Resoluci6n a la OMI, a la OHI y a la OMM.

RESOLUCiÓN N.<I 330 (Mob-S7)

Freeaendas pa,. namadas ~rrlenl" (que no sesn de aororro)
el! las handas ~lnpre1ldldas e..tre I 60.5 loHz 1 04 000 .Hz "

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los lenicios móviles (Ginebra, 1987),

a) que cuando se aplique plenamente el Sistema Mundial de Socorro y
Seguridad Marilimos (SMSSM) la frecuencia portadora 2182 kHz podrla
necesitarse exclusivamente para fines de IOCOrro y seguridad (véase la
Resolucl6n 331 (M0b-a7»;

b) que, en consecuencia, quizá sea necesario prever una frecuencia .para
las llamadas c;orrientes (que no sean de socorro) por radioteleronla, aunque
la presente Conrerenda no está en condiciones de identificar una frecuencia
concreta para este nn en las banda. comprendidas entre I 60S kHz y
4000 kHz:

e) que la presente Conferencia ha previsto el par de frecuencilS de
2177 kHz (estaciones costeras) y 2189,5 kHz (estaciones de barco) para
llamadas corrientes (que no sean - de socorro) con técnicas de .1Iamada
se1ediva digital;

consitlfrtJndo

que, como la presente Conferencia ha previsto frecuencias para
llamadas corrientes (que no sean de socorro) con técnica. de llamada
selectiva dililal, quizá ya no sel!i necesario prever una frecuencia para
llamadas corrientes (que no Itan de socorro) por radiotelefonla en las
banda. comprendidas entre 160S 1Hz y 4000kHz des:pub de la plena
apllcaci6n del SMSSM:

"

"
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recomendar que una (utur. confen:nci. administrativa mundial de
radlocdtnuniClciones competente determine si es necesario prever una
frecuencia para llamadas corrientes (que no sean de socorro) por radiolc:le
fonla en las bandas comprendidas entre 1 60S KHz y 4000kHz;

Invil. al Conllejo de Admi,fislracilm

• que incluya esta cuestión en el orden del di. de la próxima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente;

a) ·que la presente Conrerencia ha puesto en el capilulo N IX las
disposicioftes nteesarias para la aplicación del SMSSM, y que en el texto
modificado del capitulo IX se mantienen las disposiciones relalivas al actual
sistema de socorro y seguridad;

b) • que la introdUCción del SMSSM dar' oportunidad de adquirir
experiencia administrativa, U:cnica y de explotación relativa al nuevo
sistema;

e) que la experiencia obtenida en el (uncionamiento del SMSSM ha de
utilizarse para mejorar el sistema de socorro y seluridad;

.'V,•...
'.

.:
;"

encargo a[ Srcntario General

que ponsa la presente ResoluCión en conocimiento de -la Ors_niD·
ción M.ritima Intemadonal (OMI).

o) que para racilitar la labor de la OMI, las disposicionC'!l del capl.
tulo N IX deben entrar en vigor antes de la recha de introducci6n inicial del
SMSSM;

b) que algunos elementos del SMSSM de$critos en el capitulo N ~x,
particularmente la llamada selectiva digital, no serán plenamente operaCiO
nales en todas las partes del mundo en la recha en que entren en vigor lu
Adas Finales de esta Conferencia;

.,

';.,.,.,

RESOLUCiÓN N.O 331 (Moh.S7)

,.

,.,

1"·

:.

>',

.,

a) implique que las administraciones que deseen comenzar a
emplear las disposiciones del capitulo N IX, puedan hacerlo;

que la entrada en vigor del capitulo N IX:1.

a señalar esta Resolución a la atenci6n de la próJima Conferencia
de Plenipotenciarios y a solicilar a esa conferencia que lome una decision
sobre una conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones que
sea compelente para revisar esla Resolucion y los capitulos IX y N IX;

pid~ d la OMI

que, al decidir las (echas de aplicaci6n del SMSSM, tenga_en cuenta:

b) no obligue -a ninguna administración a montar o C'!ltablecer
fnstalaciones del SMSSM ni a comenzar a aplicar las disposi.
ciones del '7'pltulo N IX;

2. que, no obstante y teniendo en cuenta lo dispuesto en ei punto I del
. r~s'u~lv~, las administraciones se atengan obligatoriamente a las disposi
ciones del capílulo IX basta que se tomen medidas adecuadas para garan
tizar la continuación de las comunicaciones de seguridad con los barcos no
sujetos al Convenio SOLAS de 1-974, basta que se aplique plenamente el
SMSSM y hasla que una futura conrerencia competente decida otra cosa;

esta preparando la revisión del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974. con
objeto de introducir el SMSSM;

dec:idira las rechas de introduc:c:ión inicial y total del SMSSM,
incluida cualquier recha intermedia de aplicaci6n para las
diversas clases de barcos sujetas al mencionado Convenio;

obun'ando odemtb

obstrvanda

que la Organización Marilima Internacional (OMI)

ha llegado. l. rase final del desarrollo del Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marltimos (SMSSM);

I..trodllcdón'e .'sposldonn pan el Slstrma Mundial
de S«orro J S~urtd.d Marillmos (SMSSM))' mantenlmlnlo

de lal dl.poddoaes ('d.'ntes sobre ~rro J Hgutidad

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1987),

o) que para garantizar la compatibilidad entre los barcos que se ajusten
al capitulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones, y aquellos que le
ajusten al capitulo N IX del Reglamenlo de Radiocomunicaciones, todos los
barcos sujetos al Conl'enio SOLAS de 1974 continuadn utilizando las
aduales disposiciones de socorro 'J Jeluridad aplicables hasta que el
SMSSM esté en pleno rundonamiento;

b) que algunas administraciones y los barcos no sujetos al Convento
SOLAS de 1974 pueden seguir aplicando las disposiciones del capitulo IX
sobre comunicaciones de socorro y seguridad después de que el SMSSM
esté en pleno runcionamiento;

e) que seria muy costoso para las administraciones consernr simulli·
heamente durante un periodo de tiempo excesivo los equipos baSlldosen
tierra necesarios para mantener tanto el act!!..1 sislema de socorro J
seguridad como el SMSSM;

d) que es necesario manlener los sen'lclos de socorro y seguridad
basados en tierra para que los barcos no sujetos al Convenio SOLAS de
1974 obtengan asistencia de esos servicios basta el momento en que puedan
participar en el SMSSM;

1. la Resolucion 312· (R".M0b-87) relativa a las estaciones costeras y
estaciones terrenas cosieras que asumirin las responsabilidades de escucha
en ciertas rrecuencias en relaci6n con la implantación de las comunicsciones
de socorro y seguridad para el SMSSM, que se refiere a la adecuada
distribucionleogr'fica de las estaciones' costeras y estaciones terrenas
cosieras necesarias par. la aplicación del SMSSM;

2. las repercusiones y beneficios de tipo económico del SMSSM y las
limitaciones particulares a que hacen rrente los paises en deslrrollo;

3. la posibilidad de una aplicacl6n gradual del SMSSM, poniendo en
servicio partes componentes del sistema, en particular las que aporten lo.
mbimo. benelícios para li. seguridad de la vida humana en el mar;

PP1ctJIJQ al S~'arioGmert"

que comunique esta Resolución a la OMI y a la Organización de
Aviaci6n Civil Internacional (OACI).
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VIO de l. rl'fl.'llenda de 4 209.5 "Hz"'I'a l. dlht.ló. de Ira.smWoMS de Ilpo NAVTEX
en el tenido mó,1I mari'hno

• que ronnule las caracteristica, lécnic:as para que puedan recibine
estas tran.misiones utilizando t«nieas: autométical;

~"carga al S~cn'arloGMera'
La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones

para 105 servicios móviles (Ginebra, 1987),
que transmita esta Resolución a la OMI, a la OHI y a la OMM,

para su consideración y comentariOl.

C'onsiJr:rotulo

D) que, entre Ofras cosas, los elevados nivdes de ruido atmosférico en
la banda de 500 ltHz, principalmen~ en las regiones tropicales y subtropi
cales limitar'" las distancias en las que pueden recibirse en cslas zonas las
señales NAVTEX transmitidas en SI8 kHz;

b) que 105 nivdes de ruido ~8lmosrérico en las regiones tropicales y
subtropicales son considerablemente inreriores en la banda de 4 MHz que
en SIS kHz;

C') que es necesario un canal de teleg,an. de impresi6n directa de
banda e5trecha no asociado por pares en la banda del servicio móvil
marltimo de4 MHz para transmitir dicha información. predominantemente
por onda de superncie;

aJr;"i~nJo

o) que las transmisiones de tipo NAVTEX induyen avisos a los
naveganles, boletines meteorológicos e información urgente para los barcos;

b) que la Organización Marl(ima Internacional (OMI) ha acordado que
es necesario transmitir informaciones de tipo NAVTEX por un canal de
telegralia de impresión directl de blnda estrecha en la banda de 4 Mltr.:

reronociendo

a) que la presente Conferencia ha reservado la frecuencia de
4209,5 kHz exclusivlmente para los fines indicados en el COIIsiderando c)~

h) que la OMI, la Organizaci6n Meteorológica Mundial (O~M). y la
Organización Hidrográlica Internacional (OUI) son liS organlzacmnet
competentes para elaborar un plan de utilización mundial del canal en
transmisiones de tipo NAVTEX marltimo de telegrafia de impresión directa
de banda estrecha en ondas decamétricas;

nsuelre i"rifar a la OMI. a la OMM ya la OHI

1. a elaborar conjuntamente, en consulta con la IFR8, un plan para la
coordinación mundial de las transmisiones de lipa NAVTEX que utilizaD
técnicas de impresión directa de banda estrecha;

2. a que asuman conjuntamente la responsabilidad, en consulta con I1
IFRB, de mantener el plan;

¡nSla a las adminulraciones

que necesiten utilizar esle canal, a que asignen las frecuenan
de conformidad con 105 procedimientos indicados en la Resolu
ción 329 (Mob-87) y las Recomendaciones de la OMI, la OMM y la oHI
para la parte del sistema que sea de su jurisdicción;

inrj((J al Consejo de Admi"istmci6"

a que incluya esta Resolución en el orden del dla de la próxima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente
para su revisión y toda aIra medida que pueda ser necenria;

RESOLUCiÓN N.O JJ3 (Mob-87)

CoonflnaclGa del asa de I.s freneadu lIel
..mdo .MII.aritlmo en onda. lIecamlolrlcas para la

Inasmbló. !le lafonaadóa labre Rfllrldad n .lla mar

La Conferencia AdministrátivI Mundial de Radiocomunicaciones
parlllos servicios m6viles (Ginebra, 1987),

COIIsiderando

a) que la Organización Maritima Internacional (OMI) ha reafirmado I1
necesidad de transmitir avisos a los navegantes y boletines meteorol6gicos a
gran distancia a todos 101 barcos en todas las traveslas;

b) que IimUaciones operacionales impiden I los servicios NAVfEX o
por sat~lite atender completamente esta nceesidad~

e) que esta Conferencia ha designado canales internacionales de impre-
si6n directa de banda estrecha para este (in;

d) que las caracterlsticas de propa¡ación en ondas decamétricas hacen
necesaria la coordinación a escala mundial de esas transmisiones para evitar
interferencias;

adr;"¡~náo

a) que la OMI y la Organización Hidrogrél'ica Internacionll (OHI) al
crear el servicio mundial de avisos a los navegantes han identificado
16 zonas de navegación (NAVAREA), cada una de las cuales es jurisdicción
de un coordinador de zona para la transmisión de información lobre
seguridad marttima:

b) que, como la informaci6n sobre la seguridad marltima induye
mensajes meteorológicos. asl como mensajes de avisos a los navegantes, la
Organizacibn Meteorológica Mundial (OMM) está tambi~n interesada en
esta cuesti6n:

que la aMI, la OMM y la OHI son las organizaciones competentes
para coordinar los aspectos operacionales de la Inansmisi6n de información
sobre seguridad malitima;

nnlp/," ¡nvilar a la OMI. la OMM ,la OHI

1. • elaborar conjuntamente, ea consultl con la IFRB, un plan de
utilización coordinada mundial para la transmisión de información sobre
ICguridad en alta mar empleando t«nicas de tdegrafia de impresión directa
de banda estrecha:

2. a que asuman conjuntamente la responsabilidad, en consulta con
la IFRB, de mantener el plan;

insta a las a.dm¡"islnidonu

• que ejerzan la coordinación operacional apropiada con la OMI, la
OHI y la OMM, de conformidad con este plan;

,

,

'.
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ilnito al CC/R

a ronnular ¡as caracterislicas técnicas para que eslas transmisiones
puedan ser recibidas mediante lecnicas aUlom'lieas;

in""d 01 COll!rjo de Administración

• que induya esta Resolución en el orden del día de la pr6:dm.
conrere"cia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente,
par. enminar. y si es necesario modificar, 105 procedimientos de coordina.
cibn;

que comunique esta Resolución a la OMI, la OHI y la OMM para
su cO!1sideracibn y comentarios.

RESOLUCiÓN N.o 334 (Mob-87)

Inclusl6. en el Reglamento que .pruebe l.
Confcftnda Administran,. Mundial Teltlr¡ntll J

TeleroJl,Ia de 1988 (CAMTT-88)
de dlsposldolln sobre tasaclÓD '1 ~nl.bllld •• de las
udlMOmaalndonn maritlmas ea el Roldo mo".

-multlmo '1 en el Hntelo mórll marítimo por
satrIlle. pifo la, eoD'lu"l~doa"de socorro
J teluridld, J conslgulelllte modJneadÍln del

articulo 66 dcl Reglamenlo de RadlocomunkacloDes

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
p.ra los servicios mÓvil« (Ginebra, 1987),

que es de esperar que en el Reglamento que .pruebe la CAMTT-88
se induyan disposiciones scbre t.sación y cont.bilidsd de las radiocomuni
csciones marltimas en el servicio mbvil maritimo y en el "rvicio m6vil
maritimo por satélite;

considerando

que sí tales disposiciones se incluyen en dicho Reglamento no ser!
necesario conservar disposiciones .nilegas en el Reglamento de R.dioco
municacionn;

adrirlil'ndo

que ese Reslamenlo. de ler .probado por la CAM1T·g8, entrad en
vigor despuh de la uvisibn del Reglamento de Radiocomunicacionet
efectuada por la presen~e Conferenci.:

1. que. si las disposiciones lobu I.s.cibn y contabilidad de 1..
radiocomunicaciones marltimu en el servicio mbvil marltimo y en d
servicio mbvil marhimo por lattlite se incorporan al Reslamento que
apruebe la CAM1T-88, cuando bte entre ('1' vigor se sustituya el .rtlculo 66i
dd Reglamento de Radiocomunicacionea por el texto siguiente:

«ARTiculo 66

Tall.dó. ,. mllllabllld.d de la. ntdlOC'Omaah:.dODtI ...rillm....
..bo la. com••lnriOfttl de IiOCOrro ,. Wluridacl, n el

.mdo ...lml maritlmo ,. ea el HrYIdo
m6"1 ..arid..o por ..tellle

Se .plicar'n la, disposicioDe$ del Reglamento aprobado por Is
CAM1T·88, teniendo en cuenta 1.. Reeomendacio!"les pertinentC5 del
CCITT.»:

2. que, en el periodo que transeurra entre l. entrada en vigor de las
Aetas Finales de la presente Conrerenci. y la entrada en visor del nuevo
Reglamento con las disposiciones modificad., sobre tasación y conlabilidad
de las radiocomun:.::acicnes maritimas en 105 servicios móvil marltimo y
móvil maritimo por ,atf:iite, las .dministraciones y las empr~sas privadas de
explotación reconocidas sigan apliando las disposiciones del art!culo 66 del
Regl.mento de Radiocomunicaciones modilicado por la presente Confe,
rencia;

3. que, 'i no se recogen en el Reglamento que apruebe la CAMIT·88
disrosiciones espccialC!- sobre tasación y contabilidad en Ins servicios móvil
m.rltimo y mbvil marítimo per saH:lile, se .igan aplicando las disposiciones
del articulo 66 del Reglamento de R.diocomunicaciones modificado por la
presente Conrerencia;

4, que se deberla invitar • naminar la presente Resohlcibn a una
futura conferencia competente;

in"¡'a DI Consejo de Administración

a inscribil nta Resolucibn· en el orden del dia de la pr6xima
conferencia competente.

RESOLUCiÓN N.· 335 (Mob-87)

Utlllud611 de rrecuend•••0 uoel....
por pares par. 101 sll1em•• de telClran. de

hnpreslo.. dlrtda de ba.da n(ndaa '1
de traDlmlaló. lit ••101'

(Véanse el articulo 60 y el apéndice 33)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomun!caciontt
para los servicios móvilea (Ginebra. 1987),

cotlsitluando

o) que determinadas partes de las bandas de ondas decamttricas
atribuidas al servicio mbvil marltimo se reservan para les sistemas de
telegrana de impresibn directa de banda estucha y de transmisión de datos
que runcionan en rrecuencia. nO asociad.. por pares;

b) que ni la Conferenci. Adminiñrativa Mundial de Radiocomunica
ciones M.rltimas (Ginebra, 1974) ni la Conrerencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) estaban en situacibn de decidir en
qut medida era necesario usular la utílizacibn ordenada de frecuencias para
la tr.nsmisión por ('Itaciones de barco de seftales de telesrana de Impresibn
directa en rrecuencias no asociadas por pares, ni de decidir en qu! forma
padla hacerse;

e) que las administraciones que explotan o ponen en explotación para
los,barcos sistemas de telegran. de imprni6n directa de banda estrecha y de
transmisión de datos en rrecuencia, no a~adu por p.res han notificado a
l. IFRB las rrecuencial en que transmiten las ntacionn de barco para Id
inscripcibn en el R('Sistro;

d) que estas notificacionea no han sido obje~o de elamen técnico por la
IFRB y que 135 asign.ciones notificadas se han inscrito en el Registro 5610 a
titulo de informacibn, sin nin¡una fecha en la eolumna 2:

r) que esta Conferencia ha proporcionado a las administraciones
ori('ntacif.:l sobre el mode en que las estaciones de b.rco deben utilizar las
frecuencia, uservitdas para 105 sistemas de telegrana de imprC4Jibn directa
de banda estrecha y tra!umi:li6n de datos con frecuencias no asociadas por
pares:

1. que las administraciones que ex.ploten o pongan en explotación para
lo, barcos si51emas de telegrana de impresi6n directa de banda eSlrecha y de

I SuSlI!uye a la RnoIudbft 301 d~ la Conrerenáa Admi"tstrAtiyt Mundial
de Radiocomunicaciones (Ginrilta, 1919).

r,.,
/'"

'1

:~
•-,
~:

"

':

",

,"



12040 Jueves 18 abril 1991 BüE núm. 93

tunsmisi6n de datos con rrecu~ndal no asociadas por pares no tendrán que
Ralinear • l. IFRB las frecuencias en las que transmiten las estaciones de
barco;

2. encargar a la IFRS que .uprima del Re.istro todas las asignaciones
Inscritas en el mismo tomo consecuencia de la aplicación de la Resolu
ción JOI.

RESÓLUCIÓN N.- ))6 (Moh.S7)

Pronla .plltalclólI del emplftl lit llamada
Hltel". dlllla' flI 101 eanalft de ...lIloIelcto..I_

marítima too ond.1 dKllmrtricu

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionet
par. 101 servicios móviles (Ginebra, 1987),

considerando

a) que es conveniente que las estacione"! dI: barco que funclon3n en
radiotelefonla. puedan también Iransmitir util.~ndo llamada selectiva
digital;

b) 'lue en la actualidad no se permite emft'r s~!l'iales dignales .en los
canales de radiotelefonia marHirna en ondas decami'!ricas;

e) que. no obstante. la presente Conferettda. ha adoptado una modili
caci6n del número 4685 a fin de permitir el empltO de llamada selcc(iva
digital en los canales de trabajo de radiotelefonla marltima en ond"
decamétricas;

que, a panir del I de enero de 1998, en los canales de trabajo de
radiolelefonla marltima en ondas decamttricu le poclrA utilizar llamada
seh:etiV8 digital.

RESOLUCiÓN N.o 337 (Mob-87)

RnolueloMS 1 RecomendadOIlllt't
qft tlebe.. -.:ul" t'llflItn hasta 'que entre.
en flgor lo tllsposldonCl del Rqla_lIto

tle RadlocomunkaclonCl pardalmente
,"I,Ho pl)r la CAMR M0h--87

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios m6viles (Ginebra. 1987),

cortJjd~rortdo

a) que las partes lsenciales de la Rt:1'loluci6n 320 (Mob-S3) han sido
incorporadas al Reglamento de Radiqcomunicaciones parcialmente revisado
por la CAMR Mob-S7: y

b) que en consecuencia esta Conferencia ha decidido que se supriman
las Resoluciones 304 y 320 (M0b-83) Y que !If' supriman en su -momento las
Recomendaciones 302 y 312;

Qdyjrtj~ndo

a) que, por regla general. tas Resoluciones y ~ecomendaciones entran
en ,-igor en el momento de la firma de las Actas F¡nales de la Conferencia:

M que las disposiciones del Reglamento d~ Radiocomunicaciones
paroalmo:nle revisado por esta Conferencia entrn'n en vigor en una fecha
muy po~terior;

',,' .

adv;rli~ndo ademds

que. por regla ¡enenl. las Resoluciones y Recomendaciones cuya
supresión ha sido decidida por una CAMR dejan de estar en viBor en el
momenlo de la firma de las Actas Finales de la Conferencia:

"conociendo

a) que, según la pr'dica general, esa supresión eliminarla de hecho lu
orientaciones contenidas en las mencionadas Resoluciones y Recomenda·
ciones después de la firma de las Actas Finales;

b) que, no obstante. existe el deseo de que lales orientaciones silan
estando en vigor y sean aplicables hasta la entrada en vigor de 1..
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones parcialmente
revisado por esta Conferencia;

Rsuelve

que las Resoluciones 304 y 320 (Mob-83) y las Recomenda·
ciones ~2 )' 312. sean aplicables hasta la fecha de entrada en vigor de l••
disposicionel del Re¡lamento de Radiocomunicaciones parcialmente
revisado por esta Conferencia, fecha en la cual serin definitivamente
suprimidas.

RESOLUCiÓN N.O 408 (Mob.87)

UdllZlclon de l. banda 1)6.137 MHz
por los Rnldos distintO! del wnldo

mó'U aeronáutico (R)

la Conferencia Administrativa Mundia1 de Radiocomunicaciones
para 101 servidos m6",iles (Ginebra. 1987),

adYI"iendo

a) las disposiciond del número!95 sobre el uso de la banda
136- 137 MHz por el servicio móvil aeronAutico (R) a partir do:l 1 de enero
de 1990;

b) que las frecuencias atribuidas al servicio m6vil aeronáutico (R) se
reservan para las comUnicaciones relacionadas con la seguridad y la
regularidad de 'o~ vuelos Y. por tanto, requieren medidas especiales para
evitar que queden expuestas a interferencia perjudicial:

a} que. el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias incluye
auibuciones en la banda 136 - 137 MHz al servido mbvil aeronáutico (R) a
titulo primario, al servicio móvil aeronlutico (OR) en algunos paises
(número !94A) a titulo permitido: y a los servicios fijo y m6vil. salvo móvil
aeronáutico (R) a titulo secundario:

b} que. en vinud del número !9!, se !Ian dispuesto tam!>it-n atribu
ciones al servicio de operadones espaciales (espacio·Tierra). al servicio de
meteorologia por sattlile (espacio-TIerra) )' al servicio de in",estigaci6n
espacial (esp3cio-Tierra) .. titulo primario hasta el I de enero de 1990, y a
titulo s~t1Jndario a panir de esa fecha. y que el servicio móvil aeronáu
tico (R) puede introducirse solamenle despues del 1 de enero de 1990;

c) que a partir de esa fecha el servicio móvil aeronAutico (R) puede
estar sujeto a inteñerencia perjudicial que pondrla en pelilro la seguridad
de la nave@;lcion atore. y que. por tanto, es necesario proteger este servicio
contra la interferencia ()eTjudicial que pudier. ser causada por estaciones del
servicio fijo, del servicio móvil salvo móvil aeronáulico (R), del servicio de
investiBación espacia' (espacio-TIerra), del servicio de operaciones espa·
ciales (espacio-Tierra) y del "",icio de meteorologla por satelcle (~paao

Tierra);

1
i
(.,
;

"
,
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l. que las administraciones que operen o se propon,.n operar esta·
ciones del servicio fijo, del servicio m6vil salvo movil aeronáutico (R), del
servicio de investigación espacial (espacio·Tlerra). del servicio de opera
ciones espaciales (espacio-Tierra) y del servicio de melcorologi. por sat!lite
(espacio-Tierra) en la banda 136·137 MHz. partir del 1 de enero de 1990
adopten todas las medidas necesarias para proteger al servicio mbvil
aeronáutico (R);

2. pedir a las, administraciones que se abstengan de autorizar nuevas
.!oignaciones. a partir del t de enero de 1990, a los servicios a los que esti
atribuida la banda de 136· 137 MHz a Utulo secundario;

recomienda

l. que las administraciones cesen la explotadon de las eslaciones de los
demás servicios a los que la banda esté atribuida a tllulo secundario a
medida que las estaciones del servicio móvil aeronáutico (R) vayan
entrando en explotación;

2. que una futura conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones compelenle cónsidere la supresión de todas las atrlbucione:.
secundarias de la banda 136 - 137 MH~;

¡lIl'Ud 01 Conujo di Adminislro.dOll

a que inscriba este J:'unto en el orden del di. de la próxima
conferet1cia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente.

RESOLUCiÓN N,<I 409 (Mob-S7)

Utlllzaclbn lIe las banllas de frH:Ueltdls
atrIbuidas nc!ushamente al Rnlclo mó"U

aeronáuUcoparll111 cllftrsas forma, de
corrrspondencla públka

1.

2.

instor Q ¡as adminiJtracionez

a) a abstenerse de hacer .asignaciones a las estaciones para diversa,
formas de correspondencia pública en las bandas de frecuencias
atribuidas e"c1usivamente al servicio móvil aeron6utico;

b) a cesar la explotación de dichas bandas para estos fines y a
suprimir en el Registro internacional de frecuencias las asigna
ciones correspondientes:

prdir a la IFRB

ti) que comunique a las administraciones co"espondientes sus
asignadC'ne! Incluidas en el Registro internacional de frecuen
cia.. que contravlerlen el nlimero 3633 del Reglamento de
Radiocomunicaciones;

b) que recabe la cooperación de las administraciones para l.
inlerrupción de las operaciones que contravienen el
número 3633 del Reglamento de, Radiocomunicaciones y l.
supresión de las co"espondieotes asignaciones en el Registro
Internacional de frecuencias,

RESOLUCiÓN N,<I 601 (Rev,Mob-87)

Norma" '1 Recomendadones soltre la!
,adloltallza! de localll'ad6. de siniestros

que f.nclonan en lal (recaendu
de t2t,5 MHz '1243 MHz

'.

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
paulos servicios móviles (Ginebra. 1987),

con:sidrrando

a) que algunas administlllciones han notificado a la IFRB asignaciones
en las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil
aeronautico, asignaciones que esllan relacionadas con la correspondencia
piJhlie~. la correspondencia publica limitada y la correspondencia de una
agencia privada:

b) que tales asignaciones contravienen el numero 3633, que no autoriza
la correspondencia pública en las bandas de frecuencias atribuidas exclusi
vamente al servicio móvil aeronáutico;

e) que tales asignaciones pueden causar inlerferencia perjudicial al
servicio móvil aeronáutico:

d) que la radio es el único medio de comunicación disponible para el
servicio móvil aeronáutico y qUf' esle servicio estA relacionado con la
seguridad y la regularidad de los vuelos;

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
pan lO! sffvicios móviles (Ginebra, 1987),

cOfUidrrando

0.) que las radiobalizas de localización de sinieslros que funcionan en
las frecuencias de 121.5 Mftt y.243 MHz estin destinadas a facilitar las
operaciones de busqueda y salvamento;

#J) que las frecuencias de 121.5 MHz y 243 MHz Ion comúnmente
utilizadas por las aeronaves que participan en operacionC5 de búsqueda y
salvamento;

e) que la Organizaci6n de Aviaci6n Civil Internacional (OACI) ha
recomendado caracteristicas de lefiales y especificaciones técnica_!; rara 105
equipos de las aeronaves que funcionan en la frecuencia de t21.~ MHE, en
la de 243 MHz o en ambu; .

,

'.
~,

..
\

:_,

.,..

ruoftodtndo
di el apéndice 37A; :.'

Q) que esla Conferencia ha introducido modificaciones adecuadas en el
articulo 11 para permitir a la IFRB la flexibilidad necesaria -para tratar lu
notmcaciones no conformes con el número 3633;

b) que es de importancia capital mantetlff a salvo de la interferencia
pt'rjudicial a las frecuencias que intervienen directamente en la tesuridad J
el dnarrollo regular de las operaciones aeron6uticas. ya que son fundamen.
tales para la 5tguridad de la "ida humaha y ta protección de los bienes;

que lu administraciones que autoricen el empleo de radiobalizu de
localinción de sini"lros que funcionan en la (recuencia de 121,5 MHz: o de
2') MHz o en ambu, le aseguren de que esas radiobalin. se ajustan a las
Recomendaciones pt'Minenles del CCIR y a las normas y prActicas rccor:ten
dadu de la OACI.

•. -

"
,.,
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RESOLUCiÓN N.o 602 (Mob-87)

Jueves 18 abril 1991

ill"ita ala IFRB

BOE núm. 93

tnMml.lón de dator desde radlofaror marítimos
p.ra .I.tt'ma. dt' radIGaang.cló.
qut' opt'r.1I t'. modo dUf'I'enclal

La Conferencia Adminl~trativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

cOfUiJ~rQnJ(J

a} que el número 466 del Reglamento de Radiocomunicacionet
contiene disposiciones relativa. a la tran~misión de información suplemen
taria útil a la navegación utilizando t~cnicas de banda estrecha, • condici6n
de no afectar de tnanéra significativa la función primlria del radiofaro:

b} que la Organización Marltima Internacional (OMI) ha determinado
la necesidad de intercambiar datos enlre las estaciones ccosteras y.de barcó
en el caso de los sistemas de radionavegación (por ejemplo, Omega, GPS,
loran-C) que operan en modo diferencial:

e} que la Resolución 3 de la Conferencia Administrativa Regional paB
la planificación del servicio de radionavegación maritima (radiofaro~) en la
Zona Marllima Europea (Ginebra, 1985) (EMAj invitó a esla COllferencia a
con~id~rar los diversos aspectos de la ufilizlleión de radiofaros.marhimOl
para tran~mitir datos a los barcos utilizando modulaeión por desplaza
miento mínimo (MDM) o modulación POi duplazamiento de fre
cuencia (MOf), y a elegir entre las dos técnicas;

J) Que los estudios del CCIR han demostrado que para la transmisi6n
continuada de datos tI' necesario utilizar una segunda portadora desplazada
300 Hz o rnh con re5pecto a la portadora prineipal a fin de no causar
inlerferencia a ciertos tipos de radiogoniómetros lIutomáticos, con indepen
denóa de si se elige la modulación MDM o la MDF;

~} que esos mismos estudios han demc>strado que la modulación MDM
presenta ~'entajas respecto a la MOF debido 8 su mayor eficacia en la
ulilj7.ación del espectro;

I} que la Conferencia EMA deddió que la di$posidón de canales para
105 radiofaros de dicha 70na se estructurase en múltiplos de 500 Hz:

R) que si en la señal de un radiofaro de la Zona Marítima Europea se
incorpora una modulación MOF o MDM con de~plazamiento de 300 Hz o
mA5, la señal de modulación di¡ital eler! parcialmente en el canal adya
cenle al del radiofaro, especialmente en el caso de transmisión de datos a
alta velocidad;

h} que muchas administradones prefieren utilizar la mOdula-
ci6n MOM:

i} que las correcciones de datos del sistema por satélite hlin de
transmitirse de forma ininterrumpida;

1. que la frecuencia pan la transmisión continuada de datos 11 los
barcos utilizando moduladón MOF o MOM en radiofaros marhimos debe
eslar lo ·suficientemente desplazada de la frecuencia de la portadora
prindpal del radiofaro como para garantizar que no se causa interferencia
perjudieial a los radiogoniómetros aulomáticos:

2. que el CCI R continue lo~ estudioS- so"re los factores I~icoa,

incluidos el formato de códilO normalizado, el método de modulación, la
anchura de banda necesaria, las relaciones de prolecc:ion y lo. desplaza
mienlos de frecuencia en forma tal que no quede afectada de mane...
sisnificativa la función primaria del radiofaro, y que formule Recomt'nda·
ciones apropiadas;

J. que los planes de disposición de canales para los "diofaros
marltimos debieran permitir la transmisión de datos Il lo~ barcos utilizando
ttcnic8S de desplazamiento de frecuencia;

11 que tenga en cuenta esta Resolución al elaborar sus nonnu
tttnicas y sus ,ellas de procedimiento:

¡,,"114

• los Miembros de la Unión de 111. Zona Maritima Eurorea a que
examinen la conveniencia de convoear una conferencia administrativa
realonal dé radiocomuhicaciones enCársada de la rosibJe fe\'isión del
Acuerdo Resional (Ginebra, 1985), con objeto de introducir la transmisión
continuada de datos utilizando t~cnicas de desplazamiento de la frecuenciL

RESOLUCiÓN N:o 704 (Mob-8J)1

CO"'ocatorla de IIna confett'nda admlnls1nU'a
rq:lon.il de redlocomunlctlclones para prep.,., plann de aslgaedó.

lit' r~at'nd., pa,a el Hnlelo 11I6'11 mari timo .. las bando.
comprendida, flttre 4J5 "Hz, 52605 kHz , ell partes de la bulla

comprtndlda entre I 60605 l-Hz y J 400 kHz ea la R"Ilóa I
, para plenlrlctlr el aenldo de radlonlYeg,idón _eroa.iatlca

.. la banda 415 - 435 kHz'" le Reglóa 1

R.ESOlUCIÓN N.O 705 (Mob-87)

Protf'a:lóa mulua lit' los ..nidos de radl~....leadó.
'loe fUDela.aa ellla "'Dia 70·13O .. Hz

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

ams;d~ratfdo

a} que varios servicios de radiocomunicación, incluyenoo los sistemas
de radionavegación utilizados por los servicios marltimo y aeron6utico,
funcionan en las bandas de frecuencias comprendidas entre 70 y 130 kHz:

b} que al ser la ,.dionavegaci6n un servido de seguridad, deberlan
adoptane todas las medidas prActicas lcardes con el Reglamento de
Radiocomunicaciones pa,a evitar la interferencia perjudicial en. cualquier
sistema de radionavegación:

e) que el CCIR h. observado que los usuarios de sistemas de radiona
veaación por impulsos en fase en la banda 90-110 kHil no r«iben protec
ción fuera de la banda, pero que pueden beneficiarse de la radiación de 5U
'eflales fuera de la. anchura de banda ocupada;

que los estudios del CCIR muestran:

que para los sistemas de radionave¡adón de onda continua en
las bandas de frecuencias 70 - 90 kHz y llO _ 130 IcHz, la rela
ción de protección debe ser de 15 dO en la banda de paso del
receptor de ± 7 Hz a 3 dB:

que los sistemas de radionavegación por impulsos en fase
requieren una relación de protección de U dB en la
banda 90 - 110 kHz:

1 Aunque la CAMR Mob·87 h' e18mbtldo esta Resolución, al,unas de las
medid81 IOIi:itlldas no han concluido y. le la mantiene hasta que ona rotura
eonrenncia administraóva mundial eJe ra<!ioeomuniClcionn competenle adopte 181
medida. ·peninentet y en l. espera de que l. Conrmncia de PTenipotenciarios
de 1989 considm l. Resolución l' (Mob.I7).
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que estos sistemas de ,adian,veg.cian por impulsos mejorarlan
c;on unas relaciones de protcccibn de .s dO y de odO para
separaciones de 10 • 15 kHz y de 15 • 20 kHz., entre las
frecuencias de la señal deseada y de la seftal ¡ntenerente.
respectivamente:

RESOLUCIÓN N.- 706 (Mob-87)

E.ploladóa del tenido fijo J del tenido IIH",II
mariUmo flI la banda 90· 110 "Hz

12043

::.
.,<

"'\';La Conferencia Adminislrativa Mundial de Radiocomunicaciones :-.
para los ser\licim móviles (Ginebra, 1987). .;~

~'~

~~

que el CCIR ha recomendado el intercambio de ¡nfonnadón entre
lu autoridades que explotan los sislemas de radianaves_ción en la
banda 90· 110 kHz y las que clI,plotan otros sislemas en la
banda 70· 130 ItHz con emisiones de alto grado de estabilidad;

a) que los servicios de radiocomunicaciones distintos del de radianave
sacion que funcionan en las bandas 70·90 kHz y 110· 130 ItHz cumplen
funciones esenctales que pueden \lene .recladas;

b) las disposiciones de los números 343,451.453 Y953 del Reglamento
de Radiocomunicaciones;

l. al asignar frecuencias alas ser\licios en las bandas 70-90 kHz,
90-110 kHz y liD-nO kHz, consjderen la posibilidad de degradación
mutua con otras estaciones que funcionan de acuerdo con el Cuadro de
atribución de bandas de frecuencias y apliquen medidas de protección:

2. utilicen las Recomendaciones ~rtinenles del CCIR y favorezcan el
intercambio de información entre las autoridades que eJl.plotan sistemas de
radionavegación en la banda 90 - 110 kHz y las que explotan otros sistemas
en la banda 70 - 130 kHz con emisiones de alto grado de estabilidad. para
contribuir a evitar posibles problemas de interferencia;

3. favorezcan el intercambio de consultas. tanto en el plano nacional
como internacional. entre los organismos eJl.plotadores de los sistemas de _
radionavegadórt que utilizan la banda 90 - 110 kHz y los de otros sistemas
que utilizan la banda 70 - 130 kHz;

pidral celR

que continue 101 estudios sobre esta m-ateri•• en particular sobre el
desarrollo de criterios y normas 'ecoicas que pennitan el desarrollo de
operaciones compatibles dentro de las bandas atribuidas. y que colabore en
la elaboración de la lista de contactos de los organismos eJl.plotadores de 101
listemas;

inri,,,

1. al Consejo de Administradon a incluir este asunto en el orden del
di. de la próJl.ima conferencia administrativa mundial de radiocomuniCl
ciones competente, con objeto de establecer crIterios tecoicos para la
explotaci6n armonizada de los servicios en las bandas entre 70 y 130 kHz;

2. a la Orsanizaci6n Maritima 'ntemacional (OMI), a la Oficina
Internacional de ta Hora (8IH)', a la Organizaci6n de Aviaci6n CivI'
Internacional (OACI), a la Asociación Internacional de Señalizadón Mari.
tima (AISM) y a las autoridades nacionales a facilitar a la Uni6n infonna
ción relativa a la posible degradación de los sistemas que funcionan en las
bandal 70 - 90 kHz, 90·110 kHz y 110 - 130 k.Hz. junto con su opinión y
propuestas <:om:spondienteS.

I NOla de la S«relllrla Gmfflll: La IIl' Conferencia Gene,..1 de: Pesos '1
Medidas celebr.d, del 12 al 15 de octubre dt 1987. aprobó una Resolución que
Iransnere de la Onclna Intern.clonal de la HonI (BIH) a l. Oficina Intemacional de
~os y Medid.. (BIPM) la responubilidad del establecimiento del tiempo atómico
Internacional (TAl),

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

consid~ra"do

a) la necesidad de proteger ros sistemas de radionavegaci6n hiperbó
licos por impulsos en fase (Laran-e) que funcionan en la
banda 90 - 110 kHz y que se utilizan como ser\licio de seguridad para los
ser\licios marilimo y aeron6ulico;

b) los esludios realizados por el CCIR sobre esta banda:

c) que la uplotac::ión del servicio fijo y del sef\lici~ m6vil marltimo con
alribuciones de car6e1er secundario en esta banda puede dar lugar a
interferencias perjudiciales que afecten a la seguridad de los vuelos y a la
navegadón de los barcos:

d) que a pesar de lo dispuesto en el numero 45JA del Reglamento de
Radiocomunicadones. esta Conferencia ha suprimido las atribuciones al
servicio m6vil marltimo en esta banda;

advirtirlldo

que esta Conferencia no es competente para modilicar de manera
significativa la atribuci6n al servicio fijo;

invila, a la pr6xima conferencia competente a que eJl.aminc la
atribución al 5cr\licio fijo. asl como el numero 4S3A del Reglamento de
Radiocomunicaciones. para su posible- eliminación;

¡m-ita al Consejo de AdministradóII

a incluir este asunto en el Orden del dla de la pr6xima conferencia
administrativa mundial de radiocomunicaciones competente.

RESOLUCiÓN N,O 708 (Moho87)

CritmOl de compartición entre .1 tenldo
de radlod.'erndnadón por satHlte y 1M tenldOl terrenaln

en la. bandu t 610· I 616,s MHz,
2483.5·2 SOO MHz y 1500·2 S16,s MHz

considrrando

a) que la presente Conferencia ha atribuido frecuencias al servicio de
.. radiodeterminadón por sat!lite en las b.ndas 1 610 - 1 626,5 MHz.

2483,S - 2 SOO MHz y 2 SOO - 2 Sl6,S MHz:

:..
I

t;

.,'.
"

',-

"

.''.:'
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b) que los criterios técnicos especificados paTa esle serVICIO y en
particular las disposiciones 1107.2, 2548A Y25% a ~64 del Reglamento de
Radiocomunicaciones se establecieron o adaptaron con el fin de permitir la
implanlaci6n de csle servicio;

e) que se requieren nuevos estudios a fin de obtener resullados más
precisos sobre las condiciones de compartici6n en ~Ia~ bandas entre el
servido de radioc'eterminaci6n por satélite y olros servidos terrenales:

que la pr6xima conrerenda adminislrlltlvn mundial de t~dl('l('{'mu~l
caciones compell~nle estudie la posibilidad de examinar )(15 IImll" rnC'nclO
nados en el considerando b), teniendo en cuenla los resultados de los
correspondientes estudios del CCIR:

¡n,ita al CCIR

a que prosiga sus estudios a fin de obtener resultados más preciSOl
sobre las condicione~ de compartición en las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz.
2483,5.2500 MHz y 2500.2516,5 MHz entre el ~ervicio de radiodeter·
minación por 'satélite', por una parte, y 105 servicios de radionavegación
aeronáutica, fijo; m6viles, de radiolocalización y de radioas1tonomla, por

otra;

insta a las Qdm;ni.rtrad(llf~s

1. a que utilicen la informaci6n más reciente elaborada po~ el CCIJ.t al
evaluar la probabilidad de inlerfeffncia entre el krvicio de ra~lOdetermlna.
ción por .attlite y los servicios terrenales que comparten las mismas bandas
de frecuencias;

2. a que acepten la aplicaci6n de las Recomendaciones más .recientes
del CCIR sobre 105 criterios técnicos a que se hace referenCIa en el
con.tit/~rondo b) cuando sean consultadas tn aplicaci6n de la Resolu
ci6n 703;

¡n'ito al Ct,"s~jo d~ Administroción

a Que incluya esta cuestión en el orden del dla de la próxima
conf~renda administrativa mundial de radiocomunicaciones competente.

RECOMENDACiÓN N.O 7 (Rev.Mob-87)

Adopdón de formularlen aonnalizados p.ra
1.. IICflldu de las ntaciorteS de barco y

estadon" terrenas lIe barco, nfadones de
aero.ate y ntadonn lerrenn de Bl'ronaft1. 2

(El lexto s~ COtUl!"'D sin combios)

RECOMENDACiÓN N,· 14 (Mob-S7)

IdenUOudó. yloeallztd6a de barcos npedales,
como 101 tle Ira.sporta ...II...fos, por medio 'e loa

respon'edora 'e hI'ar .aríthaos DOIIDallu'OlI

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios m6viles (Ginebra, 1987),

considnvndo

o) la conveniencia d~ aplicar ttenicas modernas a los respondedores de
radar marítimos normalizados para identificación y localizaci6n de barcos
en el mar;

1 Reemplaza la RIrCOmendaci6n 17 de l. Conferencia Administr.tiva de
R.diocomunicaciones (Ginebr., 1959).

J A lo I.r,o de. ni' Rt«tmend.cl6n. ,-, referencia a esllclones d~ b.l'("o
pueden Incluir rel'erencl., I estldones ttrrena' de barco )' la, refertnall .~._
dones de aeron,ye pueden Incluir re(nenci.1 a eltlciona trrren'l d~ aeron.ve,

b) los números 3219A y N 3223 del Reslamento de Radiocomunica.
ciones, que disponen qu~ la identilicación y localización de transportes
sanitarios en el mar pueda efectuarse por medio de respondedotes de radar
marUimos normalizados apropiados:

~) que 105 respondedores diseñados para que sean compalibles con los
radares de radiolocalización no son necesariamente compatibles con los
radares utilizados por los servicios marUimos y de radionavegación ae~

nAutica, ni IU codificación para la identificaci6n está técnicamente definida;

d) que si los respondedores de radar marltimos dd tipo descrilo en el
Informe 715·2 del CCIR y en las Recomendaciones 628 y 630 del CCIR, o
105 que utilizan la teenologla descrita en el Informe 774-2 del CCIR,
tuvieran que estar codificados para la identificaci6n de barco, como los de
transportes sanitarios, serian probablemente incompatibles con la mayorla
de los radares de radiolocalización;

¡m'ita 01 CC/R

. a que esludie l. cuestión de la identificaci6n y localización de barcos
especiales como 101 de ttlnsportes aanitatios, por medio de respondedores
de radar marltimos normalizados, teniendo tambitn en cuenfa las conse
cuencias ttcnicas y económicas de su puesta en tervicio;

'n"lto Q llU od,";nis'rorlon~s

• que faciliten informaci6n sobre esta cuestión al CCIR;

pid~ al Conujo d~ Adminisrrorlón

que incluya esta Recomendación en el ord~n del dia de la próxima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente
para que bta la examine y, si procede, modifique el Reglamento de
RadioComunicaciones.

RECOMENDACiÓN N.a 104 (Mob-S7)

Promlón de balHlu de rl'ftUencla. de 101 enlatel
de connló. en el _nlclo fijo por satélite, pan

101 _nidos mó"¡l por !Iatéllte, mo,n aeronitutlco
por satélite, mó,n lerrestre por 'atHlte y móril

marillmo por satélite tilias ba.da. 1 S30-1 SS' MHz
y 1626,5 - 1 660,5 MHz

La Conrerencia Administtariva Mundial de Radiocomunicaciones
para los servidos móviles (Ginebr•• 1987),

consid~rondo

a) que el número 726 del Reglamento de Radiocomunicaciones dispone
que la atribución al servicio móvil marltimo por sattlite en la banda
1530-1535 MHz ser' efectiva desd~ el I de enero de 1990 y que hasta esa
fecha la atribuci6n al servicio fijo tendrá carácter primario en las
Regiones I y 3;

b) que se requieren enlaces de conell:ión patlU'1 servido móvil aeronh·
tico por sat~lite, el servicio móvil ternstre por satélite, el lervicio móvil
maritimo por sattlite y el servicio m6vil por sat~lite que funcion'n en las
bandas 1 530 - 1 559 MHz Y I 626,5 - 1 660,5 MHz;

e) que, ·si bien el número 27 del Reglamento de Radiocomunicaciones
indica que dichos enlaces d~ conell:i6n pueden formar parte del servicio
móvil por sattlile, el númet(. 22 del Realamento de Radiocomunicaciones
sef!ala que el servicio fijo por sat~lite puede tambitn incluir enlaces de
conuión para los servicios móviles por sattlile;

d) que la mayorla de tales enlaces de conexión han sido situados en lu
bandas 3 0400 - 4 200 MHz y 5 925·7075 MHz;

.,,

.,
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~) que las bandas mencionadas en ti) eslin cada vez mis congestio
nadas. lo que provoca algunas dificultades durante el proceso de coordina·
ción:

f) que la falta de homogeneidad entre las caraeteristiC8S t~i~s de los
enlaces de canexibn p.u los servidos móviles por '_telite y las de los
enlaces del servicio fijo por satelite ocujan_ dificultRdes de coordinación;

g) que el trilico de socorro y segur¡d:,d se cursa por enlaees de
conexión par. los servicios moviles por satelite;

h) que la ampliacibn del espectro necesaria par. los enlaces de
conexl6n en bandas de frecuencias contiguas seria deseable desde un punto
de vista tecnico y económico, pero podrla ocasionar importantes dificul·
tades de compartición, de atribuci6n. o de ambas;

obsen>ando

que en la presente Conferencia algunas administradones han pro-.
puesto sub·bandas en las bandas de rrecuencias 3400· '" 200 MHz y
5 925·7075 MH:t., en las que los enlaces de conexión para los servicios
m6vil por satélite, m6vil aeroniutlco por satélite, móvil terrestre por saté'lite
y móvil marltimo por saté'lile tendrlan prioridad sobre otras asisnaciones al
servicio fijo por saté'lite, mientras que otras administraciones opinan que el
espectro de rrecuencias necesario para los enlaces de cone:1i6n de los
ICrvicios móviles por satélite puede obtenerse mis r'cilmente en I.s bandas
del servicio fijo por satélile mediante el proceso de coordinación normal;

rKomi~ndtl

que la Conrerenda Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la 6rblta de los saU:lites geoestacionarios y la
planilicacibn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb·88), .
tome nota de las preocupaciones expresadas en los totuidnandos y obs~'·

,ando precedentes, en sus decisiones sobre los enlaces de conexi6n para los
servicios m6vil por satélite, móvil acronAutico por saté'lite, m6vil tenestre
por satélite y móvil marllimo por ..té'lIte en las bandas 1 530· 1 559 MHz y
1 626,5· I 660,5 MHz;

¡n",a al CCIR

a que prosiga sus estudiO. en relación con ese asUnto;

~ncargtl al S~cntarioGenual

que transmita esta Recomendaci6n a la CAM R Orb-88.

RECOMENDACiÓN N.O 205 (Mob·87)

Fataros Rrtnnas pilbllcos de telKOmanlcadoDeS
IIImln lerrestres

La Conrerencia Administr-ativB Mundial de Radiocomunicaciones
para los ICrvicios móviles (Ginebra, 1987),

consid~rando

a) que las técnicas .ctualmente utilizad.. en 101 sistemu móviles
terrestres celulares permiten una utilización altameRte eficaz. del espectro;

b) que se est'n Introduciendo aplicaciones nuevu, que utilizan t6cnlcas
disitales, en las redes públicas con conmutación y que estas aplicaciones se
introducirAn tambié'n en el servicio móvillerTCllre;

e) que es nee:esario que pueda haber inteñuncionamiento a escala
mundial, especialmente pan terminales port'tiles (personale.);

d) que la demanda de servicios móviles seguir' aumentando, ·10 que
hari necesario desarrollar técnicas para mejorar la utilizacibn del espectro;

~) que las ne«sidades de espectro serán relativamente pl!queñas en el
caso de los sistemas destinados a terminales port6tiles (personales) de poco
alcance y baja potencia, a causa del aprovechamiento altamente eficaz del
espectro obtenido sraclu a las pl!queftas dlulas de esos sistemas;

f) que es aconsejable un alto Srado- de normalizaci6n del equipo;

,) que las técnicaJ del sistema móvil lerrest~ se pueden también
utilizar para prestar servicios de telecomunicaciones par. apllcacioRet del
servicio njo en !:onH dlslant~:

h) que 101 sistema. ell.istentes o en proyecto pueden dar orisen a
futuros sistemas que presten servicio a terminales port'liles (personales);

ad,irl;endo

a) la Recomendación 310 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones, Ginebra. 1979, relativa aun sistema automAtico de
radiocomunicacionet pót onda, detimétricas par. el servicio móvil marl
timo;

b) la Cuesti6n 39/8 y el Programa de Estudios 39A/8 del CCIR sobre
los sistemu leler6nicos públicos en los Krvicios móviles terrestres;

e) la Decisi6n 69 del CCIR sobre el estudio de los ruturos sistemas
públicos de telecomunicación móvil terrestre en el presente Periodo de
Estudios;

d) los estudios y Recomendaciones del CCITI pertinentes:

ncomienda

que la pr6xima conrerenda administrativa mundial de radiocomuni·
caciones competente estudie la posibilidad de desisnar una banda o unas
bandas adecuadlS para el uso Internacional por 101 ruturos sistemu
públicos de lelc:eomunicacibn en los servicios móviles terrestres, teniendo en
cuenta los Inronnes y Recomendaciones pertinentes del CCIR;

i,.,;,a al CCIR

a lCJUir estudiando con carácter ursente 181 caraderlsticu ttenias y
las banda. de rrecuencias adecuadas pan el equipo y 101 .istemu que
prestan servicios móviles terrestres pliblicos;

inri/a al CCITT

a proseguir los estudiOl para permitir el interruncionamiento de los
ruturos sistema. públicos de telecomunicación en 101 sistemas móviles
terrestres con las redes públicas de telecomunicación con conmutaci6n;

In,ita al Consejo de Administración

a tomar las medidas necesarias para inscribir este-asunto en el orden
del dla de l. pr6xima conrerencia administrativa mundial de radiocomuni·
caciones competente.

RECOMENDACiÓN N.O 302 (Rev.Mob-87)

Mejor IltlliDdóa de 1011 cauln n'lotelefÓIIlcoa
ea oDd.. deeamétricU pan las estaclo.. coRerBa

ea 1.. n .... atrilnlillu elldllSl'....ule al
Mniclo mónl .aritimo

La Conrercncia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

a) que a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica.
ciones Marítimas (Ginebra. 1974) se presentó un gnn número de solicitudes
de adjudicaciones de canales para ndiote!eronla en ondu decamétricu;

.
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b) que el número de canales resultante de la revisión del apmdice 16
por esa Conferencia ha J.ido il15uricicnle pani satisr.cer esas solicitudes en
condiciones óptimas:

I:} que las disposiciones de compartición resultantes se han establecido
principalmente basándose en consideraciones de explotación;

d) que, desde la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1919. la utilización óptima de los canales de radiotele-
(onia en ondas decamélricu en las bandas atribuidas exclusivamente al
servicio móvil maritimo ha tenido una importancia aún mayor;

e) que conviene que en cada canal lu administn.eiones mantenpn
reciprocamente una calidad de ICl'Yicio equivalente:

f) que se liguen desarrollando medios técnicos pa,. facilitar la utiliza
ción comim de frecuencias por parte de estaciones QOItem vecinas de
diferentes administraciones o par pane de una estación costera explotada en
nombre de mis de una administraciOn.;

g) que la presente Conferencia ha previsto diversos canalea adicionales
para radiotelefonla en las bandas de ondas deeamétricaa atribuidas exclusi·
vamente al servicio móvil maritimo (véase la Resolución J%S (Mob-87).
pero que esos canalea adicionales pueden no bastar para satisfacer todas las
necesidades ;

reco",ir:lIdQ Q las IJdmillUITdciOIlU

1. quc no escatimen esfuef'%OS por concenar acuerdos de cJtplotaciól:l
mutuamente .atisfactorios que podrán incluir:

diferentes posibilidades de companición en el tiempo;

diferentes horas de apenura;

la utilización, voluntaria y en un imbilo reSional, de 105 canales
I1ldiotelef6nicos en ondas deeametricaa en un orden de prit>
ridad que dependa del volumen del tráfico;

2. que utilieen lodos 105 medios viables, incluidos 101 menaonados
anleriormente, para lograr que le baga un uso óptimo de los canales
radiotelefónicos en .ondas decamétricas por las estaciones cosleraa en
las bandas atribuidas al servicio m6vil marítimo;

¡""¡tQ " ltu "dminutraei01l6

1. • que, cuando as¡pen frecuencias ea 1.. budu de ondas decamé·
tricas a las estaciones costmas, tcopo presente las disposicionea ·de los
numeras 9S4 y 1804 del RcSlamento de Radiocomunicaciones:

2. a que procuren que las estaciones costeras;

ulilicen la banda de frecuencias 'Ita patenai: mlnima adecuadas
a las condiciones de propalación '1 a la naturaleza del servicio~

utilicen anlenas direc:tivas siempre que tea posible:

den las oportunas inslnJeciones a las estaciones de barco en
relaci6n can el numero 5056 del Reglamenlo de Radiocomuni·
caciones:

i,.rito 111 CCIR

a que prosiga sus estudios encaminados a mejol1lr todos 101 CTileriOl
de compartición, Il:cnicos )' de uplotación, relativos a la utiliucl6n por las
csta.cionea costeras de los canales radiotelefóniCO$ en ondas deeam!tricas en
la bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marllimo, asl como
los m6todot de eleccl6h de canales disponibles por medios eleclr6nicos o de
OfI1l Indole, a lin de facilitar el "c!ceso múltiple.

RECOMENDACiÓN N.o 303 (Re....Mob-l7)

Utllludó. ft la fffttteDdu ,ortadons de
.125 kHz)' 6 215 kHz, ademi. de la frecwada portadora

'e 2 182 kHz,,ara n_'e IIXOfI'O ,de ..arldad,
)' ,ara namada , reap1Iesta

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1987),

o} que en alsunas zonas del mundo no es fadible proporciona!' una
cohenura segura con fines de socorro '1 de seguridad en la frecuencia
radiotelefónica internacional de socorro de 2 IS2 kHz, debido a la gran
distancia que separa a las eSlaciones costeras que escuchan en esta fre·
cuencia;

b) que muchos barcos proyistos solamente de equipo radiotelefónico
realiun viajes por esas zonas, en las que a menudo quedan fuera del
alcance de las estaciones costeras que escuchan en la frecuencia portadora
de 2 IS2 kHz;

e} que, para resolver este problema, muchas administraciones de las
zonas mencionadas anteriormenle han dispuesto que IUS estaciol'les costeras
efeduen la escucha para fines de socorro '1 de seguridad, asl como para la
Uamada '1 la respuesla, en las frecuendas portadoras de 4125 kHz '1
6215 kHz y que tal escucha se ha revelado eficaz como complemenlo de la
que se erectÍJa en la frecuencia de 2 182 kHz:

d) que en el Reslamenlo de Radiocomunicaciones se dispone la
utiliuci6n de las frecuencias portadoras de 4 125 kHz '1 6 21S kHz 'Iadem6s
la frecuencia de 2 182 kHz, utiliuda para fines de IOcorro '1 sesuridad '1
para la namada '1 la respuesta:

~} que puede ser de ¡nlem para los barcos equipados IOlamenle pafl
radiotelefonla y que navegan por esas tonas disponer de medios para
Iransmitir '1 recibir en las frecuencias portadoras de 4125 kHz '16215 kHz
cuando las llamadas en la frecuencia de 2 182 kHz puedan ser ineficaces:

r'C'CtJmir:nda

,. que las adminislraciones pon.an en conocimiento de las empresas
que uplotan barcos equipados solamenle pal1l la radioleleronla )' somelidos
a su jurisdicción que ciertas estaciones terrestres que figul1ln en el Nomen·
clitor de las CItaciones cosieras disponen de medios para complementar el
servicio ercduado en la frecuencia portadora de 2182 kH.! para fines de
socorro y seguridad, asl como para la llamada y la respuesta, con un
servicio prestado en las frecuencias de 4 125 kHz '16 21S kHz:

2. que las administrllciones en la, que haya ban:os equipados sola·
mcnle pal1l la radiolelefonla lenlan en cuenta que, si bien no es oblilalorio
que las estaciones de barco y las estaciones costeras disporllan de equipos
capaces de Il1lnsmilir y recibir en las frecuencias porladoras de 4 125 kH.! '1
6215 kH2:, estos equipos pueden resultar esenciales pal1lla seguridad de 105

barcos.

RECOMENDACiÓN N." 312 (Rey.Mob-S7)

f:s(lttUot dre hi Intem»nnlón ele 1M "slemas
lk radIM'Oftl••leadoMS ,,""lln marillmos 1:011

las mes ."dónleal J .elflrilrlea. Illtenacloaalel

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los serYicios móviles (Ginebra, 1987),

OJ"sidnondo

o} que conYiene intertonedar los sislemas de radiocomunicacion dd
ICrvicio móvil marilimo con las redel publicas de lelefonia y telearana
inlernacionales para permitir el encaminamiento automitico del Iráfico
cursado enlre las estaciones de barco y las redes nacionales;

;.¡
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b) que: tal método de ellplotación mejorarll mucho las radiocomunica-
ciones marltimas:

¡ntilIa #ncQm:idamt"'~ afCCIRy tll CCITT

a que continúen efectuando todos los estudios necesarios sobre la
compatibilidad entre los sistemas de radiocomunicaciones del servicio móvil
marltimo y los sistemas internacionales de teleron!. y Ielegr.n., especial
mente los diversos criterios de calidad de servicio. a fin de hacer posible !a
interconexi6n total de los servicios móviles marltimos con las redes telefó
nicas y telegráficas internacionales;

ucomj~nda a las adminls'radonts

que den prioridad a estos estudios en.su participación en loS trabajos
del CCIR y del CCITT.

RECOMENDACiÓN N.o 316 (Rev.Mob·87)

UIO de neadollft lenHialJ de 'ban:o n los
pllertDl , otm a.... bajo JUrbdlmoD .ademal

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios mOviles (Ginebra, 1987),

reconodmdo

que la autorizaci6n del empico de ettaciones terrenas de barco en los
puertos y otras aguas bajo' jurisdicci6n nacional corresponde al derecho
soberano de los paises interesados;

ncordQndo

la atribuci6n por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra. 1979) de las bandas I ~)O - 1 ~)S MHz (a partir
del I de enero de 1990), I.~)~ - 1 ~44 MHz y 1626,5 - 164S,5 MHz al ser
vicio móvil marilimo por satélite y de las bandas I ~44 - 1S45 MHz y
I 645,~ - I 646,5 MHz al servicio m6vil por satélite;

que se ha 'adoptado un acuerdo internacional sobre la utillzaci6n de
las eslaciones terrena, de barco de INMARSAT en puertos y alua,
territoriales, ,y que este acuerdo es" abierto a su adhesión, ratincación,
aprobación o aceptaci6n, sesún proceda;

C(lnsidntJndo

o) que el servicio móvil maritimo por salélite, que funciona en la
actualidad a escala mundial ha mejorado considerablemente las comunica
ciones marltimas y ha contribuido en sran medida a la sesuridad y eficacia
de la naveSación marltima y que el fomenlo e intensificaci6n de la
utilizadOn de dicho sel'Yicio en el futuro conlribuir' aún más a esa mejora:

b} que el servicio movil marilimo por satélite desempeñará un impor
tante papel en el Sistema Mundial de Socorro Y Sesuridad Marltimos
(SMSSM):

e} que el uso del servicio móvil marllimo por satélile beneliciará no
1610 a 10$ paises que tienen en la actualidad estaciones terrenas de barco
sino también a los que consideren la posibilidad de introducir tal servicio;

opino

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la
posibilidad de autorizar, cuando sea factible, a las estaciones lerrenas de
barco a operar en los puertos y otras asuas bajo su jurisdicción nacional
en las bandas I ~30 - I ~3~ MHz (a partir del I de enero de 1990),
I ~3~ - 1 545 MHz y 1626,5 - I 646,~ MHz:

r~eomj~ndtJ

t. que todas las administraciones consideren la posibilidad de autorizar
cuando sea factible el funcionamiento de las estaciones terrenas de barco en
l'uertos y otras Iguas bajo su jurisdicci6n nacional en las bandas mencio
nadas anlmormente;

1 que las administraciones consideren la rosibilidad de adoptar,
cuando sea necesario, los acuerdos internacionales sobre la maleria.

RECOMENDACiÓN N.' 317 (Rev.Mob-S7)

Utlllzadón de la Hiiiall.dlndonll de prioridad para
.dalar.loI baKOlla IlKald" de e.,lar IlIrormn de posldlt.

dlrerldos ,. pa~ IIR 1M .eaab barcot e_,;elllaronnn de .,.Ildamltlllo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios mbviles {Ginebra, 1987),

considntJndo

ti) que ei Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Mari
timos de 1979 prevé que los Estados establezcan sistemas de informaci6n
sobre la posición de los barcol para la búsqueda y salvamento en las
regiones de las que son responsables;

b) que algunas administraciones ya han establecido un sistema de
informaci6n sobre la posici6n de los barcos;

é) que es necesario cerciol1lrse de la seguridad de los barcos que no
hayan enviado el informe de posici6n;

d) que es necesario adoptar proéedimientos normalizados;

l. que se adopte una sel\al indicadora de prioridad cuyo sisnificado
sea el siluiente:

ICNo ha llegado a IU destino el informe de posici6n del barco
correspondiente al distintivo de namada (...) que el sistema de
informaci6n sobre posici6n de barco. de (nombre de la administra·
ci6n) esperaba recibir. Se ruela al barco indicado o a cualquier otro
barco 'O estación costera que haya estado en comunicacibn con el
mismo, o avistado dicho barco, que se ponla inmedialamente en
comunicación con la estación que ha transmitido ata seAal.,.;

2. que como seAal adecuada para este fin se utillccn los caracteres
alfabéticos «JJJIl en el código MOTle para radiotelesr.na y las palabras
«REPORT IMMEDlATE» para radiotelefonla: .

J. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en las
listas de llamada de barcos o en transmisiones de informacibn sobre
seguridad marltima, agrelándose a continuaci6n la mencionada señal,
cuando un informe de posiclbn esperado se retrase un periodo especificado
por las administraciones;

in)l;ta a los odmjn¡sINJdon~s

• que examinen esta -cuestión y sometan propoSIcIOnes sobre la
aplicacibn de esta seAal a la pr6xima conferencia competente en la materia,
teniendo en cuenta la opinlon de la Organizaci6n Marltima Interna
cional (OMI);

que comunique la presente Rccomendaci6n a la aMI para su
examen.
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RECOMENDACiÓN N.- 318 (Mob-87)

UIDludó...s enCllz del espectro 41e rrecaewcbs
e. la handa de ondas méfrlals Intllcada ea el apéadlce 18

para com.alcadoDel del Rnldo IIIÓY1I marllhno

BOE núm, 93

RECOMENDACiÓN N.O 319 (Mob-87)

Neasldad de lIIejoras ticDlea (NIra mJalmlzar el tleqo
de Inlerfettlld. perJIICIldal de ca.arn adyacetlllel eatrt
asllUdOltel .,00z..... para .Islem.. de .elea:rana de
Impresión dlreda de ha.da nbedla , de iranmlsl.a

de dalos, de co.formlda. coa el _¡Mndl« j:z
y la ReIOludÓII 300 (Ret'.M0b-87)

La Cornerenaa Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios m6... iles (Ginebra, -1987),

a) que se pre...~ un aumento continuado de la utilizaci6n de los canales
de ondas m&ricaa del servicio móvil marl timo. indiClldos en el apéndice 18;

b) que en muchas partes del mundo Clliste ya una congestión significa.
tiva;

e) que la creciente congesti6n podria perjudicar a la seguridad del
mo... imiento y operaciones de los barcos, asl como a las operaciones
portuañas, y que esto es motivo de preocupaci6n para la Asociación
Internacional de Seftalizaci6n- Marlthna (AISM), la Organizaci6n Marllima
Internacional (OMI) y muchu administraciones:

(Jd"ini~"do

a) que puC'de ser posible utilizar mis eficazmente el espectro de ondu
m~tric8S del servicio mó... i1 marHimo con el desarrollo de tecnologlu
existentes o nue...as, tales como la modulaci6n de frecuencia de banda
estrecha, la banda Jaleral única, la banda lateral única con compreslOO.
expansión, Ja utilización de canales intercalados con separación
de 12.S kHz, Ja separaci6n reducida entre canales. etc;

b) que gran número de navegantes que utilizan transmisores.receptores
de bajo costo conoan en esta banda y en los servicios de seguridad
facilitados a través de la misma;

e) que en toda modificación del apéndice 18 deberi tenerse en cuenta
la ulilización con fines de SOCOrTO y seguridad;

invila tlI CCIR

a que emprenda ufJentemente estudios para determinar los medios
m" apropiados para promover una utilizaci6n mis ertcloz del espectro de
frecuencias en la banda de ond.. m~tricas del servicio mó....il marltimo,-,
formule Recomenda~onel reJati..... a 1.. caracterlstkas 16cnlcas y de
explotaci6n de los sistema. que utilizan dicha blinda:

¡",,¡ro tI/tlS tldmi"u'rtlew"u

a que panicipen activamente en esos estudios;

que una rutura conrermcia administrativa de radiocomunicaciones
competente eumine y revise, si procede, las disposiciones del apéndice 18.
teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCIR;

eneo'JtI tlI Secreltlrio Gm~ral

que transmita esta Recomendaci6n a la AI8M y a la aMI.

La Conferencia Administrali ...a Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

eOf/Jidertl"do

a) que el apendice 32 del Reglamenlo de, Radiocomunicaciones con·
tiene la disposlci6n de canales para sislemas -de telearana de impresión
directa de banda estrecha y de transmisi6n de datos (frecuencias asociadas
por pares).

b) que la utilización de esos pares de frecuencias esloll sometida a las
disposiciones del articulo 60 del Reglamenlo de Radiocomunicaciones y de
la Resolución 300 (Rn.Molt-81);

e) que la separación entre las frecuencias enumeradas en el apendice 32
es de SOO Hz;

ti) que la presente Conferencia ha decidido adortar el número 43218,
en el Que se especifican las potencias medias mhimas que han de utilizar
las estaciones cosieras para la dase de emisión FI8 o 128 en las bandas
comprendidas enlre 4000kHz y 27 SOO kHz reservadas exclusivamente al
servicio móvil maritimo~

ncomitntla

que las administraciones cooperen en la mayor medida posible para
resolver la interferencia perjudicial entre canales adyacentes utilizados para
sistemas de lelegrafia de impresi6n directa de banda eslrecha y de transmi·
si6n de datos (frecuendas asociadas por pares);

pid~ tll CCIR

.. l. que estudie el asunto de la compatibilidad tecnica entre canales
.dyacentes y rormule las Recomendaciones adecuadas;

1. que tensa en cuenta. en dichos esludios, las pOlencias mC'diu
mbimas para las estaciones fldiotelegtificas costeras que emplean las
clases de emisión FI B o 128 en las bandas comprendidas enlre 4000 Y
27 SOO kHz reservadas exclusivamenle al servicio m6vil maritimo (véase c:1
número "3218):

3. que presente los resultados de sus estudios' la próxima conferencia
compelente.

RECOMENDACiÓN N.O 408 (Mob-S7)

Desarrollo de un listerna mundial JIIlra
1, correspollidenda p"hlla coa 8ef'OIIaYel

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios m6viles (Ginebra, 1987),

COIISidUtl"do

ti) que, Iqún. los estudios y la ellperiencia operacional, en algunu
zonu exisle una demanda de un sistema mundial de correspondencia
pública con ,aeronaves (ePA);
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b) que, sí bien a1aunbs .I.temas ePA tem:nales operan en la banda
862 • 960 MHz. ésta no estA atribuidl al servicio móvil amnflutiea con
carlcter mundial:

e) que podri. ser beneficioso ampliar y suplementar un sistema ePA
de ••t~Jite. desarrollando ademA. un 'sistema ePA terrenal pan propor·
cionar un sistema rentable y eficaz desde el punlo de-vista del espedro en
l•• zona. más poblad.. del mundo;

d) que do. bandas de I MHz parecen orreccr capacidad su(jdente par.
sislemas ePA preoperaclonales y experimentales;

e) que se nccesitan estudios para determinar las caracterlstica. tknicas
y operacionales óptimas que han de adoptane para un sistema ePA
terrenal, junto con estudios relativo. a las condiciones de compartición con
otros sistemas que utilicen las mismas banda. de rrecueDcias, particular·
mente los servicios de seauridad:

f) que es preciso considerar 105 problemas de compatibilidad e1tctro
magnHica en el funcionamiento de equipo de radiocomunicaciones ePA y
equipo de radion8Vegaci6n eR lu aeroRaves:

l. que las bandas 1593 - I 594 MHz y 1625.5 - I 626.5 MHz le han
atribuido. en determinadas condiciones. al servicio móvil aeronllutico, COR
el fin de proporcionar las primeras atribuciones para sistemas ePA preope·
racionales y experimeRtales:

2. que. en algunos paises, la utilizaci6n de esas bandas para sistemas
CPA causaria considerables dificultades:

rn:oml~"da

que las ddministraciones ,isan sus estudios sobre los. aspedos
ttcnicos y experimentales relativos a un sistema ePA terrenal, y comuni
quen sus multados al CCtR, al CCITI, a la Organización Internacional de
Aviación Civil (OACI) y a o(rOl orsanismos interesados:

¡""ita al CCIR

1. a que estudie urgentemente los criterios de compartición ne<:csarios
entre sislemas CPA terrenales que operen en las bandas mencionadas en el
punto I de advirtiendo y otros servicios en las mismas bandas de frecuencias
y frecuencias adyacentes:

2. a que estudie las caracterlsticas operacionales y técnicas de un
sistema CPA terrenal y otro~ aspectos pertinentes:

3. a que idenlifique las bandas de frecuencias alternativas preferidas
desde el punto de vista Itcnico para. un futuro sistema mundial temnal de
correspondencia pública con aeronaves: '

i,",ita al CCiTT

a que estudie el inteñuncionamiento de un sislema CPA mundial
con las redes públicas conmutadas de telecomunicación, incluidos los
principios de tlTificación, la contabilidad y los sistemas de numeración:

un'i'a IJ las IJdminu'rtIdonc

a que tomen nena de la presente Recomendación y a que examinen,
.1 procede, los diversos upectos relativos a la introducción de sistemas CPA
terrenales:

i"rita al Consejo de Admútutrdd6i1

a que tome nota de la presente Recomendacl6n y a que, si procede
una vez concluidos loa estudios del CCIR, incluya este asunto en el orden
del dla de una fUlura conferencia administrativa mundial de radiocomunica
donea;

.....

que comunique la presente Recomendación a la OACI, a la Organi
zación Internacional de Telecomunicaciones Maritimas por Salf:lite
(lNMARSAn y a la Asociación de Transporte Atreo Intemacional (lATA)
y otras orSanizaciones apropiadas interesadas en el asunto de la CPA.

RECOMENDACiÓN N.O 603 (Rev.Mob-S7)

Dlrposldoan tiallas concernientes a
los r.dloraros mariUmos ea la Zona Afrlca.a

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra.. 1987),

la necesidad de facilitar el establecimiento de nuevos radiofaros
marltimos en la banda 283.5 - 315 lr.Hz. especialmente en las localidades
próllimas de las Zonas Europea y Africana:

rllcomillnda

que las administraciones de los paises de la Zona Africana adopten
disposiciones similares a las contenidas en el Acuerdo regional relativo a la
planilieacibn del servicio de radionavegación maritima (radiofaros) en la
Zona Marltima Europea, Ginebra, 1985.

RECOMENDACiÓN N.O 604 (Rev.Mob-87~

Ullllllldóa futura,
taracteristlca. de la. radlobalh:as

de lotallzaclóa de .hdestros (RLS) I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionea
para los servicios móviles (Ginebra, 1987),

considn1Jndo

IJ} que el objetivo esenci~1 de I.s leñales de la. RLS es facilitar la
determinación de la ubicación de supervivientcs eR las operaciones de
bÍlsque<\a y ulvamenlo;

b} que eR las enmiendas introducidas en 1983 en el Convenio Interna·
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974, se ha incluido
la necesidad de llevar. RLS que funcionen en las frecuencias de 121,S MHz y
243 MHz;

e) que la Organización Marltima Internacional (OMI) viene estudiando
varios tipos de RLS;

d) que, en su Kcsoluci6n A.279 (VIl1), la OMI ha subrayado la
necesidad urgente de que se unifiquen las C3racterlsticas de las RLS;

Q) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposiciones
relativas a las RL.S en la frecuencias de 2 182 k-Hz, 121,5 MHz,
156,52S MHz y 24) MHz y en In bandas 406.406,1 MHz y
1 645.5 • 1 646,5 MHz;

1 Pana los nnes de esta Recomend_ci6n. la mención 8 1.. RLS puede
tambif,n rtferine _ I_s radtobaliut de localiuclbft de sinieslfOl por Plf,lItc.
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b) que. al objeto de facilitar la aplicación de una nonna universal par.
las RLS que fundonen en las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz., se ha
adoptado el ap~ndice 31A:

pjd~QI CCIR

BOE núm. 93

e) que es necesario mejorar las RLS que rundonan en 121.5 MHz y
243 MHz par. (acilila, IU det«c:ión y localización por los sistemas de
lal!lite;

ncomj~nda

1. que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión. se invite
a la Organización de Aviación Civil Intern_aonal (OACI) y • la OMI •
examinar y .rmonizar IUS Idea" con carlete-r de urltnda, IOhre.las RLSen
relación con las operaciones de búsqueda y salvamento y con la seguridad
de la vida humana en el mar;

2. que el CCIR continúe el estudio de los problemas !tcnicos y de
explotación de las RLS, teniendo en cuenta los conceptos establecidos por
I.OMI yl.OACI:

3. que el CCIR y la OACI estudien. con ndeter de ur,encia, 1..
cuestiones t~cnical y de explotación que se desprenden del apartado 11) del
a~ndice nA;

encarga al Stcrttario Gtrttral

que comunique a la OMI y • la OACI l. presente Recomendacihn.

RECOMENDACIÓN N.O 60S (Rev.Mob-87)

C.neterisUell lécnleas 1 rfffu'lIdas
de los rnpobdedorn' • bordo de los bafC'Ol

La Conferencia Administrativ. Mundial de RadiocomunicacioneS
para los servicios m6viles (Ginebra, 1987),

consitltrtlntlo

a) el aumento ,enera' del tonelaje y de la velocidad de los barcos
mercantes;

b) que todos los afta, sufren numerosas coli,iones los barcol mercantes
con las consiguientes p~rdjdas de vidas humanas y de bienes y que tales
colisiones representan una grave amenaza par. el medio ambiente:

f:) que· 6 nece$ario establecer una correlación entre las imágenes
detectada, por el radar y los barcos que efectúan transmisiones r.diotelefó
nicas en ondas m~tricas;

d) que los estudios y ensayos prueban que los respondedores • bordo
de los barcos ofrecen la posibilidad de reforzar y complementar las
imágenes normales en la pantall. del radar;

t) que los estudios y pruebas en curso sobre los flCspondedores a bordo
de los barcos indican que en un futuro próximo se prev~ un perfecciona
miento de estos equipos que permitirá mejorar adecu.damente I.s imágenes
en la pantalla del radar y la-identificación de estas im'genes, y ofreCerá la
posibilidad de transmitir datos:

fJ que puede ser necesario proteger contra las interferencias. estos
respondedores a bordo de los barC05;

t) que conviene que la elección de I.s caraeterlslicas ttenicas de estos
respondedores se haga en coordinación con olro, usuarios del espectro de
frecuendas radioeléctricas cuyas operaciones pudieran re,ult.r afectadas;

1 Receptor.transmisor que t,.nsmite automálicamenle una .etial al rmbir
II inle"o,ación adecu.d•.

que recomiende, previa con,ulta con la, oflanizaciones internacio
nales competentes, el orden de magnitud mas conveniente de l., frecuencias
y las anchuras de banda requeridas para estos fines, asl como las caracterht
tieas I~cnica! que deben" reunir dichos dispositivos, teniendo en cuenta la
compatibilidad electromagnf:tica con otros servicios que tienen ya atribu
ciones en l. misma banda de frecuencias y la necesidad de cercioflnse de
que la respuesta de un respondedor del sistema estudiado no se puede
Ihterprefar como procedente de tina baliza de radar de ningún tipo:

invita a las tllI,;,;nistrodonts y a ItI Organización Marl,;ma 1nttmtl-
cional (OMI) .

• que sigan estudiando las ventajas para la explotación que pudieran
derivarse de una utilización más ¡eneral de los respondedores de barco y •
considerar la conveniencia de .doptar, para 'u futura .plicaCión, un sistema
.probado internacionalmente:

que, en espera de ulteriores avances técnicos y operacionales y de
nuevos estudios, las administraciones se preparen para tomar las medidas
oportunas en la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones competente, para la utilización de estos equipos.

RECOMENDACiÓN N.o 606 (Mob·87)

Peslbllid" 'e redudr la Ita"." 200 - .. 400 MHz
emple.... por ,a'loaltinwlntl del Hnldo de

,adloaa'ee.cló. -arton'ullca

La Conferencia Administrativa Mundial de Radicx:omunicaciones
para lo, servicios móviles (Ginebra, 1987),

a) que ed,te una demanda de atribuciones de frecuencias adicionales
para el servicio móvil, particularmente el servicio mbvillerreslre;

b) que todos los sistemas que utilizan el espectro de frecuencias
radioeléctricas debieran emplear eficazmente este escaso recurso:

t') queJa atribución de la banda 42oo! 4 400 MHz al servicio de
radionavegación aeronautica figura ya en el Reglamenlo de RadilX:omuni
caciones (Allantic City, 1947) y no se ha modificado a pesar de los avances
tetnoI6gico,:

ti) que ha decidido no modificar las atribuciones de frecuencias en esa
banda;

t') que los estudios realizados por la Organización Internacional de
Aviaci6n Civil (OACI) sobre este asunto indican que para el funciona·
miento de los radioaltimetros ClIistentes se necesita toda la banda:

f) que quizá fuera posible utilizar en esta banda radioaltlmctros con
suliciente precisión y anchura de·banda necesaria inferior a 200 MHz:;

t) que puede mejorarse l. tolerancia de frecuencia de estos disposi.
tivos;

IUOmitlltla

1. que la pr6xima conferencia adminislrativa mundial competente
considere, si procede, una reducci6n de la banda 4200·4400 MHz atri·
buida al servicio de radionavegación aeronáutica:

, : ..-.-
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2. que loda reducción se base en una enlua<:ion 1tenia detallada de
los sistemas en cuestión en la que se tenlan en cuenta 101 informes de l.
OACI sobre la evaluación del futuro tririco mundial de aeronaves
empleando ro banda;

3. que la conferencia mencionada en el recomienda 1 considere la
reatribuci6n .1 servicio movil terrestre de cualquier parte de 1. banda
actualmente disponible par. el servicio de radianaves_cilln aeronlutica
determinad. sobre la b.se de consideraciones Itcnicas;

i,,~i'/J al CCIR

• que estudie l. anchura de banda necesaria y los requisitos de
tolerancia de frecuencia de los sislemas del servjcio de radion.veg.cibn
aeronJiulica que funcionan en la banda de rrecuencias4 200·4400 MHz:

in'¡'lI al Consejo de Adminisrrdd6ll,

• que incluya esla Recomendación en el orden del día de la pr6xima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones (:(lmpetente:

rn~Q"Q al Sr~"(arloGnrrraI

que transmita esla Recomendacibn a la OACI y que la invite a que
e!ludie la potibilidad de ~ucir la banda" 200 - .. 400 MHz atribuida al
srrvicio de radionavesaci6n aeronllutica y • que formule las oportunas
Recomendaciones (:(ln el fin de ayudar a las administraciones en la materia.

RECOMENDACiÓN N.- 601 (Mob-87)

FUI.ras IKftI'a'n nlla
ban'a 3 000·5250 MHz para el Hnldo't ra'lona'tladÓII atrOll"tka

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionn
para 101 IerviciOl m6viles (Ginebra. 1981).

C'onsidrrando

a) que niste una demanda de atribuciones de rrecuencias adicionales
para el servicio m6vil. y en paniallar, el.ervicio m~illerrntrc:

b) que todos los .¡tlemas que utilizan el espectro de rrecuencia,
radioeltctricas deben hacer un uso eficaz de este escaso ~rso;

(') que en la banda S 000 - S 2S0 MHz le esl' aplicando actualmenle el
sislema de aterrizaje por microondal (MLS) convenido inlernacionalmente:

d) que la prolecci6n de esle vilalaistema de radiona.ve¡aci6n aeron'u-
tica reviste primordial import.nda:

e) que para la plena .pticaei6n del MLS definitivo tal vez no le

necesite en lodu partes la banda S 000 - S 2S0 MH2 completa:

1) que l. Organizaci6n de Aviadon Civil Internacional (OACI) estA
estudiando las necesidades de esta banda para el MLS y olros sislemas de
radionavelacibn .eronlluliCll. y ha lIes_do • la conclusión de que no debe
inlroducilW ninsun. modi6caci6n;

rl't:omirltdo

l. que un. ruturll conrerencia adminislrati"a mundial de radiocomuni
caciones com~etente consKltre las necesKladcs del servicio de r.dionavega_

ción aeronautiea en la banda S 000 - 5 2S0 MHz y. si procede, b posibi
lidad de compartir un. porción de la banda con otros servicios:

2. que loda comparti<:ión se base en una evaluación lécnica delallada
del sislema en esta banda; teniendo en cuenta los ¡nrormes de la OACI
sobre la evaluaci6n del ruturo tr'fico mundial de las aeronaves que ulilizan
dicha banda:

3. que la conferencia mencion.da en el punlo I anleriorconsidere una
alribución al servicio mó"il en cualquier porción de la banda que le

considcre pucde compartirse;

¡n,ira 01 CCIR

a que esludie la posibilidad de <:ompartir una pordbn de la banda
S000 - S250 MHz que. pudiera no ser necesaria para el sistema MLS ni pa...
ningún otro sidema de radionavelación aeronllutica:

¡n,ita 01 Consejo de Administración

a que incluya la presenle Recomendación -en el orden del dla de la
prbxima conferencia .dministrativa mundial de radiocomunicaciones com
petenle;

que remila la presente Recomendación a la OACI. y la invite a
considerar las necesidades del servido de radionavegaci6n aeronáutica m la
banda S 000 - S 2S0 MHz y a formular las recomendadonH apro~iadll." rarA
ayudar a las adminislraciones en esla materia.

RECOMENDACiÓN N.- 114 (Mob-81)

Contp*tlNll'ad ratre ti ~Id• ...0."
.roa"lI~ (R) "la b 117.975·137 MH.

Y 1.. tsl-.:loDb de Iodlf...w.. lICNtOft

n la haDlla 87.5 ·101 MHz

La Conferencia Administrativ. Mundial de RadiocomuniCllciones
para los se",iciol moviles (Ginebra. 1987),

o) que las comunicadones aire-tierra en ondas métric.s desempeflan un
papel vilal en las oper.dones y scsuridad de las aeronaves, que podria veTle
perjudicado por In interrerencias:

b) que le han dado problem•• de compalibilidad en diverAl parta
del mundo entre el servicio m6vil aeroniulico (R) m 1a banda
11',9'S - 137 MHz Y las eslaciones de radiodirusibn sonora en modulaci6n
de frecuencia en la b.nda 81.5 - 108 MHz;

e) que la ConrereRda Administrativa Regional para la planificación de
la radiodirusibn sonora en ondas mf:tricas (Región 1 y parte de la Region 3)
(Ginebra, 1984) no considcro los aspedos de (:(lmpatibilidad entre esoI dos
serviciOl en la preparaci6n del plan de radiodirusión sonora:

d) que el CCIR y la Org.nización dc Aviacibn Civil Internacional
(OACI) h.n estudiado el problema, y que el CCIR ha .recomendado
criterios ttcnicoa que las administraCiones pueden aplicar con fines de
coordinación enlre los dos servicios rereridos:

~J que l. OACI ha acordado unas nonnas, que enlTldn en viSor el
1 de enero de 1998, tobre lu caracteristicas de inmunidad de loa ruluTOl
reoeptorea aeronluticoa en ondas mf:tricas. y que ineorporan los niveJes
convenidos de inmunidttd de intmnodulaci6n y desensibilización.
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Amn drl RtrIa"""rD ,."
las 9ur JC ¡'atr rt/ntrteia a
e.JllU RtlGludontl
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Modifktlmmu qvr proutlr
¡,,'rodllnr M n If.rJ,,,m",,,,

• que siga aludí.nda la compatibilidad entre nos. dos llemCIOS
desde el punto de vista de la posible inteñerenda con el servicio móvil
aeronáutico;

pide a la OACI

que continúe estudiando esos problemas y comunique los resullados
de IUI alUdios al CCIR;

ncominrda 11 la, atlminu'mciOffn

11) que participen activamente en dichos estudios y proporcionen al
CCIR orientación en esle asunto:

b) que lomen todas lal medidas posibles para dar al servido móvil
acronautico (R) la protección requerida. teniendo en cuenta la información
contenida en los colTeSpondientes Informes y Recomendaciones del CCIR:

...

318(Mob-8J)

Númrros 2013 Y 2017

NumtrOS ZOI7.A., 21.., .

Arti~lo 26, nlÍmero21Q
y nOll de pie de pA,in••

Artlculo "1, núJnel'O 33J9

Por consiSuienle, conviene
IUprimir lu nolll I y 2
despub de ..Aphtdk:e 43.

Suprltnlise 1I rd'ercncll I 1I
Resolución 320 .

SustilUYlse 0027- 127M2-.
por _27 Aer2. y, en '1 nola
de pie dr pAsin., luprtmue la
referencl. I l. Resolución 0400

SuultÜYlle «de confomdd.d
con l. Resoluci6n
318(Mob-8J)_ por «de
confonnidld con el
.rtiallo 1eA.

... La Conferencia ha suprimido 101 artlculos. el apénditt. lo Resolu-
ciones., Recomendaciones siguientes:

encorga al SKn'ariO General

que comunique esta Recomendadón a la OACI. Articulo 52
Articulo 53

Apénditt 40

t. Aunque la Conferencia ha adoptado en (randl el término
fltél~copje». no ha modificado la definici6n del término flFac-similé"
(numero 116 del articulo I del Reglamento de Radiocomunicaciones).
Habrá que inscribir esta cuesti6n en el orden del dia de una pr6xima
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente.

2. En ciertas partes del Reslamento uaminadas por la Conferencia se
mendonan números de disposiciones que han sido suprimidos por la
Conferencia.

Convendrla por consiguiente efectuar las siguientes modificaciones
en esas partes del Reglamento:

DilpMlriotrrl
_pri",idtu por la
C_frrrrtntl

3766,3767

hnn dft Rr,lal'Jlmlo •
".,t " ''''J~ nfrrrnria m
tsas dbpos;donrs

Articulo 19, numero 1104'

Modi//(odonrs qurp~dt
introdurir tn rl /I."lo",tn'o

Suprlmlse el númerO 3766 y
SUSlilúyue el numero 3167

, por 3663A

Resolución 12
Resolución 30
Resoluci6n 202
Resolución 203(Mob-83)
Resolución 204(Mob·S3)
Resolución 206(Mob-S3)
Rrsolución 301
Resolución 302
Resoluci6n 303
Resolución 304
Re!olución 306
Resolución 307
Resolución 30S
Resolución 309
Resolución .111
Resolución 317(Mob·83)
Resolución J IS(Mob.SJ)
Resolución 320(Mob-S3)
Resolución 32I(Mob-S3)
Resolución 400
Resolución 401
Resolución "02
Resolución 404
Resolución 407
Resoluci6n 600

(reemplazada por la Resoluci6n 210(Mob-87»
(recmplnada por la Resolución JJ5(Mob-'7})

(reemplazada por la Resolución 207(Mob-S7»

(reemplazada por la Resolución 207(Mob-S7))

3. En alguna, partes del Reglamento se hace referencia a Resolu-
ciones que la Conferencia ha suprimido.

Convendrla por lo tanto efectuar la5 siguientes modificaciones en
-esas partes del Reglamento:

4245

/l.nohldonts
suprimid.u por ,.
Olriftrtt":iG

206(Mob.83)

320(Mob-l3)

Articulo 8, numero 497
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Articulo ''-¡¡(¡mero 471

Articulo 2S, sección ti,
Notl' de pie de piSinl t
J 2 (núrn~ 2013.1 J
2017.1)

Susliluyue el númrro 4245
por el número 432JBD

MrJJijlCffclotrts qu(O proadt
in,rotiudr Ctr ti /I."la"''''''D

.... Rcsolucl6n 206(Mob-l3)
hl sido suslltuidl por 1I
Resol",cUm 210(Mob·'7)

Suprfmlnse los numcros
20113.1 y 2087.1, qlH: Q1rec:en
yl de objeto

Recomendación 201(Rev.Mob-8J)
R~om('ndaci6n 20J
Recomendación 204(Rev.Mob-SJ)
Recomendación .lOO
Rccomendaci6n JOI
Recomendaci6n J07
Recomendadón 30!
Recomendaci6n JI 1
Recomendación 313(Rev.Mob·B3)
Recomendación JI4(Mob-SJ)
Recomendaci6n 315{Mob-BJ)
Recomendación 400
Recomendaci6n 404
Recomend.ción 600
Recomendaci6n 703
Recomend.ción 713(Mob-SJ)

La Secretaria ~neral suprimir! toda mendón a estos artlculos, a
este apéndice ., a esto Resoluciones y Recomendaciones cuando publique
lu nUevas páginas para inserción en el Realamento de Radiocomunica
ciones.
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